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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo ejecutar la Auditoría Integral a la 

Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, del cantón Baños de Agua Santa, provincia de 

Tungurahua, período 2019, a través de la aplicación de las etapas del proceso de auditoría, con el 

fin de evaluar el sistema de Control Interno, la gestión financiera, administrativa y el 

cumplimiento de la normativa legal vigente que regula a la cooperativa. Para la elaboración del 

trabajo de investigación se utilizaron técnicas de investigación para la recolección de información 

como la visita preliminar, entrevista al gerente de la cooperativa, además de la observación para 

conocer la cooperativa, se realizó la evaluación de control interno mediante la aplicación del 

cuestionario en base a la metodología COSO I que está relacionado con lo que establece la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS); se determinó la razonabilidad de los 

estados financieros mediante la evaluación de los principales rubros, además se desarrolló y aplicó 

indicadores de gestión con el propósito de medir el cumplimiento de las metas y objetivos 

propuestos por la entidad y se verificó el cumplimiento de la normativa legal vigente interna y 

externa; los cuales permitieron identificar los hallazgos como: la falta de manuales de procesos y 

procedimientos para el área contable y secretaría, la inexistencia de un Plan de acción para mitigar 

riesgos, así como el desconocimiento de la filosofía institucional, además de diferencias en los 

gastos de gestión y falta de validación de comprobantes de estos; así también el incumplimiento 

de atribuciones de los cuerpos colegiados de la cooperativa. Se emitió un informe final de 

Auditoría, el cual demuestra los hallazgos con sus respectivas conclusiones y recomendaciones, 

así como el Plan de Acción para implementar acciones correctivas. Se recomienda la aplicación 

de las sugerencias señaladas en el Informe de Auditoría a fin de que exista un mejoramiento 

continuo en la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Palabras clave: <CIENCIAS ECONÓMICAS Y ADMINISTRATIVAS>, <AUDITORÍA 

INTEGRAL>, <CONTROL INTERNO> <AUDITORÍA DE GESTIÓN>, <AUDITORÍA 

FINANCIERA>, <AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO> 
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ABSTRACT 

 

The objective of this research work was to execute the Integral Audit to the Cooperative of Transport 

and Tourism Baños, Baños de Agua Santa canton, province of Tungurahua, period 2019, through the 

application of the stages of the audit process, to evaluate the Internal Control system, financial and 

administrative management and compliance with current legal regulations governing the cooperative. 

For the elaboration of the research work, research techniques were used for the collection of information 

such as the preliminary visit, interview to the manager of the cooperative, in addition to the observation 

to know the cooperative, the evaluation of internal control was carried out through the application of 

the questionnaire based on the COSO I methodology, which is related to what is established by the 

Superintendence of Popular and Solidarity Economy (SEPS); The reasonableness of the financial 

statements was determined through the evaluation of the main items, management indicators were also 

developed and applied in order to measure compliance with the goals and objectives proposed by the 

entity, and compliance with current internal and external legal regulations was verified: the lack of 

manuals of processes and procedures for the accounting and secretarial area, the non-existence of an 

Action Plan to mitigate risks, as well as the lack of knowledge of the institutional philosophy, in addition 

to differences in management expenses and lack of validation of vouchers of these; as well as the non-

compliance of attributions of the cooperative's collegiate bodies. A final audit report was issued, which 

shows the findings with their respective conclusions and recommendations and the Action Plan to 

implement corrective actions. It is recommended the implementation the suggestions indicated in the 

Audit Report so that there is a continuous improvement in the Cooperativa de Transportes y Turismo 

Baños.  
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INTRODUCCIÓN 

 

El trabajo de investigación denominado “Auditoría integral a la Cooperativa de Transportes y 

Turismo Baños, del cantón Baños de Agua Santa, provincia de Tungurahua, período 2019”, ha 

sido desarrollado con la finalidad de evaluar a la cooperativa en las áreas de control interno, 

financiera – económica, gestión y cumplimiento, para determinar la razonabilidad de los estados 

financieros, la medición del nivel de eficiencia, eficacia, economía y ética con que se manejan los 

recursos institucionales, y el establecimiento del grado de cumplimiento de la normativa legal 

vigente que le es aplicable. 

El presente trabajo de investigación se desarrolló en tres capítulos, que se detallan a continuación: 

En el Capítulo I se han determinado los objetivos del trabajo de investigación y los principales 

problemas que enfrenta la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños en su accionar. Así 

también se ha definido el marco teórico en donde se desarrollaron los conceptos más importantes 

que permitan la fundamentación de la información y los antecedentes de la investigación, 

determinando así que la realización de este proyecto es importante para la cooperativa.  

Por otro lado, en el Capítulo II, se mencionan todas aquellas técnicas, herramientas, e 

instrumentos de investigación necesarios para la obtención de información pertinente, oportuna, 

objetiva y relevante para el desarrollo de la investigación.  

Por último, en el Capítulo III, se desarrolla la Auditoría Integral a la Cooperativa de Transportes 

y Turismo Baños, en función de la información obtenida ampliando cada una de las fases del 

proceso de auditoría: planificación, ejecución, comunicación de resultados y seguimiento. 
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Planteamiento del problema 

 

La movilización en el Ecuador se desarrolla diariamente por distintos medios y transportes que 

circulan en el país, y es en este contexto que el  Ministerio de Turismo., (MT, 2018), menciona:  

Moverse por Ecuador y sus ciudades es fácil, sin embargo, hay ciertos tips que se deben conocer 

para trasladarse de un lugar a otro de forma más rápida y segura. Los autobuses son la forma de 

transporte más común en Ecuador, y pueden llegar a cualquier parte del país con solo uno o dos 

autobuses. El servicio express lo moviliza a su destino sin escalas, para tomar los buses 

interprovinciales se debe buscar una estación de buses terrestres en cada ciudad, donde existen 

diferentes medios de transporte, con servicio a la comunidad las 24 horas, algunas empresas 

también cuentan con su propio terminal de pasajeros para brindar el servicio de transporte de 

pasajeros. (s/p)  

 

Por otro lado, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria., (SEPS, 2020), señala:  

En el Ecuador constan registradas 158 cooperativas de transporte intrarregional e interprovincial 

que se dedican a prestar el servicio de transporte de pasajeros, de las cuales 14 organizaciones se 

encuentran en la provincia de Tungurahua, lo que corresponde al 8,86% del total, y de ellas 

solamente 1 pertenece al Cantón Baños de Agua Santa. (s/p) 

En este contexto, la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, se funda e inicia sus actividades 

económicas en el Ecuador desde el 28 de septiembre de 1956, dedicándose a brindar el servicio 

de transporte interprovincial de pasajeros a nivel nacional, en las diferentes rutas y frecuencias, 

impulsando el desarrollo y fomentando la comunicación en forma continua y permanente con 

seguridad, confort, puntualidad y excelente servicio, asegurando el cumplimiento en el envío y 

recepción de carga y encomiendas. Esta organización forma parte del Sector No Financiero de la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, además está legalmente registrada en el 

Servicio de Rentas Internas SRI como contribuyente especial con el RUC 1890020085001. 

Actualmente cuenta con 122 socios, una oficina matriz en el Cantón Baños de Agua Santa y 30 

agencias en todo el Ecuador, una flota de unidades nuevas y modernas al servicio del usuario y 

un moderno parque automotor, lo que demuestra su gran capacidad operativa. 

Luego de realizar un breve diagnóstico de la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, se 

identificaron una serie de problemáticas que vienen caracterizando el desarrollo de sus actividades 

diarias, a saber:  

 

 La cooperativa no cuenta con un manual de procesos y procedimientos para cada dependencia, 

existen documentos que se basan en las funciones y responsabilidades que se encuentran 

expresadas en la LOEPS y su Reglamento, provocando que no se tengan claros los procesos, 

actividades y responsabilidades de cada cuerpo colegiado y las unidades administrativas.  
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 Los enunciados de misión y visión no se encuentran ubicados en lugares visibles, lo que genera 

desconocimiento por parte del personal que labora en la organización y de los usuarios, 

impidiendo un adecuado empoderamiento y reconocimiento de la misma.  

 Se evidencian varios gastos no operacionales representativos que se han ejecutado en el 

periodo 2019, sin los correspondientes justificativos, lo que ha terminado incidiendo en los 

resultados del ejercicio económico.  

 En los últimos años no se ha realizado ninguna auditoría integral a la Cooperativa de 

Transportes y Turismo Baños, lo que ha impedido determinar la razonabilidad de los estados 

financieros, establecer el nivel de uso y aplicación de los recursos institucionales bajo 

parámetros de eficiencia, eficacia, economía y ética; y, determinar el grado de cumplimiento 

de la normativa legal que le es aplicable a esta organización del transporte.    

 

Por lo señalado anteriormente, se consideró de gran importancia emprender con la ejecución de 

la auditoría integral a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños., que incluye las diferentes 

etapas del proceso de auditoría, partiendo de una adecuada planificación, pasando por una correcta 

ejecución, hasta llegar a la determinación y comunicación de resultados resumidos en el informe 

final de auditoría en base a los principales hallazgos con sus respectivas conclusiones y 

recomendaciones, documento este último, que bien puede convertirse en una importante 

herramienta de gestión para que sus directivos puedan mejorar la toma de decisiones a nivel 

institucional. 

 

Formulación del problema 

 

¿De qué manera la auditoría integral a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, del cantón 

Baños de Agua Santa, provincia de Tungurahua, período 2019, incidirá en el mejoramiento de los 

procesos de control interno, la razonabilidad de los estados financieros, la eficiencia, eficacia, 

economía y ética de la gestión administrativa y el cumplimiento de la normativa aplicable? 

 

Delimitación del problema 

 

Objeto de estudio:  Auditoría 

Área: Auditoría Integral  

Aspectos:  Evaluación del control interno, la eficiencia, eficacia, economía y ética, 

la razonabilidad de los estados financieros y el cumplimiento de la 

normativa. 

Espacio:  Cooperativa de Transportes y Turismo Baños 

Límite Espacial:  Cantón Baños de Agua Santa 
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Límite temporal:  octubre 2020 – marzo 2021 

Sistematización del problema 

 ¿De qué manera la evaluación de la información financiera permite determinar la 

razonabilidad de los estados financieros? 

 ¿Cómo el análisis de la gestión administrativa a través de indicadores establece el nivel de 

eficiencia, eficacia, economía y ética con que se maneja la cooperativa? 

 ¿De qué forma la revisión de la normativa interna y externa aplicable posibilita determinar el 

grado de cumplimiento de la misma por parte de a la organización? 

 ¿De qué modo la evaluación de los procesos de control interno permite conocer los niveles de 

confianza y riesgo que mantiene la organización? 

 

Objetivos 

 

General 

 

Ejecutar la auditoría integral a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, del cantón Baños 

de Agua Santa, provincia de Tungurahua, período 2019, mediante la aplicación de las etapas del 

proceso de auditoría, que permitan la determinación de la razonabilidad de los estados financieros, 

la medición del nivel de eficiencia, eficacia, economía y ética con que se manejan los recursos 

institucionales, y el establecimiento del grado de cumplimiento de la normativa legal vigente que 

le es aplicable. 

 

Específicos 

 

 Elaborar el marco teórico de la presente investigación a través de la revisión de distintas 

fuentes bibliográficas actualizadas y de connotados autores, tendiente a la fundamentación 

teórica de este trabajo investigativo.  

 Establecer el marco metodológico mediante la utilización de métodos, técnicas y herramientas 

de investigación que facilite la obtención de información consistente, pertinente, relevante y 

suficiente, de modo que los resultados de la investigación sean los más objetivos y reales 

posibles. 

 Desarrollar la auditoría integral a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, mediante 

la aplicación de las fases y procedimientos de auditoría, tendientes a la presentación del 

informe final en base a los principales hallazgos y sus respectivas conclusiones, 

recomendaciones, y, el plan de acción correspondiente.  
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Justificación 

Dada las características de la presente investigación, ésta se justificó su emprendimiento desde 

las siguientes perspectivas, a saber: 

 

Justificación Teórica 

 

La presente investigación se justificó su inicio desde la parte teórica, ya que se aprovecharon 

todos los contenidos teóricos de reconocidos autores y tratadistas, contenidos en: libros, revistas, 

artículos científicos e internet, actualizadas y especializadas a fin de adaptarlos a la auditoría 

integral a realizarse a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, de tal forma que permitió 

sustentar teóricamente la investigación. 

 

Justificación Metodológica 

 

Metodológicamente el presente trabajo investigativo se justificó su emprendimiento por la 

utilización de diferentes métodos, técnicas e instrumentos de investigación, tendientes a recabar 

y recolectar información: consistente, pertinente, relevante y suficiente, de modo que los 

resultados de la auditoría integral a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños son lo más 

objetivos, veraces y confiables posibles.  

 

Justificación Práctica – Social  

 

Finalmente, el presente trabajo investigativo se justificó su realización desde la parte práctica – 

social, por la ejecución de una Auditoría Integral a la Cooperativa de Transportes y Turismo 

Baños, utilizando para el efecto las distintas fases del proceso de auditoría, entre ellas: la 

planificación preliminar y específica, la ejecución del examen de auditoría, y el informe de 

comunicación de resultados, que contiene en forma objetiva, clara, y precisa la manera con la que 

se manejan y utilizan los recursos de la institución, en procura de contribuir a la toma oportuna y 

objetiva de decisiones. 
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CAPITULO I 

1 MARCO TEÓRICO – REFERENCIAL 

1.1 Antecedentes de Investigación 

Para sustentar la presente investigación, se revisaron algunos trabajos similares realizados en otras 

empresas que nos permiten determinar la importancia de la realización de una auditoría integral, 

entre ellos están:  

Lata, A. & Olmedo, E.,  (2016), en su trabajo de titulación denominado: “Auditoría integral a la 

Cooperativa de Transportes Patria, Estación de Servicios y Tecnicentro de la ciudad de Riobamba, 

provincia de Chimborazo, período 2014”, realizado en la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo, afirman que: 

En la Cooperativa de Transportes Patria a través de la Auditoria Integral, se detectaron 

falencias relacionadas a la aplicación de las normas de régimen tributario y la falta de 

manuales, códigos de ética, estructura administrativa, capacitación y selección del 

personal; generando así deficiencias que limitan el progreso y ventura de la institución. (p. 

289) 

De su parte, Castillo, I., (2018), en su trabajo de titulación denominado: “Auditoría integral a la 

Cooperativa de Transporte en Taxis San Ignacio de Riobamba, cantón Riobamba, provincia de 

Chimborazo, período 2016”, realizado en la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, 

establece las siguientes conclusiones:  

Los resultados obtenidos tras la realización de la evaluación del Sistema de Control Interno 

a través del método COSO I y sus cinco componentes, indican un nivel de confianza 

moderado del 49%, y, un nivel de Riesgo al igual moderado del 51%, lo que demuestra que 

la Cooperativa no ha establecido medidas de control para el correcto funcionamiento 

financiero, operativo y administrativo. 

En la Auditoría de Gestión se evidencia que la Cooperativa no dispone de un Código de 

Ética que ayude a regular la disciplina de los socios; asimismo, no existe un organigrama 

estructural que permita identificar los niveles de autorización; además no existen informes 

de cumplimiento de las actividades, lo que denota que la gestión administrativa de los 

directivos de la Cooperativa no es la más adecuada. 

Realizada la Auditoría Financiera se identificó que los ingresos recibidos por concepto de 

aportes de las mensualidades de los socios, no han sido depositados de manera inmediata, 
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también existen errores en los registros contables, lo que evidencia la falta de gestión de su 

contadora. 

En la Auditoría de Cumplimiento los socios y los directivos de la Cooperativa no cumplen 

con el Reglamento Interno, debido a que el Consejo de Vigilancia no ejerce sus funciones 

estipuladas en el mismo cuerpo legal, que son de vigilar y supervisar el correcto 

funcionamiento de las operaciones administrativas y financieras de la Cooperativa. (pp.233-

234) 

Para, Guamán, I.,  (2019), en su trabajo de titulación denominado: “Auditoría integral a la 

Cooperativa de Transporte Interprovincial de pasajeros Riobamba, cantón Riobamba, provincia 

de Chimborazo, periodo 2016”, realizado en la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, 

concluye que: 

La Auditoría Integral realizada a la Cooperativa de Transporte Interprovincial de Pasajeros 

Riobamba en el periodo 2016, permitió determinar faltas en las áreas administrativas, 

financieras, gestión y de cumplimiento de los reglamentos, leyes y regulaciones que tienen 

como objetivo principal presentar un informe final que plasme todos los hallazgos 

encontrados y sus respectivas recomendaciones. 

Se aplicó el COSO I para la evaluación del control interno determinándose que la 

cooperativa no tiene un sistema adecuado para el control de ingresos y gastos, no se ha 

socializado el manual de funciones lo que ha provocado duplicidad de funciones en los 

empleados, además no cuenta con un plan de Contingencias contra accidentes. (p. 246) 

Finalmente,  Guzñay, J., (2019), en su trabajo de titulación denominado: “Auditoría integral a la 

Cooperativa de Transportes de pasajeros “Ecuador Ejecutivo” del cantón Riobamba, provincia de 

Chimborazo, período 2017”, realizado en la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, llega a 

las siguientes conclusiones: 

La Auditoría Integral realizada a la Cooperativa de Transportes de Pasajeros “Ecuador 

Ejecutivo”, permitió establecer la razonabilidad de los estados financieros; evaluar la 

eficiencia, efectividad y ética de sus operaciones; y verificar el cumplimiento de las 

normativas legales vigentes. Según los hallazgos encontrados se emitió un informe, y se 

estableció sugerencias con el objetivo de mejorar los procesos y tomas de decisiones.  

La Auditoría Financiera, desarrollada en la cooperativa, detectó inobservancia de las reglas 

de control interno, los depósitos no son hechos oportunamente, no poseen políticas de 

cobranzas a aliados, por lo cual provoca atrasos en la información. 
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En la Auditoría de Gestión, según los resultados logrados tras la ejecución de la evaluación 

del control interno con el procedimiento del COSO II, preserva un grado de confianza 

moderada del 69% ocasionado por la carencia de principios, conductas y valores, falta de 

supervisión y control en las ocupaciones, falta de utilización de políticas y métodos, lo cual 

origina debilidades que limitan la eficiencia y efectividad en todas sus ocupaciones, 

primordialmente en las funcionalidades del personal administrativo, gracias a la carencia 

de utilización de métodos que posibilite conservar seguridad gremial en la cooperativa.  

En la Auditoría de Cumplimiento, se muestra irregularidades en la normativa externa, esto 

se debería por los atrasos de pago de planillas y declaraciones provocando costos de interés 

y mora; además del incumplimiento de la normativa interna. (p. 267) 

Por lo anterior citado, se consideró de vital importancia realizar el presente trabajo de 

investigación, ya que permite evaluar el correcto desarrollo de las funciones en todas sus áreas 

administrativas, así como los procesos que regulan la realización de las actividades en pro de 

alcanzar el objetivo institucional y el uso correcto de todos los recursos de la Cooperativa de 

Transportes y Turismo Baños; y, de igual manera verificar el grado de cumplimiento de la 

normativa legal aplicable. 

1.2 Marco teórico 

1.2.1 Sector cooperativo 

1.2.1.1 Definición 

Según el artículo 21 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria., (LOEPS, 2018), el Sector 

Cooperativo es: 

El conjunto de cooperativas entendidas como sociedades de personas que se han unido en 

forma voluntaria para satisfacer sus necesidades económicas, sociales y culturales en 

común, mediante una empresa de propiedad conjunta y de gestión democrática, con 

personalidad jurídica de derecho privado e interés social.  

1.2.1.2 Objeto 

De acuerdo con el artículo 22 de la LOEPS, (2018), se menciona que: 

El objeto social principal de las cooperativas, será concreto y constará en su estatuto social 

y deberá referirse a una sola actividad económica, pudiendo incluir el ejercicio de 

actividades complementarias ya sea de un grupo, sector o clase distinto, mientras sean 

directamente relacionadas con dicho objeto social. 
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1.2.1.3 Socios 

Las cooperativas se encuentran formadas por socios, y, en el artículo 29 de la LOEPS, (2018), se 

menciona al respecto: 

Podrán ser socios de una cooperativa las personas naturales legalmente capaces o las 

personas jurídicas que cumplan con el vínculo común y los requisitos establecidos en el 

reglamento de la presente Ley y en el estatuto social de la organización. 

1.2.1.4 Estructura interna 

El artículo 32 estblecido en la LOEPS, (2018), al respecto menciona: 

Las cooperativas contarán con una Asamblea General de socios o de Representantes, un 

Consejo de Administración, un Consejo de Vigilancia y una gerencia, cuyas atribuciones y 

deberes, además de las señaladas en esta Ley, constarán en su Reglamento y en el estatuto 

social de la cooperativa. En la designación de los miembros de estas instancias se cuidará 

de no incurrir en conflictos de intereses. (art. 32) 

1.2.1.5 Clasificación 

En el artículo 23 de la LOEPS, (2018), se indica que “las cooperativas, según la actividad principal 

que vayan a desarrollar, pertenecerán a uno solo de los siguientes grupos: producción, consumo, 

vivienda, ahorro y crédito y servicios”. 

1.2.1.6 Cooperativas de Servicios 

Al definir a las Cooperativas de servicios, el artículo 28 de la LOEPS, (2018), menciona que son 

aquellas que “se organizan con el fin de satisfacer diversas necesidades comunes de los socios o 

de la colectividad, los mismos que podrán tener la calidad de trabajadores, tales como: trabajo 

asociado, transporte, vendedores autónomos, educación y salud”. 

1.2.1.7 Cooperativa de transportes 

Ruiz, M., (2014), considera que las cooperativas de trasnsporte son: “aquellas organizaciones 

constituídas con el objeto de prestar el servicio de transporte de personas o bienes, por vía aérea, 

terrestre, fluvial o marítima”. (p. 7), y en efecto las cooperativas de transportes son asociaciones 

de personas que a traves de las operaciones enfocadas en la prestarción de servicios de transporte 

tanto de personas como de bienes buscan el desarrollo económico y satisfacción de la necesidad 

de transporte de los clientes. 
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Ámbitos de operación del transporte terrestre 

Según el artículo 60 del Reglamento a Ley de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial., (2016), los 

ámbitos de operación del transporte terrestre son: 

1) Servicio de Transporte Intracantonal: Es el que opera dentro de los límites cantonales, 

pudiendo ser un servicio urbano (entre parroquias urbanas) o un servicio rural (entre 

parroquias rurales). Será responsable de este registro la Unidad Administrativa en donde 

se preste el servicio o el gobierno autónomo descentralizado que haya asumido la 

competencia en el correspondiente territorio. 

2) Servicio de Transporte Intraprovincial (intercantonal): se presta dentro de los límites 

provinciales entre cantones. Será responsable de este registro la Agencia Nacional de 

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.  

3) Servicio de Transporte Intraregional: Es el transporte que opera entre las provincias 

que conforman una misma región. Será responsable de este registro la Agencia Nacional 

de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.  

4) Servicio de Transporte Interprovincial: se presta dentro de los límites del territorio 

nacional, entre provincias de diferentes regiones, o entre provincias de una región y las 

provincias del resto del país o viceversa, o entre provincias que no se encuentren dentro 

de una región. Será responsable de este registro la Agencia Nacional de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.  

5) Servicio de Transporte Internacional: se presta fuera de los límites del país, teniendo 

como origen el territorio nacional y como destino un país extranjero o viceversa; para 

la prestación de este servicio, se observará lo dispuesto por la Agencia Nacional de 

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y la normativa 

internacional vigente que la República del Ecuador haya suscrito y ratificado.  

6) Servicio de Transporte Transfronterizo: Se presta entre regiones de frontera 

debidamente establecidas acorde al reglamento específico generado para este efecto y 

cumpliendo con la normativa internacional vigente. 

1.2.2 Auditoría 

1.2.2.1 Definición 

Madariaga, J.,  (2004), define a la Auditoría como:  
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Un examen sistemático de los estados financieros, registros y operaciones con la finalidad 

de determinar, si están de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados, con las políticas establecidas por la dirección y con cualquier otro tipo de 

exigencias legales o voluntariamente adoptadas. (p. 13) 

Para Arens, A.,  et al., (2007), la Auditoría es “la acumulación y evaluación de la evidencia basada en 

información para determinar y reportar sobre el grado de correspondencia entre la información y 

los criterios establecidos. La auditoría debe realizarla una persona independiente y competente” 

(p. 4), de igual manera, Sornoza-Zamora, J., & Párraga-Franco, S., (2016), establecen que es “el examen de 

las actividades en las organizaciones, con el fin de verificar y emitir opinión determinando el 

estado de cada una de las áreas que se evalúan” (p. 280). 

En base a lo citado anteriormente, se puede concluir que la auditoría es un examen sistemático de 

todas las actividades, operaciones y procesos que realiza una organización, realizado por un 

auditor independiente y competente y, que basado en la evidencia obtenida se puede determinar 

el estado general en el que se encuentra la empresa a fin de emitir una opinión e informe sobre las 

áreas evaluadas. 

1.2.2.2 Importancia de la Auditoría 

La importancia de la auditoría se manifiesta en su amplio enfoque en las creencias públicas y su 

reconocimiento como una segunda opinión imparcial y adecuada, así como su importancia en la 

representación y salvaguarda de los intereses de la sociedad y negocios (Montilla, O., & Herrera, L., 

2006). 

1.2.2.3 Objetivos de la auditoría 

El objetivo principal de una auditoría es determinar la exactitud, integridad y autenticidad de los 

estados financieros, legajos y otros documentos contables y administrativos presentados por la 

gerencia y hacer recomendaciones para las mejoras contables – administrativas apropiadas 

(Madariaga, J., 2004). 

Para Montilla, O., & Herrera, L., (2006), los objetivos de la auditoría son: 

 Revisar y evaluar la efectividad, propiedad y aplicación de los controles internos propios 

del objeto de estudio o situación auditada. 

 Cerciorarse del grado de cumplimiento de las normas, políticas y procedimientos que 

sean aplicables.  

 Comprobar el grado de confiabilidad en la información que produzca la organización.  
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 Evaluar la calidad del desempeño en el cumplimiento de las responsabilidades 

asignadas.  

 Promover la eficiencia, la eficacia y la economía operacional. (pp. 97-98) 

1.2.2.4 Principios de la Auditoría 

Según la Organización Internacional de Normalización., (ISO, 2018), al hablar de los principios de auditoria, 

menciona: 

La auditoría se caracteriza por someterse a varios principios. Estos deberían respaldar a la 

auditoría como un instrumento acertado y verídico en influencia de las políticas y controles 

de gestión, proporcionando información sobre la cual una institución puede proceder para 

mejorar su desempeño. La adherencia a esos principios es una exigencia a priori para 

entregar conclusiones de la auditoría que sean pertinentes y suficientes, y para facultar a 

los auditores, que trabajan independientemente, obtener conclusiones similares en 

antecedentes similares.  

 Integridad 

El soporte de la profesionalidad. Los auditores y las personas que gestionan un programa 

de auditoría deberían practicar su compromiso de manera ética, con pudor y 

responsabilidad; entablar actividades de auditoría únicamente si son competentes para 

hacerlo; ejercer su obligación de forma imparcial, es decir, mantenerse ecuánimes y sin 

oblicuidad en todas sus acciones; ser sensibles a cualquier injerencia que se pueda 

desempeñar sobre su estimación entretanto tanto lleva a cabo una auditoría.  

 Presentación imparcial 

El deber de informar con verismo y precisión. Los hallazgos, conclusiones e circunstancias 

de la auditoría deberían evidenciar con veracidad y facilidad las actividades de auditoría. 

Se debería comunicar de los obstáculos significativos encontrados durante la auditoría y de 

las opiniones divergentes sin diligenciar entre el equipo auditor y el auditado. El 

comunicado debería ser veraz, exacto, objetivo, oportuno, claro y completo.  

 Debido cuidado profesional 

La constancia de diligencia y apreciación al auditar. Los auditores deberían actuar con el 

cuidado requerido de acuerdo con el prestigio de la ocupación que desempeñan y la 

seguridad depositada en ellos por el cliente de la auditoría y por terceros. Un aspecto 
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sustancioso al desempeñarse su trabajo con el debido cuidado profesional es poseer el 

talento de realizar juicios razonados en todas las situaciones de la auditoría. 

 Confidencialidad 

Seguridad de la información, los auditores deberían conducirse con discreción en el uso y 

el resguardo de la información adquirida en el cauce de sus tareas. Esta no debería utilizarse 

inapropiadamente para provecho particular del auditor o del cliente de la auditoría, o de 

manera que perjudique los intereses legítimos del auditado. Esta noción incluye el 

tratamiento adecuado de la información confidencial.  

 Independencia 

La base para la neutralidad de la auditoría y la objetividad de las conclusiones. Los 

auditores deberían ser independientes de las acciones que se auditan siempre que sea 

posible, y en todos los casos deberían efectuar de una forma libre de oblicuidad y conflicto 

de intereses. Para las auditorías internas, los auditores deberían ser independientes de la 

categoría que se audita. Los auditores deberían conservar la objetividad a lo extenso del 

proceso, para cerciorarse de que los hallazgos y las conclusiones están basados únicamente 

en la evidencia de la auditoría. Para las empresas pequeñas, puede que no sea posible que 

los auditores internos sean completamente independientes de la actividad que se audita, no 

obstante, deberían acaparar todos los esfuerzos para eliminar la oblicuidad e impulsar la 

objetividad.  

 Enfoque basado en la evidencia 

El método razonable para conseguir conclusiones de la auditoría fiables y reproducibles en 

un proceso de auditoría. La evidencia debería ser verificable. Normalmente debería 

fundamentarse en muestras de la información disponible, ya que una auditoría se lleva a 

cabo durante una vigencia delimitada y con medios finitos. Debería aplicarse un uso 

adecuado del muestreo, ya que está estrechamente relacionado con la confianza que puede 

depositarse en las conclusiones.  

 Enfoque basado en riesgos 

Una perspectiva de auditoría que considera los riesgos y oportunidades. El enfoque basado 

en riesgos debería impactar sustancialmente en la planificación, la ejecución y la apertura 

de informes de auditoría a fin de reafirmar que las auditorías se centran en asuntos que son 

importantes para el cliente y para lograr los objetivos del programa de auditoría. (pp. 6-7) 
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1.2.2.5 Clasificación de la Auditoría 

Para Paredes, J., (2014), la Auditoría se clasifica de la siguiente manera: 

a) Desde el punto de vista de sus objetivos y alcance 

 

Gráfico 1-1. Auditoría desde el punto de vista de sus objetivos. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

b) En cuanto a la forma de su aplicación. 

 

Gráfico 2-1. Auditoría en cuanto a la forma de su aplicación. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

•Examinar los estados financieros en su conjunto para
expresar una opinión, acerca de si estos presentan o
no razonablemente la situación financiera.

Auditoría financiera.

•Examen y evaluación de las actividades realizadas en
una entidad para establecer y aumentar el grado de
eficiencia, efectividad y economía de su
planificación, organización, dirección y control
interno.

Auditoría 
administrativa, 

operativa, gestión, etc.

•Examen de operaciones financieras, administrativas y
presupuestales, así como la evaluación de la gestión a
las entidades gubernamentales, efectuada con
posterioridad a su ejecución, con la finalidad de
emitir un informe largo y los correspondientes
dictámenes.

Auditoría 
gubernamental.

•Examen fiscalizador que realiza un auditor fiscal o
independiente para determinar la veracidad de los
resultados de operaciones y situación financiera
declarados por la empresa (contribuyente), a través de
su información financiera u otros medios.

Auditoría tributaria.

•Evaluar la funcionabilidad del sistema computarizado,
en cuanto si opera con eficiencia, eficacia y
economicidad, proporcionando información
confiable, oportuna y útil para la toma de decisiones.

Auditoría de 
informática.

•Asegurar la aplicación de las prácticas de mejor
gestión ambiental. (pp. 17-24)

Auditoría ambiental.

Auditoría interna

•Constituye el control de los controles y
cumple una invalorable función dentro de
una empresa, siendo necesario siempre
que se le garantice su independencia y
reconozca su noble e importante misión
por los ejecutivos de una entidad,
propiciando un ambiente de control.

Auditoría externa

•Cuando los contadores públicos ejercen
la auditoría en forma independiente, ya
sea en forma individual o asociada pero,
en todos los casos, se requiere que
tengancapacidad, entrenamiento y
experiencia como auditores.
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1.2.2.6 Fases de la Auditoría 

Para Pallerola, J., & Monfort, E., 2015, p.35) las fases de la Auditoría son:  

 

Gráfico 3-1. Fases de la Auditoría.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

1.2.2.7 Técnicas de Auditoría 

Según Paredes, J., (2014), las técnicas de auditoría “son herramientas o métodos prácticos de 

investigación que usa el auditor para obtener la evidencia y fundamentar su opinión en el 

informe”. 

Tipos de Técnicas  

La Contraloría General del Estado., (2015a), enuncia las siguientes técnicas de auditoría utilizar: 

Tabla 1-1: Técnicas de Auditoría. 

VERIFICACIÓN TÉCNICAS 

OCULAR   Comparación. 

 Observación. 

 Rastreo. 

VERBAL  Indagación. 

 Entrevista. 

1. Planificación

2. Ejecución del 
Trabajo

3. Comunicación de 
los resultados 

obtenidos

4. Redacción del 
Informe.

5. Control de 
Calidad
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 Encuesta. 

ESCRITA  Análisis. 

 Conciliación. 

 Confirmación. 

 Tabulación. 

DOCUMENTAL  Comprobación. 

 Cálculo. 

 Revisión Selectiva. 

FÍSICA   Inspección. 

Fuente: Contraloría General del Estado., (2015a, p.68) 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

 Comparación 

Es la delimitación de la uniformidad o diferencias existentes en dos o más operaciones o 

sucesos, a través de esta técnica se contrasta los resultados de la auditoría y las operaciones 

realizadas por la empresa auditada con criterios técnicos, normativos y prácticas 

establecidas, permitiendo realizar una evaluación y así emitir un informe al respecto. 

 Observación 

Es la comprobación ocular que efectúa el auditor durante la realización de un proceso o 

actividad para analizar aspectos físicos, que van desde la observación del flujo de trabajo, 

hasta el examen de documentos, materiales, entre otros.   

 Rastreo 

Es la supervisión, monitoreo y control de una operación, internamente de un proceso o de 

un proceso a otro, con la finalidad de comprender y evaluar su realización.  

 Indagación 

Es la adquisición de información verbal a través de indagaciones o diálogos directos con 

empleados de la empresa auditada o terceros sobre las operaciones concernientes, 

principalmente de sucesos o aspectos que no han sido documentados. 
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 Entrevista 

Entrevistas a empleados de la empresa auditada y terceros para generar la obtención de 

información, que es requierida luego de ser confirmada y posteriormente documentada.  

 Encuesta 

Encuestas ejecutadas directamente o a través de correo electrónico, con la finalidad de 

obtener de los empleados de la empresa auditada o de terceros, una información de un 

universo, utilizando cuestionarios cuyos resultados deben ser subsiguientemente tabulados.  

 Análisis 

Radica en la disociación y evaluación objetiva, crítica y detallada de los elementos o 

segmentos que conforman una actividad, operación, proceso o transacción, con la finalidad 

de constituir su pertenencia y aprobación con criterios técnicos y normativos. 

 Conciliación 

Consiste en hacer que coincidan dos grupos de datos congruentes, apartados e 

independientes, como, por ejemplo, analizar la información emanada por las distintas 

unidades administrativas u operativas, con el objetivo de hacerles concordantes entre ellas 

y al mismo tiempo determinar su validez y autenticidad tanto en los informes, registros, y 

resultados examinados. 

 Confirmación 

Es la comunicación independiente y por escrito, de parte de los empleados y funcionarios 

en genral que participan o ejecutan cada una de las operaciones, asi como terceros, con el 

propósito de evidenciar la legitimidad de los registros y la documentación que han sido 

sujetos al examen, así como para establecer la exactitud o validez de un monto, hecho u 

operación.  

 Tabulación 

Radica en agrupar resultados significativos obtenidos en los segmentos, área, o elementos 

que han sido examinados permitiendo así llegar a conclusiones. 

 Comprobación 

Consiste en verificar la legalidad, existencia, legitimidad y autenticidad de las operaciones 

ejecutadas por una empresa, mediante la examinación de los documentos de respaldo.  
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 Cálculo 

Es la confirmación de la precisión y corrección numérica de un resultado u operación, 

exhibidos en comprobantes, informes, contratos y otros.  

 Revisión Selectiva 

Es una breve evaluación de una parte del universo de datos u operaciones, con el objetivo 

de separar e indagar los aspectos anormales y que necesitan de un cuidado especial y 

tasación durante la ejecución de la auditoría.  

 Inspección 

Esta técnica implica el examen ocular y físico de activos, documentos, obras y valores con 

el propósito de instaurar su existencia y autenticidad. Requiere en el instante de la 

aplicación que se combine con otras técnicas, tales como: observación, indagación, rastreo, 

comparación, análisis, comprobación y tabulación. (pp. 68-70) 

1.2.2.8 Papeles de trabajo 

Según Franklin, E., (2007), los papeles de trabajo son “registros en donde se describen las técnicas y 

procedimientos aplicados, las pruebas realizadas, la información obtenida y las conclusiones a las 

que se llega” (p.88); por otro lado, la Contraloría General del Estado., (2015a),define a los papeles de 

trabajo como: 

Un conjunto de certificados, documentos y medios magnéticos preparados u obtenidos por 

un auditor que es producto de la aplicación de técnicas, procedimientos y otras prácticas de 

auditoría como evidencia del trabajo realizado y los hallazgos de auditoría expuestos en el 

informe. (p. 72) 

Características de los papeles de trabajo 

Según la Contraloría General del Estado., (2015a), todo papel de trabajo debe reunir ciertas 

características, como las siguientes:  

 Preparar con precisión y claridad utilizando referencias lógicas y un número mínimo de 

puntos. 

 Su contenido debe incluir únicamente de los datos necesarios para el juicio profesional 

del auditor. 

 Deben prepararse sin modificaciones para garantizar la persistencia de la información. 
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 Se tomarán las medidas oportunas para garantizar su custodia y confidencialidad, 

revelando la responsabilidad que pueda dar lugar a las desviaciones planteadas. (p. 72) 

Clasificación de los papeles de trabajo 

Según Oaxaca, A., (2017), los papeles de trabajo se clasifican en: 

 

Gráfico 4-1. Clasificación de los Papeles de Trabajo.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

1.2.2.9 Marcas de Auditoría 

Rodriguez, J., (2010), menciona “las marcas de auditoría, conocidas también como: claves de 

auditoría o tildes, son signos particulares y distintivos que hace el auditor para señalar el tipo de 

trabajo realizado de manera que el alance del trabajo quede perfectamente establecido” (p. 488),  

de su lado, Sánchez, G., (2006), indica que una marca de auditoría es “un símbolo que equivale a 

procedimientos de auditoría aplicados sobre el contenido de los papeles de trabajo; constituye una 

declaración personal, individual e intransferible sobre el autor de la cédula de auditoría, cuyas 

iniciales aparecen en el encabezado” (p. 17); por otra parte, para Franklin, E., (2007), las marcas de 

auditoría son “signos que utiliza el auditor para señalar el tipo de procedimiento que está 

aplicando, simplificando con ello su papel de trabajo” (p. 675). 
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1. Por su uso 

a) Papeles de uso contínuo.

b) Papeles de uso temporal.

2. Por su Contenido

a) Hoja de trabajo

(Grupos o rubros de estados Financieros).

b) Células sumarias o de resumen

(Cuentas de mayor rubro).

c) Células de detalle o descriptivas

(Partidas que componen una cuenta).

d) Células analíticas o de comprobación

( verificar la corrección de una partida).
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Tabla 2-1: Marcas de Auditoría. 

SÍMBOLO DESCRIPCIÓN 

√ Verificado 

√√ Comprobado 

 Cálculo verificado incorrecto 

∑ Sumatoria 

H Hallazgo 

D Debilidad 

F Fortaleza 

O Oportunidad 

A Amenaza 

© Confirmación respuesta positiva 

© Confirmación respuesta negativa 

¥ Confrontado con libros 

Fuente: Contraloría General del Estado., (2015a, p.80) 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

1.2.2.10 Riesgo de Auditoría 

Según Espino, M., (2015), cuando se trata del riesgo de auditoría afirma que “es función del riesgo 

de incorrección material y de detección. La valoración de los riesgos se basa en los 

procedimientos de auditoría aplicados para obtener información necesaria con dicho propósito y 

en la evidencia obtenida durante toda la auditoría” (p. 44). Por otro lado, la Contraloría General del 

Estado., (2015b), menciona que: 

Es el riesgo de que los estados financieros o área que se está examinando, contengan errores 

o irregularidades no detectadas, una vez que la auditoría ha sido completada (…) el riesgo 

de auditoría se compone de los siguientes factores:  

Riesgo inherente. Es la posibilidad de errores o irregularidades en la información 

financiera, administrativa u operativa, antes de considerar la efectividad de los controles 

internos diseñados y aplicados por el ente.  

Riesgo de control. Está asociado con la posibilidad de que los procedimientos de control 

interno, incluyendo a la unidad de auditoría interna, no puedan prevenir o detectar los 

errores e irregularidades significativas de manera oportuna.  

Riesgo de detección. Existe al aplicar los programas de auditoría, cuyos procedimientos 

no son suficientes para descubrir errores o irregularidades significativas. (p. 106) 



 

 

21 

 

1.2.2.11 Evidencia de Auditoría 

Para Madariaga, J.,  (2004), la evidencia de auditoría “consiste en una disposición mental del auditor 

por la cual queda libre de cualquier duda significativa respecto a la opinión que tiene que emitir 

en su informe” (p.37), por otro lado, para Franklin, E., (2007), “la evidencia representa la 

comprobación fehaciente de los hallazgos durante el ejercicio de la auditoría, por lo que constituye 

un elemento relevante para fundamentar los juicios y conclusiones que formula el auditor” (p. 89), 

mientras que, Paredes, J., (2014), define a la evidencia de auditoría como: 

La información obtenida por el auditor para llegar a una conclusión sobre la cual se basa la 

opinión de auditoría. La evidencia de auditoría comprenderá los documentos fuente y 

registros contables que sustentan los Estados Financieros y corroboran la información de 

otras fuentes. (pp. 39-40) 

1.2.2.12 Hallazgo de Auditoría 

Para Marulanda, L., (2016), el hallazgo de auditoría es “una narración explicativa y lógica de los 

hechos detectados en el examen de auditoría, referente a deficiencias, desviaciones, 

irregularidades, errores, debilidades, fortalezas y/o necesidades de cambio” (p. 16); asimismo, la 

Organización Internacional de Normalización., (ISO, 2018), lo define como “los resultados de la evaluación 

de la evidencia de la auditoría recopilada frente a los criterios de auditoría” (p. 3). 

Atributos del Hallazgo 

Según  Marulanda, L., (2016), los atributos del hallazgo son: 

 

Gráfico 5-1. Atributos del Hallazgo.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Condición: 

•Párrafo en el cual
el auditor
describe la
situación
deficiente
encontrada.

•“Lo que es” 

Criterio: 

•Párrafo en el que
el auditor detalla
el estándar contra
el cual ha medido
o comparado la
condición. Es la
norma contra la
cual el auditor
mide la
condición.

•“Lo que debe o 
debió ser”

Causa: 

•Párrafo donde el
auditor detalla las
razones por las
cuales, a su
juicio, ocurrió la
condición
observada.

•“Por qué ocurrió 
la condición”

Efecto: 

•Es la
consecuencia real
o potencial,
cuantitativa o
cualitativa de la
condición
descrita.

• “La diferencia 
entre lo que es y 
debió ser” (pp. 8-

12)
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1.2.3 Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 

Según Ruiz, Y., (2016), las Normas Internacionales de Auditoría “son estándares internacionales 

creadas con el objetivo de lograr unificar los estándares internacionales y están dirigidas a todos 

los profesionales que ejecutan trabajos de auditoria”(p. 8); por otro lado, Delgado, A., (2019), 

menciona que: 

Las Normas Internacionales de Auditoría, NIA, emitidas por la Junta Internacional de 

Normas de Auditoría y Aseguramiento (IAASB), son un compendio de normas de alta 

calidad para realizar una auditoría financiera, garantizar la calidad del trabajo del auditor y 

fortalecer la confianza del público en la profesión contable. (s/p) 

Se detallan las NIAS existentes de acuerdo a cada grupo y con su respectiva descripción: 

Tabla 3-1: Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 

No. 
NOMBRE DESCRIPCIÓN 

Principios generales y  responsabilidades del auditor 

NIA 200 Objetivos globales del auditor 

independiente y realización de la 

auditoría de conformidad con las 

Normas Internacionales de 

auditoría. 

Trata específicamente sobre las 

responsabilidades generales que tiene un 

auditor independiente al momento de realizar 

las auditorias de estados financieros. 

NIA 210 Acuerdo de los términos de 

encargo de auditoría. 

Son las responsabilidades que tiene el auditor 

al acordar los términos del encargo de 

auditoría con la dirección y, cuando proceda, 

con los responsables del gobierno de la 

entidad.  

NIA 220 Control de calidad de la auditoría 

de estados financieros. 

Son las responsabilidades específicas que 

tiene el auditor y el revisor de control de 

calidad del encargo. en relación con los 

procedimientos de control de calidad de una 

auditoría de estados financieros.  

NIA 230 Documentación de auditoría. Especifica las responsabilidades que tiene el 

auditor en la preparación de la documentación 



 

 

23 

 

de auditoría correspondiente a una auditoría 

de estados financieros. 

NIA 240 Responsabilidades del auditor en 

la auditoría de estados 

financieros con respecto al 

fraude. 

Establece las responsabilidades del auditor de 

acuerdo al fraude en auditoria, por lo que 

establece lineamientos para el momento de 

considerar los fraudes o errores. 

NIA 250 Consideraciones de las leyes y 

reglamentos en una auditoría. 

Responsabilidad del auditor de considerar las 

disposiciones legales y reglamentarias en la 

auditoría de estados financieros. 

NIA 260 Responsabilidad que tiene el 

auditor de comunicarse con los 

responsables del gobierno. 

Trata específicamente en las 

responsabilidades que tiene el auditor de 

comunicarse con los responsables del 

gobierno de la entidad en una auditoría de 

estados financieros. 

NIA 265 Comunicación de deficiencias de 

control interno. 

Menciona la responsabilidad del auditor para 

comunicar de la materia apropiada, a quienes 

tienen a cargo el gobierno y la administración, 

las deficiencias en el control interno que el 

auditor haya identificado en la auditoría de los 

estados financieros. 

Evaluación del Riesgo y respuesta a los Riesgos Evaluados 

NIA 300 Planificación de la auditoría de 

estados financieros. 

trata específicamente en las responsabilidades 

que tiene el auditor de planificar la auditoría 

de estados financieros, el objetivo de un 

auditor, es planificar la auditoría con el fin de 

que sea realizada de manera eficaz. 

NIA 315 Identificación y valoración de los 

riesgos de incorrección material 

mediante el conocimiento de la 

entidad y de su entorno. 

Establece que hay que identificar y valorar 

cada uno de los riesgos de incorrección 

material siempre y cuando se tenga el 

conocimiento de la entidad y su entorno, y del 

control interno 



 

 

24 

 

NIA 320 Importancia relativa o 

materialidad en la planificación y 

ejecución de la auditoría. 

Explica la responsabilidad que tiene el auditor 

de aplicar el concepto de importancia relativa 

de manera adecuada en la planificación y 

ejecución de una auditoría de estados 

financieros. 

NIA 330 Respuestas del auditor a los 

riesgos valorados. 

Enuncia las responsabilidades del auditor, en 

una auditoría de estados financieros, de 

diseñar e implementar respuestas a los riesgos 

de incorrección material identificados y 

valorados por el auditor de conformidad con 

la NIA 315. 

NIA 402 Consideraciones de auditoría 

relativas a una entidad que utiliza 

una organización de servicios. 

Es la responsabilidad que tiene el auditor de la 

entidad usuaria de obtener evidencia de 

auditoría suficiente y adecuada cuando la 

entidad usuaria utiliza los servicios de una o 

más organizaciones de servicios. 

NIA 450 Evaluación de las incorrecciones 

identificadas durante la 

realización de la auditoría. 

Trata sobre la responsabilidad que tiene el 

auditor de evaluar el efecto de las 

incorrecciones identificadas en la auditoría y, 

en su caso, de las incorrecciones no corregidas 

en los estados financieros. 

Evidencia de Auditoría 

NIA 500 Evidencia de auditoría en una 

auditoría de estados financieros. 

Explica lo que constituye evidencia de 

auditoría en una 

auditoría de estados financieros, y trata de la 

responsabilidad que tiene el auditor de diseñar 

y aplicar procedimientos de auditoría para 

obtener evidencia 

de auditoría suficiente y adecuada que le 

permita alcanzar conclusiones razonables en 

las que basar su opinión. 
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NIA 501 Evidencia de auditoría – 

Consideraciones específicas para 

determinadas áreas. 

Consideraciones específicas que el auditor ha 

de tener en cuenta en relación con la obtención 

de evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada, de conformidad con la NIA 330, 

500 y otras NIA aplicables, con respecto a 

determinados aspectos de las existencias, los 

litigios y reclamaciones en los que interviene 

la entidad, así como la información por 

segmentos en una auditoría de estados 

financieros. 

NIA 505 Procedimientos de confirmación 

externa. 

Trata del empleo por parte del auditor de 

procedimientos de confirmación externa para 

obtener evidencia de auditoría de conformidad 

con los requerimientos de la NIA 330 y la NIA 

500. 

NIA 510 Relación con los saldos de 

apertura en un encargo inicial. 

Responsabilidad del auditor en relación con 

los saldos de apertura en un encargo inicial de 

auditoría. 

NIA 520 Procedimientos analíticos como 

procedimientos sustantivos. 

Responsabilidad del auditor, de aplicar 

procedimientos analíticos como 

procedimientos sustantivos, y, en una fecha 

cercana a la finalización de la auditoría, 

aplicar procedimientos analíticos que le 

faciliten alcanzar una conclusión global sobre 

los estados financieros. 

NIA 530 Muestreo de auditoría en la 

realización de procedimientos. 

Trata de la utilización por el auditor del 

muestreo estadístico y no estadístico para 

diseñar y seleccionar la muestra de auditoría, 

realizar pruebas de controles y de detalle, así 

como evaluar los resultados de la muestra. 

NIA 540 Auditoría de estimaciones 

contables, incluidas las de valor 

Habla sobre la responsabilidad del auditor en 

relación con las estimaciones contables, 

incluidas las estimaciones contables del valor 
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razonable, y de la información 

relacionada a revelar. 

razonable, y la información relacionada a 

revelar, al realizar una auditoría de estados 

financieros. 

NIA 550 Partes vinculadas. Relaciones y 

transacciones con partes 

vinculadas en una auditoría. 

Responsabilidad del auditor, en lo que 

respecta a las relaciones y transacciones con 

partes 

vinculadas en una auditoría de estados 

financieros, en relación con los riesgos 

de incorrección material asociados a las 

relaciones y transacciones con partes 

vinculadas. 

NIA 560 Hechos posteriores al cierre. 

Respecto a los hechos 

posteriores al cierre. 

La responsabilidad que tiene el auditor con 

respecto a los hechos posteriores al cierre, en 

una 

auditoría de estados financieros. 

NIA 570 Utilización de la dirección de 

hipótesis de empresa en 

funcionamiento. 

Responsabilidades que tiene el auditor, en la 

auditoría de estados financieros, en relación 

con la utilización por parte de la dirección de 

la hipótesis de empresa en funcionamiento 

para la preparación de los estados financieros. 

NIA 580 Manifestaciones escritas. 

Obtener manifestaciones escritas 

de los responsables. 

Responsabilidad que tiene el auditor, 

de obtener manifestaciones escritas de la 

dirección y, cuando proceda, de los 

responsables del gobierno de la entidad. 

Utilización del trabajo de otros 

NIA 600 Consideraciones especiales – 

Auditorías de estados financieros 

de grupos (incluido el trabajo de 

los auditores de los 

componentes). 

Trata de las consideraciones particulares 

aplicables a las auditorías del grupo y, en 

concreto, a aquellas en las que participan los 

auditores de los componentes. 

NIA 610 Utilización del trabajo de los 

auditores internos. Auditor 

Responsabilidad del auditor, externo con 

respecto al trabajo de los auditores internos 
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externo con respecto al trabajo de 

los auditores internos. 

cuando el auditor externo ha determinado, de 

conformidad con la NIA 315, que es posible 

que la función de auditoría interna sea 

relevante para la auditoría. 

NIA 620 Organización en un campo de 

especialización distinto. 

Responsabilidad del auditor respecto del 

trabajo de una persona u organización en un 

campo de especialización distinto al de la 

contabilidad o auditoría, cuando dicho trabajo 

se utiliza para facilitar al auditor la obtención 

de evidencia de auditoría suficiente y 

adecuada. 

Conclusiones e informes 

NIA 700 Información comparativa: Cifras 

correspondientes a períodos 

anteriores y estados financieros 

comparativos. 

Responsabilidad del auditor de formarse una 

opinión sobre los estados financieros, así 

como la estructura y el contenido del informe 

de auditoría emitido como resultado de una 

auditoría de estados financieros. 

NIA 705 Emitir un informe adecuado. Responsabilidad del auditor, de emitir un 

informe adecuado en función de las 

circunstancias cuando, 

al formarse una opinión de conformidad con 

la NIA 700, concluya que es necesaria una 

opinión modificada sobre los estados 

financieros. 

NIA 706 Comunicaciones adicionales. Responsabilidad del auditor, que trata de las 

comunicaciones adicionales en el informe de 

auditoría cuando el auditor lo considere 

necesario para llamar la atención de los 

usuarios sobre cuestiones presentadas o 

distintas de las presentadas en los estados 

financieros, que sean relevantes para que los 

usuarios comprendan los estados financieros, 
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la auditoría, las responsabilidades del auditor 

o el informe de auditoría. 

NIA 710 Relación con la información 

comparativa. 

Aborda las responsabilidades del auditor 

respecto a la información comparativa en una 

auditoría de estados financieros. Cuando los 

estados financieros del periodo precedente 

han sido auditados por otro auditor o no 

fueron auditados, los requisitos y lineamientos 

de la NIA 510 referentes a los balances 

iniciales también son aplicables. 

NIA 720 Información incluida en 

documentos que contienen 

estados financieros auditados. 

Responsabilidad del auditor con respecto a 

otra información incluida en documentos que 

contienen 

estados financieros auditados y el 

correspondiente informe de auditoría. 

Fuente: AOB Auditores., (2013) 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

1.2.4 Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF´s) 

Díaz, M., & Vázquez, N.,  (2013), definen a las Normas Internacionales de Información Financiera 

como: 

Criterios a modo de instrucciones para la apropiada valuación, registro y comunicación de 

las transacciones que realiza cualquier entidad con fines de lucro.  El producto final son lo 

estados financieros básicos, que permiten y facilitan la toma de decisiones al público 

usuario. (p. 26) 

Por otro lado, la firma auditora Deloitte., (2016), menciona que las Normas Internacionales de 

Información Financiera “son el conjunto de estándares internacionales de contabilidad que 

establece los requisitos de reconocimiento, medición, presentación e información a revelar sobre 

las transacciones y hechos económicos que afectan a una empresa y que se reflejan en los estados 

financieros” (s/p). 
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Tabla 4-1: Normas Internacionales de Información Financiera – NIIF. 

No. NOMBRE DESCRIPCIÓN 

NIIF 1 Adopción por primera vez de las 

Normas Internacionales de 

Información Financiera. 

Asegura que los primeros estados financieros 

conforme a las NIIF de una entidad, así como 

sus informes financieros intermedios, 

relativos a una parte del periodo contienen 

información de alta calidad que sea 

transparente para los usuarios y comparable, 

suministre un punto de partida adecuado para 

la contabilización según las NIIF y pueda ser 

obtenida a un costo que no exceda a sus 

beneficios. 

NIIF 2 Pagos basados en acciones. Especificarla información financiera que ha 

de incluir una entidad cuando lleve a cabo una 

transacción con pagos basados en acciones. 

NIIF 3 Combinaciones de negocios. Mejora la relevancia, la fiabilidad y la 

comparabilidad de la información sobre 

combinaciones de negocios y sus efectos, que 

una entidad que informa proporciona a través 

de su estado financiero. 

NIIF 4 Contratos de seguro. Especifica la información financiera que debe 

ofrecer, sobre los contratos de seguro, la 

entidad emisora de dichos contratos, hasta que 

el Consejo complete la segunda fase de su 

proyecto sobre contratos de seguro. 

NIIF 5 Activos no corrientes 

mantenidos para la venta y 

operaciones discontinuadas. 

Especifica el tratamiento contable de los 

activos mantenidos para la venta, así como la 

presentación e información a revelar sobre las 

operaciones discontinuadas. 

NIIF 6 Exploración y evaluación de 

recursos minerales. 

Especifica la información financiera relativa a 

la exploración y evaluación de recursos 

minerales. 
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NIIF 7 Instrumentos Financieros: 

información a revelar. 

Requiere que las entidades proporcionen 

información a revelar en sus estados 

financieros que permita a los usuarios evaluar 

la importancia de los instrumentos financieros 

para la situación financiera y el desempeño de 

la entidad y, la naturaleza y alcance de los 

riesgos que surgen de los instrumentos 

financieros a los que la entidad está expuesta 

durante el período y al final del período sobre 

el que se informa, y cómo la entidad 

administra esos riesgos. 

NIIF 8 Segmentos de operación. Especifica cómo una entidad debe reportar 

información sobre sus segmentos operativos 

en los estados financieros anuales y en los 

informes financieros intermedios. También 

establece los requisitos para las divulgaciones 

relacionadas sobre productos y servicios, 

áreas geográficas y principales clientes. 

NIIF 9 Instrumentos financieros. Especifica cómo una entidad debe clasificar y 

medir los activos financieros, los pasivos 

financieros y algunos contratos para comprar 

o vender elementos no financieros. 

NIIF 10 Estados financieros 

consolidados. 

Establece principios para la presentación y 

preparación de estados financieros 

consolidados cuando una entidad controla una 

o más de otras entidades 

NIIF 11 Acuerdos Conjuntos. Establece principios para la información 

financiera de las entidades que tienen interés 

en acuerdos que se controlan conjuntamente. 

Un acuerdo conjunto es un acuerdo del cual 

dos o más partes tienen control conjunto.  
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NIIF 12 Información a revelar sobre 

participaciones en otras 

entidades. 

Requiere que una entidad revele información 

que permita a los usuarios de sus estados 

financieros evaluar: 

 la naturaleza y los riesgos asociados con 

sus participaciones en una subsidiaria, un 

acuerdo conjunto, una asociada o una 

entidad estructurada no consolidada; y 

 los efectos de esos intereses en su 

situación financiera, desempeño 

financiero y flujos de efectivo. 

NIIF 13 Medición del valor razonable. Define el valor razonable, establece un marco 

para medir el valor razonable y requiere 

revelaciones sobre las mediciones del valor 

razonable. 

NIIF 14 Cuentas de diferimientos de 

actividades reguladas. 

Prescribe una contabilidad especial para los 

efectos de la regulación de tarifas. La 

regulación de tarifas es un marco legal para 

establecer los precios que una empresa de 

servicios públicos o entidad similar puede 

cobrar a los clientes por bienes o servicios 

regulados.  

NIIF 15 Ingresos de contratos con 

clientes. 

Establece los principios que aplica una 

entidad cuando informa información sobre la 

naturaleza, la cantidad, el calendario y la 

incertidumbre de los ingresos y los flujos de 

efectivo de un contrato con un cliente. 

NIIF 16 Arrendamientos. Introduce un modelo de contabilidad para que 

se presente información que represente 

fielmente las transacciones de arrendamiento 

y proporcione una base para que los usuarios 

de los estados financieros evalúen la cantidad, 

oportunidad e incertidumbre de los flujos de 

efectivo que surgen de los arrendamientos, el 
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arrendatario debe reconocer los activos y 

pasivos que surgen de un arrendamiento. 

Fuente: International Accounting Standards Board [IASB]., (2020) 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

1.2.5 Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) 

Según EALDE Bussines School., (2019), las Normas Internacionales de Contabilidad “son estándares 

en los que se establecen información a presentarse en los estados financieros de las empresas” 

(s/p). Por otro lado, Enríquez, E., (2019), las define como “un conjunto de pautas de carácter técnico 

que regulan la información económica que se debe presentar en los estados financieros de las 

empresas con el fin de reflejar la situación empresarial de una compañía que opera en distintos 

países” (s/p). 

Tabla 5-1: Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). 

No. 
NOMBRE DESCRIPCIÓN 

NIC 1 Presentación de estados 

financieros. 

Establece requisitos generales para la 

presentación de estados financieros, 

directrices para su estructura y requisitos 

mínimos para su contenido. Requiere que una 

entidad presente un juego completo de estados 

financieros al menos una vez al año, con 

montos comparativos del año anterior. 

NIC 2 Inventarios. Proporciona orientación para determinar el 

costo de los inventarios y el reconocimiento 

posterior del costo como un gasto, incluida 

cualquier reducción al valor realizable neto, 

además orientación sobre las fórmulas de 

costos que se utilizan para asignar costos a los 

inventarios.  

NIC 7 Estado de Flujos del Efectivo. Prescribe cómo presentar información en un 

estado de flujos de efectivo sobre cómo 

cambiaron el efectivo y los equivalentes de 

efectivo de una entidad durante el período. 
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NIC 8 Políticas contables, cambios en 

las estimaciones contables y 

errores. 

Prescribe los criterios para seleccionar y 

cambiar las políticas contables, junto con el 

tratamiento contable y la revelación de 

cambios en las políticas contables, cambios en 

las estimaciones contables y corrección de 

errores. 

NIC 10 Eventos posteriores al período 

sobre el que se informa. 

Prescribe cuándo una entidad debe ajustar sus 

estados financieros por eventos posteriores al 

período sobre el que se informa; y la 

información a revelar que una entidad debe 

proporcionar sobre la fecha en que los estados 

financieros fueron autorizados para su 

publicación y sobre los eventos posteriores al 

período sobre el que se informa. 

NIC 11 Contratos de construcción. Prescribe el tratamiento contable del 

contratista de los ingresos y costos asociados 

con los contratos de construcción. El trabajo 

bajo un contrato de construcción 

generalmente se realiza en dos o más períodos 

contables. 

NIC 12 Impuestos sobre la renta. Prescribe el tratamiento contable de los 

impuestos sobre la renta. Los impuestos sobre 

la renta incluyen todos los impuestos 

nacionales y extranjeros que se basan en las 

ganancias imponibles. 

NIC 16 Propiedades, planta y equipo. Establece principios para el reconocimiento 

de propiedades, planta y equipo como activos, 

midiendo sus valores en libros y midiendo los 

cargos por depreciación y las pérdidas por 

deterioro a reconocer en relación con ellos. 

Las propiedades, planta y equipo son 

elementos tangibles que se mantienen para su 

uso en la producción o suministro de bienes o 

servicios, para alquiler a terceros o para fines 
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administrativos; y se espera que se utilicen 

durante más de un período. 

NIC 17 Arrendamientos. Prescribe las políticas contables del 

arrendatario y del arrendador para los dos 

tipos de arrendamientos, así como también las 

revelaciones. 

NIC 18 Ingresos. Aborda cuándo reconocer y cómo medir los 

ingresos, se aplica a la contabilización de 

ingresos que surgen de las siguientes 

transacciones por la venta de bienes, la 

prestación de servicios; y el uso por otros de 

activos de la entidad que devengan intereses, 

regalías y dividendos. 

NIC 19 Beneficios a empleados. Prescribe la contabilización de todos los tipos 

de beneficios a los empleados, excepto los 

pagos basados en acciones. 

NIC 37 Provisiones, pasivos 

contingentes y activos 

contingentes. 

Define y especifica la contabilización y 

revelación de provisiones, pasivos 

contingentes y activos contingentes. 

Fuente: International Accounting Standards Board [IASB]., (2020) 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

1.2.6 Normas de Auditoría Generalmente aceptadas (NAGA) 

Vara, R., (2017), al respecto menciona que se constituyen en: 

Los principios y requisitos que deben observar necesariamente los auditores en el 

desempeño de sus labores durante todo el proceso de auditoría, cuyo cumplimiento 

garantizará su trabajo profesional, su opinión técnica y las conclusiones a las que arribará, 

a la vez que reducirá el riesgo de auditoría (p. 1). 

Para Arens, A.,  et al., (2007), las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas son: 

Directrices generales que ayudan a los auditores a cumplir con sus responsabilidades 

profesionales en la auditoría de estados financieros históricos. Ello incluye la consideración 

de capacidades profesionales como lo son la competencia y la independencia, los requisitos 

de informes y la evidencia (p. 33).  
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1.2.6.1 Clasificación de las NAGAS 

Según Falconí, O., (2006), las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas se dividen en tres 

grupos: 

Normas generales o personales 

Son los cuidados que debe tener un auditor para realizar su trabajo y que deben mantenerse 

durante el desarrollo de toda la actividad profesional. 

a) Entrenamiento y capacidad profesional.   

La auditoría debe ser ejecutada por un personal que tenga el entrenamiento técnico 

adecuado y criterio como auditor.  No basta con la obtención del título profesional de 

contador público, sino que es necesario tener una capacitación constante mediante 

seminarios, charlas, conferencias, revistas, manuales, trabajos de investigación, etcétera, y 

el entrenamiento en el campo. 

b) Independencia.  

El auditor debe mantener una actitud mental independiente y una aptitud de imparcialidad 

de criterio. Los juicios que formula deben basarse en elementos objetivos de la situación 

que examina. El auditor actúa como juez del trabajo realizado por las personas que preparan 

los estados financieros. 

c) Cuidado y esmero profesional. 

Debe ponerse todo el cuidado profesional en la ejecución de la auditoría y en la preparación 

del informe. El debido cuidado impone la responsabilidad sobre cada una de las personas 

que componen la organización de una auditoría independiente y exige cumplir las normas 

relativas al trabajo y al informe. El ejercicio del cuidado debido requiere de una revisión 

crítica en cada nivel de supervisión del trabajo ejecutado y del criterio empleado por 

aquellos que intervinieron en el examen. 

Normas de ejecución del trabajo 

Estas normas se refieren a las medidas de calidad de trabajo hecho por el auditor como 

parte de su examen. Este está compuesto por tres NAGAS: 

d) Planeamiento y supervisión. 

La auditoría debe planificarse adecuadamente y el trabajo de los asistentes debe ser 

supervisado apropiadamente. La auditoría de los estados financieros requiere de una 

operación adecuada para alcanzar totalmente los objetivos de la forma más eficiente. La 
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designación de auditores externos por parte de la empresa se debe efectuar con la suficiente 

anticipación al cierre del período materia del examen, con el fin de permitir el adecuado 

planeamiento del trabajo del auditor y la aplicación oportuna de las normas y 

procedimientos de auditoría. Por su parte, la supervisión debe ejercerse en las etapas de 

planeación, ejecución y terminación del trabajo. Debe dejarse en los papeles de trabajo 

evidencia de la supervisión ejercida. 

e) Estudio y evaluación del control interno.  

Debe estudiarse y evaluarse apropiadamente la estructura del control interno para planificar 

la auditoría y determinar la naturaleza, duración y alcance de las pruebas que se deben 

realizar. Solo es obligatorio para el auditor el examen de aquella parte del sistema general 

de preparación de los estados financieros que se va a auditar. Este estudio y evaluación del 

control interno se debe hacer cada año adoptando una base relativa de las áreas de 

evaluación y profundizando su incidencia en aquellas áreas donde se advierten mayores 

deficiencias. Asimismo, el auditor, al evaluar el control interno, determinará sus 

deficiencias, su gravedad y posibles repercusiones.  Si las fallas son graves y el auditor no 

suple esa limitación de una manera práctica, deberá calificar su dictamen y opinar con 

salvedad o abstención de opinión. 

f) Evidencia suficiente y competente.   

Debe obtenerse suficiente evidencia mediante la inspección, observación, indagación y 

confirmación para proveer una base razonable que permita la expresión de una opinión 

sobre los estados financieros auditados. 

Normas de preparación del informe 

El dictamen de un auditor es el documento por el cual un contador público, actuando en 

forma independiente, expresa su opinión sobre los estados financieros sometidos a su 

examen. La importancia del dictamen ha hecho necesario el establecimiento de normas que 

regulen la calidad y los requisitos para su adecuada preparación. Está compuesto por cuatro 

NAGAS: 

g) Aplicación de Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA).   

El informe debe expresar si los estados financieros están presentados de acuerdo a los 

PCGA. 

h) Consistencia.   

El informe debe identificar aquellas circunstancias en las cuales tales principios no se han 

observado uniformemente en el período actual con relación al período precedente. El 
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dictamen debe expresar si tales principios han sido observados consistentemente en el 

período cubierto por los estados financieros, pues los cambios de Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados afectan la comparabilidad de los estados 

financieros. 

i) Revelación suficiente.  

A menos que el informe del auditor lo indique, se entenderá que los estados financieros 

presentan en forma razonable y apropiada, toda la información necesaria para mostrarlos e 

interpretarlos apropiadamente.  

j) Opinión del auditor.  

El dictamen debe expresar una opinión con respecto a los estados financieros tomados en 

su conjunto o una afirmación a los efectos de que no puede expresar una opinión en 

conjunto. El objetivo de esta norma, relativa a la información del dictamen, es evitar una 

mala interpretación del grado de responsabilidad que se está asumiendo. El auditor no debe 

olvidar que la justificación para expresar una opinión, ya sea con salvedades o sin ellas, se 

basa en el grado en que el alcance de su examen se haya ajustado a las NAGAS. (pp. 17-20) 

1.2.7 Auditoría Integral 

1.2.7.1 Definición 

Según el Colegio de Contadores Públicos de México., (2006), la Auditoría Integral es:  

La evaluación multidisciplinaria, independiente y con enfoque de sistemas, del grado y 

forma de cumplimiento de los objetivos de una organización, de la relación con su entorno, 

así como de sus operaciones, con el objeto de proponer alternativas para el logro más 

adecuado de sus fines y/o el mejor aprovechamiento de sus recursos (p. 2). 

Bautista, E., (2009), considera que la Auditoría Integral es: 

El proceso de obtener y evaluar objetivamente, en un período determinado, evidencia 

relativa a la información financiera, al comportamiento económico y al manejo de una 

entidad con la finalidad de informar sobre el grado de correspondencia entre aquellos y los 

criterios o indicadores establecidos o los comportamientos generalizados. (p. 2) 

Por otro lado, Blanco, Y., (2012), define a la Auditoría Integral como: 

El proceso de obtener y evaluar objetivamente, en un periodo determinado, evidencia 

relativa a la siguiente temática: la información financiera, la estructura del control interno 

financiero, el cumplimiento de las leyes y regulaciones pertinentes y la conducción 
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ordenada en el logro de las metas y objetivos propuestos; con el propósito de informar sobre 

el grado de correspondencia entre estos temas y los criterios o indicadores establecidos para 

su evaluación. (p. 4) 

1.2.7.2 Objetivos 

Según Blanco, Y., (2012), los objetivos de la Auditoría Integral son: 

 Expresar una opinión sobre si los estados financieros objetos del examen están preparados en 

todos los asuntos importantes de acuerdo con las normas de contabilidad y de revelaciones que 

le son aplicables.  

 Establecer si las operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra índole se han 

realizado conforme a las normas legales, reglamentarias, estatuarias y de procedimientos que 

le son aplicables.  

 Si la entidad se ha conducido de manera ordenada en el logro de las metas y objetivos 

propuestos. El grado en que la administración ha cumplido adecuadamente con las 

obligaciones y atribuciones que han sido asignadas y si tales funciones se han ejecutado de 

manera eficiente, efectiva y económica.  

 Evaluar si el control interno financiero se ha diseñado y aplicado en forma efectiva para 

cumplir con los objetivos propuestos. (p. 4) 

1.2.7.3 Alcance 

Blanco, Y., (2012), considera que el alcance de la Auditoría Integral esta enfocado en la interrelación 

que existe entre cuatro tipos de auditorías a saber: 

 Auditoría Financiera: se centra en realizar un examen de la razonabilidad de las cifras 

reflejadas en los estados financieros haciendo caso a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados. Esto implica un análisis asociado de la situación financiera, 

los resultados de operación, los cambios en la situación financiera, la generación de 

flujo de efectivo, los cambios en el patrimonio y las revelaciones de los mismos, para 

expresar una opinión que se constituye en una referencia para establecer la utilidad de 

la información.  

 Auditoría de Cumplimiento: está encaminada a examinar que el funcionamiento y el 

desarrollo de los negocios se realicen de acuerdo a las normas legales, estatutarias y a 

las políticas y procedimientos que le son aplicables.  
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 Auditoría de Control Interno: se desarrolla con el objeto de determinar si existen y son 

adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes del 

ente económico o de terceros que estén en su poder.  

 Auditoría de Gestión: tiene como propósito la evaluación de la eficiencia y la eficacia 

con que se manejan los recursos disponibles y se logran los objetivos previstos por la 

compañía. (p. 158). 

1.2.7.4 Fases de la Auditoría Integral 

Blanco, Y., (2012, p. 34), considera que la auditoría integral se puede agrupar en 5 fases que son: 

Tabla 6-1: Fases de la Auditoría Integral. 

FASE I : ETAPA PREVIA Y DEFINICIÓN DE LOS TÉRMINOS DEL TRABAJO  

FASE II : PLANEACIÓN 

 Entendimiento de la entidad y su entorno y valoración de los riesgos.  

 Obtención de información sobre las obligaciones legales de la empresa.  

 Obtención de información sobre el plan de gestión de la empresa.  

 Realización de procedimientos analíticos preliminares.  

 Establecer la importancia relativa y evaluar el riesgo aceptable de auditoria y el riesgo inherente.  

 Entender la estructura de control interno y evaluar el riesgo de control.  

 Elaborar un plan global de auditoría y un programa de auditoria. 

FASE III: PROCEDIMIENTO DE AUDITORÍA EN RESPUESTA A LOS RIESGOS VALORADOS 

 Determinación de la naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos sustantivos requeridos.  

 Pruebas de los controles.  

 Procedimientos sustantivos. 

 Evaluación de la evidencia. 

 Documentación. 

FASE IV: FASE FINAL DE LA AUDITORÍA  

 Revisar los pasivos contingentes.  

 Revisar los acontecimientos posteriores.  

 Acumular evidencias finales. 

 Evaluar el supuesto de empresa en marcha.  

 Obtener carta de presentación o certificaciones de los estados financieros.  

 Revisar los estados financieros y verificar que las cifras finales concuerdan con ellos.  

 Construir los indicadores esenciales para evaluar el desempeño de la administración en el cumplimiento de los 

objetivos y metas.  

 Emitir el informe de auditoría integral.  

 Discusión del informe con la Administración o Comité de Auditoría.  
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FASE V: CONTROL DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

Fuente: Blanco, Y., (2012), 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

1.2.7.5 Principios generales de la Auditoría Integral 

Bautista, E., (2009), menciona los siguientes principios generales de la auditoría integral: 

 Independencia: Determina que, en todas las tareas relacionadas con la actividad, los 

miembros del equipo de auditores, deberán estar libres de toda clase de impedimentos 

personales profesionales o económicos, que puedan limitar su autonomía, interferir su 

labor o su juicio profesional.  

 Objetividad: Establece que en todas las labores desarrolladas incluyen en forma 

primordial la obtención de evidencia, así como lo atinente a la formulación y emisión 

del juicio profesional por parte del auditor, se deberá observar una actitud imparcial 

sustentada en la realidad y en la conciencia profesional.  

 Permanencia: Determina que la labor debe ser tal la continuación que permita una 

supervisión constante sobre las operaciones en todas sus etapas desde su nacimiento 

hasta su culminación, ejerciendo un control previo o exente, concomitante y posterior 

por ello incluye la inspección. 

 Certificación: Este principio indica que por residir la responsabilidad exclusivamente 

en cabeza de contadores públicos, los informes y documentos suscritos por el auditor 

tienen la calidad de certeza, es decir, tienen el sello de la fe pública, de la refrenda de 

los hechos y de la atestación. Se entiende como fe pública el asentamiento o aceptación 

de lo dicho por aquellos que tienen una investidura para atestar, cuyas manifestaciones 

son revestidas de verdad y certeza.  

 Integridad: Determina que las tareas deben cubrir en forma integral todas las 

operaciones, áreas, bienes, funciones y demás aspectos consustancialmente económico, 

incluido su entorno. Esta contempla, al ente económico como un todo compuesto por 

sus bienes, recursos, operaciones, resultados, etc.  

 Planeamiento: Se debe definir los objetivos de la Auditoría, el alcance y metodología 

dirigida a conseguir esos logros.  

 Supervisión: El personal debe ser adecuadamente supervisado para determinar si se 

están alcanzando los objetivos de la auditoría y obtener evidencia suficiente, competente 

y relevante, permitiendo una base razonable para las opiniones del auditor.  
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 Oportunidad: Determina que la labor debe ser eficiente en términos de evitar el daño, 

por lo que la inspección y verificación deben ser ulteriores al acaecimiento de hechos 

no concordantes con los parámetros preestablecidos o se encuentren desviados de los 

objetivos de la organización; que en caso de llevarse a cabo implicarían un costo en 

términos logísticos o de valor dinerario para la entidad.  

 Forma: Los informes deben ser presentados por escrito para comunicar los resultados 

de auditoría, y ser revisados en borrador por los funcionarios responsables de la 

dirección de la empresa.  

 Cumplimiento de las Normas de Profesión: Determina que las labores desarrolladas 

deben realizarse con respecto de las normas y postulados aplicables en cada caso a la 

práctica contable, en especial, aquellas relacionadas con las normas de otras auditorías 

especiales aplicables en cada caso. (pp. 2-3) 

1.2.7.6 Componentes de la Auditoría Integral 

Según mencionan Sornoza-Zamora, J., & Párraga-Franco, S., (2016), la Auditoría Integral está conformada 

por las siguientes auditorías a saber:  

 

 Gráfico 6-1. Componentes de la Auditoría Integral.  

 Realizado por: Mariño, L., (2022) 

1.2.8 Auditoría Financiera 

1.2.8.1 Definición 

Pallerola, J., & Monfort, E., (2015), mencionan que se entendera por Auditoría Finaciera a: 

La actividad consistente en la revisión y verificación de las cuentas anuales, así como de 

otros estados financieros o documentos contables, elaborados con arreglo al marco 

normativo de información financiera que resulte de aplicación, siempre que dicha actividad 

tenga por objeto la emisión de un informe sobre la fiabilidad de dichos documentos que 

pueda tener efectos frente a terceros. (p.15) 

Auditoría Financiera Auditoría de Control Interno

Auditroría de Gestión Auditoría de Cumplimiento

Componentes de la 
Auditoría Integral
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Asimismo, para Espino, M., (2015), la Auditoría Financiera se basa en: 

El análisis y estudio de los estados financieros básicos de la empresa o entidad, es decir el 

estado de situación financiera, el de resultados, el de variaciones en el capital contable y el 

de flujo de efectivo, acompañado de las notas a los mismos estados, que en la mayoría de 

los casos deberían ser de aclaración y perspectiva futura de la empresa o entidad y no 

solamente notas a los estados financieros de análisis de cuentas. En los estados financieros 

(…) el licenciado en contaduría emite la opinión, o dictamen. (p. 13) 

Por otro lado, la Contraloría General del Estado., (2015b), la define como: 

El examen de los registros, comprobantes, documentos y otras evidencias que sustentan los 

estados financieros de una entidad u organismo, efectuado por el auditor para formular el 

dictamen respecto de la razonabilidad con que se presentan los resultados de las 

operaciones, la situación financiera, los cambios operados en ella y en el patrimonio; para 

determinar el cumplimiento de las disposiciones legales y para formular comentarios, 

conclusiones y recomendaciones tendientes a mejorar los procedimientos relativos a la 

gestión financiera y al control interno. (p. 17) 

1.2.8.2 Objetivo 

Según Pallerola, J., & Monfort, E., (2015), el objetivo de la auditoría financiera consistirá en:  

Verificar dichas cuentas a efectos de dictaminar si expresan la imagen fiel del patrimonio, 

de la situación financiera y de los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con el marco 

normativo de información financiera que resulte de aplicación; también comprenderá, en 

su caso, la verificación de la concordancia del informe de gestión con dichas cuentas.           

(pp. 15-16) 

Para la Contraloría General del Estado., (2015b), la auditoría financiera tiene como objetivo principal, 

“dictaminar sobre la razonabilidad de los estados financieros preparados por la administración de 

las entidades públicas” (p. 18). 

1.2.8.3 Alcance 

H. Baldivieso & Luna S.R.L. Auditores Consultores y Asociados., (2019), al habrar del alcance de la auditoría 

financiera mencionan: 

El alcance de una auditoría financiera, se refiere a los procedimientos de auditoría 

considerados necesarios en las circunstancias para lograr el objetivo de la auditoría. Los 

procedimientos requeridos para realizar una auditoría, deberán ser determinados por el 

auditor teniendo en cuenta los requisitos de las Normas Internacionales de Auditoria (NIA); 
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los organismos profesionales importantes, la legislación, los reglamentos y donde sea 

apropiado, los términos del contrato de auditoría y requisitos para dictámenes. Como parte 

de estos procesos, los auditores deben determinar las fechas de entrega, las líneas de tiempo 

y la distribución. (s/p) 

1.2.8.4 Características 

La Contraloría General del Estado., (2015b), enuncia las siguientes características de la Auditoría 

Financiera: 

 

Gráfico 7-1. Características de la Auditoría Financiera. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

1.2.8.5 Importancia 

H. Baldivieso & Luna S.R.L. Auditores Consultores y Asociados., (2019), consideran que importancia de la 

Auditoría Financiera radica en que:  

Avala la fiabilidad de los estados financieros; supone un gran apoyo para la gestión de la 

empresa contar con un auditor que emita un juicio de valor; con el fin de incrementar la 

veracidad de sus cuentas y mejorar su control interno. (s/p) 

Objetiva

•Porque el auditor revisa hechos reales sustentados en evidencias susceptibles de

comprobarse.

Sistemática

•Porque su ejecución es adecuadamente planeada.

Profesional

•Porque es ejecutada por auditores o contadores públicos a nivel universitario o

equivalentes, que posean capacidad, experiencia y conocimientos en el área de

auditoría financiera.

Específica

•Porque cubre la revisión de las operaciones financieras e incluye evaluaciones,

estudios, verificaciones, diagnósticos e investigaciones.

Normativa

•Ya que verifica que las operaciones reúnan los requisitos de legalidad, veracidad y

propiedad, evalúa las operaciones examinadas, comparándolas con indicadores

financieros e informa sobre los resultados de la evaluación del control interno.

Decisoria

•Porque concluye con la emisión de un informe escrito que contiene el dictamen

profesional sobre la razonabilidad de la información presentada en los estados

financieros, comentarios, conclusiones y recomendaciones, sobre los hallazgos

detectados en el transcurso del examen



 

 

44 

 

1.2.8.6 Índices Financieros 

Gitman, L., & Zutter, Ch., (2012), mencionan: 

La información contenida en los cuatro estados financieros básicos es muy importante para 

las diversas partes interesadas que necesitan conocer con regularidad medidas relativas del 

desempeño de la empresa (…) el análisis de los estados financieros se basa en el uso de las 

razones o valores relativos. El análisis de razones financieras incluye métodos de cálculo e 

interpretación de las razones financieras para analizar y supervisar el desempeño de la 

empresa. Las entradas básicas para el análisis de las razones son el estado de pérdidas y 

ganancias y el balance general de la empresa. (p. 61) 

Categorías de los Índices Financieros 

Según Gitman, L., & Zutter, Ch., (2012), los índices financieros se dividen en cuatro categorías: 

“razones de liquidez, actividad, endeudamiento, rentabilidad. Las razones de liquidez, actividad 

y endeudamiento miden principalmente el riesgo. Las razones de rentabilidad miden el 

rendimiento” (p. 65). 

Tabla 7-1: Índices Financieros. 

ÍNDICES DE LIQUIDEZ 

 

La liquidez de una empresa se mide por su capacidad para cumplir con sus obligaciones de 

corto plazo a medida que estas llegan a su vencimiento. 

Liquidez Corriente. 

Medida de liquidez que se calcula al dividir 

los activos corrientes de la empresa entre 

sus pasivos corrientes. 

 

𝑳𝒊𝒒𝒖𝒊𝒅𝒆𝒛 𝒄𝒐𝒓𝒓𝒊𝒆𝒏𝒕𝒆 =
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

Razón rápida (prueba del ácido).  

Medida de liquidez que se calcula al dividir 

los activos corrientes de la empresa menos 

el inventario, entre sus pasivos corrientes. 

 

𝑹𝒂𝒛ó𝒏 𝒓á𝒑𝒊𝒅𝒂

=  
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 −  𝐼𝑛𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠
 

ÍNDICES DE ACTIVIDAD 

 

Miden la rapidez con la que diversas cuentas se convierten en ventas o efectivo, es decir, en 

entradas o salidas. 
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Rotación de inventarios. 

Mide la actividad, o liquidez, del 

inventario de una empresa. 

𝑹𝒐𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒅𝒆 𝒊𝒏𝒗𝒆𝒏𝒕𝒂𝒓𝒊𝒐𝒔 = 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑏𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 

𝐼𝑛𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 
 

Periodo promedio de cobro.  

Tiempo promedio que se requiere para 

cobrar las cuentas, es útil para evaluar las 

políticas de crédito y cobro. Se calcula 

dividiendo el saldo de las cuentas por 

cobrar entre las ventas diarias promedio. 

 

𝑷𝒆𝒓𝒊𝒐𝒅𝒐 𝒑𝒓𝒐𝒎𝒆𝒅𝒊𝒐 𝒅𝒆 𝒄𝒐𝒃𝒓𝒐 = 

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑎𝑟 

𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 
= 

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑐𝑜𝑏𝑟𝑎𝑟 

𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠
365

 
 

Periodo promedio de pago. 

Tiempo promedio que se requiere para 

pagar las cuentas. 

 

𝑷𝒆𝒓𝒊𝒐𝒅𝒐 𝒑𝒓𝒐𝒎𝒆𝒅𝒊𝒐 𝒅𝒆 𝒑𝒂𝒈𝒐 = 

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟 

𝐶𝑜𝑚𝑝𝑟𝑎𝑠 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑎𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜 
= 

𝐶𝑢𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 𝑝𝑜𝑟 𝑝𝑎𝑔𝑎𝑟 

𝐶𝑜𝑚𝑝𝑟𝑎𝑠 𝑎𝑛𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠
365

 
 

Rotación de los activos totales. 

Indica la eficiencia con la que la empresa 

utiliza sus activos para generar ventas. 

𝑹𝒐𝒕𝒂𝒄𝒊ó𝒏 𝒅𝒆 𝒍𝒐𝒔 𝒂𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐𝒔 𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍𝒆𝒔 = 

𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑏𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 

𝐼𝑛𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑟𝑖𝑜 
 

ÍNDICES DE ENDEUDAMIENTO 

Aumento del riesgo y el rendimiento mediante el uso de financiamiento de costo fijo, como el 

endeudamiento y las acciones preferentes. 

Índice de endeudamiento. 

Mide la proporción de los activos totales 

que financian los acreedores de la empresa. 

 

Í𝒏𝒅𝒊𝒄𝒆 𝒅𝒆 𝒆𝒏𝒅𝒆𝒖𝒅𝒂𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 

=
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝑠
 

Razón de cargos de interés fijo. 

Mide la capacidad de la empresa para 

realizar pagos de intereses contractuales; 

en ocasiones, se denomina razón de 

cobertura de intereses. 

𝑹𝒂𝒛ó𝒏 𝒅𝒆 𝒄𝒂𝒓𝒈𝒐𝒔 𝒅𝒆 𝒊𝒏𝒕𝒆𝒓é𝒔 𝒇𝒊𝒋𝒐 = 

 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑒 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜𝑠

𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠
 

ÍNDICES DE RENTABILIDAD 

Estas medidas permiten a los analistas evaluar las utilidades de la empresa respecto a un nivel 

determinado de ventas, cierto nivel de activos o la inversión de los propietarios. 

Margen de utilidad bruta. 𝑴𝒂𝒓𝒈𝒆𝒏 𝒅𝒆 𝒖𝒕𝒊𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒃𝒓𝒖𝒕𝒂 = 
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Mide el porcentaje que queda de cada dólar 

de ventas después de que la empresa pagó 

sus bienes. 

𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠 −  𝐶𝑜𝑠𝑡𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑏𝑖𝑒𝑛𝑒𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠

𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠
 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝐵𝑟𝑢𝑡𝑎

𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠
 

Margen de utilidad operativa. 

Mide el porcentaje que queda de cada dólar 

de ventas después de que se dedujeron 

todos los costos y gastos, excluyendo los 

intereses, impuestos y dividendos de 

acciones preferentes; las utilidades “puras” 

ganadas por cada dólar de ventas. 

 

 

𝑴𝒂𝒓𝒈𝒆𝒏 𝒅𝒆 𝒖𝒕𝒊𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒐𝒑𝒆𝒓𝒂𝒕𝒊𝒗𝒂 

=
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎

𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠
 

Margen de utilidad neta. 

Mide el porcentaje que queda de cada dólar 

de ventas después de que se dedujeron 

todos los costos y gastos, incluyendo los 

intereses, impuestos y dividendos de 

acciones preferentes. 

 

𝑴𝒂𝒓𝒈𝒆𝒏 𝒅𝒆 𝒖𝒕𝒊𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 𝒏𝒆𝒕𝒂 

=
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑛𝑒𝑡𝑎

𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎𝑠
 

Rendimiento sobre los activos totales 

(ROA). 

Mide la eficacia integral de la 

administración para generar utilidades con 

sus activos disponibles. 

 

𝑹𝑶𝑨 =
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑛𝑒𝑡𝑎

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝑠
 

Rendimiento sobre el patrimonio 

(ROE). 

Mide el rendimiento ganado sobre la 

inversión de los socios en la empresa. 

 

𝑹𝑶𝑬 =
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑛𝑒𝑡𝑎

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜
 

Fuente: Gitman, L., & Zutter, Ch., (2012) 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

1.2.8.7 Dictamen a los Estados Financieros 

Según Arens, A.,  et al., (2007), al hablar del dictamen de auditoría mencionan: 

El auditor no debe tomar la decisión de emitir un dictamen adecuado de auditoría hasta que 

se haya acumulado y evaluado toda la evidencia, incluyendo todas las partes de la 

terminación de la auditoría analizadas con anterioridad. Dado que el dictamen de auditoría 

es lo único que verán la mayoría de los usuarios de todo el proceso de auditoría. (p.728) 
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Para Contraloría General del Estado., (2015b), el dictamen de auditoría es: 

Una expresión clara de la opinión escrita sobre los estados financieros tomados en su 

conjunto, previa a la emisión de la opinión, el auditor, deberá analizar y evaluar las 

conclusiones extraídas de la evidencia de auditoría, obtenida como base para la expresión 

de una opinión sobre los estados financieros. (p. 277) 

Tipos de opinión de auditoría 

La Contraloría General del Estado., (2015b), indica que existen cuatro tipos de opinión a saber: 

Opinión estándar, limpia o sin salvedades. 

Todo informe de auditoría financiera cuyo dictamen y opinión profesional sea sin 

salvedades o sin restricciones expresará: que los estados financieros presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera, los resultados 

de las operaciones, los flujos del efectivo y la ejecución presupuestaria de la entidad 

examinada, de conformidad con los Principios de Contabilidad Aplicables.  

Cuando el dictamen u opinión, se emita sin salvedades o sin restricciones, podemos decir 

que el informe es estándar o limpio, lo cual significa que, como resultado de la auditoría, 

no existen hallazgos o si los hay, no son relevantes o de ellos no se desprenden 

responsabilidades. 

Opinión con salvedades. 

Debe expresarse cuando el auditor concluye que no puede expresar una opinión estándar o 

limpia, pero que el efecto de cualquier desacuerdo con la administración, limitación al 

alcance, desviación de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 

incertidumbres, no son tan importantes como para requerir una opinión adversa o 

abstención de opinión. La opinión con salvedades debe expresarse con un “excepto por” 

los asuntos que se refieren en las salvedades. 

Abstención de emitir una opinión. 

Una abstención de opinión es aquella en que el auditor no expresa su opinión sobre los 

estados financieros. Si el auditor no ha obtenido evidencia suficiente y pertinente para 

formular una opinión, sobre la equidad o razonabilidad de la presentación de los estados 

financieros en su conjunto, es necesaria la abstención de opinión, se justifica, cuando el 

auditor no ha ejecutado el examen con el alcance suficiente que le permita formarse una 

opinión sobre los estados financieros tomados en su conjunto. 
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Opinión adversa o negativa. 

Expresa que los estados financieros no presentan razonablemente la situación financiera, 

los resultados de las operaciones los flujos del efectivo, ejecución del programa de caja y 

la ejecución presupuestaria de la entidad examinada, de conformidad con los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados, (…) si las excepciones a los estados financieros 

son de tal importancia que no se justifica una opinión con salvedades, el auditor deberá 

expresar en un párrafo(s) de explicación por separado, que preceda al párrafo de opinión 

en el dictamen todas las razones sustantivas de su opinión adversa y los efectos principales 

del motivo de la opinión adversa. (pp. 300-306) 

1.2.9 Auditoría de Gestión 

1.2.9.1 Definición 

Según Maldonado, M., (2011), la Auditoría de Gestión es: 

Un examen objetivo y sistemático de evidencias con el fin de proporcionar una evaluación 

independiente del desempeño de una organización, programa actividad, o función 

gubernamental que tenga por objetivo mejorar la responsabilidad ante el público y facilitar 

el proceso de toma de decisiones por parte de los responsables de supervisar o iniciar 

acciones correctivas. (p.14) 

De su parte Blanco, Y., (2012), menciona que la Auditoría de Gestión es: 

El examen que se efectúa a una entidad por un profesional externo e independiente, con el 

propósito de evaluar la eficacia de la gestión en relación con los objetivos generales; su 

eficiencia como organización y su actuación y posicionamiento desde el punto de vista 

competitivo, con el propósito de emitir un informe sobre la situación global de la misma y 

la actuación de la dirección. (p.403) 

Por otro lado, la Contraloría General del Estado., (2015a), considera que la Auditoría de Gestión es: 

El examen sistemático y profesional, efectuado por un equipo multidisciplinario, con el 

propósito de evaluar la gestión operativa y sus resultados, así como, la eficacia de la gestión 

de una entidad, programa, proyecto u operación, en relación a sus objetivos y metas; de 

determinar el grado de economía, efectividad y eficiencia en el uso de los recursos 

disponibles; establecer los valores éticos de la organización y, el control y prevención de 

la afectación ecológica; y medir la calidad de los servicios, obras o bienes ofrecidos, y, el 

impacto socio-económico derivado de sus actividades. (p. 36) 
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1.2.9.2 Objetivos 

La Contraloría General del Estado., (2015a), enuncia los siguientes objetivos de la Auditoría de Gestión: 

 Promover la optimización de los niveles de eficiencia, eficacia, economía, calidad e 

impacto de la gestión.  

 Determinar el grado de cumplimiento de objetivos y metas.  

 Verificar el manejo eficiente de los recursos.  

 Promover el aumento de la productividad, procurando la correcta administración del 

patrimonio. (p. 37) 

1.2.9.3 Alcance 

Maldonado, M., (2011, p. 18), establece que esta auditoría “puede alcanzar un sector de la economía, 

todas las operaciones de la entidad inclusive las financieras o puede limitarse a cualquier 

operación, programa, sistema o actividad específica”.  

1.2.9.4 Características 

Vásquez, M., & Pinargote,  N., (2018), acerca de las características de la Auditoría de Gestión 

mencionan: 

Una auditoría de gestión, debe estar regida bajo la premisa de que es de vital importancia 

para el mejoramiento del desarrollo de las actividades empresariales y por consiguiente se 

le atribuyen parámetros o características que le otorgan ese aspecto, entre ellas se tiene:  

 Continua: ser permanente y cronológica, aportando de este modo a identificar, 

sintetizar, comunicar y supervisar las no conformidades detectadas.  

 Sistemática: coordinar las actividades de auditoría de forma minuciosa, ordenada, 

planificada bajo procedimientos estándares de auditoría o con la aplicación de la Norma 

ISO 19011:2018, que permitirá un grado de calidad alto del trabajo realizado.  

 Objetiva: asegurar que los hallazgos se encuentren sustentados por evidencia 

suficiente, relevante y competente.  

 Confiable: presentar en forma precisa y veraz la realidad de los procesos, de este modo 

se obtienen resultados óptimos para la toma de decisiones inmediatas. (pp. 25-26) 
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1.2.9.5 Elementos de la Auditoría de Gestión 

La Contraloría General del Estado., (2015a),considera que: 

Existen varios elementos del control de gestión, entre los cuales se encuentran lo que se 

denomina las "E", (Economía, eficiencia, eficacia, ecología, ética y equidad) cuyos 

conceptos son los siguientes:  

 Economía. Es la adquisición de recursos idóneos en cantidad y calidad correctas, en el 

momento previsto, en el lugar indicado, y al precio convenido; es decir, al menor costo 

posible, en relación con los programas de la organización.  

 Eficiencia. Constituye la obtención de los mejores resultados con el menor costo y la 

utilización provechosa de los recursos, que se utilicen al máximo las capacidades 

instaladas; que se cumplan los parámetros técnicos - productivos, que garanticen la 

calidad; que las mermas y los desperdicios que se originen en el proceso, sean los 

mínimos. Esto se obtiene con una misión, objetivos y políticas compartidas, una 

estructura operativa y estratégica definida, personal idóneo, y una adecuada cultura 

organizacional.  

 Eficacia. Es la relación entre los servicios generados y los objetivos y metas 

programados, entre los resultados esperados y los resultados reales de los planes, 

proyectos, programas u otras actividades; por lo que la eficacia es el grado en que una 

actividad o programa alcanza sus objetivos en la calidad y cantidad esperados.  

 Ecología. Son las condiciones, operaciones y prácticas relativas a los requisitos 

ambientales y su impacto, que deben ser reconocidos y evaluados en la gestión de la 

entidad, de un proyecto, programa o actividad.  

 Ética. Es un elemento básico de la gestión institucional, expresada en la moral y 

conducta individual y grupal de sus servidores, basada en sus deberes, en su código de 

ética, y en el marco normativo interno y externo de las organizaciones.  

 Equidad. Consiste en distribuir y asignar los recursos entre toda la población, teniendo 

en cuenta el territorio en su conjunto, la necesidad de estimular las áreas cultural y 

económicamente deprimidas, y con respeto a las normas legales imperantes sobre el 

reparto de la carga tributaria, los gastos, las inversiones, las participaciones, las 

subvenciones y transferencias públicas. (pp. 20-21)  
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1.2.9.6 Construcción de Indicadores 

Cubero, T., (2019), al hablar de la construccion de indicadores menciona: 

Antes de construir los indicadores debemos determinar los atributos o variables que serán 

medidos y asegurar la existencia de información veraz y confiable en la empresa, debiendo 

identificar los datos que serán utilizados en su cálculo. Cabe indicar que los indicadores 

deben cumplir con algunas características, entre las principales tenemos: la oportunidad, 

veracidad, comparabilidad, facilidad de entender, relevancia. (p. 95) 

 

Gráfico 8-1. Construcción de Indicadores. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

1.2.9.7 Indicadores de Gestión 

Franklin, E., (2007), menciona acerca de los indicadores de gestión: 

El propósito principal de utilizar indicadores de gestión en el proceso de gestión es evaluar 

la realización oportuna de sus etapas estratégicas y metas de manera cualitativa y 

cuantitativa con base en la revisión de los componentes. Para obtener la mayor y mejor 

información, en cada etapa del proceso se asignan indicadores cualitativos que están 

enfocados en la razón de ser y calidad de la gestión en la organización, mientras que los 

Agregación más preposición

• Cantidad de…… • Porcentaje de… • Total de…

Variable (generalmente en sustantivo plural)

•Empleados…. • Cuentas que se deben cobrar … • Alumnos….

Verbo en participio pasado (acción)

•Capacitados….. • Recuperadas…. • Promocionados….

Complementos circunstanciales (tiempo, lugar)

•En el área técnica de la empresa… en el año 20xx.

•En menos de dos meses en el… en el año 20xx.

•Por la Facultad de… en el año 20xx.

Un ejemplo de redacción de un indicador podría ser:

•Cantidad de personas capacitadas en la carrera de Economía en el año 2017.

•Porcentaje de cartera recuperada oportunamente por el Departamento de Cobranzas.
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indicadores cuantitativos permiten medir el desempeño y comportamiento de un proceso 

cuyo valor puede ser comparado con un nivel referencial.  

El propósito de administrar estos dos indicadores al mismo tiempo es hacer que el auditor 

tenga una visión holística de la organización al vincular la esencia, la acción, el 

comportamiento y el resultado. Esta división regular se fundamenta en la idea de evaluar 

el proceso en sí y obtener otra información sobre los factores que inciden en su ejecución, 

porque la recopilación de etapas y elementos permite sustentar recomendaciones que 

pueden ser formuladas, y de esta manera seguir un proceso ordenado y sistemático para 

emitir un juicio definitivo sobre el estado de la organización. (p. 154) 

1.2.10 Auditoría de Control Interno 

1.2.10.1 Definición 

Según el Auditing Standard Board., (ASB, 1995), que puede ser traducido como la Junta de Normas de 

Auditoría, menciona que: 

Es un proceso afectado por el consejo de directores de la entidad, gerencia y demás personal 

designado para proporcionar una razonable seguridad en relación con el logro de los 

objetivos de las siguientes categorías: (a) seguridad de la información financiera, (b) 

efectividad y eficiencia de las operaciones, y (c) cumplimiento con las leyes y regulaciones 

aplicables. (p. 1) 

La Contraloría General del Estado., (2015b), la define como:  

El plan de organización y el conjunto de medios adoptados para salvaguardar sus recursos, 

verificar la exactitud y veracidad de su información financiera, técnica y administrativa, 

promover la eficiencia de las operaciones, estimular la observancia de las políticas 

prescritas y lograr el cumplimiento de las metas y objetivos programados. (p. 91) 

De su parte Estupiñán, R., (2015), menciona: 

El control interno comprende el plan de organización y el conjunto de métodos y 

procedimientos que aseguren que los activos están debidamente protegidos, que los 

registros contables son fidedignos y que la actividad de la entidad se desarrolla eficazmente 

según las directrices marcadas por la administración. (p. 19) 

1.2.10.2 Objetivos 

Para Calle-Álvarez, G., et al., (2020),  los objetivos de la Auditoría de Control Interno son tres: 
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Gráfico 9-1. Objetivos de la Auditoría de Control Interno.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

1.2.10.3 Finalidad 

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, (Icac, 2013d), en la Norma Internacional de Auditoría – 

NIA 315, menciona: 

El control interno se diseña, implementa y mantiene con el fin de responder a los riesgos 

de negocio identificados que amenazan la consecución de cualquiera de los objetivos de la 

entidad referidos a la fiabilidad de la información financiera de la entidad; la eficacia y 

eficiencia de sus operaciones; y el cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables. La manera en que se diseña, implementa y mantiene el control 

interno varía según la dimensión y la complejidad de la entidad. (p. 18) 

1.2.10.4 Importancia 

Según Calle-Álvarez, G., et al., (2020), el Control Interno es importante puesto que: 

Apoya a la dirección, a través del control de las operaciones, verifica que los recursos sean 

utilizados de manera eficiente, el hecho que una entidad cuente con un CI adecuado le 

ayudara a maximizar la utilización de recursos para alcanzar una gestión financiera y 

administrativa que mejore el desempeño de la empresa. (p. 434) 

1.2.10.5 Clasificación 

Mantilla, S., (2018), menciona que se puede dividir en dos: 

Operativos: 

Están orientados al desarrollo
de la eficiencia con respecto a
las actividades de la
organización, incluyen los
rendimientos operacionales y
financieros.

Información: 

Están relacionados con la
documentación financiera y
no financiera, a nivel interno
y externo, contempla aspectos
contables y de transparencia.

Cumplimiento: 

Se enfocan al acatamiento de
la normativa y regulaciones
que debe ejecutar la
organización. (p. 433)
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a) Control administrativo. 

Incluye, pero no se limita a, el plan de la organización y los procedimientos y registros 

relacionados con los procesos de decisión que se refieren a la autorización de las 

transacciones por parte de la administración. Tales autorizaciones han sido definidas como 

una función administrativa asociada directamente con la responsabilidad por el logro de los 

objetivos de la organización y como un punto de partida para el establecimiento del control 

contable de las transacciones.  

b) Control contable. 

Comprende el plan de la organización y los procedimientos y registros relacionados con la 

salvaguarda de los activos y con la confiabilidad de los estados financieros, diseñado para 

proveer seguridad razonable de que:  

1) Las transacciones se ejecutan de acuerdo con autorizaciones generales o específicas 

dadas por la administración. 

2) Las transacciones se registran en cuanto es necesario para permitir la preparación de los 

estados financieros en conformidad con los principios de contabilidad generalmente 

aceptados o cualquier otro criterio que sea aplicable a tales estados financieros y para 

mantener la contabilidad por los activos. 

3) El acceso a los activos se permite solamente de acuerdo con autorización dada por la 

administración.  

4) La contabilidad registrada por los activos se compara con los activos existentes, a 

intervalos razonables, tomando las acciones apropiadas en relación con cualesquiera 

diferencias. (p. 7) 

1.2.10.6 Componentes del Control Interno 

Según Blanco, Y., (2012), acerca de los componentes del Control Interno menciona: 

Está integrado por cinco componentes interrelacionados que se derivan de la forma cómo 

la administración maneja el negocio y están integrados a los procesos administrativos. Los 

componentes son:  

1) El ambiente de control.  

Establece el tono de una organización, influyendo en la conciencia que la gente tiene sobre 

el control. Es el fundamento para el control interno efectivo, y provee disciplina y 

estructura. El ambiente de control comprende los siguientes elementos: 
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a) Comunicación y cumplimiento forzoso de la integridad y de los valores éticos. La 

efectividad de los controles no puede estar por encima de la integridad y los valores 

éticos de la gente que los crea, administra, y supervisa. La integridad y los valores éticos 

son elementos esenciales del ambiente de control e influyen en el diseño, 

administración, y supervisión y seguimiento de los otros componentes. . .. también 

incluye la comunicación, al personal, de los valores de la entidad y de los estándares de 

comportamiento mediante declaraciones de política y códigos de conducta y mediante 

el ejemplo.  

b) Compromiso por la competencia. La competencia son el conocimiento y las habilidades 

necesarios para realizar las tareas que definen el trabajo del individuo. El compromiso 

por la competencia incluye la consideración que hace la administración sobre los niveles 

de competencia requeridos por los trabajos particulares y la manera como esos niveles 

se convierten en las habilidades y el conocimiento requerido.  

c) Participación de quienes están a cargo del gobierno. La conciencia de control que tiene 

una entidad está influenciada de manera importante por quienes están a cargo del 

gobierno. Los atributos de quienes están a cargo del gobierno incluyen independencia 

de la administración, su experiencia y posición, la extensión de su participación y 

escrutinio de las actividades, lo apropiado de sus acciones, la información que reciben, 

el grado en el cual se originan preguntas complejas y son resueltas junto con la 

administración, y su interacción con los auditores internos y externos.  

d) Filosofía y estilo de operación de la administración. La filosofía y el estilo de 

operación de la administración comprenden un rango amplio de características. Tales 

características pueden incluir lo siguiente: actitudes y acciones de la administración 

hacia la presentación de informes financieros; y actitudes de la administración frente al 

procesamiento de información y frente a las funciones y el personal de contabilidad.  

e) Estructura organizacional. La estructura organizacional de una entidad provee la 

estructura conceptual dentro de la cual se planean, ejecutan, controlan, y revisan sus 

actividades por el logro de los objetivos amplios de la entidad. El establecimiento de 

una estructura organizacional importante incluye considerar las áreas claves de 

autoridad y responsabilidad y las líneas apropiadas de presentación de informes. Una 

entidad desarrolla una estructura organizacional de acuerdo con sus necesidades.  

f) Asignación de autoridad y responsabilidad. Este factor incluye la manera como se 

asignan la autoridad y la responsabilidad por las actividades de operación y la manera 

como se establecen las jerarquías de relación y autorización. También incluye las 
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políticas relacionadas con las prácticas de negocio apropiadas, el conocimiento y la 

experiencia del personal clave, y los recursos provistos para llevar a cabo las 

obligaciones.  

g) Políticas y prácticas de recursos humanos. Las políticas y prácticas de recursos 

humanos se relacionan con contratación, orientación, entrenamiento, evaluación, 

consejería, promoción, compensación, y acciones remediales. Por ejemplos, los 

estándares para contratar los individuos más calificados –con énfasis en trasfondo 

educativo, experiencia de trabajo anterior, logros pasados, y evidencia de integridad y 

comportamiento ético– demuestran el compromiso de una entidad para con gente 

competente y meritoria. 

2) Los procesos de valoración de riesgos de la entidad.  

El proceso de valoración de riesgos de la entidad es su proceso para identificar y responder 

a los riesgos de negocio y los resultados que de ello se derivan. . .. una vez identificados 

los riesgos, la administración considera su importancia, la probabilidad de su ocurrencia, y 

la manera como deben ser administrados. La administración puede iniciar planes, 

programas, o acciones para direccionar riesgos específicos o puede decidir aceptar un 

riesgo a causa del costo o por otra consideración. 

3) Los sistemas de información y comunicación.  

Un sistema de información consta de infraestructura, software, personal, procedimientos y 

datos. La infraestructura y el software estarán ausentes, o tendrán menor significado en los 

sistemas que son exclusiva o principalmente manuales. Muchos sistemas de información 

hacen uso extensivo de la tecnología de la información (IT). 

4) Los procedimientos de control.   

Los procedimientos de control son las políticas y los procedimientos que ayudan a asegurar 

que se llevan a cabo las directivas de la administración, por ejemplo, que se toman las 

acciones necesarias para direccionar los riesgos hacia el logro de los objetivos de la entidad. 

Los procedimientos de control tienen diversos objetivos y se aplican en distintos niveles 

organizacionales y funcionales. 

5) La supervisión y el seguimiento de los controles. 

La supervisión y el seguimiento de los controles es un proceso para valorar la calidad del 

desempeño del control interno en el tiempo. Implica valorar el diseño y la operación de los 

controles sobre una base oportuna y tomar las acciones correctivas necesarias. La 
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supervisión y el seguimiento se realizan para asegurar que los controles continúan operando 

efectivamente. La supervisión y el seguimiento de los controles se logran mediante 

actividades de supervisión y seguimiento en tiempo real, evaluaciones separadas, o una 

combinación de las dos. (pp. 198-205) 

1.2.10.7 Métodos de evaluación del Control Interno 

Según la Contraloría General del Estado., (2015a), para la evaluación del control interno se utilizan varios 

métodos, los más conocidos son: 

 Cuestionarios  

Consiste en diseñar cuestionarios a base de preguntas que deben ser contestadas por los 

funcionarios y personal responsable, de las distintas áreas de la empresa bajo examen, en 

las entrevistas que expresamente se mantienen con este propósito. 

 Flujogramas  

Consiste en relevar y describir objetivamente la estructura orgánica de las áreas 

relacionadas con la auditoría, así como, los procedimientos a través de sus distintos 

departamentos y actividades. Este método es más técnico y remediable para la evaluación, 

tiene ventaja frente a otros métodos porque permite efectuar el relevamiento siguiendo una 

secuencia lógica y ordenada, permite ver de un solo golpe de vista el circuito en su conjunto 

y facilita la identificación o ausencia de controles. 

Tabla 8-1: Simbología para Diagramas de Flujo. 

SIMBOLOGÍA DESCRIPCIÓN 

 

Proceso 

 

Proceso con Control 

 

Decisión  

 

Documento 

 

Documento Pre numerado 
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Registros (Libro, tarjetas, etc.) 

 

Tarjeta Perforada 

 

Papel Perforado 

 

Archivo 

 

 

Desplaza un documento para explicar 

desviaciones del sistema 

 Actualizar la información 

 
Se toma Información 

 

 

Se toma y actualiza la información 

 

Documento (cuando se va a distribuir los 

documentos) 

 

Conector 

 

 

INICIO - FIN 

Fuente: Contraloría General del Estado., (2015b, p. 56-57) 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

 Descriptivo o narrativo  

Consiste en la descripción detallada de los procedimientos más importantes y las 

características del sistema que se está evaluando; estas explicaciones se refieren a 

funciones, procedimientos, registros, formularios, archivo, empleados y departamentos que 

intervienen en el sistema. El relevamiento se los hace en entrevistas y observaciones de 

actividades, documentos y registros. (pp. 55-58) 
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1.2.10.8 Modelos de Control Interno COSO 

En primera instancia nos enfocamos en definir COSO, cuyas siglas representan al Committee of 

Sponsoring Organizations of the Treadway Commission que traducido al español significa 

Comité de Organizaciones Patrocinadoras de la Comisión Treadway; y en referencia a ello Cotaña, 

M., (2015), menciona que es: 

La organización voluntaria del sector privado, establecida en los EEUU, dedicada a 

proporcionar orientación a la gestión ejecutiva y las entidades de gobierno sobre los 

aspectos fundamentales de organización de este, la ética empresarial, control interno, 

gestión del riesgo empresarial, el fraude, y la presentación de informes financieros. COSO 

ha establecido un modelo común de control interno contra el cual las empresas y 

organizaciones pueden evaluar sus sistemas de control. (p. 11) 

El Modelo COSO tuvo sus inicios con la creación de la organización que lo regula en 1985, de 

ahí en delante de acuerdo a las necesidades de las empresas se fueron diseñando y actualizando 

los modelos, así como se detalla en el siguiente gráfico.  

 

Gráfico 10-1. Evolución del Modelo COSO. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo de los distintos modelos COSO: 

1985  
Se forma la 
Comisión 

Treadwey en 
respuesta  a los 

fracasos 
generados por la 
deficiencia en los 

controles 
internos.

1992
Se publica el 

Marco de 
Referencia 

Integrado de 
Control Interno, 
coniderando 5 

componentes de 
control interno.

2004   
Se publica el 

Marco de 
Referencia 

COSO-ERM, con 
8 componentes 

del control 
interno.

2013
Se actualiza el 

Marco de 
referencia de 

1992, 
enfocándose en 
los reportes no 

financieros y los 
riesgos de fraude.
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Tabla 9-1: Cuadro comparativo de los Modelos COSO. 

MODELOS DE CI COSO I COSO II COSO III 

Año de emisión 

 y denominación  

1992 - Internal Control - 

Integrated Framework 

2004 - Enterprise Risk 

Management - Integrated 

Framework 

2013 - Internal Control 

- Integrated Framework 

Descripción Define un marco conceptual 

de control interno 

estableciendo una definición 

común del control interno que 

responda a necesidades, 

mejora la calidad de la 

información, normas y el 

control interno, unifica 

criterios y facilita modelos de 

otras empresas para evaluar al 

control interno. 

El nuevo marco amplia la 

visión del riesgo a eventos 

negativos o positivos, a 

amenazas u oportunidades; 

a la localización de un 

nivel de tolerancia al 

riesgo, así como al manejo 

de estos eventos mediante 

portafolios de riesgo. 

La ampliación del año 

2014 permitió corregir 

aspectos del marco 

original, no limitándose 

a fiabilidad de la 

información financiera, 

sino que debía darse 

cavidad a todo tipo de 

información 

Objetivos - Operaciones   

-Información financiera   

- Cumplimiento 

- Estratégicos   

- Operaciones    

- Informes   

- Cumplimiento 

- Operaciones   

- Reporte   

- Cumplimiento 

Componentes - Ambiente de Control   - 

Evaluación de Riesgos - 

Actividades de Control                                         

- Información y comunicación                          

- Monitoreo 

- Ambiente de Control    - 

Establecimiento de 

objetivos                                     

- Identificación de eventos 

- Evaluación de Riesgos                                      

- Respuesta a los riesgos - 

Actividades de Control - 

Información y 

comunicación                          

- Monitoreo 

- Ambiente de Control     

- Evaluación de Riesgos 

- Actividades de 

Control - Información y 

comunicación                      

- Monitoreo 

Información adicional Permite dar soporte a las 

actividades de planificación 

estratégica y control interno, 

fomenta que la gestión de 

riesgos pase a formar parte de 

la cultura de grupo. 

Los 8 componentes del 

COSO II están 

interrelacionados entre si y 

están alineados con los 4 

objetivos donde se 

considera las actividades 

en todos los niveles de la 

organización. 

Codificación de 

principios y puntos de 

enfoque con aplicación 

internacional para el 

desarrollo y evaluación 

de la eficacia del 

sistema de control 

interno basado en 17 

principios. 

Fuente: Universidad Técnica de Cotopaxi., (2018) 
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1.2.10.9 COSO I Internal Control -Integrated Framework  

Definición  

Para Estupiñán, R., (2015), de acuerdo con COSO define al control interno como:  

Un proceso, ejecutado por la junta directiva o consejo de administración de una entidad, 

por su grupo directivo (gerencial) y por el resto del personal, diseñado específicamente para 

proporcionales seguridades razonables de conseguir en la empresa las tres siguientes 

categorías de objetivos:  

 Efectividad y eficiencia de las operaciones.  

 Suficiencia y confiabilidad de la información financiera. 

 Cumplimiento de las leyes y regulaciones aplicables. (p.27) 

Efectividad del COSO I 

 

Proceso de control interno según COSO I 

De acuerdo con Cotaña, M., (2015),el proceso de control interno según COSO I es el siguiente: 

EFECTIVIDAD DEL CONTROL INTERNO 

Depende del funcionamiento efectivo de todos los componentes para proveer certeza 

razonable sobre el logro de una o más de las tres categorías de objetivo. 

Información confiable y 

útil. 

Alcance o logro de los 

objetivos de las 

operaciones. 

Cumplimiento de leyes y 

regulaciones, 

aplicaciones. 

Presencia y funcionamiento conjunto de los componentes de control interno. 

Gráfico 11-1. Efectividad del Control Interno – COSO I. 

Realizado por: Mariño, L., (2021) 
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Gráfico 12-1. Proceso de control interno COSO I.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Componentes 

El control interno de acuerdo con el COSO I está integrado por 5 componentes que se encuentran 

interrelacionados, y al respecto Estupiñán, R., (2015), menciona que:  

El control interno, no consiste en un proceso secuencial, en donde alguno de los 

componentes afecta sólo al siguiente, sino en un proceso multidireccional repetitivo y 

permanente, en el cual más de un componente influye en otros y conforman un sistema 

integrado que reacciona dinámicamente a las condiciones cambiantes. Se derivan de la 

forma en que la administración maneja el ente, y están integrados a los procesos 

administrativos, los cuales se detallan a continuación: 

Tabla 7-1: Ambiente de Control – COSO I. 

AMBIENTE DE CONTROL 

El ambiente de control o control circundante es la base de los demás componentes del control a proveer disciplina 

y estructura para el control e incidir en la manera como:  

 Se estructuran las actividades del negocio. 

 Se asigna autoridad y responsabilidad. 

 Se organiza y desarrolla la gente. 

 Se comparten y comunican valores y creencias. 

 El personal toma conciencia de la importancia del control. 

Factores 

 La integridad y los valores éticos.  

 El compromiso a ser competente. 

 Las actividades de la junta directiva y el comité de auditoría. 

Ambiente de control 

Evaluación de 

riesgos 

Información y 

comunicación 

Actividades de 

control 

 

Monitoreo 

Directorio 

Gerencia 

Personal 

Efectividad y 

eficiencia de las 

operaciones 

Confiabilidad en 

el reporte 

financiero 

Cumplimiento 

con leyes y 

regulaciones 



 

 

63 

 

 La mentalidad y estilo de operación de la gerencia. 

 La estructura de la organización. 

 La asignación de autoridad y responsabilidades. 

 Las políticas y prácticas de recursos humanos. 

Fuente: Estupiñán, R., (2015, p. 30) 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Tabla 8-1: Evaluación de riesgos – COSO I. 

EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Es la identificación y análisis de riesgos relevantes para el logro de los objetivos y la base para determinar la forma 

en que tales riesgos deben ser mejorados, así mismo se refiere a los mecanismos necesarios para identificar y manejar 

riesgos específicos asociados con los cambios que influyen en el entorno y el interior de la organización.  

Es necesario establecer objetivos generales y específicos e identificar y analizar los riesgos de que dichos objetivos 

no se logren o afecten su capacidad para: 

 Salvaguardar sus bienes y recursos. 

 Mantener ventaja ante la competencia. 

 Construir y conservar su imagen. 

 Incrementar y mantener su solidez financiera. 

 Mantener su crecimiento. 

Técnicas de Evaluación de Riesgos 

Análisis del GESI Gubernamentales o políticas, económicas, sociales, informáticas o tecnológicas. 

Análisis FODA Internas: fortalezas y debilidades. 

Externas: oportunidades y amenazas. 

Análisis de vulnerabilidad Riesgos del país, crédito, mercado, jurídico, auditoria, etc. 

Proveedores, clientes, competencia, productos sustitutos, competidores potenciales. 

Análisis estratégico de las cinco fuerzas 

Análisis del perfil de capacidad de la entidad 

Análisis del manejo del cambio 

Fuente: Estupiñán, R., (2015, pp. 31-34)  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Tabla 9-1: Actividades de control – COSO I. 

ACTIVIDADES DE CONTROL 

Políticas y procedimientos  que se desarrollan a través de toda la organización y garantizan que las directrices de la 

gerencia se lleven a cabo y los riesgos se administren de manera que se cumplan los objetivos. 
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Tipos de Controles 

Detectivos Preventivos Correctivos 

Propósito Características Propósito Características Propósito Características 

Diseñado para 

detectar hechos 

indeseables. 

 

 

Detectan la 

manifestación/ocu

rrencia de un 

hecho. 

Detienen el 

proceso o aíslan 

las causas del 

riesgo o lo 

registran. 

Ejerce una función 

de vigilancia. 

Actúan cuando se 

evaden los 

preventivos. 

No evitan las 

causas. 

Mide efectividad 

de controles 

preventivos. 

Más costosos 

pueden implicar 

correcciones. 

Diseñado para 

prevenir 

resultados 

indeseables. 

 

 

Reducen la 

posibilidad que 

se detecten. 

Están 

incorporados en 

los procesos de 

forma 

imperceptible. 

Guías que evitan 

que existan las 

causas. 

Impedimento a 

que algo suceda 

mal. 

Más barato. 

Evita costos de 

correcciones. 

Diseñado 

para corregir 

hechos 

indeseables. 

 

 

Corrigen las 

causas del 

riesgo que 

se detectan. 

 

Es el 

complemento 

del detectivo al 

originar una 

acción luego de 

la alarma. 

Ayuda a la 

investigación y 

corrección de 

las causas. 

Mucho más 

costoso. 

Implican 

correcciones y 

reprocesos. 

Fuente: Estupiñán, R., (2015, p. 35) 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Tabla 10-1: Información y comunicación – COSO I. 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN  

Información. 

Para poder controlar una 

entidad y tomar decisiones 

correctas respecto a obtención, 

uso y aplicación de los 

recursos, es necesario 

disponer de información 

adecuada y oportuna.  

Comunicación. 

A todos los niveles de la organización deben existir adecuados canales para que el 

personal conozca sus responsabilidades sobre el control de las actividades, estos 

canales deben comunicar los aspectos relevantes sobre el control interno, 

información indispensable para los gerentes y hechos críticos.  

Elemento de información  Elemento de comunicación  

 Sistema de información. 

 Información apropiada 

para planificación y 

control. 

 Información útil para la 

toma de decisiones.  

Comunicación formal de 

objetivos, metas, políticas, 

funciones, 

responsabilidades, 

autoridad. 

Comunicación 

informal de asuntos 

importantes. 

Canales de 

comunicación abiertos. 

 Manuales. 

 Circulares. 

 De doble vía. 

 Horizontal. 

 Externos. 
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 Información para apoyo 

de operaciones. 

 Tipo de informes. 

 Periocidad. 

 Usuarios. 

 Utilización. 

 Flexibilidad. 

 Instructivos. 

 Directivos. 

 Periódicos. 

 Vertical.  

 

 Internos. 

 

Coherencias entre acciones 

de la gerencia y políticas.  

Coordinación de 

actividades. 

 Imagen corporativa. 

 Clima.  

Fuente: Estupiñán, R., (2015, pp. 38-39)  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Tabla 11-1: Supervisión y monitoreo – COSO I. 

SUPERVICIÓN Y MONITOREO 

Proceso diseñado para verificar la vigencia, calidad y efectividad del sistema de control interno de la entidad, que 

incluye alguna de las siguientes actividades: 

 Con buen criterio administrativo interno. 

 Supervisiones independientes – Auditoría externa. 

 Autoevaluaciones – Revisiones de Gerencia. 

 Revisión a través de la ejecución de operaciones. 

El resultado de la supervisión en términos de hallazgos (deficiencias de control u oportunidades de mejoramiento 

del control), debe informarse a los niveles superiores, la gerencia, comités o junta directiva. 

Fuente: Estupiñán, R., (2015, p. 42)  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

1.2.11 Auditoría de Cumplimiento 

1.2.11.1 Definición 

Según Arens, A.,  et al., (2007), la Auditoría de Cumplimiento “se realiza para determinar si la entidad 

auditada aplica correctamente los procedimientos, reglas o reglamentos específicos que una 

autoridad superior ha establecido” (p.14), de su lado, Blanco, Y., (2012), la define como “la 

comprobación o examen de las operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra 

índole de una entidad, para establecer que dichas operaciones se han realizado conforme a las 

normas legales, reglamentarias, estatutarias y de procedimientos que le son aplicables” (p. 43); y, 

para la Contraloría General de la República., (2017), es: 

La evaluación independiente, sistemática y objetiva mediante la cual se recopila y obtiene 

evidencia para determinar si la entidad, asunto o materia a auditar cumplen con las 

disposiciones de todo orden, emanadas de Organismos o Entidades competentes que han 

sido identificadas como criterios de evaluación. (p. 5) 
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1.2.11.2 Objetivos 

Sornoza-Zamora, J., & Párraga-Franco, S., (2016), mencionan que los objetivos de esta auditoría “están 

basados en determinar que la organización cumpla con las disposiciones legales aplicables a la 

misma e indagar que el personal conozca la reglamentación y normativas que deben cumplir para 

el desempeño de sus funciones” (p. 288), por otro lado, la Contraloría General de la República., (2017), 

indica que el objetivo principal  y especificos de la Auditoría de Cumplimiento son: 

Obtener evidencia suficiente y apropiada para establecer el estado de cumplimiento del 

asunto o materia en cuestión, frente a los criterios establecidos en el alcance de la auditoría, 

cuyos resultados estarán a la disposición de los sujetos de control y de los usuarios 

previstos.  

 Promueve la transparencia presentando informes confiables sobre si los fondos han sido 

administrados, si la administración ha sido ejercida y si se ha honrado el derecho de los 

ciudadanos a un debido proceso, como lo estipulan las autoridades. 

 Fomenta la rendición de cuentas al reportar las desviaciones y violaciones respecto de 

lo señalado en las autoridades, de modo que se tomen medidas correctivas y para que 

quienes sean responsables rindan cuenta de sus acciones.  

 Fomenta la buena gobernanza en el sector público al considerar el riesgo de fraude en 

relación con el cumplimiento e identificar tanto las debilidades y desviaciones respecto 

al cumplimiento de las leyes y regulaciones, como regulaciones insuficientes o 

inadecuadas. (pp. 5-6) 

1.2.11.3 Alcance 

Según Blanco, Y., (2012), el alcance de la Auditoría de Cumplimiento es: “determinar si la sociedad 

en desarrollo de las operaciones que realiza, cumple con las disposiciones legales que le son 

aplicables”. (p. 39) 

1.2.11.4 Características 

La Contraloría General de la República., (2017), menciona las siguientes características de esta auditoría: 

 Debe comprender asuntos de la gestión fiscal y puede abarcar una seguridad razonable 

o limitada. 

 La materia sometida a auditoría puede estar compuesta por actividades, operaciones 

financieras e información. Puede ser general o específica, según su contenido o alcance, 

y cualitativa o cuantitativa según su naturaleza.  
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 Las disposiciones legales y normativas son el elemento más importante de la AC. Su 

estructura y contenido permiten fijar los criterios y objetivos de la fiscalización. 

 El equipo de AC debe identificar aquellos aspectos de dichas disposiciones que 

permitan tener resultados relevantes, fiables, objetivos, comparables y aceptables; y e. 

En la AC el informe de auditoría puede ser breve o extenso. (p. 7) 

1.2.11.5 Elementos de la Auditoría de Cumplimiento 

Según la Contraloría General de la República., (2017), los elementos de la Auditoría de Cumplimiento 

son los siguientes: 

 

Gráfico 13-1. Elementos de la Auditoría de Cumplimiento.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

1) Fundamento Legal – Autoridades y Criterios. 

El fundamento legal es el concepto más importante ya que constituyen la fuente para 

determinar el alcance de la auditoría, los criterios y los hallazgos de las mismas. La 

identificación del fundamento o base legal de la entidad o entidades sujetas a control, es el 

punto de partida para determinar los criterios aplicables en la AC.  

Las autoridades son el conjunto de disposiciones contenidas en la Constitución política, 

leyes, decretos, resoluciones, reglamentos, documentos de política pública, instrumentos 

de planeación y en general toda disposición, prescripción, regla o norma expedida por los 

organismos competentes que sean aplicables al sujeto, entidad, asunto o materia a auditar.  

Elementos de la 
Auditoría de 

Cumplimiento

Fundamento Legal -
Autoridades  y 

Criterios

Materia o Asunto de 
la Auditoria de 
Cumplimiento

Partes intervinientes 
en la Auditoría de 

Cumplimiento

Certeza, Seguridad o 
Fiabilidad de la 

Auditoria de 
Cumplimiento
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Los criterios de evaluación son los puntos de referencia, parámetros, requisitos o 

condiciones que se utilizan para evaluar o medir el asunto o materia a auditar de manera 

consistente y razonable. 

2)  Asunto o Materia a Auditar.  

Puede comprender cualquier tipo de actividad, planes, programas, recursos, operaciones, 

transacciones y demás aspectos que integran la gestión fiscal de la administración y los 

particulares o entidades que manejen fondos o bienes de la Nación. . .. se refiere a la 

información, condición o actividad que se mide o evalúa de acuerdo con ciertos criterios. 

Puede tomar diversas formas y tener diferentes características, dependiendo del objetivo de 

la auditoría. 

3) Partes intervinientes en la Auditoría de Cumplimiento 

Se debe identificar desde el inicio las partes intervinientes y así determinar la base legal o 

marco jurídico de la auditoría, los criterios aplicables, el mandato de la entidad, los 

destinatarios del informe, las obligaciones de los auditores del sector público, y la 

naturaleza y obligaciones constitutivas de la entidad y/o entidades auditadas. 

4) Certeza, Seguridad o Fiabilidad de la Auditoria de Cumplimiento. 

Los principios fundamentales de auditoría indican que una AC debe concebirse de modo 

tal que ofrezca seguridad razonable de detección de errores, irregularidades y actos ilícitos 

que pueda afectar significativamente el logro de los objetivos de la auditoría. (pp. 9-13) 

1.2.12 Comparación entre las auditorías que conforman la auditoría integral 

Tabla 12-1. Cuadro comparativo diferentes auditorías. 

CARACTERÍSTICAS 
AUDITORÍA 

FINANCIERA 

AUDITORÍA DE 

GESTIÓN 

AUD. CONTROL 

INTERNO 

AUDITORÍA 

CUMPLIMIENTO 

Objetivo Formular y 

expresar una 

opinión sobre la 

razonabilidad de 

los estados 

financieros. 

Evaluar la 

eficiencia, eficacia 

y economía con 

que se manejan los 

recursos de una 

entidad, un 

programa o 

actividad; el 

cumplimiento de 

las normas éticas 

por el personal y la 

protección del 

medio ambiente. 

Proveer seguridad 

razonable de 

realización de 

objetivos, 

relacionados a la 

confiabilidad de la 

información 

financiera y el 

cumplimiento de 

las leyes y 

regulaciones. 

Determinar el 

cumplimiento de 

políticas, 

procedimientos, 

leyes y 

reglamentaciones. 
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Alcance  Operaciones 

financieras 

Puede alcanzar un 

sector de la 

economía, todas las 

operaciones de la 

entidad, inclusive 

las financieras o 

puede limitarse a 

cualquier 

operación, 

programa, sistema 

o actividad 

específica. 

Operaciones, 

información 

financiera y 

cumplimiento de 

normativa. 

Cumplimiento de las 

disposiciones 

legales que le son 

aplicables a la 

organización. 

Interés Accionistas, 

directorio, 

funcionarios 

financieros, 

organismos 

prestatarios y los 

inversionistas 

potenciales. 

Gerencia, 

directorio. 

Accionistas. 

Gerencia  Reguladores, 

Organismos de 

control. 

Medición Aplicación de los 

principios de 

contabilidad 

generalmente 

aceptados, 

informes 

financieros. 

Aplicación de los 

principios de 

administración. 

Aplicación de 

COSO. 

Normas 

corporativas de la 

conducción del 

negocio, políticas 

internas, leyes y 

reglamentaciones 

específicas. 

Método Normas de 

auditoría 

generalmente 

aceptadas. 

Evaluación de 

misión, visión y 

objetivos de la 

organización y su 

administración. 

Evaluación del 

sistema de Control 

Interno. 

Evaluación de la 

normativa interna y 

externa. 

Técnicas Las técnicas de 

auditoría 

establecidas por el 

contador. 

Las técnicas de 

auditoría 

establecidas por el 

contador. 

Las técnicas de 

auditoría 

establecidas por el 

contador. 

Las técnicas de 

auditoría 

establecidas por el 

contador. 

Enfoque Originalmente 

negativo, dirigido a 

la búsqueda de 

irregularidades o 

fraudes. 

Actualmente 

determina la 

razonabilidad de 

los estados 

financieros. 

Eminentemente 

positivo, tendiente 

a obtener mejores 

resultados, con más 

eficiencia 

efectividad, 

economía, ética y 

ecología. 

Tendiente a 

verificar la 

efectividad del 

control interno. 

Tendiente a 

comprobar el 

adecuado 

cumplimiento de la 

normativa existente. 

Encargados Auditores, 

Contadores 

Públicos. 

Auditores, 

Contadores 

Públicos. 

Auditores, 

Contadores 

Públicos. 

Auditores, 

Contadores 

Públicos. 

Informe de Auditoría Contiene el 

informe y el 

dictamen del 

Contiene el 

informe y su 

contenido está 

Contiene el 

informe y su 

contenido está 

Contiene el informe 

y su contenido está 

relacionado con 
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auditor y los 

estados financieros 

y todo su contenido 

está relacionado 

con ellos. 

relacionado con 

aspectos 

significativos de la 

gestión en la 

entidad. 

relacionado con 

aspectos 

significativos del 

Sistema de control 

interno de la 

entidad. 

aspectos 

significativos del 

cumplimiento de la 

normativa interna y 

externa. 

Frecuencia Regular, 

preferiblemente 

anual. 

Cuando se 

considere 

necesario. 

Cuando se 

considere 

necesario. 

Cuando se considere 

necesario. 

Importancia Necesaria para 

lograr y mantener 

un buen sistema 

financiero. 

Necesaria para 

lograr y mantener 

una buena gerencia 

en general. 

Necesaria para 

lograr y mantener 

un óptimo Sistema 

de Control Interno. 

Necesaria para 

lograr y mantener a 

cabalidad el 

cumplimiento de la 

normativa. 

Fuente: Maldonado, M., (2011, pp. 18-20)   

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

1.3 Marco Conceptual 

 Auditor 

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas., (Icac, 2013e), menciona que, “el término “auditor” se 

utiliza para referirse a la persona o personas que realizan la auditoría, normalmente el socio del 

encargo u otros miembros del equipo del encargo o, en su caso, la firma de auditoría”. (p. 5) 

 Archivo de auditoría 

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas., (Icac, 2013b), lo define como “una o más carpetas u 

otros medios de almacenamiento de datos, físicos o electrónicos, que contienen los registros que 

conforman la documentación de auditoría correspondiente a un encargo específico”. (p. 3) 

 Estados financieros 

Según el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas., (Icac, 2013e), los estados financieros son:  

La presentación estructurada de información financiera histórica, que incluye notas 

explicativas, cuya finalidad es la de informar sobre los recursos económicos y las 

obligaciones de una entidad en un momento determinado o sobre los cambios registrados 

en ellos en un periodo de tiempo, de conformidad con un marco de información financiera 

aplicable. Las notas explicativas normalmente incluyen un resumen de las políticas 

contables significativas y otra información explicativa. (p. 5) 
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 Importancia relativa 

Según Madariaga, J.,  (2004), es el “grado de importancia de la evidencia obtenida respecto a la 

información que el auditor desea obtener en relación con algún área concreta de su trabajo o de 

la totalidad del mismo”. (p. 37) 

 Incumplimiento  

Según el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas., (Icac, 2013a), se considera como: 

Acciones u omisiones de la entidad, intencionadas o no, que son contrarias a las 

disposiciones legales y reglamentarias vigentes. Comprenden tanto las transacciones 

realizadas por la entidad, o en su nombre, como las realizadas por cuenta de la entidad, por 

los responsables de su gobierno, la dirección o los empleados. (p. 5) 

 Materialidad 

Según el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas., (Icac, 2013c), es: 

La importancia relativa de una cuestión según el contexto. El profesional ejerciente 

determina la significatividad de una cuestión en el contexto en el que está siendo objeto de 

consideración (…) puede ser resultante tanto de factores cuantitativos como de factores 

cualitativos, tales como la magnitud relativa, la naturaleza y el efecto sobre la cuestión 

analizada y los intereses de los usuarios a quienes se destina el informe o destinatarios. (p. 

23) 

 Procedimientos analíticos  

El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas., (Icac, 2013f), menciona que son: 

Evaluaciones de información financiera realizadas mediante el análisis de las relaciones 

plausibles entre datos financieros y no financieros. Los procedimientos analíticos también 

incluyen, en la medida necesaria, la investigación de las variaciones o de las relaciones 

identificadas que sean incongruentes con otra información relevante o que difieren de los 

valores esperados en un importe significativo. (p. 2) 

 Procedimiento sustantivo  

Según el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas., (Icac, 2013g), es: 

Procedimiento de auditoría diseñado para detectar incorrecciones materiales en las 

afirmaciones. Los procedimientos sustantivos comprenden: (a) pruebas de detalle (de tipos 
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de transacciones, saldos contables e información a revelar); y (b) procedimientos analíticos 

sustantivos. (p. 2) 

1.4 Idea a defender 

Ejecutar la auditoría integral a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, del cantón Baños 

de Agua Santa, provincia de Tungurahua, período 2019, permitirá la determinación de la 

razonabilidad de los estados financieros, la medición del nivel de eficiencia, eficacia, economía 

y ética con que se manejan los recursos institucionales, y el establecimiento del grado de 

cumplimiento de la normativa legal vigente que le es aplicable. 
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CAPÍTULO II 

2 MARCO METODOLÓGICO 

2.1 Enfoque de Investigación 

Para el desarrollo de la Auditoría Integral a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños se 

utilizó el enfoque cualitativo y cuantitativo. 

2.1.1 Investigación Cualitativa 

Ackerman, S. & Com, S. (2013) acerca de la investigación cualitativa, menciona: 

Recaba datos sin emplear necesariamente matrices estadísticas y, por lo tanto, sin la 

necesidad de números para sostener el desarrollo y las conclusiones respecto de lo 

investigado. EI enfoque cualitativo se basa en descripciones y observaciones (…) trabaja 

fuertemente ligado al contexto en donde se ubica el objeto de investigación y busca 

establecer relaciones entre ese marco contextual y el fenómeno a estudiar. (p.42) 

En el desarrollo del presente trabajo, se utilizó la investigación cuantitativa para recopilar datos 

numéricos, que, a través de la aplicación de indicadores de gestión y financieros, que permitieron 

tabular los resultados de las encuestas y cuestionarios de control interno aplicados, con el 

propósito de determinar el nivel de confianza y riesgo existente. 

2.1.2 Investigación Cuantitativa 

De su parte, Barrón de Olivares, V., & D’Aquino, M., (2020), al hablar de la investigación cuantitativa, 

señalan: “estudia la realidad a través de su división en aspectos que puedan ser explicitados con 

fórmulas matemático-estadísticas”. (p. 45) 

En este contexto, a partir de las encuestas y entrevistas realizadas se pudo determinar en términos 

numéricos la situación financiera de la Cooperativa de Transporte y Turismo Baños, logrando de 

esta manera, establecer la verdadera realidad económica en la que se debate la entidad en mención, 

de tal forma que sus directivos puedan mejorar la toma de decisiones institucionales. 

2.2 Nivel de Investigación 

En el presente trabajo investigativo se utilizó la investigación de carácter descriptiva. 

2.2.1 Nivel Descriptivo 

Para Díaz-Narváez, V. & Calzadilla Núñez, A., (2016), la investigación descriptiva:  
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Opera cuando se requiere delinear las características específicas descubiertas por las 

investigaciones exploratorias. Esta descripción podría realizarse usando métodos 

cualitativos y, en un estado superior de descripción, usando métodos cuantitativos. Estos 

últimos tienen como función esencial medir las características, propiedades, dimensiones 

o componentes. (p. 118) 

Se utilizó la investigación descriptiva al detallar cada etapa de la auditoría integral, tratando de 

identificar los resultados de las auditorías que conforman la auditoría integral. Asimismo, se 

utilizó la investigación descriptiva al momento de interpretar las encuestas realizadas, tendiente 

a asegurar que las respuestas obtenidas puedan ser analizadas en base a hechos ocurridos durante 

el período de evaluación. 

2.3 Diseño de Investigación 

La investigación se basó en un diseño no experimental. 

2.3.1 Diseño no Experimental 

Hernández, R., et al., (2014), define a la investigación no experimental, como: “estudios que se realizan 

sin la manipulación deliberada de variables y en los que sólo se observan los fenómenos en su 

ambiente natural para analizarlos”. (p. 152) 

Con base en la definición anterior, la presente investigación fue de carácter no experimental, 

debido a que no se manipuló ninguna de las variables objeto de estudio, pues, solo se observó 

cómo se desarrollan las actividades en su estado natural, de tal forma que los resultados sean los 

más objetivos y reales posibles. 

2.4 Tipo de estudio 

La presente Investigación fue un estudio de tipo aplicado.  

2.4.1 Estudio Aplicado 

Barrón de Olivares, V., & D’Aquino, M., (2020), con referencia al estudio de tipo aplicado, mencionan 

que: “se trata de un estudio aplicado cuando se propone explicar el problema para tomar 

decisiones de intervención práctica. Es aplicada en cuanto a que se realiza con propósitos 

prácticos, ya sea para resolver un problema o para tomar decisiones”. (p. 50) 

Por lo anterior, la presente investigación fue de carácter aplicada, ya que estuvo enfocada en la 

solución de problemas de la sociedad y muy particularmente de la Cooperativa de Transportes y 

Turismo Baños. 
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2.5 Población y muestra 

2.5.1 Población 

Para Arias-Gómez, J., et al., (2016), la población “es un conjunto de casos, definido, limitado y 

accesible, que formará el referente para la elección de la muestra, y que cumple con una serie de 

criterios predeterminados”. (p. 202) 

En la realización de la investigación se tomó en cuenta la población de la Cooperativa de 

Transportes y Turismo Baños conformada por 12 directivos que forman las distintas dependencias 

y 10 empleados administrativos, obteniendo un total de 22 personas que forman parte de la entidad 

que a continuación se detallan: 

Tabla 1-2: Población directivos CTTB. 

No. CARGO NOMBRE 

Consejo de Administración 

1 Presidente Coque Paredes Washington Aldrín 

2 Vicepresidente Ramos Pineda Pablo César 

3 Vocal Principal  Acurio Pinto Kleber Eliecer 

4 Vocal Principal  Vargas Toca César Gil 

5 Vocal Principal  Narváez Zurita Edisson Gustavo 

6 Vocal Principal  Gavilanes Silva Raúl Shonquen 

7 Vocal Principal  Ubilluz Martínez Francisco Rafael 

Consejo de Vigilancia 

8 Presidente Martínez Izurieta Darwin Shofre 

9 Secretaria/o Tagua Pilamunga María Cristina 

10 Vocal Principal  Morocho Chuqui Segundo Manuel 

11 Vocal Principal  Yánez Maiguanga Luis Washington 

12 Vocal Principal  Flores Reyes Carlos Freddy 

Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 
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   Tabla 2-2: Población personal administrativo. 

DEPARTAMENTO CARGO CANTIDAD 

Gerencia Gerente 1 

Secretaría 

Secretaria General 

2 

Asistente 

Contabilidad 

Contador General 

4 

Asistente de Presupuestos 

Asistente de boletos 

Asistente de encomiendas 

Talento Humano  Jefe de Talento Humano 1 

TIC`S 

Jefe de TIC`S 

2 

Auxiliar de Servicios 

 TOTAL 10 

     Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños 

     Realizado por: Mariño, L., (2022) 

2.5.2 Muestra 

Hernández, R., et al., (2014), definen a la muestra como “el subgrupo del universo o población del cual 

se recolectan los datos y que debe ser representativo de ésta”. (p. 173) 

Tomando en cuenta la población existente en la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, al 

ser una población pequeña y manejable no se aplicó la técnica de muestreo.  

2.6 Métodos, técnicas e instrumentos de investigación 

2.6.1 Métodos de Investigación 

Para efectos de la presente investigación, se utilizaron los métodos inductivo, deductivo y 

analítico. 

2.6.1.1 Método Inductivo 

Para García, J., (2016), el método inductivo lo define como: “una forma de razonamiento por medio 

de la cual se pasa del conocimiento de cosas particulares a un conocimiento más general que 

refleja lo que hay de común en los fenómenos individuales”. (pp. 66-67) 
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El método inductivo se utilizó para a partir de evidencia específica, establecer conclusiones 

generales sobre la situación financiera, el nivel de gestión y el grado de cumplimiento de la 

normativa legal vigente que le es aplicable a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños; 

para el efecto fue necesario: observar sus actividades, analizar y estudiar diversos hechos que 

caracterizan sus labores diarias.  

2.6.1.2 Método Deductivo 

Según Baena, G., (2014), el método deductivo “empieza por las ideas generales y pasa a los casos 

particulares y, por tanto, no plantea un problema. Una vez aceptados los axiomas, los postulados 

y denticiones, los teoremas y demás casos particulares resultan claros y precisos”. (p.56) 

El método deductivo se aplicó en la presente investigación en la recolección de información 

relativa a conceptos, principios, definiciones, y leyes generales que serán la base para la 

sustentación del marco teórico correspondiente al examen de auditoría integral. Además, en la 

fase inicial de la auditoría se hizo necesario partir de hechos generales a específicos mediante la 

revisión de leyes, reglamentos y toda normativa que le es aplicable a la Cooperativa de 

Transportes y Turismo Baños, tendiente a evaluar el cumplimiento de la misma, y poder 

establecer conclusiones sobre aspectos específicos. 

2.6.1.3 Método Analítico 

Según Santiesteban, E., (2017), el método analítico “es un procedimiento teórico mediante el cual un 

todo complejo se descompone en sus diversas partes y cualidades”. (p. 117) 

En la presente investigación se utilizó el método analítico debido a que de todos los 

procedimientos realizados por la cooperativa fueron necesarios separarlos en áreas específicas, 

para de esta manera analizar los datos obtenidos respecto de los componentes financieros, de 

gestión, de cumplimiento de la normativa y de control interno, de tal manera, que se pueda 

determinar la realidad en que se encuentra la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

2.6.2 Técnicas de Investigación 

2.6.2.1 Entrevista 

Para Mata, L., (2020), la entrevista es “una técnica para la recolección de información y datos, la 

cual es realizada a partir de una conversación cuyas orientaciones responden a propósitos 

concretos del estudio”. (s/p) 

2.6.2.2 Encuesta 

Según López-Roldán, p., & Fachelli, S.,  (2015), la encuesta es:  
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Una técnica de recogida de datos a través de la interrogación de los sujetos cuya finalidad 

es la de obtener de manera sistemática medidas sobre los conceptos que se derivan de una 

problemática de investigación previamente construida. La recogida de los datos se realiza 

a través de un cuestionario. (p. 8) 

2.6.3 Instrumentos de Investigación 

2.6.3.1 Cuestionario 

Según Baena, G., (2017), el cuestionario es “el instrumento fundamental de las técnicas de 

interrogación, hay elementos que debemos considerar en la elaboración de las preguntas, tanto su 

clase como la manera de redactarlas y de colocarlas en el cuestionario”. (p. 82) 

2.7 Análisis e interpretación de resultados 

Una vez aplicado las encuestas a los colaboradores de la Cooperativas de Transportes y Turismo 

Baños se obtuvo la siguiente información. 
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Tabulación de las encuestas realizadas a los directivos y al personal administrativo que forman 

parte de la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

1. ¿Qué tipo de Auditoría se ha realizado anteriormente en la Cooperativa de Transportes 

y Turismo Baños? 

 Tabla 3-2: Auditorías realizadas en la Cooperativa. 

Opciones 
Frecuencia  

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 

Financiera 17 81% 

De Gestión 4 19% 

Integral 0 0% 

Total 21 100% 
  Fuente: Encuesta aplicada a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

  Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

Gráfico 1-2. Auditorías realizadas en la Cooperativa.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Interpretación: 

Del total de los encuestados el 81% manifestaron que en la cooperativa se han realizado 

Auditorías Financieras, y el 19% Auditorías de Gestión, esto se genera debido a que la cooperativa 

tiene que regirse a las estructuras emitidas por la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria para la entrega de informes de auditoría, que básicamente se encuentran con un enfoque 

financiero – de gestión. Sugieren que se realice la Auditoría Integral para que se analice y evalúe 

de forma global la situación de la cooperativa, y así los directivos puedan tomar decisiones por el 

beneficio de la misma. 

81%

19%

0%

Financiera

De Gestión

Integral
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2. ¿Conoce la parte de la filosofía empresarial de la Cooperativa como misión, visión, 

objetivos estratégicos, valores corporativos y código de ética? 

   Tabla 4-2: Conocimiento de la filosofía empresarial. 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 

Si 5 23% 

No 4 18% 

Parcialmente 13 59% 

Total 22 100% 
 Fuente: Encuesta aplicada a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

 Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

 

 Gráfico 2-2. Conocimiento de la filosofía empresarial.  

 Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Interpretación: 

El 59% de los encuestados concuerdan en que conocen parcialmente la parte de la filosofía 

empresarial de la Cooperativa como misión, visión, objetivos estratégicos, valores corporativos y 

código de ética; por otro lado, el 23% afirma conocer la filosofía empresarial y el 18% restante 

desconoce estos aspectos, resultados que permiten inferir la falta de empoderamiento hacia la 

cooperativa por parte de personal administrativo y principales directivos. 

 

 

23%

18%59%

Si

No

Parcialmente
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3. ¿Los enunciados de misión y visión de la Cooperativa se encuentran ubicados en lugares 

visibles para los usuarios y el personal? 

Tabla 5-2: Visibilidad de los enunciados de misión y visión. 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 

Si 3 14% 

No 13 59% 

Desconozco 6 27% 

Total 22 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

 

Gráfico 3-2. Visibilidad de los enunciados de misión y visión.  

 Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Interpretación: 

El 59% de los encuestados afirman que los enunciados de misión y visión de la Cooperativa no 

se encuentran ubicados en lugares visibles, el 27% dice desconocer respecto al tema y el 14% 

restante menciona que, si se encuentran visibles dichos enunciados; considerando estos resultados 

se ha mencionado que se ha difundido y entregado esta información a los miembros de la 

cooperativa, sin embargo es necesario que se encuentre a la vista de todos para que genere un 

impacto positivo y permita que tanto los miembros de la cooperativa como personas externas 

puedan conocer la esencia de la cooperativa. 

14%

59%

27%

Si

No
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4. ¿Conoce usted si la Cooperativa mantiene manuales, políticas y un reglamento interno 

que normalice las actividades de la misma? 

Tabla 6-2: Existencia de  manuales, políticas y  reglamento interno. 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 

Si 11 50% 

No 4 18% 

Parcialmente 7 32% 

Total 22 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

 

Gráfico 4-2. Existencia de manuales, políticas y reglamento interno. 

 Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Interpretación: 

Según las encuestas realizadas, el 50% de los encuestados manifiestan que la Cooperativa 

mantiene manuales, políticas y un reglamento interno que permiten normalizar las actividades, 

por otro lado, el 32% afirman que existen parcialmente estos documentos y el 18% consideran 

que no existen, debido a que no todas las dependencias de la cooperativa poseen los manuales de 

procesos y procedimientos respectivos. 
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5. ¿Conoce usted para que dependencias la Cooperativa NO posee manuales de procesos y 

procedimientos que guíen los procesos, actividades y responsabilidades? 

Tabla 7-2: Dependencias de la Cooperativa que no poseen manuales de procesos y 

procedimientos. 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 

Presidencia 3 14% 

Consejo de Administración 2 9% 

Consejo de vigilancia 2 9% 

Secretaría 4 18% 

Departamento Contable 11 50% 

Total 22 100% 
   Fuente: Encuesta aplicada a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

   Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

Gráfico 5-2. Dependencias de la Cooperativa que no poseen manuales de procesos y 

procedimientos.  

 Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Interpretación: 

Del total de los encuestados el 50% coincide en que el departamento contable es la dependencia 

que no cuenta con su Manual de procesos y procedimientos; algo similar ocurre con secretaría 

con el 18%, Presidencia con el 14%, Consejo de Administración 9%, y Consejo de Vigilancia 

9%, ya que solo existen documentos que se basan en las funciones y responsabilidades que se 

encuentran expresadas en la LOEPS y su Reglamento, provocando que no se tengan claros los 

procesos, actividades y responsabilidades.    
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6. ¿Cada qué tiempo la Cooperativa determina las fortalezas, debilidades, oportunidades y 

amenazas a las que está expuesta? 

Tabla 8-2: Determinación de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas. 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 

1 vez al año 15 68% 

2 veces al año 4 18% 

1 vez cada dos años 0 0% 

1 vez cada 4 años 3 14% 

Nunca 0 0% 

Total 22 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

 

 Gráfico 6-2. Determinación de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas.  

 Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Interpretación: 

De acuerdo con las encuestas realizadas el 68% de los encuestados coincidieron en que la 

Cooperativa determina las fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas a las que está 

expuesta una vez al año, el 18% indicó que es dos veces al año y el 14% restante mencionó 1 vez 

cada cuatro años, se supo manifestar que en si se realiza el análisis FODA de acuerdo con la 

planificación estratégica, para así buscar la mejora continua en cada periodo. 

68%

18%

0% 14%
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7. ¿Conoce usted en base a qué parámetro se encuentra archivada y ordenada la 

documentación administrativa y financiera de la Cooperativa? 

  Tabla 9-2: Parámetros bajos los que se archiva y ordena la documentación. 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 

Principios y normas de 

contabilidad. 
5 22% 

Necesidad de los socios. 15 65% 

Necesidad del personal 

administrativo. 
3 13% 

Total 23 100% 
   Fuente: Encuesta aplicada a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

   Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

  

Gráfico 7-2. Parámetros bajos los que se archiva y ordena la documentación.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Interpretación: 

En base a los resultados obtenidos el 65% de los encuestados afirman que la documentación 

administrativa y financiera de la Cooperativa se encuentra archivada y ordenada en base a número 

de cheques emitidos de acuerdo a la necesidad de los socios, para una mejor comprensión por 

parte de los mismos. Por otro lado, el 22% menciona que es de acuerdo con la necesidad del 

personal administrativo y por último el 13% restante menciona que se lo hace en base a los 

principios y normas de contabilidad. 
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8. ¿Cuál es su apreciación respecto al Sistema de Control Interno en la Cooperativa? 

Tabla 10-2: Apreciación respecto al Sistema de Control Interno. 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 

Totalmente de acuerdo 20 91% 

De acuerdo 2 9% 

Neutral 0 0% 

En desacuerdo 0 0% 

Totalmente en desacuerdo 0 0% 

Total 22 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

 

 Gráfico 8-2. Apreciación respecto al Sistema de Control Interno. 

  Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Interpretación: 

En atención a las encuestas realizadas el 91% afirma estar totalmente de acuerdo con el Sistema 

de control Interno existente en la cooperativa y el 9% restante está de acuerdo con el mismo, sin 

embargo, hay que considerar que un buen sistema de control interno no garantiza que no existan 

errores, hay que actualizarlo constantemente y verificar la eficiencia y eficacia del mismo. 
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9. ¿La información financiera es presentada en base a las Normas Internacionales de 

Información Financiera y las Normas Internacionales de Contabilidad? 

Tabla 11-2: Información financiera presentada bajo NIIF y NIC. 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 

Si 22 100% 

No 0 0% 

Desconozco 0 0% 

Total 22 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

 

 Gráfico 9-2. Información financiera presentada bajo NIIF y NIC.  

 Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Interpretación: 

El 100% de los encuestados manifestaron que los estados financieros elaborados por la 

cooperativa, se realizan de acuerdo con las NIC y NIFF´s, esto es a fin de cumplir con las normas 

y estándares existentes que faciliten la comparabilidad y comprensión de la información 

presentada por la cooperativa. 
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10. ¿El dinero recaudado en las oficinas de boletería es depositado al finalizar el día de 

labores? 

Tabla 12-2: Dinero recaudado en las oficinas de boletería. 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 

Siempre 18 82% 

Casi siempre 4 18% 

A veces 0 0% 

Casi nunca 0 0% 

Nunca 0 0% 

Total 22 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

 

Gráfico 10-2. Dinero recaudado en las oficinas de boletería.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Interpretación: 

Del total de los encuestados el 91% afirma que el dinero recaudado en las oficinas de boletería 

siempre es depositado al finalizar el día de labores en cumplimiento a la normativa interna 

existente, por otro lado, el 9% menciona que se lo hace casi siempre, esto es en casos muy 

repentinos, en su mayoría el dinero se deposita diariamente. 
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11. ¿Todos los gastos son erogados una vez verificada la respectiva documentación 

justificativa? 

Tabla 13-2: Erogación de gastos. 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 

Siempre 3 14% 

Casi siempre 14 64% 

A veces 5 23% 

Casi nunca 0 0% 

Nunca 0 0% 

Total 22 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

 

Gráfico 11-2. Erogación de gastos.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Interpretación: 

Luego de revisar los resultados obtenidos el 64% de los encuestados menciona que casi siempre 

los gastos son erogados una vez verificada la respectiva documentación justificativa, así mismo 

el 23% optó por la opción a veces, principalmente en el caso de reposiciones por gastos de 

alimentación o afines o en los gastos de gestión no deducible; por último, el 14% menciona que 

siempre se revisa la documentación antes de realizar el pago de los gastos. 
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12. ¿Los recursos económicos que posee la Cooperativa son utilizados eficientemente? 

Tabla 14-2: Utilización de los recursos económicos que posee la cooperativa. 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 

Siempre 19 86% 

Casi siempre 2 9% 

A veces 1 5% 

Casi nunca 0 0% 

Nunca 0 0% 

Total 22 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

 

Gráfico 12-2. Utilización de los recursos económicos que posee la cooperativa.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Interpretación: 

Del total de encuestas realizadas el 86% indican que los recursos económicos que posee la 

Cooperativa son utilizados eficientemente, por otro lado, el 9% afirman que casi siempre es así y 

finalmente, el 5% mencionan que a veces lo realiza la cooperativa. 
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13. ¿Qué parámetros utiliza la Cooperativa para medir el logro de las metas y objetivos, así 

como su comportamiento? 

Tabla 15-2: Parámetros para medir el logro de las metas, objetivos y su 

comportamiento. 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 

Índices financieros 12 55% 

Indicadores de Gestión 7 32% 

Otros 3 14% 

Total 22 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

 

Gráfico 13-2. Parámetros para medir el logro de las metas, objetivos y su 

comportamiento.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Interpretación: 

De acuerdo con las encuestas realizadas los parámetros que utilizan la Cooperativa para medir el 

logro de las metas y objetivos, así como su comportamiento en un 59% coinciden que corresponde 

a los Índices Financieros, así también el 41% afirman que se utiliza Indicadores de Gestión, 

básicamente se utilizan en conjunto para de esta manera poder evaluar a la cooperativa tanto en 

la parte administrativa como financiera. 
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14. ¿Cada qué periodo los directivos presentan informes a los socios? 

Tabla 16-2: Presentación de informes a los socios. 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 

Mensual 10 45% 

Trimestral 7 32% 

Semestral 3 14% 

Anual 2 9% 

Total 22 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

 

Gráfico 14-2. Presentación de informes a los socios.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

 

Interpretación: 

Según los resultados obtenidos los directivos presentan informes a los socios en un 45% de 

manera mensual, el 32% afirma que es de manera trimestral, el 14% cada semestre y el 9% de 

forma anual, estas apreciaciones varían dependiendo de las sesiones tanto ordinarias como 

extraordinarias llevadas a cabo por la Asamblea General en la Cooperativa, sin embargo, al 

finalizar el periodo se realiza in informe general que es socializado con todos los socios. 
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15. ¿La Cooperativa cumple con normativa legal vigente interna y externa? 

Tabla 17-2: Cumplimiento de la normativa legal vigente. 

Opciones 
Frecuencia 

Absoluta 

Frecuencia 

Relativa 

Siempre 17 77% 

Casi siempre 5 23% 

A veces 0 0% 

Casi nunca 0 0% 

Nunca 0 0% 

Total 22 100% 
Fuente: Encuesta aplicada a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

 

Gráfico 15-2. Cumplimiento de la normativa legal vigente.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Interpretación: 

De acuerdo con los resultados obtenidos el 91% de los encuestados indica que siempre la 

Cooperativa cumple con normativa legal vigente interna y externa, por otro lado, el 9% menciona 

que es casi siempre, afirman que en su mayoría cumplen con la normativa para evitar problemas 

posteriores con los organismos de control y los cuerpos colegiados de la cooperativa. 
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2.8 Verificación de la idea a defender 

La Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, en base a los resultados obtenidos y una vez 

realizado la tabulación, se determina que no se han realizado auditorías integrales con 

anterioridad, sino auditorías con enfoque Financiero y de Gestión de acuerdo con las estructuras 

emitidas por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria para la entrega de informes de 

auditoría; así también no cuenta con un manual de procesos y procedimientos principalmente para 

el departamento contable, y en el caso de las otras dependencias, existen documentos que se basan 

en las funciones y responsabilidades que se encuentran expresadas en la LOEPS y su Reglamento, 

por otro lado, existe cierto desconocimiento de la filosofía empresarial así como la falta de  

ubicación de la misma en lugares visibles  que permitan un adecuado empoderamiento y 

reconocimiento de esta. Por otra parte, se evidencian varios gastos no operacionales 

representativos que se han ejecutado sin los correspondientes justificativos. Es en base a estos 

resultados que se confirma la necesidad de realizar una auditoría integral para emitir un informe 

en donde se detallen conclusiones y recomendaciones que permitan mejorar la gestión y 

administración de los recursos financieros, materiales y humanos, así como el cumplimiento de 

la normativa interna y externa. 

  



 

 

95 

 

CAPÍTULO III 

3 MARCO DE RESULTADOS Y DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

3.1 Título 

Auditoría Integral a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, del cantón Baños de Agua 

Santa, provincia de Tungurahua, período 2019. 

 Contenido de la propuesta 
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3.1.1 Archivo Permanente 

 

 

 

ARCHIVO 

PERMANENTE 
 

 

ENTIDAD: COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

DIRECCIÓN: AMBATO S/N Y THOMAS HALFLANTS 

NATURALEZA: AUDITORÍA INTEGRAL 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

CORREO: transbanos@hotmail.com 

TELÉFONO: (+593) 03 392 - 0215 
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CONTENIDO ÍNDICE 

Archivo Permanente AP 

Índice de Archivo Permanente IAP 

Información General de la Cooperativa. IG 

Invitación de Auditoría IA 

Propuesta de Auditoría PA 

Carta de Aceptación de la Auditoría CA 

Carta de Presentación CP 

Carta de Compromiso CC 

Contrato de Prestación de Servicios  CPS 

Índice de Marcas IM 

Índice de Papeles de trabajo IPT 
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Datos generales  

Tabla 1-3: Datos Generales de la entidad. 

Razón Social Cooperativa de Transportes y Turismo “Baños” 

RUC 1890020085001 

Tipo de Empresa Institución Privada/Popular y Solidario/Cooperativista 

Actividad Económica 
Transporte terrestre de pasajeros por sistemas de transporte 

interurbano, que pueden abarcar líneas de autobús provincial.  

Ubicación. Ambato s/n y Thomas Halflants 

Cantón Baños de Agua Santa 

Provincia Tungurahua 

Correo transbanos@hotmail.com 

Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

Reseña Histórica 

La Cooperativa de Transportes y Turismo Baños es una entidad creada por personas naturales que 

nació de una ilusión de un grupo de transportistas baneños, mismos que se reunieron en los 60 

enfocados en impulsar y fomentar el desarrollo y la comunicación a través de un servicio de 

transporte eficiente, que sirva a las ciudades de Baños, Pelileo y Ambato, para de esta manera, 

poder transportar los productos y ayudar con el desarrollo del cantón. Es así que, el 28 de 

septiembre de 1956 se fundó la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, que lleva el nombre 

del cantón en donde se encuentra ubicada su matriz. Desde entonces, los predecesores no 

perdieron el rumbo de sus fundadores que en su mayoría son familiares y amigos. Se abrieron las 

rutas desde Baños hacia Ambato, Quito, Puyo y Riobamba; de igual forma con mucho sacrificio 

llegaron al oriente ecuatoriano, siendo los pioneros de la Transportación a la zona petrolera. 

Actualmente esta empresa ecuatoriana de transporte terrestre de pasajeros cuenta con más de 60 

años de experiencia. Movilizan a más de 5 millones de personas anualmente y cuentan con 46 

agencias en todo el Ecuador, manteniendo su servicio en altos estándares de calidad con el fin de 

satisfacer las necesidades de los clientes y de esta manera mantener su fidelidad.  

…. 
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Filosofía institucional 

Misión  

Somos una cooperativa de transporte terrestre interprovinciales de pasajeros y encomiendas a 

nivel nacional, enmarcada en los principios de honestidad, solidaridad y respeto. Respaldados con 

un equipo humano competente y comprometido, con una flota de vehículos tipo ómnibus de 

vanguardia, con tecnología y responsabilidad ambiental; exaltando la seguridad, excelencia y 

calidad en el servicio, con el objetivo de generar beneficios a nuestro usuario, colaboradores y 

asociados. 

Visión  

Consolidarnos como una empresa líder y referente en el transporte de pasajeros y encomiendas a 

nivel nacional e internacional, con un alto grado de confiabilidad, seguridad y excelencia, 

procurando la obtención de las normas de calidad. Resaltando el compromiso con nuestros 

clientes, socios y colaboradores demostrando con firmeza que somos una organización del futuro. 

Objetivo Institucional 

Brindar el servicio de transporte interprovincial de pasajeros a nivel nacional, en las diferentes 

rutas y frecuencias impulsando el desarrollo y fomentando la comunicación en forma continua y 

permanente con seguridad, confort, puntualidad y excelente servicio calidad asegurando 

cumplimiento en el envío y recepción de carga de encomiendas y giro. 

Ubicación Geográfica 

La Cooperativa de Transportes y Turismo Baños se encuentra ubicado de la siguiente manera: 

Región: Sierra centro  

Provincia: Tungurahua 

Cantón: Baños de Agua Santa 

Parroquia: Baños de Agua Santa 

Barrio: Central  

Referencia: Altos de las oficinas del Banco Pichincha. 

 

 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y 

TURISMO “BAÑOS” 

AUDITORÍA INTEGRAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

IG 

2/16 

 

Elaborado por: L.G.M.C. 

Revisado por: A.P.R 

Fecha: 05/01/2021 

Fecha: 05/01/2021 



 

 

100 

 

 

 

Figura 1-3. Ubicación geográfica Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 
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Organigrama Estructural 

 

Figura 2-3. Organigrama estructural Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 
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Nómina de Funcionarios 

Tabla 2-3: Nómina de Funcionarios Principales. 

No. Nombres Cargo Periodo de: Periodo hasta: 

1 Edwin Reyes Gerente 06/01/2020 Continúa 

2 Washington Coque Presidente  06/01/2020 Continúa 

3 César Ramos Vicepresidente  06/01/2020 Continúa 

4 López Ana Secretaria  Continúa 

5 Darwin Martínez 
Presidente Consejo 

de Vigilancia 
06/01/2020 Continúa 

6 María Tagua 
Secretario Consejo 

de Vigilancia 
06/01/2020 Continúa 

7 Elena Bastidas Contadora  Continúa 

8 Wilson Razo Gerente 06/01/2020 31/12/2019 

9 Juan Carlos Guevara Presidente  06/01/2020 31/12/2019 

10 Lupe Freire Presidente Consejo 

de Vigilancia 
06/01/2020 31/12/2019 

11 Danilo Gordon Secretario Consejo 

de Vigilancia 
06/01/2020 31/12/2019 

Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

Información Legal 

La Cooperativa de Transportes y Turismo Baños es una organización que forma parte del Sector 

No Financiero de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, además está legalmente 

registrada en la Subdirección Regional de Cooperativas mediante Acuerdo Ministerial No. 1137 

y en el Servicio de Rentas Internas SRI como contribuyente especial con el RUC 1890020085001.  

Base legal de creación y funcionamiento 

Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector no Financiero Popular y Solidario. 

Reglamento General de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector no 

Financiero Popular y Solidario.  
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Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

Reglamento a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno 

Ley de Tránsito y Transporte Terrestre. 

Ley de Seguridad Social. 

Código de Trabajo. 

Ley de Cheques. 

Resolución No. MCDS-EPS-004-2013 emitida por el Ministerio Coordinador de Desarrollo 

Social. 

Resolución No. SEPS-INEPS-2012-0024 emitido por la Superintendencia de Economía Popular 

y Solidaria (Catálogo Único de Cuentas). 

Resolución No. SEPS-ISNF-IGJ-2019-070 emitido por la Superintendencia de Economía Popular 

y Solidaria (Catálogo Único de Cuentas). 

Estatuto social adecuado de la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, aprobado mediante 

resolución de adecuación No. SEPS-ROEPS-2013-001027 de fecha 14 de mayo del 2013. 
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Información Financiera 
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Gráfico 1-3. Estado de Situación Financiera. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  
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Gráfico 2-3. Estado de Resultados.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 
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Gráfico 3-3. Estado de Cambios en el Patrimonio.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 
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Gráfico 4-3. Estado de Flujos de Efectivo.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 
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Baños de Agua Santa, 05 de enero del 2021. 

Señores  

LMC CONSULTORES &AUDITORES 

Presente. – 

 

De nuestra consideración: 

El Consejo de Vigilancia en uso de sus atribuciones determinadas en la Ley INVITA a su sociedad 

de auditoría para que pueda presentarnos una propuesta de Servicios Profesionales de:  Auditoría 

Integral por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre del 2019. 

Vuestro trabajo deberá ser realizado aplicando las normas internaciones de auditoria NIA, 

enfoque que debe ir de acuerdo con las normas internacionales de información financiera vigentes 

en nuestro país. 

Mucho agradeceré alcanzar su propuesta en sobre cerrado en las oficinas de la Cooperativa 

ubicadas en la ciudad de Baños de Agua Santa, calle Ambato y Tomas Halfants esquina, cuarto 

piso hasta las 14h00 del lunes 11 de enero del presente año. 

Para cualquier coordinación comunicarse con la Sra. Anita López Castro, Secretaria de CTTB, al 

teléfono (03) 392 – 0215. 

 

Atentamente. 

 

 

 

Sr. Darwin Martínez 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 

 



 

 

115 

 

Riobamba, 07 de enero del 2021. 

Señor.  

Edwin Reyes  

GERENTE DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOS 

Presente. – 

 

De nuestra consideración: 

Agradecemos la oportunidad al permitirnos presentar nuestra propuesta para realizar la Auditoría 

Integral de la COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOS, misma que ha sido 

elaborada para cumplir con los requerimientos y disposiciones legales que regulan sus 

actividades. Confiamos en la capacidad de nuestros profesionales de alto valor y prestigio laboral 

para ofrecerles un servicio de calidad y acorde a las necesidades de la Cooperativa. 

Información General de la Firma Auditora 

1. Antecedentes 

LMC CONSULTORES &AUDITORES es una Firma Auditora, que presta sus servicios desde el 

año 2015, cuenta con profesionales idóneos que se encuentran constantemente capacitándose para 

prestar un servicio de calidad a sus clientes. Estamos ubicados en la avenida Pedro Vicente 

Maldonado y Feliciano Checa esquina. 

2. Misión 

Somos una firma auditora comprometida a contribuir con el crecimiento de nuestros clientes 

dentro y fuera del país, brindándoles en todo momento servicios personalizados de alta calidad, 

excelencia profesional y de acuerdo a sus necesidades. 

3. Visión 

En el 2025 ser reconocidos por nuestros clientes como la firma auditora líder a nivel nacional, en 

los servicios de Auditoría, Asesoría y Consultoría, siguiendo con el compromiso de apoyar a 

nuestros clientes, utilizando las mejores prácticas y ética profesional que nos ha caracterizado, 

con el fin de contribuir al logro de los objetivos a corto, mediano y largo plazo. 
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4. Valores Corporativos  

5. Equipo de Auditoría 

Con el objetivo de brindar un servicio de calidad, se organizará un equipo de trabajo, tomando en 

consideración la experiencia profesional y conocimientos que aseguren resultados eficientes y 

confiables. 

Nombres Cargo 

Dr. Alberto Patricio Robalino Supervisor 

Ing. Víctor Cevallos Vique Jefe de Equipo 

Lorena Gissel Mariño Cabrera Auditor Junior 

Metodología de trabajo 

1. Objetivo 

Evaluar la gestión administrativa, financiera y de control mediante la aplicación de técnicas y 

procedimientos de auditoría, tendientes a la determinación de la razonabilidad de los estados 

financieros, la medición del nivel de eficiencia, eficacia, economía y ética con que se manejan los 

recursos, y el establecimiento del grado de cumplimiento de la normativa legal vigente que le es 

aplicable a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

2. Naturaleza 

Auditoría Integral a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

3. Alcance 

La Auditoría Integral a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños conlleva una evaluación 

general de la misma del período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019; 

teniendo como base las normas de auditoría y disposiciones legales vigentes, con la finalidad de  

  

 Integridad  Compromiso 

 Responsabilidad  Independencia 

 Experiencia y conocimiento  Ética profesional 
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obtener evidencia suficiente, competente y relevante para sustentar el Informe de Auditoría y el 

dictamen a los Estados Financieros, y así contribuir en la toma de decisiones. 

4. Plazo 

El tiempo estimado para la ejecución de la Auditoría Integral es de 90 días calendario a partir de 

la firma del contrato, periodo en el cual se desarrollarán los distintos procedimientos de auditoría 

que servirán para evaluar a la cooperativa.  

5. Metodología 

Nuestra metodología hace énfasis a cada una de las fases de la auditoría, mismas que se detallan 

a continuación: 

Planificación 

Es la primera fase en donde se realiza una evaluación preliminar de la institución para determinar 

las áreas críticas y posibles problemas, así también se realiza la evaluación del riesgo existente 

para posteriormente aplicar las técnicas de auditoría necesarias y obtener información relevante 

que sirva como evidencia en la evaluación de las áreas de la cooperativa. 

Ejecución 

Control Interno. - En el desarrollo de la Auditoría Integral para la evaluación del Control Interno 

se utilizará el modelo COSO I, mismo que considera cinco componentes a evaluar, de acuerdo 

con las especificaciones que emite la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria en su 

Manual de Control Interno para las Asociaciones y Cooperativas No Financieras de la Economía 

Popular y Solidaria. 

Auditoría financiera. - Se evaluarán los estados financieros de la cooperativa para determinar su 

razonabilidad por lo tanto será necesario verificar la correcta preparación y presentación de los 

mismos, de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados; así también si la 

información detallada es verídica y se ha desarrollado de acuerdo con la normativa 

correspondiente. 

Auditoría de Gestión. - Corresponde a la evaluación del grado de eficiencia, eficacia y economía 

con que se manejan los recursos para el logro de las metas y objetivos de la cooperativa, a través  
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del análisis de la filosofía institucional y el grado de cumplimiento de los objetivos. 

Auditoría de Cumplimiento. - Se revisará y evaluará que las actividades que realiza la cooperativa 

cumplan con la normativa legal vigente que le es aplicable de acuerdo con los organismos de 

control 

Comunicación de resultados 

Una vez que se finalice el proceso de auditoria se elaborara un informe en base a los principales 

hallazgos y con sus respectivas conclusiones y recomendaciones de cada auditoría efectuada. 

Honorarios y formas de pago 

Nuestros honorarios se determinan en base al tiempo que se estima invertir en el proceso de 

auditoría y de acuerdo a la experiencia de nuestros colaboradores; la estimación de nuestros 

honorarios lo hemos establecido en $ 6.000,00 (Seis mil 00/100 dólares). Los honorarios les serán 

facturados de la siguiente forma: 

Fase Total % 

Suscripción del contrato $           3,000.00 50% 

Entrega informe preliminar $           1,800.00 30% 

Entrega de informe definitivo $           1,200.00 20% 

TOTAL $ 6,000.00 100% 

 

Productos a entregar 

Como resultado de nuestro trabajo, emitiremos los siguientes informes: 

 Informe de Control Interno. 

 Dictamen a los Estados Financieros e Informe de Auditoría. 

 Informe de Auditoría. 

 Plan de Acción. 

Atentamente,  

Dr. Alberto Patricio Robalino 

SUPERVISOR DEL EQUIPO DE AUDITORIA 
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Baños de Agua Santa, 12 de enero del 2021. 

Señores  

LMC CONSULTORES &AUDITORES 

Presente. – 

 

De nuestra consideración: 

Una vez revisada su propuesta de auditoría se resolvió autorizar la contratación de los servicios 

profesionales de LMC CONSULTORES &AUDITORES para efectuar la Auditoría Integral a 

nuestra entidad la COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOS, del periodo 

comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del 2019. Con la finalidad de dar inicio al 

correspondiente trabajo, proceso a notificar que la oferta del servicio ha sido aceptada, a partir de 

ello solicitamos absoluta confidencialidad con la información y responsabilidad en su labor. Y le 

informamos que nuestro personal colaborará y participará activamente durante todo el proceso. 

Por la atención a la presente, nuestros más sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

 

 

Edwin Reyes 

GERENTE 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE Y TURISMO BAÑOS 
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Riobamba, 13 de enero del 2021 

Señor.  

Edwin Reyes  

GERENTE DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOS 

Presente. – 

De nuestra consideración: 

Reciba un cordial saludo, me dirijo por medio del presente para comunicarle que de acuerdo con 

su autorización para llevar a cabo la Auditoría Integral a la Cooperativa de Transportes y Turismo 

Baños, correspondiente al período del 01 de enero al 31 de  diciembre del 2019, se llevarán a cabo 

técnicas y procedimientos de auditoría que nos permita obtener evidencias suficientes y 

pertinentes para sustentar nuestro informe de auditoría. 

Al mismo tiempo solicitamos de la manera más cordial, se brinde toda la colaboración y 

facilidades para la recolección de información y ejecución de la Auditoría; y se disponga al 

personal de la cooperativa para que estén prestos a colaborar con este trabajo de investigación de 

carácter académico, y así poder cumplir con los objetivos propuestos.  

La responsabilidad de la Auditoría Integral estará a cargo de: 

Nombres Cargo 

Dr. Alberto Patricio Robalino Supervisor 

Ing. Víctor Cevallos Vique Jefe de Equipo 

Lorena Gissel Mariño Cabrera Auditor Junior 

Por la atención brindada a nuestro pedido, agradecemos. 

Atentamente, 

 

Dr. Alberto Patricio Robalino 

SUPERVISOR DEL EQUIPO DE AUDITORÍA 

LMC CONSULTORES &AUDITORES 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 

En el cantón Baños de Agua Santa, Provincia de Tungurahua, a los 15 días del mes de enero del 

presente año dos mil veintiuno, comparecen por una parte el señor EDWIN AUGUSTO REYES 

SILVA, portador de la cédula de identidad N° 1801225358, en su calidad de Gerente de la 

Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, según nombramiento que adjunta, a quién para 

efectos del presente acuerdo se le denominará simplemente El CONTRATANTE; por otra parte 

la señorita LORENA GISSEL MARIÑO CABRERA, con cédula de identidad N° 1804776381, 

a quién para efectos del presente contrato se le denominará simplemente EL CONTRATADO o 

AUDITOR; los comparecientes, mayores de edad, aptos en cuanto a derecho se refiere, capaces 

para contratar y obligarse, con el objeto de celebrar y firmar el presente CONTRATO DE 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, bajo los siguientes términos: 

Primera. - Antecedentes. - La Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, requiere 

contratar los servicios profesionales de un contador Auditor profesional para que realice la 

AUDITORIA INTEGRAL DE LA INSTITUCIÓN del periodo comprendido desde el 

primero de enero del dos mil diecinueve al treinta y uno de diciembre del mismo año dos 

mil diecinueve.  

Segunda. - Obejeto del contrato.- El objeto principal del presente contrato es el de realizar la 

AUDITORIA EXTERNA de la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, del periodo 

ejecutado desde el primero de enero del año dos mil diecinueve, hasta el treinta y uno de diciembre 

del año dos mil diecinueve, y de ésta manera dar cumplimiento a  las disposiciones emitidas por 

la legislación vigente y por la entidad rectora de la cooperativas “SEPS”. 

Tercera. - Metodología del Trabajo. - El examen se efectuará de acuerdo con las Normas de 

Auditoría antes mencionadas, las mismas que determinarán las bases selectivas para su ejecución, 

según el criterio exclusivo del “AUDITOR”. Por lo que, no incluye el análisis en detalle de todas 

las actividades de “ EL CONTRATANTE “, pero si debe tener en cuenta la importancia relativa 

de lo examinado en su relación con el conjunto. 

Cuarta. - Derechos y Obligaciones de las partes. - El “AUDITOR” conforme lo requiere las 

Normas Internacionales de Auditoría, realizará indagaciones específicas a la Administración 

d“EL CONTRATANTE “, a las personas involucradas con el desempeño  de la entidad y sobre  
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la efectividad de la estructura del control interno. Además, dichas normas establecen que “EL 

AUDITOR” debe obtener una carta de representación de la Administración de “EL 

CONTRATANTE” sobre datos relevantes de la entidad. 

Quinta.- Honorarios.- Los comparecientes en una forma libre y voluntaria, sin presiones de 

ninguna naturaleza, por así convenir a sus mutuos intereses fijan como JUSTO PRECIO por los 

honorarios profesionales la cantidad de SEIS MIL DÓLARES AMERICANOS MÁS IVA 

($6.000,00). La forma de pago será de la siguiente manera: 

Fase Total % 

Suscripción del contrato $           3,000.00 50% 

Entrega informe preliminar $           1,800.00 30% 

Entrega de informe definitivo $           1,200.00 20% 

TOTAL $ 6,000.00 100% 

 

Sexta.- Plazo.- El plazo del presente contrato será de 90 días calendario. El mismo que se 

extenderá por 10 días adicionales por hechos imprevistos que puedan presentarse a partir del 

inicio del trabajo de auditoría. 

Séptima.- Fecha de suscripción. - Los comparecientes en una forma libre y voluntaria, sin 

presiones de ninguna naturaleza, por así convenir a sus mutuos intereses, fijan como fecha de 

suscripción el día 13 de enero del presente año dos mil veintiuno. 

Octava. - Ratificación y firmas. - los comparecientes en una forma libre y voluntaria, sin 

presiones de ninguna naturaleza, por así convenir a sus mutuos intereses y en muestra de 

ratificación, conformidad de todas las cláusulas anteriormente descritas firman por duplicado al 

pie del presente. 

 

 

SR. EDWIN AUGUSTO REYES SILVA    ING. LORENA GISSEL MARIÑO CABRERA  

      C.I 1801225358                                                        C. I 1722435086 

    CONTRATANTE                                                          AUDITOR 
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MARCAS SIGNIFICADO 

Verificado √ 

Sumatoria ∑ 

Hallazgo H 

Fortaleza F 

Oportunidad O 

Debilidad D 

Amenaza A 

Inicio / Fin 
 

 

Proceso 
 

 

Documento 
 

 

Continua en la misma página 
 

 

Decisión  
 

 

Dirección del flujo  

Archivo  
 

 

Sustentado con evidencia € 

Cálculo comprobado por 

auditoría 
@ 

Punto Crítico ● 
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NOMBRE DE LA CÉDULA 
TIPO PAPEL DE 

TRABAJO 

ÌNDICE 

ALFANUMÉRICO 

Archivo permanente  Descriptivo AP 

Índice de archivo permanente  Descriptivo IAP 

Información General de la 

Cooperativa 

Descriptivo 
IGE 

Invitación de Auditoría Descriptivo IA 

Propuesta de Auditoría Descriptivo PA 

Carta de Aceptación de la Auditoría Descriptivo CA 

Carta de Presentación Descriptivo CP 

Carta de Compromiso Descriptivo CC 

Contrato de Prestación de Servicios  Descriptivo CPS 

Índice de Marcas Descriptivo IM 

Índice de Papeles de trabajo Descriptivo IPT 

Archivo corriente Descriptivo AC 

Índice de archivo corriente Descriptivo IAC 

Orden de Trabajo Descriptivo OT 

Cédula Narrativa Visita Preliminar Descriptivo CVP 

Carta de Solicitud de Información Descriptivo CSI 

Notificacion de Inicio de Auditoría  Descriptivo NIA 

Entrevista al gerente Descriptivo EG 

Memorando de Planificación Descriptivo MP 

Evaluación del Control Interno Analítico ECI 

Auditoría Financiera Analítico AF 

Auditoría de Gestión Analítico AG 

Auditoría de Cumplimiento Analítico AC 

Comunicación de Resultados Descriptivo/Analítico CR 

Seguimiento y Monitoreo Descriptivo SM 

 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y 

TURISMO “BAÑOS” 

AUDITORÍA INTEGRAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

ÍNDICE DE PAPELES DE TRABAJO 

 

IPT 

1/1 

 

Elaborado por: L.G.M.C. 

Revisado por: A.P.R 

Fecha: 17/01/2021 

Fecha: 17/01/2021 



 

 

125 

 

3.1.2 Archivo Corriente 

 

 

ARCHIVO 

CORRIENTE 
 

 

ENTIDAD: COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

DIRECCIÓN: AMBATO S/N Y THOMAS HALFLANTS 

NATURALEZA: AUDITORÍA INTEGRAL 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

CORREO: transbanos@hotmail.com 

TELÉFONO: (+593) 03 392 - 0215 
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CONTENIDO ÍNDICE 

Archivo Corriente AC 

Índice de Archivo Corriente IAC 

Planificación Preliminar PP 

Programa de Auditoría – Planificación 

Preliminar 
PAI 

Orden de Trabajo OT 

Notificación de Inicio de Auditoría  NIA 

Carta de Solicitud de Información CSI 

Entrevista al gerente EG 

Visita Preliminar VP 

Memorando de Planificación MP 

Planificación Específica PE 

Programa de Auditoría – Planificación 

Específica 
PAI 

Evaluación del Control Interno ECI 

Hojas de Hallazgos – Control Interno HH-CI 

Informe de Control Interno ICI 

Auditoría Financiera AF 

Auditoría de Gestión AG 

Auditoría de Cumplimiento AC 

Comunicación de Resultados CR 

Seguimiento y Monitoreo SM 
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3.1.2.1 Fase I: Planificación preliminar  

 

FASE I: 

PLANIFICACIÓN 

PRELIMINAR 

 
 

ENTIDAD: COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

DIRECCIÓN: AMBATO S/N Y THOMAS HALFLANTS 

NATURALEZA: AUDITORÍA INTEGRAL 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

CORREO: transbanos@hotmail.com 

TELÉFONO: (+593) 03 392 - 0215 
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Objetivo General 

Familiarizarse con el entorno general de la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños mediante 

la recolección de información en entrevistas y visitas, tendiente a la obtención de un diagnóstico 

efectivo de su situación actual. 

 

No. 
PROCEDIMIENTOS REF / PT 

ELABORADO 

POR: 
FECHA: 

 
FASE I: PLANIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA 

A. Planificación Preliminar 

1 Emita la orden de trabajo OT L.G.M.C. 18/01/2021 

2 Presente la notificación de inicio NIA  20/01/2021 

3 Carta de solicitud de información CSI  20/01/2021 

4 
Entreviste al Gerente de la 

Cooperativa. 
EGC 

 
25/01/2021 

5 Realice la visita preliminar CVP  28/01/2021 

6 
Elabore el memorando de 

Planificación de Auditoría 
MPA 

 
01/02/2021 
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Oficio Nº 001 OT-AI-CTTB 

 

Riobamba, 20 de febrero del 2021 

A: Lorena Gissel Mariño Cabrera 

DE: Dr. Patricio Robalino  

Presente.- 

 

De mi consideración: 

De conformidad con el plan anual de actividades para el presente año aprobado por “LMC 

Consultores y Auditores” mediante oficio No. 027 del 13 de enero de 2021 y en cumplimiento 

con lo dispuesto en la ley, sírvase realizar una Auditoría Integral a la Cooperariva de Transportes 

y Turismo Baños, del periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019;  la indicada 

auditoria se efectuará con el objeto de determinar lo siguiente: 

Objetivo General: 

Evaluar la gestión administrativa, financiera y de control mediante la aplicación de técnicas y 

procedimientos de auditoría, tendientes a la determinación de la razonabilidad de los estados 

financieros, la medición del nivel de eficiencia, eficacia, economía y ética con que se manejan los 

recursos, y el establecimiento del grado de cumplimiento de la normativa legal vigente que le es 

aplicable a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Objetivos específicos: 

 Conocer las operaciones mas relevantes que se efectúan en la Cooperativa de Transportes y 

Turismo Baños mediante la visita preliminar y entrevista al gerente tendiente a la 

identificación de las áreas críticas y diagnóstico situacional para la realización de la Auditoría 

Integral.   

 Identificar las principales falencias de la cooperativa mediante un análisis interno y externo, y 

la aplicación de tecnicas y procedimientos de auditoría, tendiente al establecimiento de los 

hallazgos de auditoría. 
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 Emitir las  recomendaciones correspondientes a las debilidades encontradas, mediante la carta 

de control interno y el Informe de Auditoría Integral para que los directivos tomen las medidas 

correctivas necesarias. 

Para el efecto deberá realizar la visita a los diferentes departamentos con la finalidad de elaborar 

planes y programas para su aprobación correspondiente, documentos que se utilizarán en el 

desarrollo de la auditoría.  

El tiempo estimado para la ejecución de este trabajo será de 90 días calendario y tendrá como 

equipo de trabajo a: 

Nombres Cargo 

Dr. Alberto Patricio Robalino Supervisor 

Ing. Víctor Cevallos Vique Jefe de Equipo 

Lorena Gissel Mariño Cabrera Auditor Junior 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

CPA. Dr. Patricio Robalino  

SUPERVISOR DEL EQUIPO DE AUDITORÍA 
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Oficio Nº 001 AI-CTTB  

Riobamba, 20 de enero del 2021 

 

Abogado. 

Washington Coque 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

Señor.  

Darwin Martínez 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA  

Señor. 

Edwin Reyes 

GERENTE COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

DIRECCIÓN:  Ambato s/n y Thomas Halflants 

TELÉFONO: (+593) 03 392 - 0215 

ASUNTO: Notificación de Inicio de Auditoría 

 

De mi consideración. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en el 

literal a) del artículo 147 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria “Ejercer el control 

de las actividades económicas de las personas y organizaciones sujetas a esta Ley”, se realizara 

la Auditoría Integral a la COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOS, 

ubicada en la ciudad de Baños de Agua Santa, provincia de Tungurahua, para el periodo 

comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del 2019.  

La inspección se efectuará a partir de la presente fecha y finalizará el 9 de abril del 2021; por lo 

cual, siguiendo con el programa establecido se solicita su cooperación tanto en la entrega de la 

información y documentación necesaria para la ejecución de la auditoría, así como la colaboración 

de todos los empleados de la cooperativa. 

Por la atención a la presente, anticipo mis más sinceros agradecimientos. 

Atentamente, 

 

Ing. Lorena Gissel Mariño Cabrera 

LMC CONSULTORES Y AUDITORES 

 

 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y 

TURISMO “BAÑOS” 

AUDITORÍA INTEGRAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

NOTIFICACIÓN DE INICIO DE AUDITORÍA 

 

NIA 

1/1 

 

Elaborado por: L.G.M.C. 

Revisado por: A.P.R 

Fecha: 20/01/2021 

Fecha: 20/01/2021 



 

 

132 

 

Oficio Nº 002 AI-CTTB  

Riobamba, 20 de enero del 2021 

 

Abogado. 

Washington Coque 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

Señor.  

Darwin Martínez 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA  

Señor. 

Edwin Reyes 

GERENTE COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

DIRECCIÓN:  Ambato s/n y Thomas Halflants 

TELÉFONO: (+593) 03 392 – 0215 

Presente.  

De mi consideración. 

Por medio del presente reciba un atento saludo, a la vez que como es de su conocimiento se va a 

practicar una Auditoría Integral en vuestra Organización, por lo que solicito ordene a quien 

corresponda se me proporcione la documentación que a continuación detallo: 

 Base Legal (Estatuto, Reglamento, Instructivos, Manuales, otros). 

 Resumen de resoluciones de la Asamblea General, Consejo de Administración, Consejo de 

Vigilancia. 

 Cuadro clasificado de Ingresos y Egresos de enero a diciembre del año auditado.  

 Nómina del personal que labora en la Cooperativa, indicando fecha de ingreso y cargo.  

 Nómina de los Consejos de Administración y Vigilancia. 

 Organigrama Estructural de la Organización. 

 Balances del periodo auditado y presupuesto. 

 Libro Diario y Libro Mayor. 

La información adicional se solicitará de acuerdo al avance de la ejecución de la Auditoría 

Integral, anticipo mi más sincero agradecimiento. 

Atentamente, 

Ing. Lorena Gissel Mariño Cabrera 

LMC CONSULTORES Y AUDITORES 
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Entrevistado: Sr. Edwin Reyes             Hora de Inicio: 09:30 am 

Cargo: Gerente                                      Hora de finalización: 10:30 am 

Fecha: 25 de enero de 2021   Lugar: Instalaciones Cooperativa  

Objetivo: Obtener información actualizada de la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, 

desde la perspectiva y conocimiento del Gerente de la organización para conocer brevemente la 

situación administrativa, financiera, y el cumplimiento de operaciones y normas. 

1. ¿Cómo está conformada la Cooperativa? 

La Cooperativa está conformada por 122 socios, incluidos tanto presidente y gerente; contamos 

con los cuerpos colegiados tanto de Asamblea General, Consejo de Administración y Consejo de 

Vigilancia tal como lo estipula la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, y poseemos 

46 agencias en todo el país incluida la Matriz ubicada en el Cantón Baños de Agua Santa. 

2. Por lo tanto, ¿la estructura organizacional de la cooperativa se encuentra definida? 

Si, contamos con un organigrama estructural ya definido en la cooperativa, el mismo que detalla 

los niveles de jerarquía y responsabilidad, cada uno identificados dentro de los niveles: 

estratégico, táctico y operativo respectivamente.  

3. ¿Conocen los empleados y socios la filosofía empresarial de la cooperativa? 

Tanto la misión, visión y valores de la Cooperativa ya han sido distribuidos internamente a cada 

uno de los empleados y socios, sin embargo, a pesar de ello el conocimiento en sí de esta 

información, es parcial en su mayoría. 

4. ¿Cómo representante legal de la cooperativa conoce los procesos administrativos, 

financieros y económicos de la entidad? 

Por supuesto, ya que dentro de la gestión que realizo debo conocer y aprobar todos los procesos 

tanto administrativos, financieros y económicos de tal manera que todo se efectué acorde a la 

realidad y en cumplimiento de la normativa asegurando el desarrollo y crecimiento de la 

organización. 
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5. ¿Existe un reglamento interno actualizado que regule el correcto funcionamiento de la 

cooperativa? 

Si, poseemos un Reglamento Interno en donde se detallan las principales actividades y funciones 

de cada cuerpo colegiado y sus directivos; con el tiempo hemos ido actualizándolo acorde a las 

necesidades que se han ido presentando, el mismo ha sido aprobado por Asamblea General. 

6. ¿Se podría decir que el cumplimiento del Reglamento Interno es en su mayoría acatado? 

En su mayoría no, a pesar de su existencia y la aplicación de sanciones correspondientes en caso 

de incumplimiento no se ha logrado que este se acate a un 100%, cabe recalcar que si se ha 

conversado sobre el tema y estamos trabajando en ello para mejorar constantemente. 

7. ¿Poseen Manuales de procesos y procedimientos para cada unidad administrativa y 

cuerpo colegiado dentro de la cooperativa? 

Se han elaborado en cada dependencia los Manuales de Procedimientos tomando como referencia 

la norma, en este caso basándonos en las funciones y responsabilidades que se encuentran 

expresadas en la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, así como en su Reglamento. Sin 

embargo, el área contable no posee este documento ya que se contrató a una persona externa para 

que lo realizara y aún no ha sido entregado. 

8. ¿La Cooperativa cuenta con un Código de Ética? ¿ha sido difundido a todos los 

miembros de la cooperativa? 

Como cooperativa hemos definido un Código de Ética en el que se establecieron una serie de 

normas, reglamentos y valores que nos permitan regular los comportamientos y actitudes de las 

personas que conforman esta institución. Este documento fue entregado a todos y cada uno de los 

socios y empleados de la cooperativa. 

9. ¿La cooperativa posee un sistema contable? 

Por supuesto, el Sistema Contable que maneja el área contable de la cooperativa es el ISYPLUS, 

en el cual se registran todas las operaciones contables efectuadas permitiéndonos mantener 

actualizada la información constantemente. 
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10. ¿Se ha realizado auditorías anteriormente? 

Si se han estado realizando auditorías externas cada año en cumplimiento a lo que estipula la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria – SEPS; estas se realizan con un enfoque 

financiero y también en relación al cumplimiento de atribuciones de los cuerpos colegiados, 

así del Gerente, Asamblea General, Consejo de Administración y Consejo de Vigilancia. 

11. ¿Considera importante la realización de la Auditoría Integral a aplicarse? 

Sí, porque a través de la auditoría que usted va a ejecutar se evidenciara los errores que existe 

en la cooperativa y esto nos va a proporcionar recomendaciones para mejorar el desempeño 

en la cooperativa. 
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Fecha de Inicio: 28 de enero 2021           Fecha de Término: 28 de enero 2021 

DATOS DE LA INSTITUCIÓN 

Nombre de la Entidad: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños.  

Dirección: Ambato s/n y Thomas Halflants. 

Ubicación: Baños de Agua Santa – Tungurahua. 

Correo electrónico: transbanos@hotmail.com  

Teléfono: (+593) 03 392 - 0215  

Horario de trabajo: 09:00 am – 14:00 pm 

INFORMACIÓN GENERAL 

Misión: 

Somos una cooperativa de transporte terrestre interprovinciales de pasajeros y encomiendas a 

nivel nacional, enmarcada en los principios de honestidad, solidaridad y respeto. Respaldados con 

un equipo humano competente y comprometido, con una flota de vehículos tipo ómnibus de 

vanguardia, con tecnología y responsabilidad ambiental; exaltando la seguridad, excelencia y 

calidad en el servicio, con el objetivo de generar beneficios a nuestro usuario, colaboradores y 

asociados. 

Visión 

Consolidarnos como una empresa líder y referente en el transporte de pasajeros y encomiendas a 

nivel nacional e internacional, con un alto grado de confiabilidad, seguridad y excelencia, 

procurando la obtención de las normas de calidad. Resaltando el compromiso con nuestros 

clientes, socios y colaboradores demostrando con firmeza que somos una organización del futuro. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL 

 Dotar el servicio de Trasporte Interprovincial de pasajeros, a los usuarios y turistas desde la 

cuidad de Baños de Agua Santa, y otras ciudades del país, con sus respectivos retornos, CON 

CONFORT, EFICIENCIA, EFICACIA Y SEGURIDAD. 

 Establecer el sistema de encomiendas desde y hacia las ciudades donde la cooperativa tiene 

sus oficinas, de acuerdo con las rutas y frecuencias dadas por el Organismos de Tránsito.  

 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y 

TURISMO “BAÑOS” 

AUDITORÍA INTEGRAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

CÉDULA NARRATIVA VISITA PRELIMINAR 

 

CVP 

1/4 

 

Elaborado por: L.G.M.C. 

Revisado por: A.P.R 

Fecha: 28/01/2021 

Fecha: 28/01/2021 

mailto:transbanos@hotmail.com


 

 

137 

 

 Proponer a la creación de servicios auxiliares de Trasporte para el servicio de entrega de 

encomiendas a los usuarios que solicitan este sistema, en las oficinas que mantiene la 

cooperativa en las diferentes ciudades del país con el sistema puerta a puerta.  

 Establecer la entrega de valore con el Sistema Exprés, entre los diferente puntos y destinos de 

la cooperativa en el país 

 Dotar del servicio de atención al turismo nacional e Internacional.  

OBJETIVO INSTITUCIONAL 

Brindar el servicio de transporte interprovincial de pasajeros a nivel nacional, en las diferentes 

rutas y frecuencias impulsando el desarrollo y fomentando la comunicación en forma continua y 

permanente con seguridad, confort, puntualidad y excelente servicio calidad asegurando 

cumplimiento en el envío y recepción de carga de encomiendas y giro. 

BASE LEGAL DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

 Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector no Financiero Popular y 

Solidario. 

 Reglamento General de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector no 

Financiero Popular y Solidario. 

 Ley de Régimen Tributario Interno. 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

 Ley de Tránsito y Transporte Terrestre. 

 Ley de Seguridad Social. 

 Código de Trabajo. 

 Ley de Cheques. 

 Resolución No. MCDS-EPS-004-2013 emitida por el Ministerio Coordinador de Desarrollo 

Social. 
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 Resolución No. SEPS-INEPS-2012-0024 emitido por la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria (Catálogo Único de Cuentas). 

 Resolución No. SEPS-ISNF-IGJ-2019-070 emitido por la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria (Catálogo Único de Cuentas). 

 Estatuto social adecuado de la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, aprobado 

mediante resolución de adecuación No. SEPS-ROEPS-2013-001027 de fecha 14 de mayo del 

2013. 

 Estatuto social adecuado de la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, aprobado 

mediante resolución de adecuación No. SEPS-ROEPS-2013-001027 de fecha 14 de mayo del 

2013. 

 Reglamento Interno de la a Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 

 

REVISIÓN DEL INFORME DE AUDITORÍAS ANTERIORES 

En la Cooperativa de Transporte y Turismo Baños no se han realizado con anterioridad Auditorías 

Integrales. 
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ANÁLISIS DE LA VISITA PRELIMINAR 

De la visita realizada a las instalaciones de la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños se 

pudo evidenciar que cuentan con la documentación correspondiente al Reglamento Interno el cual 

establece los mecanismos y procedimientos que permitan regular y administrar de manera 

adecuada las relaciones laborales en la institución; asimismo, el código de ética existente 

establece las sanciones correspondientes que se cometan tanto por los socios o el personal de la 

organización. Por otro lado, los manuales de procesos y procedimientos de cada dependencia, se 

presentan como documentos que se basan en las funciones y responsabilidades que se encuentran 

expresadas en la LOEPS y su Reglamento, y en lo que respecta al área de contabilidad no posee 

dicho documento. En lo relacionado con la Filosofía Institucional no se encuentra visible, lo que 

genera desconocimiento por parte del personal que labora en la organización y de los usuarios, 

impidiendo un adecuado empoderamiento y reconocimiento de la misma. 
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ENTIDAD: COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

NATURALEZA DEL TRABAJO: AUDITORÍA INTEGRAL 

PERÍODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

1. Antecedentes. 

La Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, autorizó la ejecución de la Auditoría Integral 

para el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2019, a LMC 

CONSULTORES & AUDITORES, es así que con orden de trabajo Nº 001 OT-AI-CTTB con 

fecha 18 de enero, se efectuará la Auditoría Integral. 

2. Motivo de la Auditoría. 

El motivo de la presente auditoría integral es con la finalidad de revisar simultáneamente las 

operaciones concernientes al control interno, financiero, gestión y cumplimiento de la normativa, 

de manera que permita detectar y evitar errores futuros; constituyendo así esta auditoría como una 

herramienta útil para el control efectivo de las diferentes áreas y proporcionando a sus directivos 

la información más coherente y ajustada a la realidad, que les permitirá tomar decisiones futuras. 

3. Objetivos de la Auditoría. 

3.1. Objetivo General 

Evaluar la gestión administrativa, financiera y de control mediante la aplicación de técnicas y 

procedimientos de auditoría, tendientes a la determinación de la razonabilidad de los estados 

financieros, la medición del nivel de eficiencia, eficacia, economía y ética con que se manejan los 

recursos, y el establecimiento del grado de cumplimiento de la normativa legal vigente que le es 

aplicable a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

3.2. Objetivos Específicos 

 Conocer las operaciones más relevantes que se efectúan en la Cooperativa de Transportes y 

Turismo Baños mediante la visita preliminar y entrevista al gerente tendiente a la 

identificación de las áreas críticas y diagnóstico situacional para la realización de la Auditoría 

Integral.   
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 Identificar las principales falencias de la cooperativa mediante un análisis interno y externo, y 

la aplicación de tecnicas y procedimientos de auditoría, tendiente al establecimiento de los 

hallazgos de auditoría.  

 Emitir las  recomendaciones correspondientes a las debilidades encontradas, mediante la carta 

de control interno y el Informe de Auditoría Integral para que los directivos tomen las medidas 

correctivas necesarias. 

4. Alcance. 

La Auditoría Integral a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños conlleva una evaluación 

general de la misma del período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019; 

teniendo como base las normas de auditoría y disposiciones legales vigentes, con la finalidad de 

obtener evidencia suficiente, competente y relevante para sustentar el Informe de Auditoría y el 

dictamen a los Estados Financieros, y así contribuir en la toma de decisiones. 

5. Base Legal. 

La Cooperativa de Transportes y Turismo Baños es una organización que forma parte del Sector 

No Financiero de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, además está legalmente 

registrada en la Subdirección Regional de Cooperativas mediante Acuerdo Ministerial No. 1137 

y en el Servicio de Rentas Internas SRI como contribuyente especial con el RUC 1890020085001. 

6. Filosofía Institucional. 

6.1. Misión 

Somos una cooperativa de transporte terrestre interprovinciales de pasajeros y encomiendas a 

nivel nacional, enmarcada en los principios de honestidad, solidaridad y respeto. Respaldados con 

un equipo humano competente y comprometido, con una flota de vehículos tipo ómnibus de 

vanguardia, con tecnología y responsabilidad ambiental; exaltando la seguridad, excelencia y 

calidad en el servicio, con el objetivo de generar beneficios a nuestro usuario, colaboradores y 

asociados. 

6.2. Visión 

Consolidarnos como una empresa líder y referente en el transporte de pasajeros y encomiendas a  
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nivel nacional e internacional, con un alto grado de confiabilidad, seguridad y excelencia, 

procurando la obtención de las normas de calidad. Resaltando el compromiso con nuestros 

clientes, socios y colaboradores demostrando con firmeza que somos una organización del futuro. 

6.3. Objetivo Institucional 

Brindar el servicio de transporte interprovincial de pasajeros a nivel nacional, en las diferentes 

rutas y frecuencias impulsando el desarrollo y fomentando la comunicación en forma continua y 

permanente con seguridad, confort, puntualidad y excelente servicio calidad asegurando 

cumplimiento en el envío y recepción de carga de encomiendas y giro. 

7. Principales Actividades. 

La Cooperativa de Transportes y Turismo Baños tendrá como propósito, la prestación del servicio 

de transporte interprovincial de pasajeros, con eficiencia y responsabilidad, con la conducción de 

choferes profesionales, en vehículos ómnibus interprovinciales de conformidad con la 

autorización conferida, por la autoridad de transporte y transito competente, a cambio de una 

contraprestación económica o tarifa que permita el sustento diario de los socios y sus familias en 

busca de su desarrollo social y económico. 

8. Principales Políticas. 

Según el Estatuto de la empresa articulo 5 Valores y Principios: La cooperativa, en el ejercicio de 

sus actividades, además de los principios constantes en la Ley Orgánica de la Economía Popular 

y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario y las prácticas de buen gobierno 

cooperativo que constarán en el Reglamento Interno, cumplirá con los siguientes principios: 

 Membresía abierta y voluntaria. 

 Control democrático de los miembros. 

 Participación económica de los 

miembros. 

 Autonomía e independencia.  

 Educación, formación e información. 

 Cooperación entre cooperativas. 

 Compromiso con la comunidad. 

 Eficiencia y eficacia administrativa. 

 Honestidad en la gestión.  

 Solidaridad entre asociados y 

comunidad. 

 Compromiso de servicios con la 

comunidad. 

 Responsabilidad. 

 Trabajo en equipo. 

 Liderazgo corporativo.  

 Lealtad, responsabilidad y respeto.
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9. Grado de confiabilidad de la información financiera. 

La Cooperativa de Transportes y Turismo Baños cuenta con un área contable con estructura 

definida en la que se distribuyen los distintos procesos entre los miembros de esta instancia, 

permitiendo que la información financiera sea elaborada de mejor manera debido a la gran 

cantidad de información que se genera y así poder tener un mejor control en la misma. 

Así también la información de los estados financieros es presentada ante la Asamblea General 

para su aprobación y posteriormente subida a la página web de la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria – SEPS. 

10. Sistema de información automatizada. 

La cooperativa para el procesamiento y registro de sus operaciones utiliza en Sistema Informático 

Contable ISYPLUS. 

11. Puntos de interés para el examen. 

Los puntos de interés a evaluar se centran en las auditorías que conforman la Auditoría Integral, 

siendo estos: 

 Evaluación del Control Interno. 

 Determinación de la razonabilidad de los Estados Financieros. 

 Medición del nivel de eficiencia, eficacia, economía y ética con que se manejan los recursos. 

 Establecimiento del grado de cumplimiento de la normativa legal vigente que le es aplicable a 

la Cooperativa. 

12. Componentes importantes a examinar en la planificación especifica. 

Financiera 

 Estado de Situación Financiera. 

 Estado de Resultados Integrales. 

Gestión 

 

 Matriz FODA. 

 Perfiles Estratégicos. 

 Evaluar el Sistema de Control Interno. 

 Medir el Nivel de Confianza y Riesgo. 
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 Evaluación de Misión, Visión, objetivos estratégicos. 

 Establecimiento de Indicadores de Gestión. 

Cumplimiento de normativa 

 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 

 Ley de Régimen Tributario Interno. 

 Ley de Seguridad Social. 

 Código de Trabajo. 

 Resolución No. SEPS-ISNF-IGJ-2019-070 emitido por la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria (Catálogo Único de Cuentas). 

 Estatuto social adecuado de la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, aprobado 

mediante resolución de adecuación No. SEPS-ROEPS-2013-001027 de fecha 14 de mayo del 

2013. 

 Reglamento Interno. 

13. Personal Encargado. 

El personal de LMC CONSULTORES &AUDITORES que se encargará de ejecutar la Auditoría 

integral a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños de acuerdo a la orden de trabajo Nº 001 

OT-AI-CTTB con fecha 18 de enero de 2021 es el siguiente: 

Tabla 3-3: Personal encargado de ejecutar la auditoría. 

Nombres Cargo 

Dr. Alberto Patricio Robalino Supervisor 

Ing. Víctor Cevallos Vique Jefe de Equipo 

Lorena Gissel Mariño Cabrera Auditor Junior 

Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

14. Recursos materiales a utilizarse. 

Los materiales a utilizarse serán proporcionados por la Firma Auditora LMC CONSULTORES 

& AUDITORES, mismos que se detallan a continuación con valores estimados: 
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Tabla 4-3: Recursos materiales a utilizarse. 

Recursos Valor 

3 Resmas de papel bond. $  13,50 

2 Lápiz bicolor. $    1,00 

2 Lápiz. $    1,00 

2 Esferos. $    1,00 

2 Archivador. $    5,00 

3 Separadores de hojas. $    3,00 

2 Notas adhesivas de papel. $    1,00 

1 Flash memory. $  10,00 

100 Copias. $    3,00 

300 Impresiones. $  30,00 

50 Escaneos. $  12,50 

 Gastos varios adicionales $100,00 

TOTAL $181,00 

Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

15. Tiempo en el cual se desarrollará el examen. 

El tiempo estimado para la ejecución de la Auditoría Integral es de 90 días calendario a partir de 

la firma del contrato, periodo en el cual se desarrollarán los distintos procedimientos de auditoría 

que servirán para evaluar a la cooperativa. 

Tabla 5-3: Distribución del tiempo asignado para la auditoría. 

FASE PORCENTAJE 
DÍAS 

CALENDARIO 

FASE I: Planificación 30% 27 

FASE II: Ejecución 50% 45 

FASE III: Comunicación de Resultados 20% 18 

TOTAL 100% 90 

Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  
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16. Resultados de la auditoría. 

Al finalizar la Auditoría Integral el resultado a proporcionar será el informe de Auditoría Integral, 

Informe de Control Interno, Dictamen a los Estados Financieros y Plan de Acción. 

17. Cronograma de Actividades 

Para tener una mejor noción de las actividades a ejecutar en la Cooperativa se plantea el siguiente 

cronograma de actividades a su disposición. 

Tabla 6-3: Cronograma de actividades. 

N° ACTIVIDAD 
RESPONS

ABLE 

PERIODO 

ENERO FEBRERO MARZO 
ABRI

L 

S

2 

S

3 

S

4 

S

1 

S

2 

S

3 

S

4 

S

1 

S

2 

S

3 

S

4 

S

1 

S

2 

FORMALIDADES 

1 
Obtención de la información general de la 

Cooperativa. 
Supervisor/ 

Jefe de 

Equipo/ 

Auditor 

Junior 

                 2 Entrega de la propuesta de Auditoría. 

3 
Entrega de documentos formales y firma 

del Contrato de Prestación de Servicios. 

FASE I: PLANIFICACIÓN 

4 
Visita preliminar a la Cooperativa y 

entrevistas. Supervisor/ 

Jefe de 

Equipo/ 

Auditor 

Junior 

                          
5 Análisis de documentos e información. 

6 

Evaluación inicial y determinación de 

materialidad (identificación de 

componentes importantes a examinar). 

FASE II: EJECUCIÓN 

7 Evaluación del Control Interno. Supervisor/ 

Jefe de 

Equipo/ 

Auditor 

Junior 

                  
8 Ejecución Auditoría Financiera. 

9 Ejecución Auditoría de Gestión. 

10 Ejecución Auditoría de Cumplimiento. 

FASE III: COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 

11 Redacción informe borrador. Supervisor/ 

Jefe de 

Equipo/ 

Auditor 

Junior 

                    
12 Elaboración del Plan de Acción. 

13 Conferencia final lectura informe. 

14 Emisión informe final. 

Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  
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18. Firmas de responsabilidad. 

Por la atención a la presente, nuestros más sinceros agradecimientos.  

 

Riobamba, 1 de febrero de 2021. 

Atentamente. 

 

 

Dr. Alberto Patricio Robalino 

Supervisor del Equipo de Auditoría 

 

 

 

 

 

Ing. Víctor Cevallos Vique 

Jefe de Equipo de Auditoría 

 

 

 

 

 

Ing. Lorena Gissel Mariño Cabrera 

Auditor Junior 
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3.1.2.2 Fase I: Planificación específica 

 

FASE I: 

PLANIFICACIÓN 

ESPECÍFICA 

 
 

ENTIDAD: COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

DIRECCIÓN: AMBATO S/N Y THOMAS HALFLANTS 

NATURALEZA: AUDITORÍA INTEGRAL 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

CORREO: transbanos@hotmail.com 

TELÉFONO: (+593) 03 392 - 0215 
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3.1.2.3 Evaluación del Control Interno 

Objetivo General 

Evaluar las áreas críticas y diagnóstico situacional de la cooperativa, mediante la aplicación del 

control interno, método COSO I para emitir las recomendaciones en función de las debilidades 

encontradas que se verán reflejadas en el informe de control interno, y de esta manera los 

directivos tomen las medidas correctivas necesarias.    

Objetivos Específicos 

 Identificar las áreas críticas de la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños mediante el 

análisis del control interno, método COSO I para la determinación del nivel de confianza y 

riesgo.  

 Emitir las recomendaciones correspondientes a las debilidades encontradas, mediante en 

informe de control interno para que los directivos tomen las medidas correctivas necesarias. 

 

No. 
PROCEDIMIENTOS REF / PT 

ELABORADO 

POR: 
FECHA: 

 
FASE I: PLANIFICACIÓN DE LA AUDITORÍA 

B. Planificación Específica – Evaluación del Control Interno. 

1 

Evalúe el sistema de control interno 

mediante COSO I y determine el 

nivel de riesgo y confianza. 

ECI 

L.G.M.C. 

08/02/2021 

2 
Emita el Informe de Control Interno 

a Gerencia.  
ICI 10/02/2021 

3 
Elabore la hoja de hallazgos de 

Control Interno. 
HH-CI 12/02/2021 
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Tabla 7-3: Componente Ambiente de Control – COSO I. 

 

Continúa 

  

COMPONENTE: AMBIENTE DE CONTROL 

Objetivo: Evaluar el funcionamiento del Control Interno mediante el componente ambiente de 

control para medir el riesgo y confianza. 

SUBCOMPONENTE: INTEGRIDAD             

N° PREGUNTA 
RESPUESTAS CALIF. 

OBSERVACIONES 
SI NO N/A P. C. 

1 

¿Los directivos han establecido los 

principios de integridad y valores éticos 

como parte de la cultura organizacional? 

X     10 10   

2 

 ¿La Cooperativa ha establecido por 

escrito y socializado formalmente el 

Código de Ética que es aplicable a todo el 

personal? 

X     10 10  

3 

¿Las relaciones con los empleados, 

proveedores, clientes, acreedores, 

aseguradores, auditores, etc. se basan en 

la honestidad, equidad  y respeto? 

  X   10 3 

D1: Existe cierto grado de 

prepotencia y politización de 

algunos en el trato con el personal. 

4 

¿Se han definido sanciones que da lugar 

la falta de observancia del Código de 

Ética? 

X     10 5   

SUBCOMPONENTE: ADMINISTRACION ESTRATEGICA     

5 

¿Se ha definido, distribuido e 

implementado de manera visual la 

filosofía institucional en la cooperativa?  

 X  10 0 

D2: La filosofía institucional no se 

encuentra en lugares visibles 

generando desconocimiento en su 

mayoría. 

  

6 

¿Existe un empoderamiento de la 

filosofía institucional por parte de los 

miembros de la cooperativa? 

 X  10 0 

7 
¿La filosofía institucional de la 

cooperativa es de conocimiento general? 
 X  10 2 

8 

¿La Cooperativa ha diseñado, aprobado 

he implementado un Plan Estratégico en 

el que se definan las principales 

estrategias para alcanzar los objetivos 

planteados? 

X   10 10   

9 

¿La cooperativa cuenta con el Plan 

Operativo Anual y se ha implementado el 

mismo? 

X   10 10   
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SUBCOMPONENTE: CAPACIDAD DEL TALENTO HUMANO    

10 

¿Los mecanismos para el reclutamiento, 

evaluación y promoción del personal, son 

transparentes y se realizan con sujeción a 

la ley y a la normativa pertinente? 

X   10 10   

11 

¿Se ha desarrollado un plan de 

capacitación para mantener actualizados 

los conocimientos del personal de la 

cooperativa? 

X   10 2 
D3: Déficit en atención al cliente 

nivel operativo. 

12 

¿La cooperativa cuenta con un manual de 

funciones que establezca las funciones y 

atribuciones de cada uno de los 

empleados, aprobado y actualizado? 

X   10 10   

13 

¿ La cooperativa cuenta con un 

reglamento interno para los conductores 

profesionales? 

X   10 10   

SUBCOMPONENTE: ESTRUCTURA ORGANIZATIVA    

14 

¿La cooperativa cuenta con un 

organigrama estructural que defina 

claramente las líneas de autoridad, 

responsabilidad y dependencia, aprobado 

por el Consejo de Administración? 

X   10 10   

15 
¿Existe idoneidad en la estructura 

orgánica y funcional? 
X   10 10   

16 

¿ La estructura organizacional está acorde 

con lo previsto en la Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria y su 

reglamento? 

X   10 10   

SUBCOMPONENTE: COMPETENCIA PROFESIONAL    

17 

¿Los perfiles y descripciones de los 

puestos están definidos y alineados con 

las funciones ? 

X   10 10   

18 

¿Los empleados de la cooperativa 

cuentan con las competencias requeridas 

para ocupar los puestos de trabajo?  

X   10 3 
D3: Déficit en atención al cliente 

nivel operativo. 

19 
¿Se revisa el currículo de los aspirantes a 

los puesto de trabajo? 
X   10 10  

20 

¿Los principales directivos reflejan los 

conocimientos necesarios para cumplir 

con sus responsabilidades? 

X   10 10   

Continúa 
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Realizado por: Mariño, L., (2022)  

Marcas Utilizadas: 

D1: Debilidad. 

D2: Debilidad. 

D3: Debilidad. 

 

 

SUBCOMPONENTE: RESPONSABILIDADES ASIGNADAS   

21 

¿En el reglamento interno y estatuto están 

establecidas las responsabilidades y 

atribuciones de la Asamblea general, 

Consejo de Administración y Consejo de 

Vigilancia? 

X   10 10   

22 

¿Existen políticas de responsabilidad en 

todos los departamentos y se verifica su 

cumplimiento? 

X   10 9   

23 
¿Delegan autoridad para la consecución 

de los objetivos de la Cooperativa? 
X   10 10   

SUBCOMPONENTE: ADHESION A LAS POLITICAS INSTITUCIONALES 

24 

¿Existen políticas internas definidas que 

han sido previamente aprobadas y 

socializadas? 

X   10 10   

25 

¿Se cumplen con las políticas internas, 

procedimientos, reglamentos y leyes 

establecidas en la Cooperativa? 

X   10 7   

26 
¿El consejo de vigilancia controla el 

cumplimiento de las políticas internas? 
X   10 10   

SUBCOMPONENTE: UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA   

27 

¿El valor de los activos de la cooperativa 

supera los quinientos mil dólares de los 

Estados Unidos de América (USD 

500.000)? 

X   10 10   

28 
¿ La cooperativa cuenta con la Unidad de 

Auditoría Interna? 
X   10 10   

29 

¿La unidad de auditoria interna presenta 

los respectivos informes de manera 

mensual  al Consejo de Vigilancia y 

semestral a la Asamblea General de 

socios? 

X   10 10   

TOTAL       290 229   

Elaborado por: L.G.M.C. 

Revisado por: A.P.R 

Fecha: 08/02/2021 

Fecha: 08/02/2021 
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FÓRMULA 

Nivel de Confianza = Calificación Total/Ponderación Total x 100% 

Nivel de Confianza = (229/290) x 100% 

Nivel de Confianza = 79% 

Nivel de Riesgo = 100% – Nivel de Confianza 

Nivel de Riesgo = 100% – 79% 

Nivel de Riesgo = 21% 

Tabla 8-3: Nivel de confianza y riesgo – Ambiente de Control Interno. 

CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85%-50% 49%-25% 24%-5% 

ALTO MODERADO BAJO 

RIESGO 
Fuente: Evaluación de control interno Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

Gráfico 5-3. Ambiente de Control Interno. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Análisis: De los resultados de la Evaluación del Control Interno, componente Ambiente de 

Control, la cooperativa alcanzó un nivel de confianza alto del 79% y un nivel de riesgo bajo del 

21%; a pesar de ello las debilidades existentes como el déficit en atención al cliente, falta de 

empoderamiento de la filosofía institucional y la prepotencia en el trato con el personal, son 

acontecimientos que de no corregirse generarían mayores riesgos a futuro. 

79%

21%

Nivel de Confianza

Nivel de Riesgo
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Tabla 9-3: Componente Evaluación de Riesgos – COSO I. 

COMPONENTE: EVALUACIÓN DE RIESGOS 

Objetivo: Evaluar el funcionamiento del Control Interno mediante el componente evaluación 

de riesgos enfocado a identificar, valorar y dar respuesta a riesgos potenciales para la 

cooperativa. 

SUBCOMPONENTE: IDENTIFICACION DE RIESGOS 
  

N° PREGUNTA 
RESPUESTAS CALIF. 

OBSERVACIONES 
SI NO N/A P C. 

1 

¿La administración evalúa el desempeño 

de cada área con relación a los factores 

internos y externos que podrían afectar 

las operaciones ? 

X     10 10   

2 

¿El Consejo de Vigilancia realiza el 

informe de riesgos internos y externos 

que han surgido? 

X     10 10   

3 

¿ La administración al identificar riesgos 

toma acciones necesarias para responder 

a estos? 

X     10 7 Actúa cuando se presentan. 

4 
¿Tiene la cooperativa identificados sus 

riesgos inherentes y de control? 
X     10 5   

SUBCOMPONENTE: VALORACION DEL RIESGO       

5 
¿Se analizan los riesgos y se toman 

acciones para mitigarlos?  
X     10 10 

  

6 
¿Se valora la probabilidad de ocurrencia 

del riesgo?  
X     10 5 

D4: No cuentan con un Plan de 

Acción para mitigar riesgos 

7 
¿Para la interpretación del efecto de un 

riesgo existe un proceso de valoración? 
X     10 10   

8 
¿El consejo de vigilancia realizo la 

valoración de riesgos interno y externos? 
X     10 10   

9 
¿Identificado un riesgo se involucra a 

toda la Cooperativa?  
X     10 10   

Continúa 
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Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

Marcas Utilizadas: 

D4: Debilidad. 

FÓRMULA 

Nivel de Confianza = Calificación Total/Ponderación Total x 100% 

Nivel de Confianza = (82/130) x 100% 

Nivel de Confianza = 63% 

Nivel de Riesgo = 100% – Nivel de Confianza 

Nivel de Riesgo = 100% – 63% 

Nivel de Riesgo = 37% 

Tabla 10-3: Nivel de confianza y riesgo – Evaluación de Riesgos. 

CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85%-50% 49%-25% 24%-5% 

ALTO MODERADO BAJO 

RIESGO 
Fuente: Evaluación de control interno Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

SUBCOMPONENTE: RESPUESTA AL RIESGO         

10 
¿La cooperativa cuenta con un plan de 

acción para mitigar los riesgos? 
  X   10 0 

D4: No cuentan con un Plan de 

Acción para mitigar riesgos. 

11 
¿Existen definidas actividades previas 

para evitar y reducir el riesgo? 
  X   10 0 

12 

¿Se evalúan los riesgos de manera 

constante para conocer la forma en que 

los eventos potenciales impactan en la 

consecución de los objetivos de la 

empresa? 

  X   10 0 

13 
¿Se plantean varias soluciones para dar 

respuesta al riesgo? 
X     10 5 Actúa cuando se presentan. 

TOTAL       130 82   
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Gráfico 6-3. Evaluación de Riesgos. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Análisis: De los resultados de la de la Evaluación del Control Interno, componente Evaluación 

de Riesgos, la cooperativa alcanzó un nivel de confianza moderado del 63% y un nivel de riesgo 

moderado del 37%; esto en razón de que no cuenta con un Plan de Acción para mitigar riesgos, 

lo que dificulta la prevención y acción oportuna ante riesgos potenciales. 
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Tabla 11-3: Componente Actividades de Control – COSO I. 

COMPONENTE: ACTIVIDADES DE CONTROL 

Objetivo: Evaluar el funcionamiento del control interno, mediante el componente actividades 

de control tendiente a la verificación de que la cooperativa ha adoptado como práctica de control 

interno. 

SUBCOMPONENTE: SEPARACION DE FUNCIONES Y ROTACION DE LABORES 

N° PREGUNTA 
RESPUESTA CALIF. 

OBSERVACIONES 
SI NO N/A P. C. 

1 

¿ Existe un instrumento que defina 

claramente las funciones para cada uno de 

los puestos de trabajo considerando el 

perfil del cargo y el perfil del 

colaborador? 

X   10 10   

2 
¿Se brinda estabilidad laboral a los 

empleados en la cooperativa? 
X   10 10   

3 

¿Cada área opera coordinada e 

interrelacionada mente con las otras áreas 

de la Cooperativa? 

X   10 10   

4 

¿Se han definido manuales de procesos y 

procedimientos para cada dependencia a 

fin de lograr el desarrollo óptimo en 

procesos, actividades y tiempos de 

ejecución?  

 X  10 0 

D5: Falta de manuales de Procesos 

y procedimientos adecuados para el 

área contable y secretaría. 
5 

¿Los controles implementados en los 

principales procesos están documentados 

en el Manual de Procedimientos? 

 X  10 0 

6 

 ¿El manual de procedimientos está 

actualizado y corresponde a las 

atribuciones de la unidad o área 

administrativa?  

 X  10 0 

7 

¿Los administrativos realizan un control 

para evaluar el cumplimiento de las 

funciones y procesos de los diversos 

puestos de trabajo? 

X   10 5   

SUBCOMPONENTE: AUTORIZACION Y APROBACION DE TRANSACCIONES Y OPERACIONES 

8 

¿Existen procedimientos definidos por 

escrito para la aprobación y autorización 

de transacciones? 

X   10 7   

Continúa 
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Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

Marcas Utilizadas: 

D5: Debilidad. 

FÓRMULA 

Nivel de Confianza = Calificación Total/Ponderación Total x 100% 

Nivel de Confianza = (107/150) x 100% 

Nivel de Confianza = 71% 

Nivel de Riesgo = 100% – Nivel de Confianza 

Nivel de Riesgo = 100% – 71% 

Nivel de Riesgo = 29% 

 

 

9 
¿La facultad de autorizar, ha sido 

notificada por escrito a los responsables? 
X   10 10   

10 

¿La documentación sobre transacciones y 

hechos significativos es exacta y 

completa? 

X   10 10   

11 

¿El registro de las operaciones es 

oportuno y se encuentra debidamente 

clasificado, para facilitar la emisión de 

informes financieros?  

X   10 10   

SUBCOMPONENTE: SUPERVISIÓN             

12 

¿La administración establece 

procedimientos para la supervisión del 

control interno? 

X   10 7   

13 

¿En la cooperativa se realiza 

supervisiones a través de actividades y 

evaluaciones recurrentes y posteriores? 

X   10 8   

14 

¿Se realizan informes objetivos y 

oportunos de los resultados obtenidos por 

la aplicación de los distintos controles 

establecidos? 

X   10 10   

15 

¿Los procesos operacionales son 

evaluados en forma continua en busca de 

la mejora?  

X   10 10   

 TOTAL       150 107   
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Tabla 12-3: Nivel de confianza y riesgo – Actividades de Control. 

CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85%-50% 49%-25% 24%-5% 

ALTO MODERADO BAJO 

RIESGO 
Fuente: Evaluación de control interno Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

Gráfico 7-3. Actividades de Control.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Análisis: De los resultados de la de la Evaluación del Control Interno, componente Actividades 

de Control, se puede evidenciar un nivel de confianza moderado con el 71%, así mismo, un nivel 

de riesgo moderado del 29%. Este resultado es producto de la falta de manuales de Procesos y 

procedimientos adecuados para el área contable y secretaría de la cooperativa, que especifiquen 

lo procesos, actividades, tiempos y responsables dentro de cada proceso y así disminuir el riesgo 

de errores y generar un adecuado flujo de las actividades. 
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Tabla 13-3: Componente Información y Comunicación – COSO I. 

COMPONENTE: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Objetivo: Evaluar el funcionamiento del control interno, mediante el componente información 

y comunicación enfocado a la fluidez de la información y la comunicación en todos los niveles 

de la cooperativa. 

SUBCOMPONENTE: CONTROLES SOBRE SISTEMAS DE INFORMACION 

N° PREGUNTA 
RESPUESTA CALIF. 

OBSERVACIONES 
SI NO N/A P. C. 

1 
¿ La cooperativa cuenta con un sistema de 

información tecnológico? 
X     10 10 

  

2 
¿ La cooperativa actualiza la información 

de los portales web constantemente? 
  X   10 2 

D6. La página web institucional, 

esta no está actualizada. 

3 

¿ Existen controles que aseguren que la 

información a ser utilizada permanecerá 

intacta? 

X     10 10   

4 
¿El sistema refleja la información 

financiera de manera completa y exacta 
X     10 10   

SUBCOMPONENTE: CANALES DE COMUNICACIÓN ABIERTOS 

5 

¿Tiene formalmente establecidas líneas 

de comunicación e información con su 

personal para difundir los programas, 

metas y objetivos de la unidad 

administrativa? 

X     10 10   

6 
¿Los datos que recibe el personal son 

comunicados con claridad y efectividad? 
X     10 10   

7 

¿Las líneas de comunicación e 

información establecidas permiten la 

atención de requerimientos de usuarios 

externos? 

  X   10 0 
D7. Falta de implementación de un 

sistema de quejas 

8 

¿Se utilizan reportes para brindar 

información de acuerdo al nivel de 

autoridad? 

X     10 10   

9 

 ¿Evalúa periódicamente la efectividad de 

las líneas de comunicación e 

información? 

X     10 5   

 TOTAL       90 67   
Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 
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Marcas Utilizadas: 

D6: Debilidad. 

D7: Debilidad. 

FÓRMULA 

Nivel de Confianza = Calificación Total/Ponderación Total x 100% 

Nivel de Confianza = (67/90) x 100% 

Nivel de Confianza = 74% 

Nivel de Riesgo = 100% – Nivel de Confianza 

Nivel de Riesgo = 100% – 74% 

Nivel de Riesgo = 26% 

Tabla 14-3: Nivel de confianza y riesgo – Evaluación de Riesgos. 

CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85%-50% 49%-25% 24%-5% 

ALTO MODERADO BAJO 

RIESGO 
Fuente: Evaluación de control interno Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

 

Gráfico 8-3. Información y Comunicación.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 
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Análisis:  

De los resultados de la de la Evaluación del Control Interno, componente Información y 

Comunicación se evidencia un nivel de confianza moderado del 74% y un nivel de riesgo 

moderado del 26%. Este resultado se genera por la falta de implementación de un sistema de 

quejas y la desactualización de la página web institucional. 
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Tabla 15-3: Componente Seguimiento – COSO I. 

COMPONENTE: SEGUIMIENTO 

Objetivo: Evaluar el funcionamiento del control interno, mediante el componente seguimiento 

enfocado en la supervisión del desempeño del personal y del control interno para identificar el 

grado de cumplimiento de las recomendaciones emitidas por los órganos de control. 

SUBCOMPONENTE: EVALUACIONES PERIODICAS 
  

N° PREGUNTA 
RESPUESTA CALIF. 

OBSERVACIONES 
SI NO N/A P. C. 

1 

¿Se evalúa en forma periódica la gestión 

y el control interno por el área de 

auditoria interna o por el consejo de 

vigilancia? 

X     10 10   

2 
¿ Las evaluaciones son documentadas en 

archivos de la empresa? 
X     10 10   

3 
¿Se evalúa al personal en las actividades 

regulares que desempeña?  
X     10 7   

SUBCOMPONENTE: SEGUIMIENTO CONTINUO       

4 

¿ Se realiza un seguimiento continuo al 

rendimiento del sistema del control 

interno, su alcance y su frecuencia? 

X     10 10   

5 

¿Comunica las deficiencias de control 

interno de forma oportuna a los niveles 

facultados para aplicar medidas 

correctivas? 

X     10 10   

6 

¿Se asegura que sean atendidas las 

recomendaciones en materia de control 

interno, emitidas por los auditores 

internos y externos? 

X     10 7   

7 

¿ Se realiza un seguimiento a las 

actividades realizadas por los directivos 

dentro de la Cooperativa? 

X     10 10  

8 

¿ La administración realiza seguimientos 

constantes al ambiente interno y externo 

de la empresa? 

X     10 8   

 TOTAL       80 72   
Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  
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FÓRMULA 

Nivel de Confianza = Calificación Total/Ponderación Total x 100% 

Nivel de Confianza = (72/80) x 100% 

Nivel de Confianza = 90% 

Nivel de Riesgo = 100% – Nivel de Confianza 

Nivel de Riesgo = 100% – 90% 

Nivel de Riesgo = 10% 

Tabla 16-3: Nivel de confianza y riesgo – Evaluación de Riesgos. 

CONFIANZA 

BAJO MODERADO ALTO 

15% - 50% 51% - 75% 76% - 95% 

85%-50% 49%-25% 24%-5% 

ALTO MODERADO BAJO 

RIESGO 
Fuente: Evaluación de control interno Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

 

Gráfico 9-3. Seguimiento. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Análisis: De los resultados de la de la Evaluación del Control Interno, componente seguimiento 

se determinó que existe un nivel de confianza alto del 90% y un nivel de riesgo bajo del 10% 

debido a que se está realizando el seguimiento continuo y las evaluaciones periódicas dentro de 

la cooperativa. 
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Oficio Nº 003 AI-CTTB  

Riobamba, 10 de febrero de 2021  

 

Abogado. 

Washington Coque 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

Señor.  

Darwin Martínez 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA  

Señor. 

Edwin Reyes 

GERENTE  

COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

DIRECCIÓN: Ambato s/n y Thomas Halflants 

TELÉFONO: (+593) 03 392 - 0215 

 

ASUNTO: Remite Informe de Control Interno. 

 

De mi consideración. 

 

A través de la presente nos permitimos comunicarle que como parte de nuestro trabajo de 

Auditoría Integral y en base a la planificación específica, se ha procedido a la revisión y 

evaluación del Sistema de Control Interno mediante la aplicación de cuestionarios, método COSO 

I. En mi opinión el riesgo existente es MODERADO con un 25% en la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 

31 de diciembre de 2019, debiendo dar cumplimiento a las recomendaciones luego del resultado 

motivo de la Auditoría. 

La evaluación permitió revelar ciertas condiciones que pueden afectar las operaciones que 

desarrolla la cooperativa, y, no tenía el objeto de detectar todas las debilidades que pudiesen 

existir en el control interno, puesto que se realizó en base a pruebas selectivas. Por lo tanto, es 

necesario informarle las siguientes debilidades: 
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D1: PREPOTENCIA Y POLITIZACIÓN DE ALGUNOS EN EL TRATO CON EL 

PERSONAL 

Dentro de la cooperativa existe cierto grado de prepotencia y politización de algunos en el trato 

con el personal incumplimiento el Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector No 

Financiero proporcionado por la SEPS, apartado 3.1.1 Integridad donde establece que: “Los 

órganos internos y representantes legales de las organizaciones deben gestionar, motivar, 

difundir y vigilar la observancia de valores éticos. Tales valores deben enmarcar la conducta de 

socios, directivos y empleados, orientando su integridad y compromiso personal.”  

Recomendación 1:  

Al gerente en conjunto con Talento Humano socializar el Código de ética existente, asegurando 

su comprensión por parte de los socios, directivos y empleados de la cooperativa. Además, en 

casos específicos que se identifiquen dialogar con la(s) persona(s) implicadas para resolver 

cualquier conflicto.    

D2: DESCONOCIMIENTO DE LA FILOSOFÍA INSTITUCIONAL 

Existe desconocimiento de la filosofía institucional en su mayoría debido al desinterés por parte 

de los colaboradores y socios en empoderarse con la cooperativa generando el incumplimiento el 

Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector No Financiero proporcionado por la 

SEPS, apartado 3.1.2 Administración estratégica: "Las organizaciones deben (...) establecer la 

misión y visión, objetivos, estrategias y valores de la organización. (...). Los instrumentos de 

gestión serán elaborados e implementados por el Gerente o el Administrador, quien a su vez 

presentará al Consejo de Administración o Junta Directiva para su aprobación, y posterior 

conocimiento de la Asamblea General o Junta General." 

Recomendación 2:  

A los directivos de la cooperativa ser partícipes y responsables en la creación de los mensajes 

clave de la filosofía institucional; realizar un plan de comunicación con iniciativas participativas 

de comunicación en cascada, desde los directivos hasta cada colaborador para garantizar el 

empoderamiento institucional. 
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D3: DÉFICIT EN ATENCIÓN AL CLIENTE NIVEL OPERATIVO.  

Debido al nivel de aceptación que tiene la cooperativa en todo el país en el sector de transporte 

interprovincial no han determinado como una necesidad implementar un sistema de quejas y 

programa de capacitación constante que les permita conocer como satisfacer a los clientes con 

una atención de calidad. Incumpliendo el Reglamento a la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria, en el Art. 34.- Atribuciones y deberes. – El Consejo de Administración tendrá las 

siguientes atribuciones y deberes, numeral 18. “Aprobar los programas de educación, 

capacitación y bienestar social de la cooperativa con sus respectivos presupuestos”. En 

concordancia con el Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector No Financiero 

proporcionado por la SEPS, apartado 3.4.2 “La organización evaluará la implementación de 

sistemas de reclamos y quejas que utilizará para conocer la opinión de un tercero, (...) además 

deberá permitir la presentación de denuncias por parte de sus socios, directivos, empleados y 

establecer un mecanismo de seguimiento a las mismas." 

Recomendación 3: 

A Talento Humano Planificar programas de capacitación en atención al cliente para todo el 

personal de la cooperativa.                                                                                                                         

 Al Consejo administrativo aprobar los programas de educación y capacitación enfocadas en la 

atención al cliente tanto en el área administrativa como operativa.                                                         

Al Gerente implementar el buzón de quejas como medio de evaluación para conocer de primera 

mano las observaciones y recomendaciones dadas por el cliente para mejorar el servicio brindado.    

D4: FALTA DE UN PLAN DE ACCIÓN PARA MITIGAR LOS RIESGOS. 

Revisado la documentación se observa que no cuentan con un plan de acción para mitigar los 

riesgos que pueden afectar a la cooperativa. Incumpliendo lo estipulado en el apartado 4.1 

Responsabilidad del control interno de la Resolución No. SEPS-ISNF-IGJ-2019-070, que 

establece: “El diseño, establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento y 

evaluación del control interno, es responsabilidad de los órganos internos y demás personal que 

integra la organización, cada uno, de acuerdo a sus atribuciones. (…). Un elemento fundamental 

del sistema de control interno, lo constituye el autocontrol, que es responsabilidad 

principalmente del Consejo o Junta de Vigilancia y del Auditor Interno y Externo”. 
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Concordante con lo establecido en el artículo 38 numeral 10 del Reglamento a Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria que describe: “Informar al Consejo de Administración y a la 

asamblea general, sobre los riesgos que puedan afectar a la cooperativa”; incumpliendo el 

Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector No Financiero proporcionado por la 

SEPS, apartado 3.2 GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS, numeral 3.2.3 Respuesta al 

Riesgo, donde menciona “Los directivos luego de identificar y valorar el riesgo deben considerar 

opciones de respuesta para evitar, reducir el riesgo mediante el planeamiento de su gestión y los 

procesos que se utilizan para manejar y mitigar una amenaza. Esta gestión implica una secuencia 

de actividades como son el establecer objetivos y metas, asignar responsabilidades para áreas 

específicas, describir el proceso que evaluará estos riesgos y las áreas a considerar. En el 

proceso de respuesta al riesgo realizado por los directivos deben tomar en cuenta los siguientes 

aspectos: 

• Evaluación de respuestas: Analizarán cada uno de los riesgos detectados en la organización, 

determinarán su valoración y sus posibles efectos. 

• Selección de respuestas: Identificarán cada una de las posibles respuestas al riesgo, a fin de 

seleccionar la más adecuada para manejar cada riesgo existente en la organización. 

• Desarrollo de acciones: Implementarán un plan de acción que permita poner en marcha la 

respuesta al riesgo seleccionada y lograr contrarrestar cualquier perjuicio a la organización. “ 

Recomendación 4: 

Al Consejo de Vigilancia juntamente con el gerente implementar un plan de mitigación de riesgos 

ya que será de gran ayuda para la empresa en caso de que los mismos llegaran a materializarse. 

D5: FALTA DE IMPLEMENTACIÓN DEL MANUAL DE PROCESOS Y 

PROCEDIMIENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE ATRIBUCIONES Y 

RESPONSABILIDADES DEL ÁREA CONTABLE Y SECRETARÍA. 

De la revisión realizada a los archivos y documentos de respaldo, se observa que no existen los 

manuales de procesos y procedimientos para el área contable y secretaría. Inobservado lo 

normado en el artículo 44 numeral 4 del Reglamento a Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria, atribuciones del gerente, que establece: “Responder por la marcha administrativa, 

operativa y financiera de la cooperativa (…)”.  
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Contraviene el numeral 4.4 Control Interno de la Resolución N° SEPS-ISNF-IGJ-2019-070 que 

señala: “Las Asociaciones y Cooperativas vigiladas por la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria, deben contar con un adecuado sistema de control interno, con el objeto de 

promover la eficiencia, eficacia, y economía de las operaciones bajo principios éticos y de 

transparencia;(…)”, En concordancia con el Reglamento Interno de La Cooperativa en su Art. 

76 Secretario/a, párrafo 3, “El o la Secretaria Administrativa tendrá bajo su responsabilidad a 

una asistente el cual realizará las funciones establecidas en el Manual de Procedimientos de 

Secretaría aprobado por el Consejo de Administración”; Art. 78 Funciones y Obligaciones del 

Contador(a), numeral 2: “Diseñar y mantener la contabilidad y el manual de procedimientos 

dentro de las normas legales. 3.Mantener un proceso de Control Interno financiero, acorde con 

las necesidades de la entidad” 

Recomendación 5:  

Al Gerente coordinar la contratación de personal externo capacitado en la elaboración de 

Manuales de procesos y procedimientos, para que en conjunto con la contadora y a su vez la 

secretaria, puedan plasmar este documento de manera que se tengan claros los procesos, 

actividades y responsables que se desarrollan en cada una de estas áreas y así dirigir de forma 

sistemática la ejecución de trabajo garantizando un adecuado control interno, y que este sea 

aprobado y socializado en la cooperativa. 

D6: INFORMACIÓN DE LA PÁGINA WEB DESACTUALIZADA. 

La página web institucional no se encuentra actualizada con la información necesaria para 

conocimiento de terceros, incumplimiento el Manual de Control Interno para Organizaciones del 

Sector No Financiero proporcionado por la SEPS, apartado 3.4 INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN donde se menciona que “El Gerente o el Administrador y los directivos de la 

entidad deben identificar, obtener y comunicar información adecuada y oportuna. La entidad 

debe contar con sistemas o procedimientos de información eficientes, orientados a producir 

informes sobre la gestión administrativa, financiera y operativa; para así lograr su manejo y 

control. Los datos no sólo deben ser identificados, capturados y procesados, sino también 

comunicados al recurso humano en forma oportuna para que así pueda participar en el sistema 

de control. También son necesarios canales de comunicación externa que proporcionen 

información a terceros interesados en la entidad y a los organismos estatales.” 
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Recomendación 6: 

Se recomienda al Jefe de TIC´s actualice la página web de acorde a la información pertinente y 

oportuna que mantiene la cooperativa. 

 

Por la atención que brinde a las recomendaciones mencionadas anteriormente, a fin de fortalecer 

el control interno, emitimos nuestros más sinceros agradecimientos. 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

Dr.  Patricio Robalino 

Supervisor del Equipo de Auditoría 
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Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

1 ECI 

1/15 

Existe cierto 

grado de 

prepotencia y 

politización de 

algunos en el 

trato con el 

personal. 

Incumplimiento el Manual de Control 

Interno para Organizaciones del Sector 

No Financiero proporcionado por la 

SEPS, apartado 3.1.1 Integridad donde 

establece que: “Los órganos internos y 

representantes legales de las 

organizaciones deben gestionar, 

motivar, difundir y vigilar la 

observancia de valores éticos. Tales 

valores deben enmarcar la conducta de 

socios, directivos y empleados, 

orientando su integridad y compromiso 

personal.” 

Inobservancia de 

los valores éticos 

y conductas 

adecuadas a 

desarrollarse en 

la interacción y 

trato con el 

personal y 

terceros.  

Genera un 

ambiente de 

trabajo tenso 

entre el personal 

inmerso en el 

conflicto y a su 

vez el área que lo 

rodea. 

Debido a la inobservancia de los 

valores éticos y la conducta adecuada 

en la interacción con el personal, existe 

cierto grado de prepotencia en el trato 

considerando esto se incumple el 

Manual de Control Interno para 

Organizaciones del Sector No 

Financiero apartado 3.1.1 donde 

establece que: “Los órganos internos y 

representantes legales de las 

organizaciones deben gestionar, 

motivar, difundir y vigilar la 

observancia de valores éticos. Tales 

valores deben enmarcar la conducta de 

socios, directivos y empleados, 

orientando su integridad y compromiso 

personal.”  Esta situación genera  un 

ambiente de trabajo tenso entre el 

personal inmerso en el conflicto y a su 

vez el área que lo rodea. 

Al gerente en conjunto con 

Talento Humano socializar el 

Código de ética existente, 

asegurando su comprensión 

por parte de los socios, 

directivos y empleados de la 

cooperativa. Además, en casos 

específicos que se identifiquen 

dialogar con la(s) persona(s) 

implicadas para resolver 

cualquier conflicto.    
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Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

2 ECI 

1/15 

La filosofía 

institucional no 

se encuentra en 

lugares visibles 

generando 

desconocimiento 

en su mayoría 

Incumplimiento el Manual de Control 

Interno para Organizaciones del Sector 

No Financiero proporcionado por la 

SEPS, apartado 3.1.2 Administración 

estratégica: "Las organizaciones deben 

(...) establecer la misión y visión, 

objetivos, estrategias y 

valores de la organización.(...) 

Los instrumentos de gestión serán 

elaborados e implementados por el 

Gerente o el 

Administrador, quien a su vez 

presentará al Consejo de 

Administración o Junta Directiva para 

su aprobación, y posterior 

conocimiento de la Asamblea General o 

Junta General." 

Desinterés por 

parte de los 

colaboradores y 

socios en 

empoderarse con 

la cooperativa y 

su filosofía 

institucional. 

Genera 

desconocimiento 

por parte del 

personal que 

labora en la 

organización y de 

los usuarios, 

impidiendo un 

adecuado 

empoderamiento 

y reconocimiento 

de la filosofía y 

en sí de la 

cooperativa. 

Existe desconocimiento de la filosofía 

institucional en su mayoría debido al 

desinterés por parte de los 

colaboradores y socios en empoderarse 

con la cooperativa generando el 

incumplimiento del  Manual de Control 

Interno para Organizaciones del Sector 

No Financiero apartado 3.1.2 

Administración estratégica: "Las 

organizaciones deben (...) establecer la 

misión y visión, objetivos, estrategias y 

valores de la organización.(...) 

Los instrumentos de gestión serán 

elaborados e implementados por el 

Gerente o el 

Administrador, quien a su vez 

presentará al Consejo de 

Administración o Junta Directiva para 

su aprobación, y posterior 

conocimiento de la Asamblea General o 

Junta General." 

A los directivos de la 

cooperativa ser partícipes y 

responsables en la creación de 

los mensajes clave de la 

filosofía institucional;  realizar 

un plan de comunicación con 

iniciativas participativas de 

comunicación en cascada, 

desde los directivos hasta cada 

colaborador para garantizar el 

empoderamiento institucional. 
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Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

3 ECI 

1/15 

ECI 

11/15 

Déficit en 

atención al 

cliente nivel 

operativo. 

Se incumple el Reglamento a la Ley 

Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria, en el Art. 34.- Atribuciones y 

deberes. – El Consejo de 

Administración tendrá las siguientes 

atribuciones y deberes, numeral 18. 

“Aprobar los programas de educación, 

capacitación y bienestar social de la 

cooperativa con sus respectivos 

presupuestos”. En concordancia con  el 

Manual de Control Interno para 

Organizaciones del Sector No 

Financiero proporcionado por la SEPS, 

apartado 3.4.2 La organización 

evaluará la implementación de sistemas 

de reclamos y quejas que utilizará para 

conocer la opinión de un tercero, (...) 

además deberá permitir la presentación 

de denuncias por parte de sus socios, 

directivos,empleados y establecer un 

mecanismo de seguimiento a las 

mismas. 

Gran índice de 

aceptación por 

parte de los 

clientes que se ve 

reflejado en un 

nivel alto de 

ventas, 

reconocimiento a 

nivel nacional e 

internacional y 

además cuenta 

con vehículos 

Omnibus que 

ofrecen 

comodidad y 

confort a los 

clientes al 

momento de 

viajar. 

La Cooperativa 

no se ha 

interesado por 

conocer las 

necesidades y 

satisfacción de 

los clientes al 

recibir los 

servicios 

brindados, por 

ende no ha 

implementado un 

sistema de 

quejas. 

Debido al nivel de aceptación que tiene 

la cooperativa en todo el país en el 

sector de transporte interprovincial no 

han determinado como una necesidad 

implementar un sistema de quejas que 

les permita conocer como satisfacer a 

los clientes con una atención de calidad. 

Incumpliendo el Reglamento a la 

LOEPS Art. 34, numeral 18, El Consejo 

de Administración debe “Aprobar los 

programas de educación, capacitación 

y bienestar social de la cooperativa con 

sus respectivos presupuestos”.  así 

también el Manual de Control Interno 

para Organizaciones del Sector No 

Financiero , apartado 3.4.2 La 

organización evaluará la 

implementación de sistemas de 

reclamos y quejas que utilizará para 

conocer la opinión de un tercero, (...) 

además deberá permitir la presentación 

de denuncias por parte de sus socios, 

directivos,empleados y establecer un 

mecanismo de seguimiento a las 

mismas. 

A Talento Humano Planificar 

programas de capacitación en 

atención al cliente para todo el 

personal de la cooperativa.                                                                                                                          

Al Consejo administrativo 

aprobar los programas de 

educación y capacitación 

enfocadas en la atención al 

cliente tanto en el área 

administrativa como 

operativa.                                                        

Al Gerente implementar el 

buzón de quejas como medio 

de evaluación para conocer de 

primera mano las 

observaciones y 

recomendaciones dadas por el 

cliente para mejorar el servicio 

brindado.    

 

 

 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

AUDITORÍA INTEGRAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

HOJA DE HALLAZGOS – CONTROL INTERNO 

 

HH-CI 

3/7 

 

Elaborado por: L.G.M.C. 

Revisado por: A.P.R 

Fecha: 12/02/2021 

Fecha: 12/02/2021 



 

 

175 

 

 

 

 

Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

4 ECI 

5/15 

- 

ECI 

6/15 

Revisado la 

documentación 

se observa que no 

cuentan con un 

plan de acción 

para mitigar los 

riesgos que 

pueden afectar a 

la cooperativa.  

Incumpliendo lo estipulado en el 

apartado “4.1 Responsabilidad del 

control interno” de la Resolución No. 

SEPS-ISNF-IGJ-2019-070, que 

establece: El diseño, establecimiento, 

mantenimiento, funcionamiento, 

perfeccionamiento y evaluación del 

control interno, es responsabilidad de 

los órganos internos y demás personal 

que integra la organización, cada uno, 

de acuerdo a sus atribuciones. (…) 

Un elemento fundamental del sistema 

de control interno, lo constituye el 

autocontrol, que es responsabilidad 

principalmente del Consejo o Junta de 

Vigilancia y del Auditor Interno y 

Externo; concordante con lo 

establecido en el artículo 38 numeral 10 

del Reglamento a Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria que 

describe: Informar al Consejo de 

Administración y a la asamblea general, 

sobre los riesgos que puedan afectar a la 

cooperativa. Incumplimiento el Manual 

de Control Interno para Organizaciones 

del Sector No Financiero 

proporcionado por la SEPS, apartado  

La falta de 

planificación ha 

provocado que 

no se desarrolle 

el plan de 

mitigación de 

riesgos para 

identificar y dar 

respuesta a los 

riesgos dentro de 

la cooperativa. 

Los factores 

internos y 

externos 

generadores de 

riesgo perjudican 

las actividades 

desarrolladas 

ocasionando 

pérdidas para la 

cooperativa. 

La empresa no cuenta con un plan de 

mitigación de riesgos a pesar de que en 

el Manual de Control Interno para 

Organizaciones del Sector No 

Financiero proporcionado por la SEPS 

menciona que “Los directivos luego de 

identificar y valorar el riesgo deben 

considerar opciones de respuesta para 

evitar, reducir el riesgo mediante el 

planeamiento de su gestión y los 

procesos que se utilizan para manejar y 

mitigar una amenaza. Esta gestión 

implica una secuencia de actividades 

como son el establecer objetivos y 

metas, asignar responsabilidades para 

áreas específicas, describir el proceso 

que evaluará estos riesgos y las áreas a 

considerar.”  El problema surge debido 

a que no ha existido una adecuada 

planificación para el desarrollo del Plan 

de mitigación lo que puede ocasionar 

que factores internos y externos afecten 

a las actividades de la Cooperativa y 

provoquen pérdidas. 

Al Consejo de Vigilancia 

juntamente con el gerente 

implementar un plan de 

mitigación de riesgos ya que 

será de gran ayuda para la 

empresa en caso de que los 

mismos llegaran a 

materializarse. 

Elaborado por: L.G.M.C. 

Revisado por: A.P.R 
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3.2 GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE 

RIESGOS, numeral 3.2.3 Respuesta al Riesgo, 

donde menciona “Los directivos luego de 

identificar y valorar el riesgo deben considerar 

opciones de respuesta para evitar, reducir el 

riesgo mediante el planeamiento de su gestión y 

los procesos que se utilizan para manejar y 

mitigar una amenaza. Esta gestión implica una 

secuencia de actividades como son el establecer 

objetivos y metas, asignar responsabilidades para 

áreas específicas, describir el proceso que 

evaluará estos riesgos y las áreas a considerar. En 

el proceso de respuesta al riesgo realizado por los 

directivos deben tomar en cuenta los siguientes 

aspectos: 

• Evaluación de respuestas: Analizarán cada uno 

de los riesgos detectados en la organización, 

determinarán su valoración y sus posibles 

efectos. 

• Selección de respuestas: Identificarán cada una 

de las posibles respuestas al riesgo, a fin de 

seleccionar la más adecuada para manejar cada 

riesgo existente en la organización. 

• Desarrollo de acciones: Implementarán un plan 

de acción que permita poner en marcha la 

respuesta al riesgo seleccionada y lograr 

contrarrestar cualquier perjuicio a la 

organización.”         
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Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

5 ECI 

8/15 

De la revisión 

realizada a los 

archivos y 

documentos de 

respaldo, se 

observa que no 

existen el 

manuales de 

procesos y 

procedimientos 

para el área 

contable y 

secretaría. 

Inobservado lo normado en el artículo 

44 numeral 4 del Reglamento a LOEPS, 

atribuciones del gerente, que establece: 

“Responder por la marcha 

administrativa, operativa y financiera 

de la cooperativa (…)” 

Contraviene el numeral 4.4 Control 

Interno de la Resolución N° SEPS-

ISNF-IGJ-2019-070 que señala: “Las 

Asociaciones y Cooperativas vigiladas 

por la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria, deben contar con 

un adecuado sistema de control interno, 

con el objeto de promover la eficiencia, 

eficacia, y economía de las operaciones 

bajo principios éticos y de 

transparencia;(…)”,  

En concordancia con el Reglamento 

Interno de La Cooperativa Art. 76 

párrafo 3, “El o la Secretaria 

Administrativa tendrá bajo su 

responsabilidad a una asistente el cual 

realizará las funciones establecidas en 

el Manual de Procedimientos de 

Secretaría aprobado por el Consejo de 

Administración”; art. 78 Funciones y 

Obligaciones del Contador(a), numeral 

2: “Diseñar y mantener la contabilidad 

y el manual de procedimientos dentro 

de las normas legales.” 

La principal 

causa de que la 

cooperativa no 

implemente un 

manual de 

procedimientos 

en el área 

contable se 

genera por 

despreocupación 

o descuido por 

parte de los 

responsables, 

además de que se 

ha considerado 

un documento 

elaborado por la 

señora secretaria 

de la cooperativa 

sin una estructura 

adecuada. 

Se omiten 

procedimientos 

indispensables 

que deberían 

estar plasmados 

en un documento 

que avale cada 

paso a seguir con 

sus responsables 

dentro de las 

normas legales. 

El personal, 

usuarios y socios 

no tienen 

conocimiento de 

los 

procedimientos 

que se deben 

realizar dentro de 

cada proceso, 

existiendo un 

conflicto al 

momento de 

realizarlos por 

cualquiera de las 

partes. 

La cooperativa por descuido no ha 

implementado un Manual de procesos y 

procedimientos para el área contable y 

secretaría incumpliendo el numeral 4.4 

Control Interno de la Resolución N° 

SEPS-ISNF-IGJ-2019-070 que señala: 

“Las Asociaciones y Cooperativas 

vigiladas por la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, deben 

contar con un adecuado sistema de 

control interno, con el objeto de 

promover la eficiencia, eficacia, y 

economía de las operaciones bajo 

principios éticos y de 

transparencia;(…)”, así como una de las 

funciones de la contadora, secretaria y 

gerente ya que es quien responde por la 

marcha administrativa, operativa y 

financiera de la cooperativa. Lo que 

puede ocasionar un conflicto u omisión 

al momento de realizar los 

 procedimientos necesarios en estas 

áreas que perjudiquen a la cooperativa. 

Al Gerente coordinar la 

contratación de personal 

externo capacitado en la 

elaboración de Manuales de 

procesos y procedimientos, 

para que en conjunto con la 

contadora y a su vez la 

secretaria, puedan plasmar 

este documento de manera que 

se tengan claros los procesos, 

actividades y responsables que 

se desarrollan en cada una de 

estas áreas y así dirigir de 

forma sistemática la ejecución 

de trabajo garantizando un 

adecuado control interno, y 

que este sea aprobado y 

socializado en la cooperativa. 
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Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

6 ECI 

11/15 

La página web 

institucional, esta 

no está 

actualizada. 

Incumplimiento el Manual de 

Control Interno para Organizaciones 

del Sector No Financiero 

proporcionado por la SEPS, apartado 

3.4 INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN donde se 

menciona que “El Gerente o el 

Administrador y los directivos de la 

entidad deben identificar, obtener y 

comunicar información adecuada y 

oportuna. La entidad debe contar 

con sistemas o procedimientos de 

información eficientes, orientados a 

producir informes sobre la gestión 

administrativa, financiera y 

operativa; para así lograr su manejo 

y control. Los datos no sólo deben 

ser identificados, capturados y 

procesados, sino también 

comunicados al recurso humano en 

forma oportuna para que así pueda 

participar en el sistema de control. 

También son necesarios canales de 

comunicación externa que 

proporcionen información a terceros 

interesados en la entidad y a los 

organismos estatales.” 

Desconocimiento por 

parte del nuevo 

personal de sistemas 

y mantenimiento de 

la necesidad de 

mantener actualizada 

la información de la 

página web de la 

Cooperativa con 

relación al plan 

estratégico. 

La información a 

disposición del 

público en 

relación con la 

filosofía 

empresarial esta 

desactualizada en 

comparación con 

el Plan 

Estratégico 

aprobado. 

La página web institucional está 

desactualizada  ocasionando que la 

información a disposición del 

público en relación a la filosofía 

empresarial no esté acorde con el 

Plan Estratégico aprobado, a pesar de 

que en el Manual de Control Interno 

para Organizaciones del Sector No 

Financiero proporcionado por la 

SEPS, apartado 3.4 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN donde se 

menciona que “El Gerente o el 

Administrador y los directivos de la 

entidad deben identificar, obtener y 

comunicar información adecuada y 

oportuna, (…) también son 

necesarios canales de comunicación 

externa que proporcionen 

información a terceros interesados 

en la entidad y a los organismos 

estatales.” 

Se recomienda al Jefe de 

TIC´s actualice la página web 

de acorde a la información 

pertinente y oportuna que 

mantiene la cooperativa. 
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3.1.2.4 Fase II: Ejecución de la Auditoría 

 

 

FASE II: 

EJECUCIÓN DE 

LA AUDITORÍA 

 
 

ENTIDAD: COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

DIRECCIÓN: AMBATO S/N Y THOMAS HALFLANTS 

NATURALEZA: AUDITORÍA INTEGRAL 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

CORREO: transbanos@hotmail.com 

TELÉFONO: (+593) 03 392 - 0215 
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3.1.2.5 Programa de auditoría integral- Auditoría financiera 

Objetivo General 

Determinar la razonabilidad de la información financiera emitida por la Cooperativa de 

Transportes y Turismo Baños, mediante el análisis financiero y aplicación de índices financieros 

tendiente a la verificación de saldos y conocimiento de la administración de los recursos 

financieros y económicos. 

Objetivos Específicos 

 Examinar los estados financieros a través del análisis financiero para identificar las principales 

cuentas a ser evaluadas. 

 Evaluar las cuentas más relevantes de acuerdo con el análisis financiero, mediante la 

aplicación de técnicas y procedimientos de auditoría para determinar la veracidad de los 

mismos. 

 

No. 
PROCEDIMIENTOS REF / PT 

ELABORADO 

POR: 
FECHA: 

1 
Efectúe el Análisis Vertical de los 

Estados Financieros. 
AV 

L.G.M.C. 

 

15/02/2021 

2 
Efectúe el Análisis Horizontal de los 

Estados Financieros. 
AH 16/02/2021 

3 
Realice el analisis de la ejecución 

presupuestaria. 
AEP 17/02/2021 

4 

Evalúe la cuenta BANCO 

PICHINCHA CTA. CTE. 

2100202356 PRESTAMO SOCIO 

AHORRO 

PA-B 18/02/2021 

5 
Evalúe la cuenta Propiedad Planta y 

Equipo. 
PA-PPE 19/02/2021 

5 
Realice la evaluación de los 

Ingresos. 
PA-I 22/02/2021 

6 Efectúe la evaluación de los Gastos. PA-G 23/02/2021 

7 Aplique los índices financieros. AF-IF 24/02/2021 

8 Elabore la hoja de Hallazgos. HH-AF 25/02/2021 
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CÓDIGO CUENTA SUBTOTAL % ANÁLISIS 

1 ACTIVOS       

1.1 CORRIENTES  $2.568.978,87  56,35% 100,00% 

1.1.1 DISPONIBLE  $2.061.692,27  45,22%   

1.1.1.1 CAJA  $200,00      

1.1.1.1.02 CAJA CHICA  $ 200,00  0,004% 0,01% 

1.1.1.2 
COOPERATIVAS DE AHORRO Y 

CREDITO 
 $ 54.771,90      

1.1.1.2.01 CUENTAS DE AHORROS  $ 54.771,90      

1.1.1.2.01.01 COOPERATIVA OSCUS CTA. AHO. 400806  $33.555,96  0,74% 1,31% 

1.1.1.2.01.03 
COOPERATIVA CHIBULEO CTA. AHO. 

01152465600 
 $21.215,94  0,47% 0,83% 

1.1.1.3 
BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES 

FINANCIERAS 
 $1.506.720,37      

1.1.1.3.01 BANCOS  $1.506.720,37      

1.1.1.3.01.01 CUENTAS DE AHORRO  $ 71.520,78      

1.1.1.3.01.01.01 BANCO PICHINCHA CTA. AHO. 4789662100  $1.148,93  0,03% 0,04% 

1.1.1.3.01.01.03 
BANCO INTERNACIONAL CTA. AHO. 

6500838149 
 $ 782,52  0,02% 0,03% 

1.1.1.3.01.01.04 BANCO PACIFICO CTA. AHO. 1014183250  $69.171,45  1,52% 2,69% 

1.1.1.3.01.01.05 
BANCO DEL AUSTRO 0418013036 MULTAS 

SECRET. 
 $ 417,88  0,01% 0,02% 

1.1.1.3.01.02 CUENTAS CORIENTES $1.435.199,59      

1.1.1.3.01.02.01 
BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 3148839204 

PRESUPUESTO 
 $ 14,50  0,000% 0,001% 

1.1.1.3.01.02.02 
BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 3463883104 

I-R 
 $3.248,06  0,07% 0,13% 

1.1.1.3.01.02.03 
BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 3461514004 

BOLETOS 
 $15.326,14  0,34% 0,60% 

1.1.1.3.01.02.04 
BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 3463145804 

ENCOMIENDAS 
 $72.594,90  1,59% 2,83% 

1.1.1.3.01.02.05 
BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 3463882204 

ADQUISICIONES 
 $121.891,29  2,67% 4,74% 

1.1.1.3.01.02.06 
BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 3466810304 

FONDO SOLIDAR. 
 $139.262,98  3,05% 5,42% 

1.1.1.3.01.02.10 
BANCO DEL AUSTRO CTA. CTE. 418026456 

PASEO SOCIOS 
 $32.657,34  0,72% 1,27% 

1.1.1.3.01.02.11 
BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 2100168060 

AHO. DOLAR 
 $424.047,79  9,30% 16,51% 

1.1.1.3.01.02.12 
BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 2204461898 

SOCIOS AHORRO COMPRAS 
 $8.561,78  0,19% 0,33% 

1.1.1.3.01.02.13 
BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 2100202356 

PRESTAMO SOCIO AHORRO 
 $190.242,62  4,17% 7,41% 

1.1.1.3.01.02.14 
BANCO PICHINCHA CTA. AHO. 2204857728 

BOLETOS 80% SOCIOS 
 $427.352,19  9,37% 16,64% 

1.1.1.4 

INVERSIONES EN COOPERATIVAS DE 

AHORRO Y CREDITO DEL SECTOR 

FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 

 $ 200.000,00      

1.1.1.4.03 DE 91 A 180 DIAS  $ 200.000,00      

1.1.1.4.03.02 PÓLIZA COOPERATIVA CHIBULEO  $200.000,00  4,39% 7,79% 

1.1.1.5 
INVERSIONES EN EL SECTOR 

FINANCIERO PRIVADO Y PUBLICO 
 $ 300.000,00      

1.1.1.5.01 DE 1 A 30 DIAS  $ 100.000,00      

1.1.1.5.01.01 PÓLIZA BANCO PICHINCHA A 30 DIAS  $100.000,00  2,19% 3,89% 
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1.1.1.5.03 DE 91 A 180 DIAS $ 200.000,00    0,00% 

1.1.1.5.03.01 PÓLIZA BANCO PICHINCHA  $200.000,00  4,39% 7,79% 

1.1.2 ACTIVOS FINANCIEROS  $ 479.725,56  10,52%   

1.1.2.1 CUENTAS POR COBRAR  $ 421.895,70      

1.1.2.1.01 CLIENTES  $ 23.361,72      

1.1.2.1.01.02 POR VENTAS DE SERVICIOS A CLIENTES  $12.824,97  0,28% 0,50% 

1.1.2.1.01.05 POR VENTA DE PASAJES ONLINE  $10.536,75  0,23% 0,41% 

1.1.2.1.02 SOCIOS $ 398.533,98      

1.1.2.1.02.02 POR VENTA DE SERVICIOS A SOCIOS  $19.513,98  0,43% 0,76% 

1.1.2.1.02.03 CLIENTES SOCIOS  $9.097,54  0,20% 0,35% 

1.1.2.1.02.05 
CLIENTES SOCIOS APORTES 

ENCOMIENDAS 
 $122.347,26  2,68% 4,76% 

1.1.2.1.02.06 CLIENTES FACTURACIÓN BOLETOS  $217.522,02  4,77% 8,47% 

1.1.2.1.02.08 CLIENTESFACTURACIÓN ENCOMIENDAS  $30.053,18  0,66% 1,17% 

1.1.2.3 GARANTIA E INTERES POR COBRAR  $ 55.661,77      

1.1.2.3.01 POR GARANTIAS ENTREGADAS  $ 37.433,88      

1.1.2.3.01.01 POR GARANTÍAS ARRIENDOS OFICINAS  $35.433,88  0,78% 1,38% 

1.1.2.3.01.02 
POR GARANTIAS POR SERVICIODE 

TRANSPORTE 
 $2.000,00  0,04% 0,08% 

1.1.2.3.02 
INTERESES POR COBRAR DE 

INVERSIONES 
$ 18.227,89      

1.1.2.3.02.02 

INTERESES POR COBRAR DE 

INVERISIONES EN EL SECTOR 

FINANCIERO PRIVADO Y PÚBLICO 

 $18.227,89  0,40% 0,71% 

1.1.2.5 ANTICIPO A PROVEEDORES $ 2.395,04      

1.1.2.5.02 
ANTICIPOS A PROVEEDORES DE 

SERVICIOS 
 $2.395,04  0,05% 0,09% 

1.1.2.6 
(-) PROVISION INCOBRABLES DE 

CUENTAS Y DOC. POR COBRAR 
$ -226,95      

1.1.2.6.02 
(-) PROVISION CUENTAS INCOBRABLES 

CLIENTES 
 $ -226,95  -0,005% -0,01% 

1.1.4 OTROS ACTIVOS CORRIENTES  $ 27.561,04  0,60%   

1.1.4.2 SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO  $ 4.364,70      

1.1.4.2.01 SEGUROS GENERALES  $4.364,70  0,10% 0,17% 

1.1.4.4 IMPUESTOS AL SRI POR COBRAR  $ 23.196,34      

1.1.4.4.02 RETENCIONES EN LA FUENTE  $ 5.697,18      

1.1.4.4.02.01 RETENCIONES EN LA FUENTE EN VENTAS  $5.697,18  0,12% 0,22% 

1.1.4.4.06 
CREDITO TRIBUTARIO DEL IMPUESTO A 

LA RENTA 
 $17.499,16  0,38% 0,68% 

1.2 NO CORRIENTES  $1.990.353,43  43,65% 100,00% 

1.2.1 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO  $1.920.143,91  42,11%   

1.2.1.1 TERRENOS  $1.161.200,00  25,47% 58,34% 

1.2.1.2 EDIFICIOS Y LOCALES  $622.998,40  13,66% 31,30% 

1.2.1.3 CONSTRUCCIONES EN PROCESO  $274.911,89  6,03% 13,81% 

1.2.1.4 MUEBLES Y ENSERES  $144.064,32  3,16% 7,24% 

1.2.1.6 EQUIPOS DE OFICINA  $163.735,58  3,59% 8,23% 

1.2.1.8 EQUIPOS DE COMPUTACION  $33.702,61  0,74% 1,69% 

1.2.1.9 VEHÍCULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE  $111.334,85  2,44% 5,59% 
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1.2.1.11 

(-) DEPRECIACION 

ACUMULADAPROPIEDADES , PLANTA Y 

EQUIPO 

$-591.803,74      

1.2.1.11.01 (-) DEPRECIACION ACUM. EDIFICIOS  $-342.430,24  -7,51% -17,20% 

1.2.1.11.02 
(-) DEPRECIACION ACUM. MUEBLES Y 

ENCERES 
 $-89.496,28  -1,96% -4,50% 

1.2.1.11.05 
(-) DEPRECIACION ACUM. EQUIPO DE 

OFICINA 
 $-91.491,89  -2,01% -4,60% 

1.2.1.11.07 
(-) DEPRECIACION ACUM. EQUIPO DE 

COMPUTACIÓN 
 $-17.494,18  -0,38% -0,88% 

1.2.1.11.08 (-) DEPRECIACION ACUM. VEHICULOS  $-50.891,15  -1,12% -2,56% 

1.2.2 GASTOS DIFERIDOS $ 11.676,52  0,26%   

1.2.2.5 PROGRAMAS DE COMPUTACION  $15.556,95  0,34% 0,78% 

1.2.2.6 
(-) AMORTIZACION ACUMULADA DE 

GASTOS DIFERIDOS 
$-3.880,43      

1.2.2.6.05 
(-) AMORTIZACION ACUMULADA 

PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN 
 $-3.880,43  -0,09% -0,19% 

1.2.3 OTROS ACTIVOS A LARGO PLAZO  $ 58.533,00  1,28%   

1.2.3.1 
CUENTAS Y DCTOS. POR COBRAR A 

LARGO PLAZO 
 $ 58.533,00      

1.2.3.1.01 
CUENTAS Y DOCUMENTOS POR 

COBRAR A LARGO PLAZO 
 $ 58.533,00      

1.2.3.1.01.01 ACCIONES Y PARTICIPACIONES  $58.533,00  1,28% 2,94% 

TOTAL ACTIVOS: $4.559.332,30 100,00%   

          

2 PASIVOS       

2.1 CORRIENTES  $2.233.870,09  49,00% 100,00% 

2.1.1 CUENTAS POR PAGAR  $2.233.714,17  48,99%   

2.1.1.1 PROVEEDORES  $ 59.841,77      

2.1.1.1.02 
CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES DE 

SERVICIOS 
 $45.921,79  1,01% 2,06% 

2.1.1.1.03 
CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES 

SOCIOS 
 $13.919,98  0,31% 0,62% 

2.1.1.2 OBLIGACIONESPATRONALES $ 126.584,00      

2.1.1.2.01 SUELDOS POR PAGAR  $47.556,70  1,04% 2,13% 

2.1.1.2.02 BENEFICIOS SOCIALES $ 59.190,27      

2.1.1.2.02.01 PROV. DECIMO TERCER SUELDO  $4.449,88  0,10% 0,20% 

2.1.1.2.02.02 PROV. DECIMO CUARTO SUELDO  $14.189,10  0,31% 0,64% 

2.1.1.2.02.03 PROVISION VACACIONES  $40.551,29  0,89% 1,82% 

2.1.1.2.03 APORTES AL IESS $ 17.463,61      

2.1.1.2.03.01 APORTE INDIVIDUAL  $5.257,05  0,12% 0,24% 

2.1.1.2.03.02 APORTE PATRONAL  $6.944,40  0,15% 0,31% 

2.1.1.2.03.03 PRÉSTAMO IESS POR PAGAR  $5.262,16  0,12% 0,24% 

2.1.1.2.04 FONDO DE RESERVA POR PAGAR  $ 933,06  0,02% 0,04% 

2.1.1.2.08 
15% PARTICIPACIÓN DE EMPLEADOS EN 

UTILIDADES 
 $ 550,32  0,01% 0,02% 

2.1.1.2.09 APORTE CLUB DE EMPLEADOS  $ 870,00  0,02% 0,04% 

2.1.1.2.10 IESS POR PAGAR APORTES  $ 20,04  0,000% 0,001% 

2.1.1.3 OBLIGACIONES POR PAGAR AL SRI $ 24.001,54      

2.1.1.3.09 IMPUESTOS POR PAGAR  $24.001,54  0,53% 1,07% 

2.1.1.5 FONDOS POR PAGAR  $ 946.087,94      
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2.1.1.5.02 
LIQUIDACIONES DE LAS 

APORTACIONES DE LOS SOCIOS 
 $ 946.087,94      

2.1.1.5.02.03 AHORRO DESCUENTO DOLAR OFICINAS  $946.087,94  20,75% 42,35% 

2.1.1.9 CUENTAS POR PAGAR VARIOS $1.077.198,92      

2.1.1.9.05 OTRAS CUENTAS POR PAGAR VARIOS  $1.298,39  0,03% 0,06% 

2.1.1.9.06 VALORES EN GARANTIA  $37.321,85  0,82% 1,67% 

2.1.1.9.07 APORTE FONDO SOLIDARIDAD  $136.062,98  2,98% 6,09% 

2.1.1.9.08 APORTE PAGO TERRENO COCA  $118.624,14  2,60% 5,31% 

2.1.1.9.10 APORTE AYUDA SOCIOS  $8.854,22  0,19% 0,40% 

2.1.1.9.11 APORTE PASEO SOCIOS  $50.500,00  1,11% 2,26% 

2.1.1.9.12 
APORTE EVENTUALIDADES VARIOS 

SOCIOS 
 $40.186,72  0,88% 1,80% 

2.1.1.9.26 APORTE DESCUENTO EVENTUAL 80%  $606.166,29  13,30% 27,14% 

2.1.1.9.28 APORTE ARRIENDO QUITO COLON  $1.772,66  0,04% 0,08% 

2.1.1.9.30 APORTE UNION DE COOPERATIVAS  $1.229,49  0,03% 0,06% 

2.1.1.9.32 APORTE PROVISIÓN IVA ENCOMIENDAS  $75.182,18  1,65% 3,37% 

2.1.2 

OBLIGACIONES CON LA 

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA 

POPULAR Y SOLIDAIA 

 $155,92  0,003%   

2.1.2.1 CONTRIBUCION A LA SEPS POR PAGAR  $155,92      

2.1.2.1.01 CONTRIBUCION A LA SEPS POR PAGAR  $ 155,92  0,003% 0,01% 

2.2 NO CORRIENTES $ 520.271,18  11,41% 100,00% 

2.2.1 OBLIGACIONES A LARGO PLAZO  $ 520.271,18  11,41%   

2.2.1.2 
OBLIG. A LARGO PLAZO CON INST. FIN. 

PUBLICAS Y PRIV. 
 $ 520.271,18      

2.2.1.2.02 BANCA PRIVADA  $ 520.271,18      

2.2.1.2.02.01 PRÉSTAMO BANCO PICHINCHA  $520.271,18  11,41% 100,00% 

TOTAL PASIVOS: $2.754.141,27 60,41%   

      

3 PATRIMONIO       

3.1 CAPITAL SOCIAL  $1.805.191,03  39,59% 100,00% 

3.1.1 APORTES DE LOS SOCIOS  $ 744.687,83  16,33%   

3.1.1.1 APORTES DE LOS SOCIOS  $ 744.687,83      

3.1.1.1.01 CERTIFICADOS DE APORTACION  $744.687,83  16,33% 41,25% 

3.1.2 RESERVAS  $ 692.772,02  15,19%   

3.1.2.1 LEGALES  $ 634.130,72      

3.1.2.1.01 RESERVA LEGAL IRREPARTIBLE  $634.130,72  13,91% 35,13% 

3.1.2.2 OTRAS RESERVAS ESTATUTARIAS  $ 58.641,30      

3.1.2.2.1 OTRAS RESERVAS ESTATUTARIAS  $ 58.641,30      

3.1.2.2.1.01 RESERVA FACULTATIVA  $58.641,30  1,29% 3,25% 

3.1.3 OTROS APORTES PATRIMONIALES  $ 367.731,18  8,07%   

3.1.3.1 RESULTADOS  $ 30.501,16      

3.1.3.1.02 UTILIDAD DEL EJERCICIO  $1.481,27  0,03% 0,08% 

3.1.3.1.04 RESULTADOS ACUMULADOS  $29.019,89  0,64% 1,61% 

3.1.3.2 REVALUACIONES $ 337.230,02      

3.1.3.2.01 
SUPERAVIT POR REVALUACION DE 

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 
 $337.230,02  7,40% 18,68% 

TOTAL PATRIMONIO: $1.805.191,03 39,59%   

      

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO: $4.559.332,30 100,00%   
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Análisis: 

Luego de haber realizado el análisis vertical al Estado de Situación Financiera de la Cooperativa 

de Transportes y Turismo Baños, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019 se determinó lo 

siguiente: 

El total de Activos asciende a $ 4`559.332,30 valor que representa el 100%, considerándose al 

considerarse la base sobre la cual se analizan los otros rubros de los Estados Financieros. 

El Activo está conformado por el Activo Corriente que representa el 56,35% y el Activo no 

Corriente el 43,65%, dentro de estos rubros se evidenció las siguientes cuentas significativas 

sujetas a evaluarse por su porcentaje de participación mayor. En el Disponible la Cuenta Corriente 

BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 2100202356 PRESTAMO SOCIO AHORRO con el 9,30%: 

así también PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO que representa el 42,11%. 

Por otro lado, el pasivo representa el 60, 41% y el patrimonio el 39,59% del total. Los rubros más 

representativos son AHORRO DESCUENTO DOLAR OFICINAS con el 20,75% y 

CERTIFICADOS DE APORTACION con el 16,33%. 
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Código Cuenta 
Subtotal por 

cuenta 
Totales % Análisis 

4 INGRESOS       

4.1 INGRESOS POR VENTAS   $15.940.161,80  92,36% 

4.1.1 VENTA DE BIENES    $ 2.457,08  0,01% 

4.1.1.1 VENTA DE BIENES GRABADOS CON 

IVA 
   $ 2.457,08  0,01% 

4.1.1.1.01 VENTA DE BIENES GRABADOS CON 

IVA 
 $2.457,08      

4.1.2 VENTA DE SERVICIOS    $23.449.385,62  135,86% 

4.1.2.1 VENTA DE SERVICIOS GRABADOS 

CON IVA 
   $ 2.152,33  0,01% 

4.1.2.1.01 VENTA DE SERVICIOS GRABADOS 

CON IVA 
 $2.152,33      

4.1.2.2 VENTA DE SERVICIOS NO 

GRABADOS CON IVA 
   $23.447.233,29  135,85% 

4.1.2.2.01 VENTA DE SERVICIOS NO GRABADOS 

CON IVA 
 $2.010,10      

4.1.2.2.02 INGRESOS BOLETOS  $21.636.310,17      

4.1.2.2.03 INGRESOS ENCOMIENDAS  $ 1.802.138,02      

4.1.2.2.04 INGRESOS EXPRESOS  $6.775,00      

4.1.3 (-) DEVOLUCIONES EN VENTAS    $ -7.511.680,90  -43,52% 

4.1.3.1 (-) DEVOLUCIONES EN VENTAS    $ -7.511.680,90  -43,52% 

4.1.3.1.01 (-) DEVOLUCIONES EN VENTAS    $ -7.511.680,90    

4.1.3.1.01.0

2 

(-) DEVOLUCIONES EN VENTAS DE 

SERVICIOS 
 $ -6.473,45      

4.1.3.1.01.0

3 

(-) DEVOLUCIONES EN TRANSPORTE 

DE PASAJEROS 
 $-7.495.802,05      

4.1.3.1.01.0

4 

(-) DEVOLUCIONES EN SERVICIO DE 

ENCOMIENDAS 
 $ -9.405,40      

4.2 INGRESOS ADMINISTRATIVOS Y 

SOCIALES 
   $1.121.359,30  6,50% 

4.2.1 CUOTAS PARA GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
   $ 983.900,00  5,70% 

4.2.1.1 INGRESO MENSUALIDADES  $983.900,00      

4.2.2 CUOTAS EXTRAORDINARIAS    $ 77.459,30  0,45% 

4.2.2.1 CUOTAS EXTRAORDINARIAS  $77.459,30      

4.2.3 CUOTAS INGRESO    $ 60.000,00  0,35% 

4.2.3.1 CUOTAS INGRESO NUEVO SOCIOS  $60.000,00      

4.3 OTROS INGRESOS    $ 198.108,77  1,15% 

4.3.1 POR UTILIDADES FINANCIERAS, 

REGALIAS Y SUBSIDIOS 
   $ 50.072,82  0,29% 

4.3.1.1 EN INVERSIONES DE RENTA FIJA  $49.417,87      

4.3.1.2 EN INVERSIONES DE RENTA 

VARIABLE 
   $654,95   

4.3.1.2.01 INTERESES EN CUENTA DE AHORRO  $ 654,95      

4.3.2 OTROS INGRESOS    $ 148.035,95  0,86% 

4.3.2.2 INGRESOS ARRIENDOS  $106.399,13      

4.3.2.4 OTROS INGRESOS  $2.711,37      

4.3.2.8 OTROS INGRESOS EXTRAS 

HABITACIONES 
 $38.333,48      

4.3.2.9 INGRESOS SERVICIO CAFETERA  $ 591,97      

TOTAL DE INGRESOS   $17.259.629,87    
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5 COSTOS DE PRODUCCIÓN Y 

VENTAS 
      

5.3 COSTO DE VENTAS DE ARTÍCULOS 

COMERCIALIZADOS 
   $ 2.177,79  0,01% 

5.3.1 COSTO DE VENTAS DE ARTÍCULOS 

COMERCIALIZADOS 
   $ 2.177,79  0,01% 

5.3.1.1 COSTO DE VENTAS DE ARTÍCULOS 

COMERCIALIZADOS 
   $ 2.177,79    

5.3.1.1.07 COSTO DE VENTAS PRODUCTOS 

PARA LA VENTA 
 $2.177,79      

5.4 COSTO DE VENTAS DE SERVICIOS 

PRESTADOS 
   $15.296.758,54  88,63% 

5.4.1 COSTO DE VENTAS DE SERVICIOS 

PRESTADOS 
   $15.296.758,54  88,63% 

5.4.1.1 COSTO DE VENTAS DE SERVICIOS 

PRESTADOS 
   $15.296.758,54    

5.4.1.1.01 COSTO SERVICIO DE TRANSPORTE  $14.086.118,22      

5.4.1.1.02 COSTO SERVICIO DE ENCOMIENDAS  $ 1.205.840,32      

5.4.1.1.03 COSTO SERVICIO DE EXPRESOS  $4.800,00      

TOTAL DE COSTOS  $15.298.936,33  88,64%  

      

6 GASTOS       

6.1 GASTOS DE ADMINISTRACION Y 

VENTA 
   $1.784.836,23  10,34% 

6.1.1 GASTOS DEL PERSONAL    $1.011.699,55  5,86% 

6.1.1.1 REMUNERACIONES    $ 683.164,60  3,96% 

6.1.1.1.01 SALARIO UNIFICADO  $491.705,07      

6.1.1.1.02 HORAS EXTRAS  $190.859,53      

6.1.1.1.05 BONO MENSUAL  $ 600,00      

6.1.1.2 BENEFICIOS SOCIALES E 

INDEMNIZACIONES 
   $ 173.213,20  1,00% 

6.1.1.2.01 DECIMO TERCER SUELDO  $56.921,77      

6.1.1.2.02 DECIMO CUARTO SUELDO  $37.482,44      

6.1.1.2.04 VACACIONES  $28.460,45      

6.1.1.2.05 FONDOS DE RESERVA  $50.348,54      

6.1.1.3 GASTOS DE ALIMENTACION, 

MOVILIZACION Y UNIFORMES 
   $ 29.205,11  0,17% 

6.1.1.3.01 ALIMENTACIÓN  $18.801,73      

6.1.1.3.02 COMBUSTIBLE  $3.607,78      

6.1.1.3.04 UNIFORMES EMPLEADOS  $ 14,00      

6.1.1.3.06 HOSPEDAJE  $1.562,00      

6.1.1.3.07 TELÉFONO (GERENCIAL)  $2.479,22      

6.1.1.3.08 TRANSPORTE (GERENCIAL)  $1.520,00      

6.1.1.3.09 PEAJE - GARAGE  $ 493,93      

6.1.1.3.10 ALIMENTACIÓN NO DEDUCIBLE  $ 532,29      

6.1.1.3.11 COMBUSTIBLE NO DEDUCIBLE  $ 10,00      

6.1.1.3.12 TELEFONO NO DEDUCIBLE  $ 16,41      

6.1.1.3.13 PEAJE-GARAJE NO DEDUCIBLE  $ 87,75      

6.1.1.3.14 HOSPEDAJE NO DEDUCIBLE  $ 80,00      

6.1.1.4 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL    $ 81.927,37  0,47% 

6.1.1.4.01 PATRONAL  $81.927,37      
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6.1.1.5 PAGO DE DIETAS    $ 38.840,00  0,23% 

6.1.1.5.01 DIETAS Y SESIONES MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y 

COMISIONES 

 $22.110,00      

6.1.1.5.02 DIETAS Y SESIONES MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE VIGILANCIA 
 $3.330,00      

6.1.1.5.03 COMISIONES MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 $12.860,00      

6.1.1.5.04 COMISIONES MIEMBROS DEL 

CONSEJO DE VIGILANCIA 
 $ 540,00      

6.1.1.6 OTROS GASTOS DEL PERSONAL    $ 5.349,27  0,03% 

6.1.1.6.06 BONIFICACIONES AL PERSONAL  $5.349,27      

6.1.2 GASTOS GENERALES    $ 773.136,68  4,48% 

6.1.2.1 SERVICIOS    $ 29.354,48  0,17% 

6.1.2.1.02 SERVICIOS BANCARIOS  $1.730,04      

6.1.2.1.04 GASTO SEGURO VEHÍCULOS  $3.545,87      

6.1.2.1.07 COMUNICACION PUBLICIDAD Y 

PROPAGANDA 
 $20.562,74      

6.1.2.1.09 GASTO SEGURO Y CAUCIONES 

DIRECTIVOS 
 $ 724,08      

6.1.2.1.10 GASTO SEGURO TRANSP. CARGA 

ENCOMIENDAS 
 $2.607,00      

6.1.2.1.11 GASTO SEGURO Y CAUCIONES 

EMPLEADOS 
 $ 34,75      

6.1.2.1.12 COMUNICACIÓN PUBLICIDAD Y 

PROPAGANDA NO DEDUCIBLE 
 $ 150,00      

6.1.2.2 MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES 
   $ 56.345,13  0,33% 

6.1.2.2.01 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 

OFICINAS 
 $25.877,13      

6.1.2.2.02 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y 

ENSERES 
 $1.482,43      

6.1.2.2.04 MANTENIMIENTO Y REPARACION 

EQUIP. OFICINA 
 $17.178,26      

6.1.2.2.06 MANTENIMIENTO EQUIPO DE 

COMPUTACION 
 $ 864,00      

6.1.2.2.07 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 

VEHÍCULO 
 $9.349,79      

6.1.2.2.08 GASTO COMBUSTIBLE 

(OPERACIONAL) 
 $1.593,52      

6.1.2.3 MATERIALES Y SUMINISTROS    $ 40.260,58  0,23% 

6.1.2.3.01 MATERIALES Y SUMINISTROS DE 

OFICINA 
 $3.811,12      

6.1.2.3.02 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA  $1.753,27      

6.1.2.3.06 MATERIALES Y SUMINISTROS 

VARIOS 
 $ 196,03      

6.1.2.3.07 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA 

DISTRIBUCIÓN EN AGENCIAS 
 $34.482,16      

6.1.2.3.08 MATERIALES Y SUMINISTROS DE 

OFICINA NO DEDUCIBLE 
 $ 18,00      

6.1.2.4 SISTEMAS TECNOLÓGICOS    $ 60.259,84  0,35% 

6.1.2.4.03 MANTENIMIENTOS DE SISTEMAS Y 

SOFTWARE 
 $ 180,00      

6.1.2.4.05 GASTO EN TELECOMUNICACIONES E 

INTERNET 
 $60.079,84      
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6.1.2.5 SERVICIOS COOPERATIVOS    $ 4.832,98  0,03% 

6.1.2.5.02 SERVICIO SOCIAL  $1.851,74      

6.1.2.5.03 EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 

EMPLEADOS 
 $2.981,24      

6.1.2.6 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y 

MULTAS 
   $ 28.619,25  0,17% 

6.1.2.6.01 IMPUESTO PREDIAL  $1.572,51      

6.1.2.6.02 PATENTE MUNICIPAL  $10.094,08      

6.1.2.6.04 MULTAS  $2.159,63      

6.1.2.6.05 MATRICULACIÓN VEHICULOS  $1.328,67      

6.1.2.6.07 PERMISO DE BOMBEROS  $1.617,51      

6.1.2.6.10 PERMISOS Y LICENCIAS  $7.288,44      

6.1.2.6.13 PERMISOS Y LICENCIAS NO 

DEDUCIBLE 
 $ 24,25      

6.1.2.6.14 IMPUESTOS FISCALES  $4.534,16      

6.1.2.7 SERVICIOS VARIOS    $ 385.120,76  2,23% 

6.1.2.7.01 PAGOS JUDICIALES Y NOTARIALES  $4.270,60      

6.1.2.7.02 HONORARIOS PROFESIONALES  $25.295,65      

6.1.2.7.03 HONORARIOS POR AUDITORIA 

INTERNA 
 $5.319,99      

6.1.2.7.04 HONORARIOS POR AUDITORIA 

EXTERNA 
 $1.800,00      

6.1.2.7.06 APORTACIONES - AFILIACIONES  $ 510,00      

6.1.2.7.07 GASTO DE GESTIÓN  $ 79,14      

6.1.2.7.08 GASTOS DE REPRESENTACIÓN  $3.240,55      

6.1.2.7.09 SERVICIO TRANSPORTE - 

OPERACIONAL 
 $10.363,11      

6.1.2.7.10 SERVICIOS OCASIONALES VARIOS  $88.040,85      

6.1.2.7.12 FRECUENCIAS  $1.584,00      

6.1.2.7.15 ARRIENDO INMUEBLES  $176.915,59      

6.1.2.7.16 DIETAS Y SUELDOS DIRECTIVOS  $32.325,00      

6.1.2.7.17 SERVICIOS VARIOS NO DEDUCIBLE  $ 458,04      

6.1.2.7.18 SERVICIOS DE FACTURACIÓN 

ELECTRÓNICA 
 $1.490,00      

6.1.2.7.19 SERVICIO TRANSPORTE - 

OPERACIONAL NO DEDUCIBLE 
 $ 278,93      

6.1.2.7.20 ARRIENDO INMUEBLES NO 

DEDUCIBLE 
 $ 401,51      

6.1.2.7.22 GASTO DE GESTIÓN NO DEDUCIBLE  $32.621,78      

6.1.2.7.23 GASTOS DE REPRESENTACIÓN NO 

DEDUCIBLE 
 $ 107,00      

6.1.2.7.24 PAGOS JUDICIALES Y NOTARIALES 

NO DEDUCIBLE 
 $ 19,02      

6.1.2.8 DEPRECIACIONES    $ 94.124,25  0,55% 

6.1.2.8.01 DEPRECIACION EDIFICIOS Y 

LOCALES 
 $31.149,92      

6.1.2.8.03 DEPRECIACION MUEBLES Y ENSERES  $13.859,59      

6.1.2.8.05 DEPRECIACIÓN EQUIPO DE OFICINA  $15.861,39      

6.1.2.8.07 DEPRECIACION EQUIPO DE 

COMPUTACIÓN 
 $10.117,05      

6.1.2.8.08 DEPRECIACIÓN VEHÍCULOS  $17.813,58      

6.1.2.8.10 GASTO POR BAJA DE ACTIVOS  $5.322,72      
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6.1.2.9 AMORTIZACIONES    $ 3.111,39  0,02% 

6.1.2.9.06 AMORTIZACIÓN PROGRAMAS DE 

COMPUTACIÓN 
 $3.111,39      

6.1.2.10 SERVICIOS BÁSICOS    $ 55.380,35  0,32% 

6.1.2.10.01 ENERGÍA ELÉCTRICA  $22.359,51      

6.1.2.10.02 TELEFONÍA PLAN CORPORATIVO - 

OFICINAS 
 $16.638,58      

6.1.2.10.03 SERVICIO DE AGUA POTABLE  $6.085,74      

6.1.2.10.04 SERVICIO DE TV CABLE  $2.176,86      

6.1.2.10.06 AGUA PROCESADA  $ 374,00      

6.1.2.10.08 ENERGÍA ELÉCTRICA NO DEDUCIBLE  $7.403,12      

6.1.2.10.09 TELEFONÍA NO DEDUCIBLE  $ 138,26      

6.1.2.10.10 SERVICIO DE TV CABLE NO 

DEDUCIBLE 
 $ 7,93      

6.1.2.10.11 SERVICIO DE AGUA POTABLE NO 

DEDUCIBLE 
 $ 196,35      

6.1.2.11 CUENTAS INCOBRABLES    $ 15.727,67  0,09% 

6.1.2.11.01 GASTO PROVISION CUENTAS 

INCOBRABLES 
 $15.727,67      

6.2 GASTOS FINANCIEROS    $ 57.694,26  0,33% 

6.2.1 GASTO EN INTERESES    $ 55.922,38  0,32% 

6.2.1.1 GASTO EN INTERESES    $ 55.922,38    

6.2.1.1.05 INTERÉS BANCARIO (PRÉSTAMO)  $55.922,38      

6.2.2 GASTO EN COMISIONES INST. 

FINANCIERAS 
   $ 1.771,88  0,01% 

6.2.2.1 GASTO EN COMISIONES INST. 

FINANCIERAS 
   $ 1.771,88    

6.2.2.1.02 GASTO EN COMISIONES 

INSTITUCIONES SECTOR 

FINANCIERO 

   $ 1.771,88    

6.2.2.1.02.0

1 

GASTOS COMISIONES BANCARIOS 

ADMINISTRATIVOS 
 $1.628,57      

6.2.2.1.02.0

2 

GASTOS BANCARIOS 

ADMINISTRATIVOS NO DEDUCIBLE 
 $ 143,31      

6.3 OTROS GASTOS    $ 114.494,27  0,66% 

6.3.4 OTROS GASTOS    $ 114.494,27  0,66% 

6.3.4.01 OTROS GASTOS    $ 114.494,27    

6.3.4.01.05 GASTO IVA FACTOR DE 

PROPORCIONALIDAD 
 $111.280,37      

6.3.4.01.06 GASTO EQUIPO DE OFICINA DE 

CONTROL 
 $3.187,74      

6.3.4.01.07 GASTOS VARIOS  $ 26,16      

TOTAL DE GASTOS   $1.957.024,76  11,34% 

      

RESULTADOS       

  TOTAL DE INGRESOS    $17.259.629,87    

  (-)TOTAL DE COSTOS Y GASTOS    $17.255.961,09    

(=)UTILIDAD/PERDIDA   $ 3.668,78  0,02% 

  AJUSTES A LA CUENTA: UTILIDAD 

DEL EJERCICIO 
   $-2.187,51    

RESULTADO DESPUES DE AJUSTES  $ 1.481,27  0,01% 
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Análisis: 

Luego de haber desarrollado el análisis vertical al Estado de Resultados, con corte al 31 de 

diciembre de 2019 se determinó lo siguiente: 

La base para el análisis del Estado de Resultados son los Ingresos Totales con un valor de $ 

17.259.629,87 considerándose el 100%. A partir de esto se puede observar que el 92,36% está 

concentrado en los Ingresos por Ventas, EL 6,50% en los Ingresos Administrativos y Sociales y 

el 1,15% restante en Otros Ingresos; tomando como referencia estos resultados considero que la 

cooperativa tiene buenos ingresos por sus diferentes fuentes. 

Por otro lado, el Costo de Ventas representa en su totalidad el 88,64% del total de los Ingresos, 

en este caso el costo de ventas es demasiado alto en relación a las ventas por lo tanto la utilidad 

neta será muy baja lo que perjudica a la cooperativa. 

En el caso de los gastos en su totalidad representan el 11,34%. El 10,34% está concentrado en los 

Gastos Administrativos y Ventas, el 0,33% se encuentra en los Gastos Financieros, mientras que 

la diferencia del 0,66% se encuentra en Otros Gastos. Considero que la cooperativa en relación a 

sus ingresos gasta de acuerdo a lo establecido en el presupuesto de la entidad. 
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Código Cuenta 2018 2019 
Variación 

absoluta 
Variación relativa 

1 ACTIVOS         

1.1 CORRIENTES $ 1.751.167,78   $ 2.568.978,87   $817.811,09  46,70% 

1.1.1   DISPONIBLE         

1.1.1.1   CAJA         

1.1.1.1.02   CAJA CHICA  $ 200,00   $  200,00   $              - 0,00% 

1.1.1.2   COOPERATIVAS DE AHORRO Y CREDITO         

1.1.1.2.01   CUENTAS DE AHORROS         

1.1.1.2.01.01   COOPERATIVA OSCUS CTA. AHO. 400806  $  15.543,29   $33.555,96   $18.012,67  115,89% 

1.1.1.2.01.03   COOPERATIVA CHIBULEO CTA. AHO. 01152465600  $ 107,98   $21.215,94   $21.107,96  19548,03% 

1.1.1.3   BANCOS Y OTRAS INSTITUCIONES FINANCIERAS         

1.1.1.3.01   BANCOS         

1.1.1.3.01.01   CUENTAS DE AHORRO         

1.1.1.3.01.01.01   BANCO PICHINCHA CTA. AHO. 4789662100  $ 910,71   $  1.148,93   $  238,22  26,16% 

1.1.1.3.01.01.03   BANCO INTERNACIONAL CTA. AHO. 6500838149  $ 772,52   $  782,52   $ 10,00  1,29% 

1.1.1.3.01.01.04   BANCO PACIFICO CTA. AHO. 1014183250  $ 375,12   $69.171,45   $68.796,33  18339,82% 

1.1.1.3.01.01.05   BANCO DEL AUSTRO 0418013036 MULTAS SECRET.  $ 5.594,09   $  417,88  $      -5.176,21  -92,53% 

1.1.1.3.01.02   CUENTAS CORIENTES         

1.1.1.3.01.02.01   BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 3148839204 PRESUPUESTO  $  15.356,70   $ 14,50   $ -15.342,20  -99,91% 

1.1.1.3.01.02.02   BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 3463883104 I-R  $ 951,00   $  3.248,06   $  2.297,06  241,54% 

1.1.1.3.01.02.03   BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 3461514004 BOLETOS  $  48.442,54   $15.326,14   $ -33.116,40  -68,36% 

1.1.1.3.01.02.04   BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 3463145804 ENCOMIENDAS  $  39.638,23   $72.594,90   $32.956,67  83,14% 

1.1.1.3.01.02.05   BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 3463882204 ADQUISICIONES  $372.607,02   $ 121.891,29   $  -250.715,73  -67,29% 

1.1.1.3.01.02.06   BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 3466810304 FONDO SOLIDAR.  $315.188,17   $ 139.262,98   $  -175.925,19  -55,82% 

1.1.1.3.01.02.10   BANCO DEL AUSTRO CTA. CTE. 418026456 PASEO SOCIOS  $ 156,35   $32.657,34   $32.500,99  20787,33% 
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 1.1.1.3.01.02.11   BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 2100168060 AHO. DOLAR  $ 1.508,29   $ 424.047,79   $ 422.539,50  28014,47% 

1.1.1.3.01.02.12 
  BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 2204461898 SOCIOS AHORRO 

COMPRAS 
$      -  $  8.561,78   $  8.561,78    

1.1.1.3.01.02.13 
  BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 2100202356 PRESTAMO SOCIO 

AHORRO 
$      -  $ 190.242,62   $ 190.242,62    

1.1.1.3.01.02.14   BANCO PICHINCHA CTA. AHO. 2204857728 BOLETOS 80% SOCIOS $      -  $ 427.352,19   $ 427.352,19    

1.1.1.4 
  INVERSIONES EN COOPERATIVAS DE AHORRO Y CREDITO DEL 

SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 
        

1.1.1.4.03   DE 91 A 180 DIAS         

1.1.1.4.03.02   PÓLIZA COOPERATIVA CHIBULEO  $200.000,00   $ 200.000,00  $      - 0,00% 

1.1.1.5 
  INVERSIONES EN EL SECTOR FINANCIERO PRIVADO Y 

PUBLICO 
        

1.1.1.5.01   DE 1 A 30 DIAS         

1.1.1.5.01.01   PÓLIZA BANCO PICHINCHA A 30 DIAS $      -  $ 100.000,00   $ 100.000,00    

1.1.1.5.03   DE 91 A 180 DIAS         

1.1.1.5.03.01   PÓLIZA BANCO PICHINCHA  $200.000,00   $ 200.000,00  $      - 0,00% 

1.1.2   ACTIVOS FINANCIEROS         

1.1.2.1   CUENTAS POR COBRAR         

1.1.2.1.01   CLIENTES         

1.1.2.1.01.02   POR VENTAS DE SERVICIOS A CLIENTES  $  13.697,79   $12.824,97  $      -872,82  -6,37% 

1.1.2.1.01.05   POR VENTA DE PASAJES ONLINE  $ 3.152,00   $10.536,75   $  7.384,75  234,29% 

1.1.2.1.02   SOCIOS         

1.1.2.1.02.02   POR VENTA DE SERVICIOS A SOCIOS  $  23.600,00   $19.513,98  $      -4.086,02  -17,31% 

1.1.2.1.02.03   CLIENTES SOCIOS  $  31.586,35   $  9.097,54   $ -22.488,81  -71,20% 

1.1.2.1.02.05   CLIENTES SOCIOS APORTES ENCOMIENDAS  $  14.145,85   $ 122.347,26   $ 108.201,41  764,90% 

1.1.2.1.02.06   CLIENTES FACTURACIÓN BOLETOS  $370.913,19   $ 217.522,02   $  -153.391,17  -41,36% 

1.1.2.1.02.08   CLIENTES  FACTURACIÓN ENCOMIENDAS  $  43.176,04   $30.053,18   $ -13.122,86  -30,39% 
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1.1.2.3   GARANTIA E INTERES POR COBRAR         

1.1.2.3.01   POR GARANTIAS ENTREGADAS         

1.1.2.3.01.01   POR GARANTÍAS ARRIENDOS OFICINAS  $  24.081,25   $35.433,88   $11.352,63  47,14% 

1.1.2.3.01.02   POR GARANTIAS POR SERVICIO  DE TRANSPORTE $      -  $  2.000,00   $  2.000,00    

1.1.2.3.02   INTERESES POR COBRAR DE INVERSIONES         

1.1.2.3.02.02 
  INTERESES POR COBRAR DE INVERISIONES EN EL SECTOR 

FINANCIERO PRIVADO Y PÚBLICO 
$      -  $18.227,89   $18.227,89    

1.1.2.5   ANTICIPO A PROVEEDORES         

1.1.2.5.02   ANTICIPOS A PROVEEDORES DE SERVICIOS  $ 1.030,03   $  2.395,04   $  1.365,01  132,52% 

1.1.2.6   (-) PROVISION INCOBRABLES DE CTAS. Y DOC. POR COBRAR         

1.1.2.6.02   (-) PROVISION CUENTAS INCOBRABLES CLIENTES $      -306,32  $      -226,95   $ 79,37  -25,91% 

1.1.4   OTROS ACTIVOS CORRIENTES         

1.1.4.2   SEGUROS PAGADOS POR ANTICIPADO         

1.1.4.2.01   SEGUROS GENERALES  $ 3.253,15   $  4.364,70   $  1.111,55  34,17% 

1.1.4.4   IMPUESTOS AL SRI POR COBRAR         

1.1.4.4.02   RETENCIONES EN LA FUENTE         

1.1.4.4.02.01   RETENCIONES EN LA FUENTE EN VENTAS  $ 5.486,44   $  5.697,18   $  210,74  3,84% 

1.1.4.4.06   CREDITO TRIBUTARIO DEL IMPUESTO A LA RENTA $      -  $17.499,16   $17.499,16    

1.2 NO CORRIENTES  $1.756.184,28   $ 1.990.353,43   $ 234.169,15  13,33% 

1.2.1   PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO         

1.2.1.1   TERRENOS  $1.161.200,00   $ 1.161.200,00  $      - 0,00% 

1.2.1.2   EDIFICIOS Y LOCALES  $622.998,40   $ 622.998,40  $      - 0,00% 

1.2.1.3   CONSTRUCCIONES EN PROCESO  $  68.727,97   $ 274.911,89   $ 206.183,92  300,00% 

1.2.1.4   MUEBLES Y ENSERES  $137.088,78   $ 144.064,32   $  6.975,54  5,09% 

1.2.1.6   EQUIPOS DE OFICINA  $155.486,69   $ 163.735,58   $  8.248,89  5,31% 

1.2.1.8   EQUIPOS DE COMPUTACION  $  66.464,30   $33.702,61   $ -32.761,69  -49,29% 
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1.2.1.9   VEHÍCULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE  $111.334,85   $ 111.334,85  $      - 0,00% 

1.2.1.11 
  (-) DEPRECIACION ACUMULADA  PROPIEDADES , PLANTA Y 

EQUIPO 
        

1.2.1.11.01   (-) DEPRECIACION ACUM. EDIFICIOS  $  -371.533,64   $  -342.430,24   $29.103,40  -7,83% 

1.2.1.11.02   (-) DEPRECIACION ACUM. MUEBLES Y ENCERES  $ -86.932,38   $ -89.496,28  $      -2.563,90  2,95% 

1.2.1.11.05   (-) DEPRECIACION ACUM. EQUIPO DE OFICINA  $ -86.582,59   $ -91.491,89  $      -4.909,30  5,67% 

1.2.1.11.07   (-) DEPRECIACION ACUM. EQUIPO DE COMPUTACIÓN  $ -55.660,73   $ -17.494,18   $38.166,55  -68,57% 

1.2.1.11.08   (-) DEPRECIACION ACUM. VEHICULOS  $ -41.998,94   $ -50.891,15  $      -8.892,21  21,17% 

1.2.2   GASTOS DIFERIDOS         

1.2.2.5   PROGRAMAS DE COMPUTACION  $  26.298,95   $15.556,95   $ -10.742,00  -40,85% 

1.2.2.6   (-) AMORTIZACION ACUMULADA DE GASTOS DIFERIDOS         

1.2.2.6.05 
  (-) AMORTIZACION ACUMULADA PROGRAMAS DE 

COMPUTACIÓN 
$      -9.200,38  $      -3.880,43   $  5.319,95  -57,82% 

1.2.3   OTROS ACTIVOS A LARGO PLAZO         

1.2.3.1   CUENTAS Y DCTOS. POR COBRAR A LARGO PLAZO         

1.2.3.1.01   CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR A LARGO PLAZO         

1.2.3.1.01.01   ACCIONES Y PARTICIPACIONES  $  58.493,00   $58.533,00   $ 40,00  0,07% 

TOTAL 

ACTIVOS: 
   $3.507.352,06   $ 4.559.332,30   $ 1.051.980,24  29,99% 

            

2 PASIVOS         

2.1 CORRIENTES  $1.880.726,59   $ 2.233.870,09   $ 353.143,50  18,78% 

2.1.1   CUENTAS POR PAGAR         

2.1.1.1   PROVEEDORES         

2.1.1.1.02   CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES DE SERVICIOS  $ 6.419,57   $45.921,79   $39.502,22  615,34% 

2.1.1.1.03   CUENTAS POR PAGAR PROVEEDORES SOCIOS  $  13.919,98   $13.919,98  $      - 0,00% 

2.1.1.2   OBLIGACIONES  PATRONALES         
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2.1.1.2.01   SUELDOS POR PAGAR  $  50.374,55   $47.556,70  $      -2.817,85  -5,59% 

2.1.1.2.02   BENEFICIOS SOCIALES         

2.1.1.2.02.01   PROV. DECIMO TERCER SUELDO  $ 6.759,62   $  4.449,88  $      -2.309,74  -34,17% 

2.1.1.2.02.02   PROV. DECIMO CUARTO SUELDO  $  10.319,49   $14.189,10   $  3.869,61  37,50% 

2.1.1.2.02.03   PROVISION VACACIONES  $  27.120,39   $40.551,29   $13.430,90  49,52% 

2.1.1.2.03   APORTES AL IESS         

2.1.1.2.03.01   APORTE INDIVIDUAL $      -  $  5.257,05   $  5.257,05    

2.1.1.2.03.02   APORTE PATRONAL $      -  $  6.944,40   $  6.944,40    

2.1.1.2.03.03   PRÉSTAMO IESS POR PAGAR $      -  $  5.262,16   $  5.262,16    

2.1.1.2.04   FONDO DE RESERVA POR PAGAR $      -  $  933,06   $  933,06    

2.1.1.2.08   15% PARTICIPACIÓN DE EMPLEADOS EN UTILIDADES $      -  $  550,32   $  550,32    

2.1.1.2.09   APORTE CLUB DE EMPLEADOS $      -  $  870,00   $  870,00    

2.1.1.2.10   IESS POR PAGAR APORTES  $  17.363,06   $ 20,04   $ -17.343,02  -99,88% 

2.1.1.3   OBLIGACIONES POR PAGAR AL SRI         

2.1.1.3.09   IMPUESTOS POR PAGAR  $  38.186,20   $24.001,54   $ -14.184,66  -37,15% 

2.1.1.5   FONDOS POR PAGAR         

2.1.1.5.02   LIQUIDACIONES DE LAS APORTACIONES DE LOS SOCIOS         

2.1.1.5.02.03   AHORRO DESCUENTO DOLAR OFICINAS  $722.347,90   $ 946.087,94   $ 223.740,04  30,97% 

2.1.1.9   CUENTAS POR PAGAR VARIOS         

2.1.1.9.05   OTRAS CUENTAS POR PAGAR VARIOS $      -  $  1.298,39   $  1.298,39    

2.1.1.9.06   VALORES EN GARANTIA  $  20.176,57   $37.321,85   $17.145,28  84,98% 

2.1.1.9.07   APORTE FONDO SOLIDARIDAD  $442.322,35   $ 136.062,98   $  -306.259,37  -69,24% 

2.1.1.9.08   APORTE PAGO TERRENO COCA  $  11.090,07   $ 118.624,14   $ 107.534,07  969,64% 

2.1.1.9.10   APORTE AYUDA SOCIOS $      -  $  8.854,22   $  8.854,22    

2.1.1.9.11   APORTE PASEO SOCIOS  $  47.750,00   $50.500,00   $  2.750,00  5,76% 

2.1.1.9.12   APORTE EVENTUALIDADES VARIOS SOCIOS  $  10.125,13   $40.186,72   $30.061,59  296,90% 
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2.1.1.9.26   APORTE DESCUENTO EVENTUAL 80%  $454.733,22   $ 606.166,29   $ 151.433,07  33,30% 

2.1.1.9.28   APORTE ARRIENDO QUITO COLON  $ 1.718,49   $  1.772,66   $ 54,17  3,15% 

2.1.1.9.30   APORTE UNION DE COOPERATIVAS $      -  $  1.229,49   $  1.229,49    

2.1.1.9.32   APORTE PROVISIÓN IVA ENCOMIENDAS $      -  $75.182,18   $75.182,18    

2.1.2 
  OBLIGACIONES CON LA SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA 

POPULAR Y SOLIDAIA 
        

2.1.2.1   CONTRIBUCION A LA SEPS POR PAGAR         

2.1.2.1.01   CONTRIBUCION A LA SEPS POR PAGAR $      -  $  155,92   $  155,92    

2.2 NO CORRIENTES  $640.146,71   $ 520.271,18   $  -119.875,53  -18,73% 

2.2.1   OBLIGACIONES A LARGO PLAZO         

2.2.1.2   OBLIG. A LARGO PLAZO CON INST. FIN. PUBLICAS Y PRIV.         

2.2.1.2.02   BANCA PRIVADA         

2.2.1.2.02.01   PRÉSTAMO BANCO PICHINCHA  $640.146,71   $ 520.271,18   $  -119.875,53  -18,73% 

TOTAL 

PASIVOS: 
   $2.520.873,30   $ 2.754.141,27   $ 233.267,97  9,25% 

      

3 PATRIMONIO         

3.1 CAPITAL SOCIAL  $986.478,76   $ 1.805.191,03   $ 818.712,27  82,99% 

3.1.1   APORTES DE LOS SOCIOS         

3.1.1.1   APORTES DE LOS SOCIOS         

3.1.1.1.01   CERTIFICADOS DE APORTACION  $720.271,83   $ 744.687,83   $24.416,00  3,39% 

3.1.2   RESERVAS         

3.1.2.1   LEGALES         

3.1.2.1.01   RESERVA LEGAL IRREPARTIBLE  $ 6.072,85   $ 634.130,72   $ 628.057,87  10342,06% 

3.1.2.2   OTRAS RESERVAS ESTATUTARIAS         

3.1.2.2.1   OTRAS RESERVAS ESTATUTARIAS         
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3.1.2.2.1.01   RESERVA FACULTATIVA $      -  $58.641,30   $58.641,30    

3.1.3   OTROS APORTES PATRIMONIALES         

3.1.3.1   RESULTADOS         

3.1.3.1.02   UTILIDAD DEL EJERCICIO  $ -16.069,18   $  1.481,27   $17.550,45  -109,22% 

3.1.3.1.04   RESULTADOS ACUMULADOS  $ 5.670,07   $29.019,89   $23.349,82  411,81% 

3.1.3.2   REVALUACIONES         

3.1.3.2.01  SUPERAVIT POR REVALUACION DE PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO  $270.533,19   $ 337.230,02   $66.696,83  24,65% 

TOTAL PATRIMONIO:  $986.478,76   $ 1.805.191,03   $ 818.712,27  82,99% 

          

TOTAL PASIVO + PATRIMONIO:   $3.507.352,06   $ 4.559.332,30   $ 1.051.980,24  29,99% 

 

Análisis: 

Del análisis horizontal efectuado al Estado de Situación Financiera de la cooperativa en referencia al año 2019 con respecto al 2018 se pudo evidenciar lo 

siguiente: 

Los Activos totales se incrementaron en $ 1.051.980,24 lo que corresponde a un 29,99%, esto debido a que tanto el Activo Corriente y el no corriente 

incrementaron 46,70% y 13,33% respectivamente. 

Por otro lado, el Total Pasivos también incremento su valor en $ 233.267,97 lo que representa el 9,25%, esto debido a que a pesar que el Pasivo no corriente 

disminuyo en un 18,73%, el Pasivo Corriente incremento en 18,78% que al constituir la mayor parte del total de pasivos contribuyo a su incremento. 

Por último, el Patrimonio tuvo u incremento de $ 818.712,27 que equivale al 82,99%, gracias a que en el 2019 se generó una utilidad y no una pérdida como en 

el 2018, además de varios ajustes que se hicieron al patrimonio.  
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Código Cuenta 2018 2019 
Variación 

absoluta 

Variación 

relativa 

4 INGRESOS         

4.1 INGRESOS POR VENTAS 16878494,28 15940161,8  $-938.332,48  -5,56% 

4.1.1 VENTA DE BIENES         

4.1.1.1 VENTA DE BIENES GRABADOS CON IVA         

4.1.2.1.02 INGRESO NEUMÁTICOS  $67.446,66   $-   $ -67.446,66  -100,00% 

4.1.1.1.01 VENTA DE BIENES GRABADOS CON IVA  $13.596,80   $ 2.457,08   $ -11.139,72  -81,93% 

4.1.2 VENTA DE SERVICIOS         

4.1.2.1 VENTA DE SERVICIOS GRABADOS CON IVA         

4.1.2.1.01 VENTA DE SERVICIOS GRABADOS CON IVA  $     -   $ 2.152,33   $ 2.152,33    

4.1.2.2 VENTA DE SERVICIOS NO GRABADOS CON IVA         

4.1.2.2.01 VENTA DE SERVICIOS NO GRABADOS CON IVA  $     -   $ 2.010,10   $ 2.010,10    

4.1.2.2.02 INGRESOS BOLETOS  $ 15.307.889,10   $21.636.310,17  $6.328.421,07  41,34% 

4.1.2.2.03 INGRESOS ENCOMIENDAS  $ 1.749.843,42   $1.802.138,02   $ 52.294,60  2,99% 

4.1.2.2.04 INGRESOS EXPRESOS  $10.000,00   $ 6.775,00   $ -3.225,00  -32,25% 

4.1.3 (-) DEVOLUCIONES EN VENTAS         

4.1.3.1 (-) DEVOLUCIONES EN VENTAS         

4.1.3.1.01 (-) DEVOLUCIONES EN VENTAS         

4.1.3.1.01.02 (-) DEVOLUCIONES EN VENTAS DE SERVICIOS  $     -   $-6.473,45   $ -6.473,45    

4.1.3.1.01.03 (-) DEVOLUCIONES EN TRANSPORTE DE PASAJEROS  $ -261.820,90   $ -7.495.802,05   $-7.233.981,15  2762,95% 

4.1.3.1.01.04 (-) DEVOLUCIONES EN SERVICIO DE ENCOMIENDAS  $ -8.424,80   $-9.405,40   $-980,60  11,64% 

4.1.3.1.01.05 (-) DEVOLUCIONES EN OTROS INGRESOS  $-36,00   $-   $36,00  -100,00% 

4.2 INGRESOS ADMINISTRATIVOS Y SOCIALES  $1.120.400,00   $ 1.121.359,30   $959,30  0,09% 
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4.2.1 CUOTAS PARA GASTOS ADMINISTRATIVOS         

4.2.1.1 INGRESO MENSUALIDADES  $920.400,00   $ 983.900,00   $ 63.500,00  6,90% 

4.2.2 CUOTAS EXTRAORDINARIAS         

4.2.2.1 CUOTAS EXTRAORDINARIAS    $ 77.459,30   $ 77.459,30    

4.2.3 CUOTAS INGRESO         

4.2.3.1 CUOTAS INGRESO NUEVO SOCIOS  $200.000,00   $ 60.000,00   $ -140.000,00  -70,00% 

4.3 OTROS INGRESOS  $ 148.981,01   $198.108,77   $49.127,76  32,98% 

4.3.1 POR UTILIDADES FINANCIERAS, REGALIAS Y SUBSIDIOS         

4.3.1.1 EN INVERSIONES DE RENTA FIJA  $     -   $ 49.417,87   $ 49.417,87    

4.3.1.2 EN INVERSIONES DE RENTA VARIABLE         

4.3.1.2.01 INTERESES EN CUENTA DE AHORRO 231,81  $654,95   $423,14  182,54% 

4.3.2 OTROS INGRESOS         

4.3.2.2 INGRESOS ARRIENDOS  $102.610,23   $ 106.399,13   $ 3.788,90  3,69% 

4.3.2.4 OTROS INGRESOS    $ 2.711,37   $ 2.711,37    

4.3.2.8 OTROS INGRESOS EXTRAS HABITACIONES  $37.579,14   $ 38.333,48   $754,34  2,01% 

4.3.2.9 INGRESOS SERVICIO CAFETERA  $8.559,83   $591,97   $ -7.967,86  -93,08% 

TOTAL DE INGRESOS  $18.147.875,29   $17.259.629,87   $-888.245,42  -4,89% 

           

5 COSTOS DE PRODUCCIÓN Y VENTAS         

5.3 COSTO DE VENTAS DE ARTÍCULOS COMERCIALIZADOS         

5.3.1 COSTO DE VENTAS DE ARTÍCULOS COMERCIALIZADOS         

5.3.1.1 COSTO DE VENTAS DE ARTÍCULOS COMERCIALIZADOS         

5.3.1.1.07 COSTO DE VENTAS PRODUCTOS PARA LA VENTA  $74.385,83   $ 2.177,79   $ -72.208,04  -97,07% 

5.4 COSTO DE VENTAS DE SERVICIOS PRESTADOS         
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5.4.1 COSTO DE VENTAS DE SERVICIOS PRESTADOS         

5.4.1.1 COSTO DE VENTAS DE SERVICIOS PRESTADOS         

5.4.1.1.01 COSTO SERVICIO DE TRANSPORTE  $ 14.992.441,83   $14.086.118,22   $ -906.323,61  -6,05% 

5.4.1.1.02 COSTO SERVICIO DE ENCOMIENDAS  $ 1.174.413,48   $1.205.840,32   $ 31.426,84  2,68% 

5.4.1.1.03 COSTO SERVICIO DE EXPRESOS  $8.475,00   $ 4.800,00   $ -3.675,00  -43,36% 

TOTAL DE COSTOS  $16.249.716,14   $15.298.936,33   $-950.779,81  -5,85% 

           

6 GASTOS         

6.1 GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTA  $1.923.191,38   $ 1.784.836,23   $-138.355,15  -7,19% 

6.1.1 GASTOS DEL PERSONAL         

6.1.1.1 REMUNERACIONES         

6.1.1.1.01 SALARIO UNIFICADO  $483.273,31   $ 491.705,07   $ 8.431,76  1,74% 

6.1.1.1.02 HORAS EXTRAS  $186.218,30   $ 190.859,53   $ 4.641,23  2,49% 

6.1.1.1.05 BONO MENSUAL  $     -   $600,00   $600,00    

6.1.1.2 BENEFICIOS SOCIALES E INDEMNIZACIONES         

6.1.1.2.01 DECIMO TERCER SUELDO  $55.791,06   $ 56.921,77   $ 1.130,71  2,03% 

6.1.1.2.02 DECIMO CUARTO SUELDO  $36.645,66   $ 37.482,44   $836,78  2,28% 

6.1.1.2.04 VACACIONES  $27.895,36   $ 28.460,45   $565,09  2,03% 

6.1.1.2.05 FONDOS DE RESERVA  $51.286,64   $ 50.348,54   $-938,10  -1,83% 

6.1.1.3 GASTOS DE ALIMENTACION, MOVILIZACION Y UNIFORMES         

6.1.1.3.01 ALIMENTACIÓN  $16.250,84   $ 18.801,73   $ 2.550,89  15,70% 

6.1.1.3.02 COMBUSTIBLE  $2.626,24   $ 3.607,78   $981,54  37,37% 

6.1.1.3.04 UNIFORMES EMPLEADOS  $11.662,78   $14,00   $ -11.648,78  -99,88% 

6.1.1.3.06 HOSPEDAJE  $ 493,40   $ 1.562,00   $ 1.068,60  216,58% 
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6.1.1.3.07 TELÉFONO (GERENCIAL)  $3.175,70   $ 2.479,22   $-696,48  -21,93% 

6.1.1.3.08 TRANSPORTE (GERENCIAL)  $3.031,60   $ 1.520,00   $ -1.511,60  -49,86% 

6.1.1.3.09 PEAJE - GARAGE  $ 260,43   $493,93   $233,50  89,66% 

6.1.1.3.10 ALIMENTACIÓN NO DEDUCIBLE  $ 186,30   $532,29   $345,99  185,72% 

6.1.1.3.11 COMBUSTIBLE NO DEDUCIBLE  $ 18,93   $10,00   $-8,93  -47,17% 

6.1.1.3.12 TELEFONO NO DEDUCIBLE  $ 102,84   $16,41   $-86,43  -84,04% 

6.1.1.3.13 PEAJE-GARAJE NO DEDUCIBLE  $ 65,16   $87,75   $22,59  34,67% 

6.1.1.3.14 HOSPEDAJE NO DEDUCIBLE  $     -   $80,00   $80,00    

6.1.1.4 APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL         

6.1.1.4.01 PATRONAL  $81.121,59   $ 81.927,37   $805,78  0,99% 

6.1.1.5 PAGO DE DIETAS         

6.1.1.5.01 
DIETAS Y SESIONES MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

Y COMISIONES 
 $191.100,00   $ 22.110,00   $ -168.990,00  -88,43% 

6.1.1.5.02 DIETAS Y SESIONES MIEMBROS DEL CONSEJO DE VIGILANCIA  $3.180,00   $ 3.330,00   $150,00  4,72% 

6.1.1.5.03 COMISIONES MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  $13.083,00   $ 12.860,00   $-223,00  -1,70% 

6.1.1.5.04 COMISIONES MIEMBROS DEL CONSEJO DE VIGILANCIA  $1.070,00   $540,00   $-530,00  -49,53% 

6.1.1.6 OTROS GASTOS DEL PERSONAL         

6.1.1.6.06 BONIFICACIONES AL PERSONAL NO DEDUCIBLE  $6.749,86   $ 5.349,27   $ -1.400,59  -20,75% 

  BONIFICACIONES AL PERSONAL  $ 500,00     $-500,00  -100,00% 

6.1.2 GASTOS GENERALES         

6.1.2.1 SERVICIOS         

6.1.2.1.02 SERVICIOS BANCARIOS    $ 1.730,04   $ 1.730,04    

6.1.2.1.04 GASTO SEGURO VEHÍCULOS  $1.949,56   $ 3.545,87   $ 1.596,31  81,88% 

6.1.2.1.07 COMUNICACION PUBLICIDAD Y PROPAGANDA  $10.142,80   $ 20.562,74   $ 10.419,94  102,73% 

6.1.2.1.09 GASTO SEGURO Y CAUCIONES DIRECTIVOS  $ 731,04   $724,08   $-6,96  -0,95% 
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6.1.2.1.10 GASTO SEGURO TRANSP. CARGA ENCOMIENDAS  $2.607,00   $ 2.607,00   $     -  0,00% 

6.1.2.1.11 GASTO SEGURO Y CAUCIONES EMPLEADOS  $ 417,00   $34,75   $-382,25  -91,67% 

6.1.2.1.12 COMUNICACIÓN PUBLICIDAD Y PROPAGANDA NO DEDUCIBLE  $     -   $150,00   $150,00    

6.1.2.2 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES         

6.1.2.2.01 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES OFICINAS  $34.885,74   $ 25.877,13   $ -9.008,61  -25,82% 

6.1.2.2.02 MANTENIMIENTO DE MUEBLES Y ENSERES  $ 268,93   $ 1.482,43   $ 1.213,50  451,23% 

6.1.2.2.04 MANTENIMIENTO Y REPARACION EQUIP. OFICINA  $15.730,17   $ 17.178,26   $ 1.448,09  9,21% 

6.1.2.2.06 MANTENIMIENTO EQUIPO DE COMPUTACION  $ 13,39   $864,00   $850,61  6352,58% 

6.1.2.2.07 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN VEHÍCULO  $10.400,10   $ 9.349,79   $ -1.050,31  -10,10% 

6.1.2.2.08 GASTO COMBUSTIBLE (OPERACIONAL)  $1.430,31   $ 1.593,52   $163,21  11,41% 

6.1.2.2.09 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN MOTOCICLETA  $ 33,41   $-   $-33,41  -100,00% 

6.1.2.2.10 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES OFICINAS NO DEDUCIBLE  $ 23,00   $-   $-23,00  -100,00% 

6.1.2.3 MATERIALES Y SUMINISTROS         

6.1.2.3.01 MATERIALES Y SUMINISTROS DE OFICINA  $47.119,45   $ 3.811,12   $ -43.308,33  -91,91% 

6.1.2.3.02 UTILES DE ASEO Y LIMPIEZA  $4.152,49   $ 1.753,27   $ -2.399,22  -57,78% 

6.1.2.3.06 MATERIALES Y SUMINISTROS VARIOS  $ 366,54   $196,03   $-170,51  -46,52% 

6.1.2.3.07 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA DISTRIBUCIÓN EN AGENCIAS  $3.662,15   $ 34.482,16   $ 30.820,01  841,58% 

6.1.2.3.08 MATERIALES Y SUMINISTROS DE OFICINA NO DEDUCIBLE  $ 14,18   $18,00   $3,82  26,94% 

6.1.2.4 SISTEMAS TECNOLÓGICOS         

6.1.2.4.03 MANTENIMIENTOS DE SISTEMAS Y SOFTWARE  $ 616,62   $180,00   $-436,62  -70,81% 

6.1.2.4.05 GASTO EN TELECOMUNICACIONES E INTERNET  $59.767,39   $ 60.079,84   $312,45  0,52% 

6.1.2.5 SERVICIOS COOPERATIVOS         

6.1.2.5.02 SERVICIO SOCIAL  $     -   $ 1.851,74   $ 1.851,74    

6.1.2.5.03 EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN EMPLEADOS  $5.807,84   $ 2.981,24   $ -2.826,60  -48,67% 
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6.1.2.6 IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y MULTAS         

6.1.2.6.01 IMPUESTO PREDIAL  $     -   $ 1.572,51   $ 1.572,51    

6.1.2.6.02 PATENTE MUNICIPAL  $24.914,02   $ 10.094,08   $ -14.819,94  -59,48% 

6.1.2.6.04 MULTAS  $     -   $ 2.159,63   $ 2.159,63    

6.1.2.6.05 MATRICULACIÓN VEHICULOS  $ 160,90   $ 1.328,67   $ 1.167,77  725,77% 

6.1.2.6.07 PERMISO DE BOMBEROS  $     -   $ 1.617,51   $ 1.617,51    

6.1.2.6.10 PERMISOS Y LICENCIAS  $ 125,30   $ 7.288,44   $ 7.163,14  5716,79% 

6.1.2.6.13 INTERESES, MULTAS Y SANCIONES  $ 597,26   $-   $-597,26  -100,00% 

6.1.2.6.13 PERMISOS Y LICENCIAS NO DEDUCIBLE  $ 89,98   $24,25   $-65,73  -73,05% 

6.1.2.6.14 IMPUESTOS FISCALES  $     -   $ 4.534,16   $ 4.534,16    

6.1.2.7 SERVICIOS VARIOS         

6.1.2.7.01 PAGOS JUDICIALES Y NOTARIALES  $ 480,10   $ 4.270,60   $ 3.790,50  789,52% 

6.1.2.7.02 HONORARIOS PROFESIONALES  $43.494,34   $ 25.295,65   $ -18.198,69  -41,84% 

6.1.2.7.03 HONORARIOS POR AUDITORIA INTERNA  $     -   $ 5.319,99   $ 5.319,99    

6.1.2.7.04 HONORARIOS POR AUDITORIA EXTERNA  $     -   $ 1.800,00   $ 1.800,00    

6.1.2.7.06 APORTACIONES - AFILIACIONES  $ 810,00   $510,00   $-300,00  -37,04% 

6.1.2.7.07 GASTO DE GESTIÓN  $ 84,50   $79,14   $-5,36  -6,34% 

6.1.2.7.08 GASTOS DE REPRESENTACIÓN  $11.321,47   $ 3.240,55   $ -8.080,92  -71,38% 

6.1.2.7.09 SERVICIO TRANSPORTE - OPERACIONAL  $8.794,01   $ 10.363,11   $ 1.569,10  17,84% 

6.1.2.7.10 SERVICIOS OCASIONALES VARIOS  $76.825,24   $ 88.040,85   $ 11.215,61  14,60% 

6.1.2.7.12 FRECUENCIAS  $1.216,00   $ 1.584,00   $368,00  30,26% 

6.1.2.7.15 ARRIENDO INMUEBLES  $160.479,53   $ 176.915,59   $ 16.436,06  10,24% 

6.1.2.7.16 DIETAS Y SUELDOS DIRECTIVOS  $33.075,00   $ 32.325,00   $-750,00  -2,27% 

6.1.2.7.17 SERVICIOS VARIOS NO DEDUCIBLE  $     -   $458,04   $458,04    

6.1.2.7.18 SERVICIOS DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA 6892,1  $ 1.490,00   $ -5.402,10  -78,38% 
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6.1.2.7.19 SERVICIO TRANSPORTE - OPERACIONAL NO DEDUCIBLE  $ 216,75   $278,93   $62,18  28,69% 

6.1.2.7.20 ARRIENDO INMUEBLES NO DEDUCIBLE  $ 313,87   $401,51   $87,64  27,92% 

6.1.2.7.22 GASTO DE GESTIÓN NO DEDUCIBLE  $15.446,96   $ 32.621,78   $ 17.174,82  111,19% 

6.1.2.7.23 GASTOS DE REPRESENTACIÓN NO DEDUCIBLE  $ 302,54   $107,00   $-195,54  -64,63% 

6.1.2.7.24 PAGOS JUDICIALES Y NOTARIALES NO DEDUCIBLE  $     -   $19,02   $19,02    

6.1.2.8 DEPRECIACIONES         

6.1.2.8.01 DEPRECIACION EDIFICIOS Y LOCALES  $31.170,96   $ 31.149,92   $-21,04  -0,07% 

6.1.2.8.03 DEPRECIACION MUEBLES Y ENSERES  $13.265,81   $ 13.859,59   $593,78  4,48% 

6.1.2.8.05 DEPRECIACIÓN EQUIPO DE OFICINA  $14.681,61   $ 15.861,39   $ 1.179,78  8,04% 

6.1.2.8.07 DEPRECIACION EQUIPO DE COMPUTACIÓN  $15.201,77   $ 10.117,05   $ -5.084,72  -33,45% 

6.1.2.8.08 DEPRECIACIÓN VEHÍCULOS  $14.947,48   $ 17.813,58   $ 2.866,10  19,17% 

6.1.2.8.10 GASTO POR BAJA DE ACTIVOS 0  $ 5.322,72   $ 5.322,72    

6.1.2.9 AMORTIZACIONES         

6.1.2.9.06 AMORTIZACIÓN PROGRAMAS DE COMPUTACIÓN  $2.825,58   $ 3.111,39   $285,81  10,12% 

6.1.2.10 SERVICIOS BÁSICOS         

6.1.2.10.01 ENERGÍA ELÉCTRICA  $19.904,57   $ 22.359,51   $ 2.454,94  12,33% 

6.1.2.10.02 TELEFONÍA PLAN CORPORATIVO - OFICINAS  $18.260,92   $ 16.638,58   $ -1.622,34  -8,88% 

6.1.2.10.03 SERVICIO DE AGUA POTABLE  $4.668,08   $ 6.085,74   $ 1.417,66  30,37% 

6.1.2.10.04 SERVICIO DE TV CABLE  $2.667,11   $ 2.176,86   $-490,25  -18,38% 

6.1.2.10.06 AGUA PROCESADA  $ 392,39   $374,00   $-18,39  -4,69% 

6.1.2.10.07 TANQUERO DE AGUA  $ 80,00     $-80,00  -100,00% 

6.1.2.10.08 ENERGÍA ELÉCTRICA NO DEDUCIBLE  $7.026,74   $ 7.403,12   $376,38  5,36% 

6.1.2.10.09 TELEFONÍA NO DEDUCIBLE  $ 53,41   $138,26   $84,85  158,87% 

6.1.2.10.10 SERVICIO DE TV CABLE NO DEDUCIBLE  $ 583,42   $7,93   $-575,49  -98,64% 

6.1.2.10.11 SERVICIO DE AGUA POTABLE NO DEDUCIBLE  $ 192,23   $196,35   $4,12  2,14% 
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6.1.2.11 CUENTAS INCOBRABLES         

6.1.2.11.01 GASTO PROVISION CUENTAS INCOBRABLES  $ 306,32   $ 15.727,67   $ 15.421,35  5034,39% 

6.1.2.12 OTROS GASTOS GENERALES         

6.1.2.12.01 GASTO DONACIONES Y AYUDAS A TERCEROS  $11.538,08     $ -11.538,08  -100,00% 

6.1.2.12.05 GASTO FESTIVIDADES  $2.135,92     $ -2.135,92  -100,00% 

6.1.2.12.06 GASTO DONACIONES Y AYUDAS A TERCEROS NO DEDUCIBLE  $1.721,00     $ -1.721,00  -100,00% 

6.2 GASTOS FINANCIEROS  $34.319,22   $57.694,26   $23.375,04  68,11% 

6.2.1 GASTO EN INTERESES         

6.2.1.1 GASTO EN INTERESES         

6.2.1.1.05 INTERÉS BANCARIO (PRÉSTAMO)  $31.404,53   $ 55.922,38   $ 24.517,85  78,07% 

6.2.2 GASTO EN COMISIONES INST. FINANCIERAS         

6.2.2.1 GASTO EN COMISIONES INST. FINANCIERAS         

6.2.2.1.02 GASTO EN COMISIONES INSTITUCIONES SECTOR FINANCIERO         

6.2.2.1.02.01 GASTOS COMISIONES BANCARIOS ADMINISTRATIVOS  $2.885,40   $ 1.628,57   $ -1.256,83  -43,56% 

6.2.2.1.02.02 GASTOS BANCARIOS ADMINISTRATIVOS NO DEDUCIBLE  $ 29,29   $143,31   $114,02  389,28% 

6.3 OTROS GASTOS  $ 128.047,73   $114.494,27   $ -13.553,46  -10,58% 

6.3.4 OTROS GASTOS         

6.3.4.01 OTROS GASTOS         

6.3.4.01.05 GASTO IVA FACTOR DE PROPORCIONALIDAD  $122.480,85   $ 111.280,37   $ -11.200,48  -9,14% 

6.3.4.01.06 GASTO EQUIPO DE OFICINA DE CONTROL  $5.566,74   $ 3.187,74   $ -2.379,00  -42,74% 

6.3.4.01.07 GASTOS VARIOS  $ 0,14   $26,16   $26,02  18585,71% 

TOTAL DE GASTOS  $2.085.558,33   $ 1.957.024,76   $-128.533,57  -6,16% 
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Análisis: 

Del análisis horizontal efectuado al Estado de Resultados de la cooperativa en referencia al año 2019, con respecto al 2018 se pudo evidenciar lo siguiente: 

El Total de Ingresos disminuyó en $ 888.245,42 lo que corresponde al -4,89%, esto debido a que a pesar que los ingresos administrativos y sociales incrementaron 

en 0,09% y otros ingresos en 32,98%, los Ingresos por ventas disminuyeron en -5,56% y este rubro contribuye en su mayoría los ingresos. 

Por otro lado, en el caso del Total de Egresos, disminuyeron en $ -1.079.313,38, que es un -5,89%; esto debido a que los Costos y los gastos sufrieron una 

disminución de -5,85% y -6,16% respectivamente. Dentro de los Gastos, a pesar que los gastos financieros incrementaron en $ 23.375,04, es decir el 68,11%; 

los gastos de administración y ventas que corresponden a la mayor cantidad disminuyeron en $ -138.355,15, es decir un -7,19% y otros gastos el -10,58%. 

 

 

RESULTADOS         

  TOTAL DE INGRESOS  $18.147.875,29   $17.259.629,87   $-888.245,42  -4,89% 

  (-)TOTAL DE COSTOS Y GASTOS  $18.335.274,47   $17.255.961,09   $ -1.079.313,38  -5,89% 

(=)UTILIDAD/PERDIDA  $ -187.399,18   $ 3.668,78   $ 191.067,96  -101,96% 

  AJUSTES A LA CUENTA: UTILIDAD DEL EJERCICIO  $171.330,00   $-2.187,51   $ -173.517,51    

RESULTADO DESPUES DE AJUSTES  $-16.069,18   $ 1.481,27   $17.550,45  -109,22% 
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CÓDIGO 

ISYPLUS 
PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PRESUPUESTO  

2019 INICIAL 

PRESUPUESTO 

2019 REFORMADO 

PRESUPUESTO 2019 

EJECUTADO 

VARIACIÓN 

BSOLUTA 

VARIACIÓN 

RELATIVA 

  INGRESOS           

4.2.1.1 Ingreso Mensualidades  $920.400,00   $1.032.500,00   $980.695,30   $51.804,70  94,98% 

4.3.2.2 Ingresos Arriendos  $105.848,95   $101.841,92   $105.930,38   $ -4.088,46  104,01% 

4.1.2.2.03 Ingreso Encomiendas (32%)  $560.000,00   $577.217,30   $ 1.792.732,62   $-1.215.515,32  310,58% 

4.3.1.2.01-

4.3.1.2.03 
Intereses Ganados  $250,00   $192,36   $ 654,95   $-462,59  340,48% 

4.3.2.8 Otros Ingresos Extras  $40.000,00   $40.558,93   $38.333,48   $2.225,45  94,51% 

4.2.3.1 Otros Ingresos Socios  $200.000,00   $80.000,00   $60.000,00   $20.000,00  75,00% 

  TOTAL INGRESOS :  $1.826.498,95   $1.832.310,51   $ 2.978.346,73   $-1.146.036,22  162,55% 

  Otros ingresos no presupuestados      $ 14.281.283,14    82,74% 

              

  EGRESOS           

  COSTOS      $ 15.298.936,33   $-15.298.936,33    

  GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS           

6.1.1.1.01 Salario Unificado  $518.863,32   $505.146,78   $491.705,07   $13.441,71  97,34% 

6.1.1.1.02 Horas Extras  $200.000,00   $197.739,12   $190.859,53   $6.879,59  96,52% 

6.1.1.2.01 XIII Sueldo  $58.439,37   $58.968,75   $56.921,77   $2.046,98  96,53% 

6.1.1.2.02 XIV Sueldo  $39.280,50   $38.222,73   $37.482,44   $ 740,29  98,06% 

6.1.1.2.04 Vacaciones  $29.219,69   $29.319,88   $28.460,45   $ 859,43  97,07% 

6.1.1.2.05 Fondos de Reserva  $54.550,41   $51.996,78   $50.348,54   $1.648,24  96,83% 

6.1.1.4.01 Aporte Patronal  $85.204,68   $83.790,98   $81.927,37   $1.863,61  97,78% 

6.1.1.5.01 -

6.1.1.5.02 
Dietas y Sesiones  $23.880,00   $21.420,00   $25.440,00   $ -4.020,00  118,77% 

6.1.1.5.03 -

6.1.1.5.04 
Comisiones  $16.500,00   $11.550,00   $13.400,00   $ -1.850,00  116,02% 

6.1.1.6.06-

6.1.1.6.09 
Bonificación  $5.000,00   $5.913,48   $5.349,27   $ 564,21  90,46% 
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  Comisión Empleados  $-   $ -   $ -   $ -    

6.1.1.3.01 Alimentación  $18.000,00   $15.000,00   $18.801,73   $ -3.801,73  125,34% 

6.1.1.3.02 Combustible  $3.000,00   $3.000,00   $3.607,78   $-607,78  120,26% 

6.1.1.3.04 Gasto Uniformes Empleados  $12.000,00   $12.000,00   $ 14,00   $11.986,00  0,12% 

6.1.1.3.06 Hospedaje  $600,00   $600,00   $1.562,00   $-962,00  260,33% 

6.1.1.3.07 Teléfono  $3.500,00   $1.500,00   $2.479,22   $-979,22  165,28% 

6.1.1.3.08 Transporte  $3.500,00   $1.500,00   $1.520,00   $-20,00  101,33% 

6.1.1.3.09 Peaje-Garage  $500,00   $700,00   $ 493,93   $ 206,07  70,56% 

  Jubilación Patronal  $5.000,00   $5.000,00   $ -   $5.000,00  0,00% 

              

  GASTOS DE ADMINISTRACIÓN Y VENTAS  $1.077.037,97   $1.043.368,50   $1.010.373,10   $32.995,40  96,84% 

  Otros gastos de administración y ventas      $1.326,45   $ -1.326,45    

              

  GASTOSGENERALES           

6.1.2.1.02-

6.2.2.1.02.01 
Gastos Bancarios Administrativos  $3.500,00   $3.500,00   $1.730,04   $1.769,96  49,43% 

6.1.2.1.04 Gasto Seguro Vehículos  $2.100,00   $4.158,51   $3.545,87   $ 612,64  85,27% 

6.1.2.1.09 Gasto Seguro y Cauciones Directivos  $1.300,00   $710,40   $ 724,08   $-13,68  101,93% 

6.1.2.1.10 Gasto Seguro Transp. Carga Encom.  $2.800,00   $2.607,00   $2.607,00   $ -  100,00% 

6.1.2.1.11 Gasto seguro cauciones empleados    $34,75   $ 34,75   $ -  100,00% 

6.1.2.2.01 Gastos Manten. y Reparación Oficinas  $30.000,00   $20.915,38   $25.877,13   $ -4.961,75  123,72% 

6.1.2.2.04 Gastos Manten. y Rep. Equipo de Ofici  $15.000,00   $10.000,00   $17.178,26   $ -7.178,26  171,78% 

6.1.2.2.07 Gasto Manten. Y Reparación Vehículo  $5.000,00   $7.000,00   $9.349,79   $ -2.349,79  133,57% 

6.1.2.2.08 Gasto Combustible  $2.000,00   $1.328,01   $1.593,52   $-265,51  119,99% 

6.1.2.2.09 Gasto Manten. Y Reparación Motocic  $100,00   $100,00   $ -   $ 100,00  0,00% 

6.1.2.3.01 Materiales y Suministros de Oficina  $55.000,00   $55.000,00   $3.811,12   $51.188,88  6,93% 

6.1.2.3.02 Gasto Útiles de Aseo y Limpieza  $5.000,00   $2.682,78   $1.753,27   $ 929,51  65,35% 

6.1.2.4.03 Gasto Mantenimiento Sistemas  $1.000,00   $180,00   $ 180,00   $ -  100,00% 
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6.1.2.4.05 Gasto Internet  $53.000,00   $59.613,41   $60.079,84   $-466,43  100,78% 

6.1.2.5.03 Educación y Capacitación  $6.000,00   $5.000,00   $2.981,24   $2.018,76  59,62% 

6.1.2.6.10 Gasto Patentes, Permisos y Licencias  $28.000,00   $28.000,00   $7.288,44   $20.711,56  26,03% 

6.1.2.6.11 Gasto Intereses, Multas y Sanciones  $1.000,00   $1.000,00   $ -   $1.000,00  0,00% 

  Gasto Multas e Intereses IESS  $-   $-     $ -    

6.1.2.7.01 Gasto Judiciales  $1.000,00   $2.000,00   $4.270,60   $ -2.270,60  213,53% 

6.1.2.7.02- 

6.1.2.7.03 
Gasto Honorarios Profesionales  $25.000,00   $25.000,00   $30.615,64   $ -5.615,64  122,46% 

6.1.2.7.06 Gasto Aportaciones - gremiales (Fenacotip)  $1.600,00   $510,00   $ 510,00   $ -  100,00% 

6.1.2.7.07 Gastos de Gestión  $25.000,00   $25.000,00   $ 79,14   $24.920,86  0,32% 

6.1.2.7.08 Servicios Varios (Represent.)  $5.000,00   $4.000,00   $3.240,55   $ 759,45  81,01% 

6.1.2.7.09 Gasto Transporte (Operacional)  $9.000,00   $9.000,00   $10.363,11   $ -1.363,11  115,15% 

6.1.2.7.10 Gasto Servicios Ocasionales Varios  $15.000,00   $82.409,07   $88.040,85   $ -5.631,78  106,83% 

6.1.2.7.12 Gasto Frecuencias  $1.600,00   $1.596,00   $1.584,00   $ 12,00  99,25% 

6.1.2.7.14 Gasto Promoción y Publicidad  $23.107,90   $18.158,74   $ -   $18.158,74  0,00% 

6.1.2.7.15 Gasto Arrendamiento de Inmuebles  $165.853,40   $170.000,00   $176.915,59   $ -6.915,59  104,07% 

6.1.2.7.16 Dietas y Sueldo directivos  $33.075,00   $33.075,00   $32.325,00   $ 750,00  97,73% 

6.1.2.7.18 Servicios de Facturación electrónica  $6.892,10   $100,00   $1.490,00   $ -1.390,00  1490,00% 

6.1.2.10.01 Gasto Energía Eléctrica  $27.000,00   $28.730,34   $22.359,51   $6.370,83  77,83% 

6.1.2.10.02 Telefonía Plan Corporativo Oficinas  $20.000,00   $10.000,00   $16.638,58   $ -6.638,58  166,39% 

6.1.2.10.03 Gasto Agua Potable  $6.000,00   $5.000,00   $6.085,74   $ -1.085,74  121,71% 

6.1.2.10.04 Gasto Servicios de TV Cable  $2.500,00   $2.500,00   $2.176,86   $ 323,14  87,07% 

6.1.2.10.06 Gasto Agua Procesada  $450,00   $450,00   $ 374,00   $ 76,00  83,11% 

6.1.2.10.07 Gasto Tanquero de Agua  $200,00   $200,00   $ -   $ 200,00  0,00% 
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6.1.2.12.05 Gasto Festividades  $5.000,00   $5.000,00   $ -   $5.000,00  0,00% 

6.3.4.01.05 Gasto IVA Factor de Proporcionalidad  $114.628,70   $114.628,70   $111.280,37   $3.348,33  97,08% 

6.3.4.01.06 Gastos Equipo de Oficina  $6.000,00   $5.000,00   $3.187,74   $1.812,26  63,75% 

              

  GASTOSGENERALES  $704.707,10   $744.188,09   $650.271,63   $93.916,46  87,38% 

              

              

6.2.1.1.05 GASTOS FINANCIEROS - INTERESES  $12.992,76   $13.932,00   $55.922,38   $ -41.990,38  401,40% 

              

  OTROS GASTOS FINANCIEROS      $1.771,88   $ -1.771,88    

              

  TOTAL GASTOS  $1.794.737,83   $1.801.488,59   $ 1.716.567,11   $84.921,48  95,29% 

              

  Total egresos no presupuestados      $        240.457,65    12,29% 

              

2.2.1.2.02.01 OBLIGACIONES A LARGO PLAZO  $31.761,12   $30.821,91   $119.875,53   $ -89.053,62  388,93% 

              

  TOTAL EGRESOS :  $1.826.498,95   $1.832.310,50   $ 1.836.442,64   $ -4.132,14  100,23% 
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Análisis: 

Luego de realizar el análisis presupuestario del periodo 2019 a La Cooperativa de Transportes y 

Turismo Baños se puede evidenciar que al presupuesto inicial para el 2019 se han realizado 

cambios, de acuerdo con la reforma del 03 de julio del 2019 que fue analizado y aprobado por 

Consejo Administrativo conjuntamente con la presencia del Consejo de Vigilancia. Luego de la 

aprobación se presentó el 21 de agosto del 2019 a la Asamblea General, quienes dieron por 

conocido. 

Además, se observa rubros que no constan en el presupuesto de la cooperativa como los gastos 

de administración y ventas, gastos generales y gastos financieros, pero si se ha erogado por estos 

rubros. Hay que tener en cuenta que en años anteriores si formaron parte del estado de resultados 

por lo tanto debían haberse estimado valores en el presupuesto. H1 

Con respecto a los ingresos por venta de boletos, así como los costos, tampoco se han definido 

esto debido a que solo se recepta el dinero y se devuelve a los socios lo que les corresponde; sin 

embargo, considero que, si debería establecerse valores para estos rubros, para tener una mejor 

planificación presupuestaria. 

Finalmente, se concluye que respecto a los ingresos lo planificado fue de $ 1.832.310,51 y lo 

ejecutado alcanza $ 2.978.346,73 por lo tanto, existe un 162,55% de ejecución. Por otro lado, 

dentro de los gastos se planificaron $ 1.801.488,59 y se ejecutó $ 1.716.567,11 que corresponde 

al 95,29% de ejecución. 

 Sin embarga se debe recalcar que dentro del presupuesto no se consideraron algunos gastos que 

de igual manera se erogaron por $ 240.457,65 que representa el 12,29% del total de gastos 

ejecutados en el 2019.  

 

 

Marcas utilizadas: 

H Hallazgo 
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Objetivo General 

Determinar la razonabilidad y el manejo de la cuenta Bancos a través de la revisión de los saldos 

en la Cuenta Corriente de la Institución para comprobar el uso adecuado de los recursos. 

Objetivos Específicos 

 Verificar los documentos de sustento de la cuenta Bancos mediante la aplicación de procesos 

de auditoría para comprobar la veracidad de los saldos.   

 

No. 
PROCEDIMIENTOS REF / PT 

ELABORADO 

POR: 
FECHA: 

1 

Elabore la cédula sumaria de la 

cuenta  BANCO PICHINCHA CTA. 

CTE. 2100202356 PRESTAMO 

SOCIO AHORRO 

CS-B 

L.G.M.C. 

18/02/2021 

2 
Revise el mayor correspondiente a la 

cuenta a analizar 
CA-M 18/02/2021 

3 

Solicite confirmaciones de saldos a 

diciembre de 2019 a la Institución 

Financiera que compete. 

CA-CS 18/02/2021 

4 

Realice la conciliación bancaria 

verificando los saldos con la cuenta 

del libro mayor. 

CA-CB 18/02/2021 

5 
Realice los asientos de ajuste y 

Reclasificación. 
AAR-B 18/02/2021 
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CUENTA 
REF. 

P/T 

Saldo según Contabilidad al 

31/12/2019 
Ajuste/Reclasificación Saldo según Auditoría 

libro Mayor 
Estado de 

Cuenta 
Debe Haber libro Mayor 

Estado de 

Cuenta 

BANCO 

PICHINCHA 

CTA. CTE. 

2100202356 

PRESTAMO 

SOCIO 

AHORRO 

CS-B 

1/1 
190,242.62 √ 190,242.62 √ 0.00 0.00 190,242.62 Ʌ 190,242.62 Ʌ 

 

Φ Auditoría revisó los saldos del libro mayor y del estado de cuenta del rubro BANCO 

PICHINCHA CTA. CTE. 2100202356 PRESTAMO SOCIO AHORRO, confirmando que los 

saldos son correctos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcas utilizadas: 

√  Verificado 

Ʌ Cálculo comprobado por auditoría 

Φ Análisis a la cuenta evaluada. 
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Para determinar la razonabilidad de los saldos de la cuenta BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 

2100202356 PRESTAMO SOCIO AHORRO, se procedió a revisar el libro mayor cuyos 

movimientos realizados hasta el 31 de diciembre del 2019 presentan el siguiente saldo: 

Cuenta 
Saldo corte al 

31/12/2019 
REF. P/T 

 BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 

2100202356 PRESTAMO SOCIO AHORRO  
 190,242.62   √  CA-B 1/1 

 

 

 

Marcas utilizadas: 

√  Verificado 

Ʃ Sumatoria 

 

AM BATO S/N Y THOM AS HALFLANTS

especificacion [PERIODO: 01-01-2019 al 31-12-2019], CUENTA: BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 2100202356 PRESTAMO SOCIO AHORRO

ASIENTO FECHA REFERENTE DETALLE DEBE HABER SALDO ID.TRANS

1.1.1.3.01.02.13 BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 2100202356 PRESTAMO SOCIO AHORRO

31/12/2018 Saldo al 31 Dec 2018 0 0 0

1909000095 10/09/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSPRESTAMOS SOCIOS AHORRO DOLAR 142000 0 142000 ASI.MAN

1909003774 10/09/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSDEVOLUCIÓN INTERÉS PRÉSTAMO SOCIOS 08-2019 4600 0 146600 ASI.MAN

1909003775 27/09/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSDEVOLUCIÓN PRÉSTAMO  PRIMERA CUOTA 07-2019 11750 0 158350 ASI.MAN

1909003776 27/09/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSINTERÉS COBRADO PRÉSTAMO SOCIOS 08-2019 2534 0 160884 ASI.MAN

1909003790 30/09/2019 BANCO PICHINCHA C APAGO GASTOS BANCARIOS 09-2019 CUENTA DE LLANTAS 0 90,72 160793,28 REG.GASTO

1910004279 02/10/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSDEPOSITO INTERÉS PRESTAMOS AHORRO DOLAR 0 4800 0 165593,28 ASI.MAN

1910004280 04/10/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSDEPOSITO CAPITAL PRÉSTAMO AHORRO DEL DOLAR 11750 0 177343,28 ASI.MAN

1910004281 04/10/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSDEPOSITO INTERÉS AYUDA AHORRO DOLAR 2400 0 179743,28 ASI.MAN

1910000202 08/10/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSDEVOLUCIÓN INTERÉS PRESTAMOS + UNA CUOTA DEL PRESTAMOS 0 17334 162409,28 ASI.MAN

1911000076 08/11/2019 RAMOS PINEDA ALMIR DANILOPRÉSTAMO AHORRO DOLAR U. 51 0 1500 160909,28 ASI.MAN

1911000077 08/11/2019 RAMOS PINEDA ALMIR DANILOPRÉSTAMO AHORRO DOLAR U. 51 0 1500 159409,28 ASI.MAN

1911000114 13/11/2019 QUISHPI DE LA CRUZ ISAIASPRESTAMOS AHORRO DOLAR U. 17 0 3000 156409,28 ASI.MAN

1912000008 02/12/2019 ARIAS VEGA LUIS AMABLEPRÉSTAMO SOCIO AHORRO DOLAR U. 80 0 3000 153409,28 ASI.MAN

1912000024 03/12/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSDEVOLUCIÓN PAGO PRÉSTAMO U. 27 2500 0 155909,28 ASI.MAN

1912005683 03/12/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSDEPOSITO PRÉSTAMO SOCIOS 11500 0 167409,28 ASI.MAN

1912005685 03/12/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSDEPOSITO PRESTAMOS SOCIOS 5666,67 0 173075,95 ASI.MAN

1912005686 05/12/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSDEPOSITO PRESTAMOS SOCIOS 11500 0 184575,95 ASI.MAN

1912005687 05/12/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSDEPOSITO PRESTAMOS SOCIOS 5666,67 0 190242,62 ASI.MAN

TOTALES EN EL PERIODO: Ʃ 216667,34 Ʃ 26424,72 190242,62 √

TOTALES ACUMULADOS: 216667,34 26424,72 190242,62

Cooperativa de Transportes y Turismo Baños - Matriz

RUC 1890020085001 Fecha: 2020-03-10T13:52:06.803369-05:00
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MAYOR CONTABLE  ESTADO DE CUENTA 
BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 2100202356 PRESTAMO SOCIO AHORRO  BANCO PICHINCHA CTA. CTE. 2100202356  

FECHA DETALLE DEBE  HABER  SALDO  Doc. FECHA DEBITA  ACREDITA  SALDO 

 Saldo al 31 Dic 2018         0,00     Saldo al 31/12/2018       0,00 

10/09/2019 PRESTAMOS SOCIOS AHORRO DOLAR 142.000,00 √ 0,00   142.000,00  CR 02/10/2019       4.800,00 √ 4.800,00 

10/09/2019 DEVOLUCIÓN INTERÉS PRÉSTAMO 

SOCIOS 08-2019 
4.600,00 √ 0,00   146.600,00 

 CH 2 12 2019 
3.000,00 √     1.800,00 

27/09/2019 DEVOLUCIÓN PRÉSTAMO  PRIMERA 

CUOTA 07-2019 
11.750,00 √ 0,00   158.350,00 

 CR 3 12 2019 
    11.500,00 √ 13.300,00 

27/09/2019 INTERÉS COBRADO PRÉSTAMO 

SOCIOS 08-2019 
2.534,00 √ 0,00   160.884,00 

 CR 3 12 2019 
    5.666,67 √ 18.966,67 

30/09/2019 PAGO GASTOS BANCARIOS 09-2019 

CUENTA DE LLANTAS 
0,00   90,72 √ 160.793,28 

 DP 3 12 2019 
    2.500,00 √ 21.466,67 

02/10/2019 DEPOSITO INTERÉS PRESTAMOS 

AHORRO DOLAR 0 
4.800,00 √ 0,00   165.593,28 

 CR 4 10 2019 
    11.750,00 √ 33.216,67 

04/10/2019 DEPOSITO CAPITAL PRÉSTAMO 

AHORRO DEL DOLAR 
11.750,00 √ 0,00   177.343,28 

 CR 4 10 2019 
    2.400,00 √ 35.616,67 

04/10/2019 DEPOSITO INTERÉS AYUDA AHORRO 

DOLAR 
2.400,00 √ 0,00   179.743,28 

 CR 5 12 2019 
    11.500,00 √ 47.116,67 

08/10/2019 DEVOLUCIÓN INTERÉS PRESTAMOS + 

UNA CUOTA DEL PRESTAMOS 
0,00 √ 17.334,00 √ 162.409,28 

 CR 5 12 2019 
    5.666,67 √ 52.783,34 

08/11/2019 PRÉSTAMO AHORRO DOLAR U. 51            0,00   1.500,00 √ 160.909,28  CH 8 10 2019 17.334,00 √     35.449,34 

08/11/2019 PRÉSTAMO AHORRO DOLAR U. 51 0,00   1.500,00 √ 159.409,28  CH 8 11 2019 1.500,00 √     33.949,34 

13/11/2019 PRESTAMOS AHORRO DOLAR U. 17 0,00   3.000,00 √ 156.409,28  CH 8 11 2019 1.500,00 √     32.449,34 

02/12/2019 PRÉSTAMO SOCIO AHORRO D. U. 80 0,00   3.000,00 √ 153.409,28  DP 10 09 2019     4.600,00 √ 37.049,34 

03/12/2019 DEVOLUCIÓN PAGO PRÉSTAMO U. 27 2.500,00 √ 0,00   155.909,28  DP 10 09 2019     142.000,00 √ 179.049,34 

03/12/2019 DEPOSITO PRÉSTAMO SOCIOS 11.500,00 √ 0,00   167.409,28  CH 13 11 2019 3.000,00 √     176.049,34 

03/12/2019 DEPOSITO PRESTAMOS SOCIOS 5.666,67 √ 0,00   173.075,95  DP 27 09 2019     11.750,00 √ 187.799,34 

05/12/2019 DEPOSITO PRESTAMOS SOCIOS 11.500,00 √ 0,00   184.575,95  DP 27 09 2019     2.534,00 √ 190.333,34 

05/12/2019 DEPOSITO PRESTAMOS SOCIOS 5.666,67 √ 0,00   190.242,62  DB 30 09 2019 90,72 √    190.242,62 

  TOTALES EN EL PERIODO: 216.667,34 Ʃ 26.424,72 Ʃ 190.242,62√  TOTAL: 26.424,72 Ʃ 216,667.34 Ʃ 190242,62√ 

Marcas utilizadas: √  Verificado Ʃ Sumatoria 
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Objetivo General 

Determinar la razonabilidad de la cuenta Propiedad Planta y Equipo mediante la revisión de saldos 

contables y procedimientos de auditoría necesarios, para verificar que hayan sido registrados y 

controlados conforme a las disposiciones legales vigentes. 

Objetivos Específicos 

 Evaluar los rubros correspondientes mediante la aplicación de procedimientos de auditoría 

para constatar si los saldos a favor de la cooperativa son veraces. 

 Comparar los saldos de las cuentas mediante la verificación de los documentos de soporte y 

auxiliares correspondientes utilizados por la Cooperativa para registrar, controlar y calcular 

la depreciación de los bienes muebles e inmuebles para determinar si existe un adecuado 

manejo de la información. 

 

No. 
PROCEDIMIENTOS REF / PT 

ELABORADO 

POR: 
FECHA: 

1 
Elabore la cédula sumaria Propiedad 

Planta y Equipo 
CS-PPE 

L.G.M.C. 

19/02/2021 

2 
Solicite el mayor correspondiente a 

cada rubro a analizar 
M-PPE 19/02/2021 

3 
Realice la cédula analítica de 

Propiedad, Planta y Equipo. 
CA-PPE 19/02/2021 

4 

Solicite el auxiliar contable 

utilizado para registrar, controlar 

y calcular la depreciación de los 

bienes muebles e inmuebles. 

AC-PPE 19/02/2021 

5 
Elabore el cálculo de las 

depreciaciones. 
DEP-PPE 19/02/2021 

6 
Realice los asientos de ajuste y 

Reclasificación. 
AAR-PPE 19/02/2021 
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CUENTA REF. P/T Saldo según 

Contabilidad al 

31/12/2019 Estado de 

Situación Financiera 

Ajuste/ 

Reclasificación 

Saldo según 

Auditoría 

Debe Haber 

PROPIEDAD PLANTA Y 

EQUIPO 
  $2.511.947,65  Ʃ 

 $        -     $        -    
 $2.511.947,65  Ʌ 

TERRENOS 
CS-PPE 

1/1 
 $   1.161.200,00  √ 

    
 $   1.161.200,00  Ʌ 

EDIFICIOS Y LOCALES 
CS-PPE 

1/2 
 $      622.998,40  √ 

    
 $      622.998,40  Ʌ 

CONSTRUCCIONES EN 

PROCESO 

CS-PPE 

1/3 
 $      274.911,89  √ 

    
 $      274.911,89  Ʌ 

MUEBLES Y ENSERES 
CS-PPE 

1/4 
 $      144.064,32  √ 

    
 $      144.064,32  Ʌ 

EQUIPOS DE OFICINA 
CS-PPE 

1/5 
 $      163.735,58  √ 

    
 $      163.735,58  Ʌ 

EQUIPOS DE 

COMPUTACION 

CS-PPE 

1/6 
 $       33.702,61  √ 

    
 $       33.702,61  Ʌ 

VEHÍCULOS Y EQUIPOS 

DE TRANSPORTE 

CS-PPE 

1/7 
 $      111.334,85  √ 

    
 $      111.334,85  Ʌ 

(-) DEPRECIACION 

ACUMULADA  

PROPIEDADES , PLANTA 

Y EQUIPO 

  $  -591.803,74  Ʃ 

    

 $  -591.803,74  Ʌ 

(-) DEPRECIACION ACUM. 

EDIFICIOS 

CS-PPE 

1/8 
 $    -342.430,24  √ 

    
 $    -342.430,24  Ʌ 

(-) DEPRECIACION ACUM. 

MUEBLES Y ENCERES 

CS-PPE 

1/9 
 $      -89.496,28  √ 

    
 $      -89.496,28  Ʌ 

(-) DEPRECIACION ACUM. 

EQUIPO DE OFICINA 

CS-PPE 

1/10 
 $      -91.491,89  √ 

    
 $      -91.491,89  Ʌ 

(-) DEPRECIACION ACUM. 

EQUIPO DE 

COMPUTACIÓN 

CS-PPE 

1/11 
 $      -17.494,18  √ 

    

 $      -17.494,18  Ʌ 

(-) DEPRECIACION ACUM. 

VEHICULOS 

CS-PPE 

1/12 
 $      -50.891,15  √ 

    
 $      -50.891,15  Ʌ 

TOTAL   $1.920.143,91  Ʃ      $1.920.143,91  Ʃ 

 

Marcas utilizadas: 

√  Verificado 

Ʌ Cálculo comprobado por auditoría 

Ʃ Sumatoria 
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 Para determinar la razonabilidad de los saldos de la cuenta PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO, 

se procedió a revisar el libro mayor cuyos movimientos realizados hasta el 31 de diciembre del 

2019 presentan el siguiente saldo: 

Cuenta 
Saldo corte al 

31/12/2019 
REF. P/T 

TERRENOS  $   1.161.200,00   √  CS-PPE 1/1 

EDIFICIOS Y LOCALES  $      622.998,40  √ CS-PPE 1/2 

CONSTRUCCIONES EN PROCESO  $      274.911,89  √ CS-PPE 1/3 

MUEBLES Y ENSERES  $      144.064,32  √ CS-PPE 1/4 

EQUIPOS DE OFICINA  $      163.735,58  √ CS-PPE 1/5 

EQUIPOS DE COMPUTACION  $        33.702,61  √ CS-PPE 1/6 

VEHÍCULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE  $      111.334,85   CS-PPE 1/7 

  $2.511.947,65  Ʃ  

 

 

 

Marcas utilizadas: 

Ͼ Constatado con documentación de soporte 

√  Verificado 

Ʃ Sumatoria 

Cooperativa de Transportes y Turismo Baños - Matriz

especificacion [PERIODO: 01-01-2019 al 31-12-2019], CUENTA: EDIFICIOS Y LOCALES

ASIENTO FECHA REFERENTE DETALLE DEBE HABER SALDO ID.TRANS #TRANS

1.2.1.2 EDIFICIOS Y LOCALES

31/12/2018 Saldo al 31 Dec 2018 622998,4 0 622998,4

TOTALES EN EL PERIODO: 0 0 0

TOTALES ACUMULADOS: Ʃ 622998,4 0 Ʃ 622998,4 √ Ͼ

AM BATO S/N Y THOM AS HALFLANTS

RUC 1890020085001 Fecha: 2020-03-10T14:22:10.068365-05:00

Cooperativa de Transportes y Turismo Baños - Matriz

especificacion [PERIODO: 01-01-2019 al 31-12-2019], CUENTA: CONSTRUCCIONES EN PROCESO

ASIENTO FECHA REFERENTE DETALLE DEBE HABER SALDO ID.TRANS #TRANS

1.2.1.3 CONSTRUCCIONES EN PROCESO

31/12/2018 Saldo al 31 Dec 2018 68727,97 0 68727,97

1906000245 05/06/2019 GUEVARA NOLIVOS DANIEL FELIPEPAGO ANTICIPO 25% CONSTRUCCIÓN COCA PANTANAL (SALDO 50%)68727,97 0 137455,94 REG.GASTO 001001000000095

1906000246 05/06/2019 GUEVARA NOLIVOS DANIEL FELIPEPAGO PLANILLA AVANCE NO.1 CONTRUCCION COCA PANTANAL 9.1457% (40.85%)25142,65 0 162598,59 REG.GASTO 001001000000096

1907000951 12/07/2019 GUEVARA NOLIVOS DANIEL FELIPEPAGO PLANILLA NO.2  CONSTRUCCIÓN COCA 6.6676% (34.1868%)18329,7 0 180928,29 REG.GASTO 001001000000099

1909000686 18/09/2019 GUEVARA NOLIVOS DANIEL FELIPEPAGO CONSTRUCCION COCA PANTANAL 6.2113% PLANILLA No.3 (saldo 27.98%)17075,8 0 198004,09 REG.GASTO 001001000000106

1910000255 10/10/2019 GUEVARA NOLIVOS DANIEL FELIPEPAGO AVANCE PLANILLA No.4 CONSTRUCCIÓN COCA PANTANAL CORRESPONDE AL 5.473% SALDO 22.50%15048,13 0 213052,22 REG.GASTO 001001000000116

1910000486 28/10/2019 GUEVARA NOLIVOS DANIEL FELIPEPAGO PLANILLA No.05 AVANCE CONSTRUCCION COCA PANTANAL 17.878% (SALDO 4.6245%)49149,37 0 262201,59 REG.GASTO 001001000000118

1911000523 25/11/2019 GUEVARA NOLIVOS DANIEL FELIPEPAGO PLANILLA No.06 AVANCE DE OBRA CONSTRUCCIÓN COCA PANTANAL ANTICIPO A ULTIMO PAGO (4.612% )12678,65 0 274880,24 REG.GASTO 001001000000121

1912000158 15/12/2019 GUEVARA NOLIVOS DANIEL FELIPEPAGO DIFERENCIA PLANILLA No.6 (0.0115%) PAGO TOTAL CONTRUCCION COCA31,65 0 274911,89 REG.GASTO 001001000000123

TOTALES EN EL PERIODO: Ʃ 206183,92 0 Ʃ 206183,92

TOTALES ACUMULADOS: Ʃ 274911,89 0 Ʃ 274911,89 √ Ͼ

AM BATO S/N Y THOM AS HALFLANTS

RUC 1890020085001 Fecha: 2020-03-10T14:22:55.052473-05:00
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Marcas utilizadas: 

Ͼ Constatado con documentación de soporte 

√  Verificado 

Ʃ Sumatoria 

Cooperativa de Transportes y Turismo Baños - Matriz

especificacion [PERIODO: 01-01-2019 al 31-12-2019], CUENTA: MUEBLES Y ENSERES

ASIENTO FECHA REFERENTE DETALLE DEBE HABER SALDO ID.TRANS #TRANS

1.2.1.4 MUEBLES Y ENSERES

31/12/2018 Saldo al 31 Dec 2018 137088,78 0 137088,78

1905000351 16/05/2019 LLIGUIN OÑATE FREDDY VITERVOPAGO 2 ESCRITORIOS SECRETARIAS OF. LAGO AGRIO BOLETERIA300 0 137388,78 REG.GASTO 001001000000497

1907000759 24/07/2019 CEDEÑO OCHOA CARLOS LUISARMARIO TIPO CAJONERA OFICINA GUAYAQUIL ENCOMIENDAS200 0 137588,78 REG.GASTO 001001000000255

1908000239 16/08/2019 VELEZ PICO EDGA GREGORIAPAGO CAMILLA PARA MEDICO OCUPACIONAL COOPERATIVA200 0 137788,78 REG.GASTO 002001000001443

1908001014 30/08/2019 CEDEÑO OCHOA CARLOS LUISCANCELACION DE CAJONERA PARA SOBRES GUAYAQUIL ENCOMIENDAS200 0 137988,78 REG.GASTO 001001000000258

1909000179 16/09/2019 YCHILLUMPA MAJO MARTIN JULIOPAGO PINTURA AL OLEO VIRGEN DE AGUA SANTA EN PARED DERECHA SALON DE ACTOS3000 0 140988,78 REG.GASTO 001001000000276

1909000684 17/09/2019 MONTERO VILLARRUEL WALTER SANDROPAGO 1 SWITCH LINKSY 16 OUERTOS GIGABIT+1 PATCH PANEL NEXXT 24 PT CAT6+1 ROLLO CABLE UPT ANERA CAT 6245,54 0 141234,32 REG.GASTO 001001000015917

1910000036 02/10/2019 BALSECA FIALLOS EDWIN BOLIVARPAGO 1 MARCO DE MADERA CUADRO VIRGEN DE AGUA SANTA SALON ACTOS250 0 141484,32 REG.GASTO 001001000000457

1911000372 27/11/2019 CALDERON GAVILANEZ EDWIN RICARDOPAGO 1 VENTANILLA VIDRIO TEMPLADO+MUEBLE PARA VENTANILLA+PARED DE ESTRUCTURA EN GYMPUP+PINTURA INTER900 0 142384,32 REG.GASTO 001001000001516

1912000438 24/12/2019 VELEZ CARREÑO EDULIO FLORENCIOPAGO 12 CAMAS DE UNA PLAZA PARA OF. COCA PANTANAL NUEVO TERMINAL1680 0 144064,32 REG.GASTO 001001000002968

TOTALES EN EL PERIODO:  Ʃ 6975,54 0  Ʃ 6975,54

TOTALES ACUMULADOS:  Ʃ 144064,32 0 Ʃ 144064,32 √ Ͼ

AM BATO S/N Y THOM AS HALFLANTS

RUC 1890020085001 Fecha: 2020-03-10T14:23:30.815107-05:00

Cooperativa de Transportes y Turismo Baños - Matriz

especificacion [PERIODO: 01-01-2019 al 31-12-2019], CUENTA: EQUIPOS DE OFICINA

ASIENTO FECHA REFERENTE DETALLE DEBE HABER SALDO ID.TRANS #TRANS

1.2.1.6 EQUIPOS DE OFICINA

31/12/2018 Saldo al 31 Dec 2018 155486,69 0 155486,69

1901000371 24/01/2019 ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A.1 AIRE ACONDICIONADO 12000 BTU PARA OFIC-STA ELENA305,15 0 155791,84 REG.GASTO 007900000046294

1902000102 05/02/2019 CALDERON GAVILANEZ EDWIN RICARDOPAGO 2 ROTULOS LUMINOSOS 1.9*1.5m+1.9*0.5 m OF. STO.DOMINGO295 0 156086,84 REG.GASTO 001001000001420

1903000441 07/03/2019 PESAJE TECNICO TECNIPESO CIA. LTDA.1 BALANZA CON BANDEJA DE ACERO Y PEDESTAL COCA TERMINAL567 0 156653,84 REG.GASTO 001002000001174

1903000695 26/03/2019 CALDERON GAVILANEZ EDWIN RICARDOPAGO ROTULO LUMINOSO 1.9M * 0.3 M+VINIL ADHEIVO 1.8*4.5M OF.STO.DOMINGO BOLETERIA140 0 156793,84 REG.GASTO 001001000001425

1904000274 12/04/2019 SANCHEZ HIDALGO MARCO ANDRESPAGO 6 CAMARAS IP CUBO 2MP INALAMBRICA 2 PARA OF.QUITO QUITUMBE BOLETERIA+2 QUITUMBE ENCOMIENDAS+1 L840 0 157633,84 REG.GASTO 001001000000033

1905000137 06/05/2019 PESAJE TECNICO TECNIPESO CIA. LTDA.BALANZA DE PESO CON PLATAFORMA Y PEDESTAL SHUSHUFINDI ENCOMIENDAS567 0 158200,84 REG.GASTO 001002000001527

1905000810 06/05/2019 PAEZ JORQUERA FRANCISCO JAVIERBALANZA DE PISO MARCA : CAS MODELO X-1 RIOBAMBA TERMINAL 60 KL.
CERTIFICACIÓN LABORATORIO SAE330,36 0 158531,2 REG.GASTO 001001000017092

1906000837 24/06/2019 ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A.PAGO 1 A/C 12000 BTU COMFORSTAR R410 EF14 HABITACION SOCIOS SHUSHUFINDI317,71 0 158848,91 REG.GASTO 007900000051207

1907000502 08/07/2019 CALDERON GAVILANEZ EDWIN RICARDO2 RÓTULOS LUMINOSOS OFICINA CASCALES 2 MICRO PERFORADOS470 0 159318,91 REG.GASTO 001001000001440

1907000748 31/07/2019 ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A.1 AIRE 24000 BTU SPLIT PARA HABITACIONES SOCIOS SHUSHUFINDI632,71 0 159951,62 REG.GASTO 007900000052044

1909000500 06/09/2019 PESAJE TECNICO TECNIPESO CIA. LTDA.BALANZA PLATAFORMA KELI INDICADOR + PLATAFORMA OFIC_PELILEO ENCOMIENDAS .567 0 160518,62 REG.GASTO 001002000002050

1910004686 15/10/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSP/R BAJA DE ACTIVOS EN MAL ESTADO APROBADO EN SESIÓN DE CONSEJO 15/10/20190 625,75 159892,87 ASI.MAN

1910000483 29/10/2019 ANGLO ECUATORIANA DE GUAYAQUIL C.A.PAGO 1 A/C SPLIT COMFORSTAR R410 EF14 (CMC24) OF. LAGO AGRIO BOLETERIA632,71 0 160525,58 REG.GASTO 007900000053925

1911000221 20/11/2019 ORTIZ CANALES LUIS ENRIQUEPAGO 1 LETRERO LUMINOSO OF. SANTA ELENA  70 CM*40 CM450 0 160975,58 REG.GASTO 003001000000632

1911000372 27/11/2019 CALDERON GAVILANEZ EDWIN RICARDOPAGO 1 VENTANILLA VIDRIO TEMPLADO+MUEBLE PARA VENTANILLA+PARED DE ESTRUCTURA EN GYMPUP+PINTURA INTER1500 0 162475,58 REG.GASTO 001001000001516

1912000433 06/12/2019 CALDERON GAVILANEZ EDWIN RICARDOPAGO 1 ROTULO 6M*1M EXTERIOR+1 ROTULO 1.5-1 M EXTERIOR OF. HUAQUILLAS600 0 163075,58 REG.GASTO 001001000001519

1912000434 17/12/2019 CALDERON GAVILANEZ EDWIN RICARDOPAGO MAMPARA ALUMINIO 2.2*1.5 M+ ROTULO LUMINOSO 1.30*0.65M+2 PANEL LED DE 1.2*0.60M +LETRAS DE CAUC660 0 163735,58 REG.GASTO 001001000001521

TOTALES EN EL PERIODO:  Ʃ 8874,64  Ʃ625,75 8248,89

TOTALES ACUMULADOS: Ʃ 164361,33  Ʃ 625,75 163735,58 √ Ͼ

AM BATO S/N Y THOM AS HALFLANTS

RUC 1890020085001 Fecha: 2020-03-10T14:24:06.49061-05:00

 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y 

TURISMO “BAÑOS” 
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LIBRO MAYOR – PROP. PLANTA Y EQUIPO 
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Marcas utilizadas: 

Ͼ Constatado con documentación de soporte 

√  Verificado 

Ʃ Sumatoria 

Cooperativa de Transportes y Turismo Baños - Matriz

especificacion [PERIODO: 01-01-2019 al 31-12-2019], CUENTA: EQUIPOS DE COMPUTACION

ASIENTO FECHA REFERENTE DETALLE DEBE HABER SALDO ID.TRANS #TRANS

1.2.1.8 EQUIPOS DE COMPUTACION

31/12/2018 Saldo al 31 Dec 2018 66464,3 0 66464,3

1901007493 01/01/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSP/R BAJA DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN QUE TERMINARON SU VIDA UTIL0 38681,24 27783,06 ASI.MAN

1902004692 28/02/2019 MONTERO VILLARRUEL WALTER SANDROPAGO 2 FUENTE PODER OF.CENTRAL+3 CINTAS EPSON LX350+3 IMPRESORAS OF.QUITO QUITUMBE BOLETERIA+2 BAÑOS932,13 0 28715,19 REG.GASTO 001001000015449

1903006375 02/03/2019 OLOVANCHA FERNANDEZ ITALO EFRAIN1 MONITOR LG ENCOMIENDAS COCA 3-2019129,46 0 28844,65 REG.GASTO 001001000003522

1905000812 21/05/2019 MONTERO VILLARRUEL WALTER SANDRO2 COMPUTADORAS CORE I3. 2 MONITOR LG. 2 IMPRESORAS EPSON TMT-88V-8341492,86 0 30337,51 REG.GASTO 001001000015652

1905001226 21/05/2019 MONTERO VILLARRUEL WALTER SANDROPAGO 1 COMPUTADOR+MONITOR+REGULADOR+TECLADO+MOUSE+IMPRESORA EPSON OF.LAGO AGRIO746,43 0 31083,94 REG.GASTO 001001000015651

1906000336 11/06/2019 TODONEG S.A. PAGO 6 IMPRESORAS TERMICAS EPSON TM-T88VUSB Y SERIAL C31CA85084 (OBSEQUIO PAPEL TERMICO) 5 OF.QUITO 1762,5 0 32846,44 REG.GASTO 001010000000223

1909000536 17/09/2019 MONTERO VILLARRUEL WALTER SANDROIMPRESORA EPSON L4160. CONTABILIDAD FINANCIERA Y TALENTO HUMANO.545,24 0 33391,68 REG.GASTO 001001000015913

1909000685 17/09/2019 MONTERO VILLARRUEL WALTER SANDROPAGO 2 COMPUTADORES CORE I3 QUITUMBE BOLETERIA982,14 0 34373,82 REG.GASTO 001001000015915

1909000687 17/09/2019 MONTERO VILLARRUEL WALTER SANDROPAGO IMPRESORA EPSON L4160 CON SISTEMA CONTINUO ORIGINAL PRA DPTO.SISTEMAS272,62 0 34646,44 REG.GASTO 001001000015914

1909000689 17/09/2019 MONTERO VILLARRUEL WALTER SANDROPAGO 2 COMPUTADOR CORE I3+1 RACK ABIERTO PARED 12UR+2 BANDEJA 20CM IUR 19P+1 PONCHADORA CABLE UPT+12982,14 0 35628,58 REG.GASTO 001001000015918

1909003569 29/09/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSP/R BAJA DE EQUIPO DE COMPUTACIÓN QUE TERMINARON SU VIDA ÚTIL  HASTA SEPTIEMBRE 2019 SEGÚN PLANILLA 0 1276,88 34351,7 ASI.MAN

1909005185 30/09/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSP/R BAJA DE COMPUTADOR PORTATIL DE TALENTO HUMANO AUTORIZA GERENCIA OF-G--CTTB-19 A CAMBIO DE PORTAT0 656,25 33695,45 ASI.MAN

1911000365 22/11/2019 MONTERO VILLARRUEL WALTER SANDROPAGO 1 COMPUTADOR  CORE I3 PARA OF. MANTA BOLETERIA (CPU+MONITOR+TECLADO)383,93 0 34079,38 REG.GASTO 001001000016062

1911004498 30/11/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSP/R BAJA DE ACTIVOS FIJO POR TERMINO DEPRECIACIÓN EQUIPO DE COMPUTO0 625,74 33453,64 ASI.MAN

1912003899 11/12/2019 MONTERO VILLARRUEL WALTER SANDROPAGO 1 COMPUTADOR COREE I3+UPS FORZA+1 IMPRESORA EPSON TMT 88V-834 PARA OF. MACHALA700,89 0 34154,53 REG.GASTO 001001000016104

1912003900 11/12/2019 MONTERO VILLARRUEL WALTER SANDROPAGO 1 COMPUTADOR COREE I3+UPS FORZA NT-511 500VA PARA OF. HUAQUILLAS388,39 0 34542,92 REG.GASTO 001001000016103

1912003656 23/12/2019 MONTERO VILLARRUEL WALTER SANDROIMPRESORA TERMICA EPSON TMT-88V-834312,5 0 34855,42 REG.GASTO 001001000016126

1912004432 31/12/2019 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO BAÑOSP/R BAJA DE ACTIVOS FIJO POR TERMINO DEPRECIACIÓN EQUIPO DE COMPUTO DICIEMBRE0 1152,81 33702,61 ASI.MAN

TOTALES EN EL PERIODO: Ʃ 9631,23 Ʃ 42392,92 -32761,69 Ʃ

TOTALES ACUMULADOS: Ʃ 76095,53 Ʃ 42392,92 33702,61 √ Ͼ

AM BATO S/N Y THOM AS HALFLANTS

RUC 1890020085001 Fecha: 2020-03-10T14:25:13.84465-05:00

Cooperativa de Transportes y Turismo Baños - Matriz

especificacion [PERIODO: 01-01-2019 al 31-12-2019], CUENTA: VEHÍCULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE

ASIENTO FECHA REFERENTE DETALLE DEBE HABER SALDO ID.TRANS #TRANS

1.2.1.9 VEHÍCULOS Y EQUIPOS DE TRANSPORTE

31/12/2018 Saldo al 31 Dec 2018 111334,85 0 111334,85

TOTALES EN EL PERIODO: 0 0 0

TOTALES ACUMULADOS: Ʃ 111334,85 0 111334,85 √ Ͼ

AM BATO S/N Y THOM AS HALFLANTS

RUC 1890020085001 Fecha: 2020-03-10T14:25:58.890698-05:00
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Marcas utilizadas: 

Ͼ Constatado con documentación de soporte 

√  Verificado 

Ʃ Sumatoria 

especificacion [PERIODO: 01-01-2019 al 31-12-2019], CUENTA: TERRENOS

ASIENTO FECHA REFERENTE DETALLE DEBE HABER SALDO ID.TRANS #TRANS

1.2.1.1 TERRENOS

31/12/2018 Saldo al 31 Dec 2018 1161200 0 1161200

TOTALES EN EL PERIODO: 0 0 0

TOTALES ACUMULADOS: Ʃ 1161200 0 1161200 √ Ͼ

Cooperativa de Transportes y Turismo Baños - Matriz
AM BATO S/N Y THOM AS HALFLANTS

RUC 1890020085001 Fecha: 2020-03-10T14:21:34.593995-05:00

 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y 

TURISMO “BAÑOS” 
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LIBRO MAYOR – PROP. PLANTA Y EQUIPO 
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H2: El auxiliar contable utilizado por la Cooperativa para registrar, controlar y calcular la 

depreciación de los bienes muebles e inmuebles ha sido elaborado en Excel, con la particularidad 

de que no mantiene el esquema especificado por la SEPS. 

  

Marcas utilizadas: 

H2: Hallazgo encontrado. 
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Detalle 
Valor de 

adquisición 
% de depreciación Vida Útil Valor Residual Enero Febrero Marzo 

(-) DEPRECIACION ACUM. EDIFICIOS  $                     622.998,40  5% 20  $   31.149,92   $      2.595,83   $ 2.595,83   $2.595,83  

(-) DEPRECIACION ACUM. MUEBLES Y ENCERES  $                     144.064,32  10% 10  $   14.406,43   $      1.142,41   $ 1.142,41   $1.142,41  

(-) DEPRECIACION ACUM. EQUIPO DE OFICINA  $                     163.735,58  10% 10  $   16.373,56   $      1.293,72   $ 1.297,54   $1.302,06  

(-) DEPRECIACION ACUM. EQUIPO DE COMPUTACIÓN  $                       33.702,61  33% 3  $   11.121,86   $         762,61   $    761,14   $   808,79  

(-) DEPRECIACION ACUM. VEHICULOS  $                     111.334,85  20% 5  $   22.266,97   $      1.484,47   $ 1.484,47   $1.484,47  

TOTAL  $            1.075.835,76         $      7.279,04   $ 7.281,39   $7.333,56  

 

Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre TOTAL  GASTO DEPRECIACIÓN 2019 

 $  2.595,83   $  2.595,83   $  9.039,34   $  2.595,83   $  2.595,83   $  2.595,83   $  2.595,83   $  2.595,83   $  2.595,79   $                                                    37.593,43 Ʌ  

 $  1.142,41   $  1.143,66   $  1.144,91   $  1.144,91   $  1.145,74   $  1.162,29   $  1.178,94   $  1.179,78   $  1.189,76   $                                                    13.859,59 Ʌ  

 $  1.308,17   $  1.317,18   $  1.319,03   $  1.324,12   $  1.330,35   $  1.334,08   $  1.339,33   $  1.337,60   $  1.358,20   $                                                    15.861,39 Ʌ 

 $     793,33   $     791,56   $     836,06   $     854,43   $     854,43   $     887,46   $     913,48   $     913,57   $     940,21   $                                                    10.117,05 Ʌ 

 $  1.484,47   $  1.484,47   $  1.484,47   $  1.484,47   $  1.484,47   $  1.484,47   $  1.484,47   $  1.484,47   $  1.484,47   $                                                    17.813,58 Ʌ  

 $  7.324,21   $  7.332,70   $13.823,81   $  7.403,76   $  7.410,82   $  7.464,13   $  7.512,05   $  7.511,25   $  7.568,43   $                                                    95.245,04 Ʌ 

Marcas utilizadas: 

Ʌ Cálculo comprobado por auditoría 
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Marcas utilizadas: 

√  Verificado 

Ʌ Cálculo comprobado por auditoría 

Ʃ Sumatoria 

¥ Ajustes ejecutados en el periodo 

 

Detalle 

Depreciación 

acumulada al 

31/12/2019 Según 

Contabilidad 

Depreciación 

acumulada AL 

31/12/2018 

Depreciación 

acumulada al 

periodo 2019 

Según Auditoría 

AJUSTES 

EFECTUADOS  

2019 

Depreciación 

acumulada al 

31/12/2019 Según 

Auditoría 

Diferencia 

(-) DEPRECIACION ACUM. EDIFICIOS $      -342.430,24√ $         -371.533,64√ $        -37.593,43 Ʌ $       66.696,83¥ $-342.430,24  Ʌ $            - 

(-) DEPRECIACION ACUM. MUEBLES Y ENCERES $        -89.496,28√ $           -86.932,38√ $        -13.859,59 Ʌ $       11.295,69¥ $  -89.496,28  Ʌ $            - 

(-) DEPRECIACION ACUM. EQUIPO DE OFICINA $        -91.491,89√ $           -86.582,59√ $        -15.861,39 Ʌ $       10.952,09¥ $  -91.491,89  Ʌ $            - 

(-) DEPRECIACION ACUM. EQUIPO DE COMPUTACIÓN $        -17.494,18√ $           -55.660,73√ $        -10.117,05 Ʌ $       48.283,60¥ $  -17.494,18  Ʌ $            - 

(-) DEPRECIACION ACUM. VEHICULOS $        -50.891,15√ $           -41.998,94√ $        -17.813,58 Ʌ $         8.921,37¥ $   -50.891,15 Ʌ $            - 

TOTAL $     -591.803,74 Ʃ $         -642.708,28 Ʃ $        -95.245,04 Ʃ  $  -591.803,74 Ʃ $            - 

 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

AUDITORÍA INTEGRAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
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Objetivo General 

Determinar la razonabilidad de la información financiera correspondiente a la cuenta Ingresos 

mediante la aplicación de pruebas selectivas tendiente a la comprobación de la veracidad de los 

saldos. 

Objetivos Específicos 

 Evaluar los ingresos mediante un análisis mensual y por actividad para determinar su 

comportamiento durante el periodo. 

 Verificar que los ingresos se encuentren respaldados mediante los registros contables de la 

cuenta ingresos, para sustentar su propiedad, legalidad y veracidad.  

 

No. 
PROCEDIMIENTOS REF / PT 

ELABORADO 

POR: 
FECHA: 

1 
Elabore la cédula sumaria de 

Ingresos. 
CS-I 

L.G.M.C. 

22/02/2021 

2 
Elabore la cédula analítica de 

Ingresos. 
CA-I 22/02/2021 

3 
Realice los asientos de ajuste y 

Reclasificación. 
AAR-I 22/02/2021 

4 
Efectúe el análisis mensual y por 

actividad de los ingresos. 
AAM-I 22/02/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y 

TURISMO “BAÑOS” 

AUDITORÍA INTEGRAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

AUDITORÍA FINANCIERA  

PROGRAMA – INGRESOS 

 

PA-I 

1/1 

 

Elaborado por: L.G.M.C. 

Revisado por: A.P.R 

Fecha: 22/02/2021 

Fecha: 22/02/2021 



 

 

228 

 

 

Cuenta REF /PT 

Saldo según 

Contabilidad al 

31/12/2019 Estado 

de Situación 

Financiera 

Ajuste/ 

Reclasificación 
Saldo según Auditoría 

Debe Haber 

INGRESOS POR 

VENTAS 
CS-I1-1/1  $ 15.940.161,80 

Ʃ   
 $15.940.161,80  

Ʌ 

INGRESOS 

ADMINISTRATIVOS Y 

SOCIALES 

CS-I1-1/2  $   1.121.359,30 

√     

 $  1.121.359,30  

Ʌ 

OTROS INGRESOS CS-I1-1/3  $      198.108,77 √     
 $     198.108,77  

Ʌ 

TOTAL  
 $ 17.259.629,87 

Ʃ     
 $17.259.629,87  

Ʃ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcas utilizadas: 

√  Verificado 

Ʌ Cálculo comprobado por auditoría 

Ʃ Sumatoria 
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Cuenta REF 

/PT 

Saldo según 

Contabilidad al 

31/12/2019 Estado de 

Situación Financiera 

Ajuste/Reclasificación Saldo según Auditoría 

Debe Haber 

VENTA DE BIENES GRABADOS CON IVA 

  VENTA DE 

SERVICIOS 

GRABADOS CON IVA 

CA-I1-

1/1  $           2.152,33  √      $           2.152,33  Ʌ 

  VENTA DE 

SERVICIOS NO 

GRABADOS CON IVA 

CA-I1-

1/2  $           2.010,10  √      $           2.010,10  Ʌ 

  INGRESOS 

BOLETOS 

CA-I1-

1/3 
 $   21.636.310,17  √      $   21.636.310,17  Ʌ 

  INGRESOS 

ENCOMIENDAS 

CA-I1-

1/4 
 $     1.802.138,02  √      $     1.802.138,02  Ʌ 

  INGRESOS 

EXPRESOS 

CA-I1-

1/5 
 $           6.775,00  √      $           6.775,00  Ʌ 

  (-) DEVOLUCIONES 

EN VENTAS DE 

SERVICIOS 

CA-I1-

1/6  $          -6.473,45  √      $          -6.473,45  Ʌ 

  (-) DEVOLUCIONES 

EN TRANSPORTE DE 

PASAJEROS 

CA-I1-

1/7  $    -7.495.802,05  √      $    -7.495.802,05  Ʌ 

  (-) DEVOLUCIONES 

EN SERVICIO DE 

ENCOMIENDAS 

CA-I1-

1/8  $          -9.405,40  √      $          -9.405,40  Ʌ 

INGRESOS ADMINISTRATIVOS Y SOCIALES 

  INGRESO 

MENSUALIDADES 

CA-I1-

1/9 
 $        983.900,00  √      $        983.900,00  Ʌ 

  CUOTAS 

EXTRAORDINARIAS 

CA-I1-

1/10 
 $          77.459,30  √      $          77.459,30  Ʌ 

  CUOTAS INGRESO 

NUEVO SOCIOS 

CA-I1-

1/11 
 $          60.000,00  √      $          60.000,00  Ʌ 

OTROS INGRESOS 

  EN INVERSIONES 

DE RENTA FIJA 

CA-I1-

1/12 
 $          49.417,87  √      $          49.417,87  Ʌ 

  INTERESES EN 

CUENTA DE 

AHORRO 

CA-I1-

1/13  $              654,95  √      $              654,95  Ʌ 

  INGRESOS 

ARRIENDOS 

CA-I1-

1/14 
 $        106.399,13  √      $        106.399,13  Ʌ 

  OTROS INGRESOS CA-I1-

1/15 
 $           2.711,37  √      $           2.711,37  Ʌ 

  OTROS INGRESOS 

EXTRAS 

HABITACIONES 

CA-I1-

1/16  $          38.333,48  √      $          38.333,48  Ʌ 

  INGRESOS 

SERVICIO 

CAFETERA 

CA-I1-

1/17  $              591,97  √      $              591,97  Ʌ 

TOTAL    $17.257.172,79  Ʃ     $17.257.172,79  Ʃ 

Marcas utilizadas: 

√  Verificado 

Ʌ Cálculo comprobado por auditoría 

Ʃ Sumatoria 
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MES 

Vta. Bienes y 

Serv. 

Gravados 

con IVA 

Vta. Serv. 

NO 

Gravados 

con IVA 

Boletos  
Encomienda

s 
Expresos 

Mensualidade

s-Nuevos 

Socios-Cuotas 

Extraord. 

Inv. Renta 

Fija 

Intereses 

Cta. A 
Arriendos Cafetería Otros Total 

Enero                 -                    -       1.136.152,67     155.468,88    3.200,00        76.700,00         4.368,07              14,29         8.429,52              86,61                  -    1.384.420,04  

Febre 
            16,04                  -       1.155.290,65     150.215,02  

    -

225,00  
      76.700,00         3.378,70              15,41         8.429,52              68,75              10,00  

   

1.393.899,09  

Marz

o 
            48,11                  -       1.410.831,92     142.952,41             -          76.700,00         4.712,52              17,50         8.429,52              83,04                  -    

   

1.643.775,02  

Abril 
       2.916,17                  -       1.234.904,19     152.631,71             -          76.700,00         4.560,51              18,69         8.340,23              62,50                  -    

   

1.480.134,00  

Mayo 
                -                    -       1.215.670,36     156.598,19             -          76.700,00         4.712,52              33,71         8.875,19              74,11                  -    

   

1.462.664,08  

Junio 
          173,31                  -       1.056.073,01     142.757,28    2.000,00        96.700,00         4.560,51              23,74         8.948,34              93,75         1.101,00  

   

1.312.430,94  

Julio 
                -                    -       1.241.022,40     150.748,99             -          76.700,00         4.712,52              25,72         8.928,01              66,96                  -    

   

1.482.204,60  

Agos. 
          415,77                  -       1.458.692,11     150.843,38             -        161.600,00         4.719,37              52,12         8.928,01              56,25                  -    

   

1.785.307,01  

Sept. 
                -                    -       1.165.091,52     153.413,86             -        112.654,60         4.583,34            119,45         8.968,01                  -                    -    

   

1.444.830,78  

Octu

b. 
                -                    -         755.398,60     113.875,21             -          88.500,00         3.111,11            126,33         8.968,01                  -           1.593,65  

      

971.572,91  

Nov. 
                -           1.010,10     1.033.513,39  

    

148.654,60  
           -        108.500,00         2.874,75              99,62         8.876,94                  -                    -    

   

1.303.529,40  

Dic. 
       1.040,01                  -       1.277.867,30     174.573,09             -         90.000,00        3.123,95            108,37         9.809,08                  -         38.340,20  

   

1.594.862,00  

Total 
           

4.609,41  

           

1.010,10  

    

14.140.508,12  

   

1.792.732,62  

    

4.975,00  
   1.118.154,60  

        

49.417,87  

              

654,95  

      

105.930,38  

              

591,97  

        

41.044,85  
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Gráfico 10-3. Ingresos por actividad CTTB. 

Realizado por: Mariño, L., (2021) 
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Gráfico 11-3. Ingresos mensuales CTTB.  

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Análisis:  

En el gráfico se puede evidenciar que durante el período auditado 2019 se verificó que 

el comportamiento de los Ingresos se concentran en la venta de Boletos, con un valor 

de $14´140.508,12 así también seguido se encuentra los servicios de encomiendas por 

un valor de  $1´792.732,62 y las mensualidades y cuotas de los socios con un valor de 

$1´118154,60;el resto de rubros se encuentran distribuidos venta de bienes y servicios 

gravados con IVA y sin IVA, los Expresos, Inversiones en Renta Fija, Intereses en 

Cta. de Ahorros, arriendos, cafetería y otros, dando un monto general de $  

$17´259.629,87. De igual manera en el gráfico 2 se refleja el movimiento mensual de 

recaudación de ingresos, donde se puede apreciar que el mes de Agosto ha registrado 

una mayor cantidad de ingresos con respecto a los otros meses.  
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Objetivo General 

Determinar la razonabilidad de la información financiera correspondiente a la cuenta de Gastos 

mediante la aplicación de pruebas selectivas tendiente a la comprobación de la veracidad de los 

saldos. 

Objetivos Específicos 

 Evaluar los egresos mediante un análisis de la documentación de soporte para verificar la 

información financiera presentada. 

 Verificar que los rubros presentados en el Estados de Resultados en las cuentas de Gastos 

sean sensatos para la cooperativa, con el propósito de determinar la razonabilidad. 

 

No. 
PROCEDIMIENTOS REF / PT 

ELABORADO 

POR: 
FECHA: 

1 
Elabore la cédula sumaria de 

Egresos. 
CS-I 

L.G.M.C. 

23/02/2021 

2 Realice la cédula analítica de gastos. VI-I 23/02/2021 

3 
Realice los asientos de ajuste y 

Reclasificación. 
HAR-I 23/02/2021 

4 
Efectúe el análisis mensual y por 

actividad de los Egresos. 
AAM-I 23/02/2021 
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Cuenta REF /PT 

Saldo según 

Contabilidad al 

31/12/2019 

Estado de 

Situación 

Financiera 

Ajuste/Reclasificación 
Saldo según 

Auditoría 

Debe Haber 

GASTOS              

GASTOS DE 

ADMINISTRACION Y 

VENTA 

             

GASTOS DEL PERSONAL              

Salario unificado CS-G1-1/1  $ 491.705,07  √      $ 491.705,07  Ʌ 

Horas extras CS-G1-1/2  $ 190.859,53  √      $ 190.859,53  Ʌ 

Bono mensual CS-G1-1/3  $600,00  √      $600,00  Ʌ 

Décimo tercer sueldo CS-G1-1/4  $ 56.921,77  √      $ 56.921,77  Ʌ 

Décimo cuarto sueldo CS-G1-1/5  $ 37.482,44  √      $ 37.482,44  Ʌ 

Vacaciones CS-G1-1/6  $ 28.460,45  √      $ 28.460,45  Ʌ 

Fondos de reserva CS-G1-1/7  $ 50.348,54         $ 50.348,54  Ʌ 

Alimentación CS-G1-1/8  $ 18.801,73  √      $ 18.801,73  Ʌ 

Combustible CS-G1-1/9  $ 3.607,78  √      $ 3.607,78  Ʌ 

Uniformes empleados CS-G1-1/10  $14,00  √      $14,00  Ʌ 

Hospedaje CS-G1-1/11  $ 1.562,00         $ 1.562,00  Ʌ 

Teléfono (gerencial) CS-G1-1/12  $ 2.479,22  √      $ 2.479,22  Ʌ 

Transporte (gerencial) CS-G1-1/13  $ 1.520,00  √      $ 1.520,00  Ʌ 

Peaje - Garage CS-G1-1/14  $493,93  √      $493,93  Ʌ 

Alimentación no deducible CS-G1-1/15  $532,29  √      $532,29  Ʌ 

Combustible no deducible CS-G1-1/16  $10,00  √      $10,00  Ʌ 

Teléfono no deducible CS-G1-1/17  $16,41  √      $16,41  Ʌ 

Peaje-garaje no deducible CS-G1-1/18  $87,75  √      $87,75  Ʌ 

Hospedaje no deducible CS-G1-1/19  $80,00  √      $80,00  Ʌ 

Patronal CS-G1-1/20  $ 81.927,37  √      $ 81.927,37  Ʌ 

Dietas y sesiones miembros 

del consejo de administración 

y comisiones 

CS-G1-1/21  $ 22.110,00  √      $ 22.110,00  Ʌ 

Dietas y sesiones miembros 

del consejo de vigilancia 
CS-G1-1/22  $ 3.330,00  √      $ 3.330,00  Ʌ 

Comisiones miembros del 

consejo de administración 
CS-G1-1/23  $ 12.860,00  √      $ 12.860,00  Ʌ 

Comisiones miembros del 

consejo de vigilancia 
CS-G1-1/24  $540,00  √      $540,00  Ʌ 

Bonificaciones al personal CS-G1-1/25  $ 5.349,27  √      $ 5.349,27  Ʌ 

GASTOS GENERALES             

Servicios bancarios CS-G1-1/26  $ 1.730,04  √      $ 1.730,04  Ʌ 

Gasto seguro vehículos CS-G1-1/27  $ 3.545,87  √      $ 3.545,87  Ʌ 

Comunicación publicidad y 

propaganda 
CS-G1-1/28  $ 20.562,74  √      $ 20.562,74  Ʌ 

Gasto seguro y cauciones 

directivos 
CS-G1-1/29  $724,08  √      $724,08  Ʌ 

Gasto seguro transp. Carga 

encomiendas 
CS-G1-1/30  $ 2.607,00  √      $ 2.607,00  Ʌ 

Gasto seguro y cauciones 

empleados 
CS-G1-1/31  $34,75  √      $34,75  Ʌ 
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Comunicación publicidad y 

propaganda no deducible 
CS-G1-1/32  $150,00  √      $150,00  Ʌ 

Mantenimiento y 

reparaciones oficinas 
CS-G1-1/33  $ 25.877,13  √      $ 25.877,13  Ʌ 

Mantenimiento de muebles y 

enseres 
CS-G1-1/34  $ 1.482,43  √      $ 1.482,43  Ʌ 

Mantenimiento y reparación 

equip. Oficina 
CS-G1-1/35  $ 17.178,26  √      $ 17.178,26  Ʌ 

Mantenimiento equipo de 

computación 
CS-G1-1/36  $864,00  √      $864,00  Ʌ 

Mantenimiento y reparación 

vehículo 
CS-G1-1/37  $ 9.349,79  √      $ 9.349,79  Ʌ 

Gasto combustible 

(operacional) 
CS-G1-1/38  $ 1.593,52  √      $ 1.593,52  Ʌ 

Materiales y suministros de 

oficina 
CS-G1-1/39  $ 3.811,12  √      $ 3.811,12  Ʌ 

Útiles de aseo y limpieza CS-G1-1/40  $ 1.753,27  √      $ 1.753,27  Ʌ 

Materiales y suministros 

varios 
CS-G1-1/41  $196,03  √      $196,03  Ʌ 

Materiales y suministros para 

distribución en agencias 
CS-G1-1/42  $ 34.482,16  √      $ 34.482,16  Ʌ 

Materiales y suministros de 

oficina no deducible 
CS-G1-1/43  $18,00  √      $18,00  Ʌ 

Mantenimientos de sistemas y 

software 
CS-G1-1/44  $180,00  √      $180,00  Ʌ 

Gasto en telecomunicaciones 

e internet 
CS-G1-1/45  $ 60.079,84  √      $ 60.079,84  Ʌ 

Servicio social CS-G1-1/46  $ 1.851,74  √      $ 1.851,74  Ʌ 

Educación y capacitación 

empleados 
CS-G1-1/47  $ 2.981,24  √      $ 2.981,24  Ʌ 

Impuesto predial CS-G1-1/48  $ 1.572,51  √      $ 1.572,51  Ʌ 

Patente municipal CS-G1-1/49  $ 10.094,08  √      $ 10.094,08  Ʌ 

Multas CS-G1-1/50  $ 2.159,63  √      $ 2.159,63  Ʌ 

Matriculación vehículos CS-G1-1/51  $ 1.328,67  √      $ 1.328,67  Ʌ 

Permiso de bomberos CS-G1-1/52  $ 1.617,51  √      $ 1.617,51  Ʌ 

Permisos y licencias CS-G1-1/53  $ 7.288,44  √      $ 7.288,44  Ʌ 

Permisos y licencias no 

deducible 
CS-G1-1/54  $24,25  √      $24,25  Ʌ 

Impuestos fiscales CS-G1-1/55  $ 4.534,16  √      $ 4.534,16  Ʌ 

Pagos judiciales y notariales CS-G1-1/56  $ 4.270,60  √      $ 4.270,60  Ʌ 

Honorarios profesionales CS-G1-1/57  $ 25.295,65  √      $ 25.295,65  Ʌ 

Honorarios por auditoria 

interna 
CS-G1-1/58  $ 5.319,99  √      $ 5.319,99  Ʌ 

Honorarios por auditoria 

externa 
CS-G1-1/59  $ 1.800,00  √      $ 1.800,00  Ʌ 

Aportaciones - afiliaciones CS-G1-1/60  $510,00  √      $510,00  Ʌ 

Gasto de gestión CS-G1-1/61  $79,14  √      $79,14  Ʌ 

Gastos de representación CS-G1-1/62  $ 3.240,55  √      $ 3.240,55  Ʌ 

Servicio transporte - 

operacional 
CS-G1-1/63  $ 10.363,11  √      $ 10.363,11  Ʌ 

Servicios ocasionales varios CS-G1-1/64  $ 88.040,85  √      $ 88.040,85  Ʌ 

Frecuencias CS-G1-1/65  $ 1.584,00  √      $ 1.584,00  Ʌ 

Arriendo inmuebles CS-G1-1/66  $ 176.915,59  √      $ 176.915,59  Ʌ 

Dietas y sueldos directivos CS-G1-1/67  $ 32.325,00  √      $ 32.325,00  Ʌ 
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Servicios varios no deducible CS-G1-1/68  $458,04  √      $458,04  Ʌ 

Servicios de facturación 

electrónica 
CS-G1-1/69  $ 1.490,00  √      $ 1.490,00  Ʌ 

Servicio transporte - 

operacional no deducible 
CS-G1-1/70  $278,93  √      $278,93  Ʌ 

Arriendo inmuebles no 

deducible 
CS-G1-1/71  $401,51  √      $401,51  Ʌ 

Gasto de gestión no deducible CS-G1-1/72  $ 32.621,78  √ ǂ  $3.104,67   $ 29.517,11  Ʌ 

Gastos de representación no 

deducible 
CS-G1-1/73  $107,00  √      $107,00  Ʌ 

Pagos judiciales y notariales 

no deducible 
CS-G1-1/74  $19,02  √      $19,02  Ʌ 

Depreciación edificios y 

locales 
CS-G1-1/75  $ 31.149,92  √      $ 31.149,92  Ʌ 

Depreciación muebles y 

enseres 
CS-G1-1/76  $ 13.859,59  √      $ 13.859,59  Ʌ 

Depreciación equipo de 

oficina 
CS-G1-1/77  $ 15.861,39  √      $ 15.861,39  Ʌ 

Depreciación equipo de 

computación 
CS-G1-1/78  $ 10.117,05  √      $ 10.117,05  Ʌ 

Depreciación vehículos CS-G1-1/79  $ 17.813,58  √      $ 17.813,58  Ʌ 

Gasto por baja de activos CS-G1-1/80  $ 5.322,72  √      $ 5.322,72  Ʌ 

Amortización programas de 

computación 
CS-G1-1/81  $ 3.111,39  √      $ 3.111,39  Ʌ 

Energía eléctrica CS-G1-1/82  $ 22.359,51  √      $ 22.359,51  Ʌ 

Telefonía plan corporativo - 

oficinas 
CS-G1-1/83  $ 16.638,58  √      $ 16.638,58  Ʌ 

Servicio de agua potable CS-G1-1/84  $ 6.085,74  √      $ 6.085,74  Ʌ 

Servicio de tv cable CS-G1-1/85  $ 2.176,86  √      $ 2.176,86  Ʌ 

Agua procesada CS-G1-1/86  $374,00  √     $374,00  Ʌ 

Energía eléctrica no deducible CS-G1-1/87  $ 7.403,12  √      $ 7.403,12  Ʌ 

Telefonía no deducible CS-G1-1/88  $138,26  √      $138,26  Ʌ 

Servicio de tv cable no 

deducible 
CS-G1-1/89  $7,93  √      $7,93  Ʌ 

Servicio de agua potable no 

deducible 
CS-G1-1/90  $196,35  √      $196,35  Ʌ 

Gasto provisión cuentas 

incobrables 
CS-G1-1/91  $ 15.727,67  √      $ 15.727,67  Ʌ 

GASTOS FINANCIEROS            Ʌ 

GASTO EN INTERESES            Ʌ 

Interés bancario (préstamo) CS-G1-1/92  $ 55.922,38  √      $ 55.922,38  Ʌ 

GASTO EN COMISIONES 

INST. FINANCIERAS 
           Ʌ 

Gastos comisiones bancarios 

administrativos 
CS-G1-1/93  $ 1.628,57  √      $ 1.628,57  Ʌ 

Gastos bancarios 

administrativos no deducible 
CS-G1-1/94  $143,31  √      $143,31  Ʌ 

OTROS GASTOS             

OTROS GASTOS             

Gasto IVA factor de 

proporcionalidad 
CS-G1-1/95  $ 111.280,37  √      $ 111.280,37  Ʌ 

Gasto equipo de oficina de 

control 
CS-G1-1/96  $ 3.187,74  √      $ 3.187,74  Ʌ 

Gastos varios CS-G1-1/97  $26,16  √      $26,16  Ʌ 

TOTAL  $1.957.024,76  Ʃ $    -  $3.104,67 $1.953.920,09  Ʃ 

Marcas Utilizadas: ǂ Diferencia de auditoría Elaborado por: L.G.M.C. 

Revisado por: A.P.R 

Fecha: 23/02/2021 

Fecha: 23/02/2021 

 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y 

TURISMO “BAÑOS” 

AUDITORÍA INTEGRAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

AUDITORÍA FINANCIERA  

CÉDULA SUMARIA – GASTOS 

 

CS-G 

3/3 

 



 

 

237 

 

6.1.1.3.01. ALIMENTACIÓN 

FECHA ASIENTO 
COMRPOBANT

E 

VALO

R 
CH 

BENEFICIARI

O 
OBSERVACIÓN 

3 12 2019 191200401

1 

CE #8624 - FC # 

808 CAPRI 

Ͼ $  6,00  27952 RAZO WILIAM Falta llenar datos y 

subtotal 

4 12 2019 191200401

1 

CE #8624 - FC # 

1645 Wendy 

Ͼ $15,00  27952 RAZO WILIAM Falta llenar 

subtotal 

6 12 2019 191200401

1 

CE #8624 - FC # 

21341 

FOTORAMA 

Ͼ $  9,00  27952 RAZO WILIAM Falta llenar 

subtotal, llenado 

incorrecto 

6 12 2019 191200401

1 

CE #8624 - FC # 

966 JOSELITO 

Ͼ $  5,00  27952 RAZO WILIAM Falta llenar 

subtotal, llenado 

incorrecto 

9 12 2019 191200401

1 

CE #8624 - FC # 

26978 EL CHE 

Ͼ $  7,00  27952 RAZO WILIAM Falta llenar 

subtotal y valor 

total  

9 12 2019 191200401

1 

CE #8624 - FC # 

212 LUCIA 

OBREGON 

Ͼ $10,00  27952 RAZO WILIAM Falta llenar datos y 

subtotal 

12 12 2019 191200401

1 

CE #8624 - FC # 

964 VANESSA 

Ͼ $25,00  27952 RAZO WILIAM Falta llenar datos y 

subtotal, no hay 

identificador de 

decimales 

16 12 2019 191200401

1 

CE #8624 - FC # 

908 AGORA 

Ͼ $60,00  27952 RAZO WILIAM Falta llenar 

subtotal, llenado 

incorrecto 

17 12 2019 191200401

1 

CE #8624 - FC # 

836 CARBONERO 

Ͼ $42,50  27952 RAZO WILIAM Falta llenar 

subtotal, llenado 

incorrecto y error 

en el IVA 

17 12 2019 191200401

1 

CE #8624 - FC # 

3913 LOJANITO 

Ͼ $14,00  27952 RAZO WILIAM Falta llenar datos y 

subtotal 

 

Asiento contable: 

 

Marcas utilizadas: 

Ͼ Constatado con documentación de soporte 
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Análisis: 

Revisado las facturas entregadas por el Ex gerente Wilson Razo por concepto de alimentación, 

que corresponden al cheque # 27952 con comprobante de egreso #8624 se pudo evidenciar que 

tienen inconsistencias y errores en el llenado. H3 

6.1.2.7.22. GASTOS DE GESTIÓN NO DEDUCIBLE 

FECHA ASIENTO 
COMP

ROB. 
RECEPTOR CH 

VALOR 

JUSTIFICADO 

CON 

DEPÓSITOS 

VALOR 

ENTREG

A 

DIFEREN

CIA 

19 09 

2019 
1909000289 DIARIO 

GUEVARA 

MARIÑO 

ELI 

GEORGINA 

27389 Ͼ $ 5.395,33   $8.500,00   $3.104,67 ǂ 

Asiento contable: 

 

Análisis: 

Revisada la documentación relacionada con los gastos de gestión no deducibles, se evidencia que 

en el comprobante diario con fecha 19/9/2019 existe una diferencia de USD $ 3.104,67 generada 

por falta de documentación de respaldo que justifique el pago realizado con cheque 27389 con 

beneficiario la Sra. Guevara Mariño Eli Georgina por concepto “Tramite de frecuencias”. H4 

FECHA ASIENTO COMPROBANTE RECEPTOR CH JUSTIFICACIÓN VALOR 

11 04 2019 1904000234 diario 

LOPEZ 

CASTRO 

ANA 

1459 

RES ACTA CA S-

RCA-006-19, 

numeral 2.20 

Ͼ $2.000,00 

Marcas Utilizadas:  

ǂ Diferencia de auditoría 

Ͼ Constatado con documentación de soporte 
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Asiento contable: 

 

Análisis: 

De la revisión de comprobantes para “Gasto de gestión”, se observa que el comprobante diario 

del 11 de abril de 2019 a nombre de Ana López Castro con cheque 1459 no se encuentra legalizado 

y con las respectivas firmas de responsabilidad y documentos que respalden la transacción. H5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y 

TURISMO “BAÑOS” 

AUDITORÍA INTEGRAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

AUDITORÍA FINANCIERA  

CÉDULA ANALÍTICA – GASTOS 

 

CA-G 

3/3 

 

Elaborado por: L.G.M.C. 

Revisado por: A.P.R 

Fecha: 23/02/2021 

Fecha: 23/02/2021 



 

 

240 

 

 

REF CÓDIGO DETALLE DEBE HABER 

    -1-     

CS-

G1-

1/72  

1.1.2.1.02.03 CLIENTES SOCIOS  $      3.104,67    

6.1.2.7.22 GASTOS DE GESTIÓN NO    

DEDUCIBLE 

   $      3.104,67 

    P/r. diferencia de auditoría por 

falta de documentación de 

respaldo. 

    

   TOTAL Ʃ  $    3.104,67  Ʃ $    3.104,67  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcas utilizadas: 

Ʃ Sumatoria 
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 COSTOS GASTOS 

MES Productos Servicios Remuneración Beneficios 

Alimentación, 

movilización y 

uniformes 

aporte al IESS 
Dietas y 

representaciones 

Bonificaciones 

personal 

Enero 0,00 1.134.315,12 58.686,08 14.764,66 1.493,40 6.969,57 2.710,00 1.383,36 

Febrero 13,95 1.150.640,59 59.376,17 14.956,80 2.077,15 7.131,19 2.850,00 0,00 

Marzo 27,90 1.351.964,07 54.587,03 13.879,88 1.779,91 6.495,28 2.480,00 587,80 

Abril 843,75 1.287.421,38 58.494,02 14.708,54 2.951,54 6.951,32 2.950,00 0,00 

Mayo 0,00 1.260.474,31 56.088,33 14.154,78 2.174,90 6.666,65 2.100,00 0,00 

Junio 0,00 1.061.114,98 58.061,42 14.536,69 2.377,31 6.965,99 3.510,00 475,11 

Julio 0,00 1.216.974,76 56.703,09 14.263,66 2.875,04 6.810,89 3.270,00 0,00 

Agosto 378,00 1.445.592,22 56.272,98 14.808,46 2.447,30 6.819,41 2.770,00 825,53 

Septiembre 0,00 1.194.154,21 58.675,13 14.784,95 1.748,46 7.066,11 2.350,00 964,74 

Octubre 0,00 813.231,89 52.826,02 13.532,74 1.128,64 6.273,55 2.040,00 769,35 

Noviembre 0,00 960.938,97 56.386,73 14.270,58 3.669,20 6.851,01 6.280,00 0,00 

Diciembre 914,19 2.419.936,04 57.007,60 14.551,46 4.482,26 6.926,40 5.530,00 343,38 

Total Ʃ 2.177,79 Ʃ 15.296.758,54 Ʃ 683.164,60 Ʃ 173.213,20 Ʃ 29.205,11 Ʃ 81.927,37 Ʃ 38.840,00 Ʃ 5.349,27 

Marcas utilizadas: 

Ʃ Sumatoria 
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Marcas utilizadas: 

Ʃ Sumatoria 

 

GASTOS 

Gastos generales y 

servicios 

Mantenimiento y 

Reparación 

Materiales y 

Suministros  

Sistemas 

tecnológicos 

Servicios 

Cooperativos 

Impuestos, 

contribuciones 

y multas 

Servicios varios Depreciaciones Amortizaciones 

3.760,72 2.544,23 2.163,37 4.911,00 220,00 3.634,50 28.518,08 7.323,17 259,28 

1.519,20 4.894,31 4.364,57 4.944,90 0,00 161,03 29.236,41 7.325,51 259,28 

1.268,13 8.974,38 5.643,92 5.175,00 0,00 327,98 28.706,14 7.377,69 259,28 

2.141,38 5.579,32 1.035,77 5.041,57 521,71 9.405,70 29.938,70 7.368,34 259,28 

1.475,32 5.657,96 5366,85 4.939,00 0,00 2.598,51 28.992,30 7.376,81 259,28 

1.668,04 4.280,69 5.541,35 4.939,00 520,85 4.623,73 33.382,76 12.201,27 259,28 

2.469,54 3.269,89 848,26 5.099,71 188,67 374,03 28.111,02 7.447,88 259,28 

1.453,60 1.851,77 338,44 4.992,57 770,00 770,00 30.404,74 7.454,94 259,28 

967,92 4.465,24 5.645,06 5.064,57 0,00 3.806,42 38.619,15 7.838,62 259,28 

2.966,67 3.124,83 1.867,11 5.016,12 365,99 2.392,47 38.029,51 7.771,66 259,28 

1.154,38 6.177,76 5.630,60 5.034,00 1.022,86 166,38 23.785,89 7.550,75 259,28 

8.509,58 5.524,75 1.815,28 5.102,40 1.222,90 358,50 47.396,06 7.087,61 259,31 

Ʃ 29.354,48 Ʃ 56.345,13 Ʃ 40.260,58 Ʃ 60.259,84 Ʃ 4.832,98 Ʃ 28.619,25 Ʃ 385.120,76 Ʃ 94.124,25 Ʃ 3.111,39 
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Marcas utilizadas: 

Ʃ Sumatoria 

GASTOS 

Servicios Básicos Incobrables Financieros Interés  Financieros comisiones Otros TOTAL 

3.844,85 0,00 5.203,97 150,85 102.104,44 Ʃ 1.384.960,65 

4.833,56 0,00 5.131,43 127,97 109.397,94 Ʃ 1.409.241,96 

4.309,48 0,00 5.058,35 42,81 99.178,70 Ʃ 1.598.123,73 

4.313,56 0,00 4.984,71 100,43 110.187,44 Ʃ 1.555.198,46 

4.878,20 0,00 4.708,49 117,74 109.992,14 Ʃ 1.518.021,57 

4.383,16 15.488,72 4.633,76 349,66 115.926,42 Ʃ 1.355.240,19 

4.904,78 0,00 4.558,47 54,03 102.833,03 Ʃ 1.461.316,03 

5.345,79 0,00 4.482,61 84,01 107.369,52 Ʃ 1.695.491,17 

4.469,04 0,00 4.406,20 143,70 109.236,54 Ʃ 1.464.665,34 

4.167,43 0,00 4.329,21 157,97 93.269,35 Ʃ 1.053.519,79 

4.711,38 0,00 4.251,66 377,86 114.185,98 Ʃ 1.222.705,27 

5.219,12 238,95 4.173,52 64,85 -1.059.187,23 Ʃ 1.537.476,93 

Ʃ 55.380,35 Ʃ 15.727,67 Ʃ 55.922,38 Ʃ 1.771,88 Ʃ 114.494,27   

 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

AUDITORÍA INTEGRAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

AUDITORÍA FINANCIERA – GASTOS - ANÁLISIS 

 

 

AAM-G 

3/5 

 

Elaborado por: L.G.M.C. 

Revisado por: A.P.R 

Fecha: 23/02/2021 

Fecha: 23/02/2021 



 

 

244 

 

 

Gráfico 12-3. Costos y gastos por actividad CTTB 2019. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

 

Gráfico 13-3. Costos y gastos mensuales CTTB 2019. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 
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Análisis: 

Una vez realizado el análisis de los gastos se pudo determinar que los costos por servicios 

contribuyen en su mayoría al total de egresos, con $ 15.296.758,54; seguido se encuentran los 

gastos por remuneraciones con $683.164,60; así también los gastos por servicios varios con un 

valor de $ 385.120,76 y otros gastos por $114.494,27, los demás rubros de igual manera se 

encuentran distribuidos dentro de los egresos. 

Por otro lado, en los movimientos que han tenido los costos y gastos en el periodo 2019 se puede 

observar incrementos y decrementos constantes, es así que el mes de agosto fue el que mayor 

valor acumulo con $ 1.695.491,17 y el mes de octubre el mayor decrecimiento con $ 

1.053.519,79; sin embargo, los valores oscilan en ese rango sin generar movimientos bruscos de 

erogación de dinero. 
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LIQUIDEZ 

NOMBRE DEL ÍNDICE: Razón Corriente 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

 

𝐑𝐂 =
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

 

 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Unidad 

INTERPRETACIÓN: 

Representa la capacidad que tiene la Cooperativa para pagar sus deudas a corto plazo. En el 

año 2019 la Cooperativa dispone de $1,15 por cada dólar que debe a terceros y cumplir sus 

obligaciones en el corto plazo. 

 

NOMBRE DEL ÍNDICE: Capital de Trabajo 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

 

𝐂𝐓 = Activo Corriente − Pasivo Corriente 

 

 

𝐂𝐓 = $ 2.568.978,87 − $2.233.870,09

= $ 335.108,78 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Unidad 

INTERPRETACIÓN:  

Representa la inversión que requiere la Cooperativa para que funcione con normalidad. Si paga 

sus obligaciones de corto plazo, en el año 2019 aún le queda disponible $335.108,78 para el 

siguiente año. 

 

ENDEUDAMIENTO 

NOMBRE DEL ÍNDICE: Endeudamiento Neto 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

 

𝐄𝐍 =
Pasivo Total

Activo Total
∗ 100 

 

 

𝐄𝐍 =
$2.754.141,27

$4.559.332,30
∗ 100 = 60,41% 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Porcentaje   

INTERPRETACIÓN:  

Del 100% de las inversiones de la empresa Cooperativa el 60,41% han sido financiadas con 

endeudamiento. 

 

 

 

 

𝐑𝐂 =
$ 2.568.978,87

$2.233.870,09
= 1,15 

Elaborado por: L.G.M.C. 
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NOMBRE DEL ÍNDICE: Patrimonio a Activo 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

𝐏𝐀 =
Patrimonio

Activo Total
∗ 100 𝐏𝐀 =

$1.805.191,03

$2.233.870,09
∗ 100 = 39,59% 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Porcentaje  

INTERPRETACIÓN: 

Del 100% de las inversiones de la Cooperativa el 39,59% han sido financiadas con capital 

propio de los socios que conforman esta institución. 

 

ACTIVIDAD (EFICIENCIA) 

NOMBRE DEL ÍNDICE: Rotación de activos totales 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

 

𝐑𝐀𝐓 =
Ventas

Activos Totales
 

 

 

𝐑𝐀𝐓 =
$17.259.629,87

$4.559.332,30
= $ 3,79 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Unidad  

INTERPRETACIÓN:  

En el año 2019 por cada dólar que la Cooperativa ha invertido, esta ha vendido $3,79. 

 

NOMBRE DEL ÍNDICE: Rotación de Activos Fijos 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

 

𝐑𝐀𝐅 =
Ventas

Activos Fijos Totales
 

 

 

𝐑𝐀𝐅 =
$17.259.629,87

$1.920.143,91
= $ 8,99 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Unidad   

INTERPRETACIÓN:  

Para el año 2019 por cada dólar que circula dentro de los activos de la cooperativa se genera 

8,99 en ingresos; puesto que los activos fijos son de uso interno de la Cooperativa y los edificios 

y locales que dispone es igual de uso propio. 
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RENTABILIDAD 

NOMBRE DEL ÍNDICE: Margen Bruto 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

 

𝐌𝐁 =
Utilidad Bruta

Ventas
∗ 100 

 

 

𝐌𝐁 =
$ 1.960.693,54

$17.259.629,87
∗ 100 = 11,36% 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Porcentaje  

INTERPRETACIÓN:  

Por cada 100 dólares que vendió la Cooperativa, tuvo un margen de utilidad bruta de 11,36 

dólares en el año 2019. 

 

NOMBRE DEL ÍNDICE: Rendimiento sobre los activos 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

 

𝐑𝐎𝐀 =
Utilidad Neta

Activos Totales
 

 

 

𝐑𝐎𝐀 =
$1.481,27

$4.559.332,30
= 0,03% 

UNIDAD DE MEDIDA: Porcentaje  

INTERPRETACIÓN:  

Por cada dólar de inversión en activos la Cooperativa generó 0,03 centavos. 
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Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

1 AEP 

5/5 

 

HH-

AF 

1/5 

 

De la revisión 

efectuada al 

presupuesto 

aprobado por el 

Consejo de 

Administración 

y conocido por 

Asamblea 

general de 

Socios, y que 

comparados 

con los Estados 

Financieros se 

observa rubros 

que no constan 

en el 

presupuesto de 

la cooperativa. 

Inobservando lo determinado en el apartado “4.1 

Responsabilidad del control interno” de la 

Resolución No. SEPS-ISNF-IGJ-2019-070, que 

describe: (…) Los directivos al cumplir sus 

responsabilidades pondrán especial cuidado en 

los aspectos que consideren más relevantes, (..), 

concordante con lo normado en el artículo 44 

numeral 4 del Reglamento a Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria que establece: 

Responder por la marcha administrativa, 

operativa y financiera de la cooperativa (…). 

Incumplimiento el Manual de Control Interno para 

Organizaciones del Sector No Financiero 

proporcionado por la SEPS, apartado 4. Control 

Interno relacionado con la administración 

financiera apartado numeral 4.1 PRESUPUESTO, 

4.1.1 Responsabilidad de la elaboración y 

aprobación donde menciona que “El 

Representante Legal elaborará el presupuesto de 

la organización en función del plan operativo, 

considerando todos los ingresos y gastos (que 

posteriormente deberán estar debidamente 

documentados y respaldados). Si en el transcurso 

del ejercicio económico se presentaran 

necesidades no consideradas (gastos) o ingresos 

no previstos en el presupuesto inicial, deberán 

efectuarse las reformas presupuestarias que 

incluyan los valores de ingresos y gastos no 

presupuestados, (..). 

No se realiza una 

adecuada 

planificación 

presupuestaria 

dentro de la 

cooperativa. 

Se generan 

altos 

porcentajes de 

variación en la 

ejecución 

presupuestaria 

de la 

Cooperativa 

dentro del 

periodo 2019 a 

pesar de haber 

realizado 

reformas. 

No se consideró dentro del 

presupuesto rubros en los que se 

incurre por la actividad principal de 

la Cooperativa a pesar de que, en el 

Manual de Control Interno para 

Organizaciones del Sector No 

Financiero 4.1 PRESUPUESTO, 

establece que “El Representante 

Legal elaborará el presupuesto de la 

organización en función del plan 

operativo, considerando todos los 

ingresos y gastos (que 

posteriormente deberán estar 

debidamente documentados y 

respaldados). Si en el transcurso del 

ejercicio económico se presentaran 

necesidades no consideradas 

(gastos) o ingresos no previstos en el 

presupuesto inicial, deberán 

efectuarse las reformas 

presupuestarias que incluyan los 

valores de ingresos y gastos no 

presupuestados, (..)” El problema 

surge debido a que no se realizó una 

adecuada planificación 

presupuestaria ocasionando altos 

porcentajes de variación en la 

ejecución presupuestaria de la 

Cooperativa dentro del periodo 2019. 

Al gerente y contador(a) 

se recomienda realizar 

una adecuada 

planificación 

presupuestaria 

considerando los rubros 

operativos de la 

cooperativa más 

representativos tomando 

como referencia años 

anteriores para generar de 

manera más efectiva este 

proceso. 
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Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

2 AC-

PPE 

1/1 

El auxiliar 

contable 

utilizado por la 

Cooperativa 

para registrar, 

controlar y 

calcular la 

depreciación de 

los bienes 

muebles e 

inmuebles ha 

sido elaborado 

en Excel, con la 

particularidad 

de que no 

mantiene el 

esquema 

especificado 

por la SEPS. 

Incumplimiento al Catalogo Único de 

Cuentas (CUC) del Sector No 

Financiero emitido por resolución N° 

SEPS-ISFN-IGJ-2019-070 numeral 6 

Desarrollo, cuenta 1.2.1. Propiedad, 

Planta y Equipo expresa: “(…) Para 

llevar un control permanente de los 

bienes se deberá elaborar un auxiliar 

contable de propiedad planta y 

equipo, en el que se especifique: 

código del activo, ubicación del bien, 

grupo de activo, descripción del 

activo, fecha de adquisición, costo de 

adquisición, porcentaje de 

depreciación y valor a depreciar.” 

Exceso de información 

referente a los activos 

correspondientes a 

Propiedad Planta y 

Equipo en todas las 

oficinas que pertenecen 

a la Cooperativa. 

No se puede 

identificar el tipo 

de activo que 

pertenece a la 

cooperativa dentro 

del sistema 

informático a 

través de las 

características y 

códigos. 

No se ha cumplido con la estructura 

respecto al auxiliar de control de 

propiedad planta y equipo en el sistema 

YSYPLUS de acuerdo con lo que 

determina el Catálogo Único de 

Cuentas del Sector no Financiero, 

debido a que se han registrado bajo el 

nombre del responsable y no se 

encuentran especificadas las 

características del bien. 

Incumplimiento al Catalogo Único de 

Cuentas (CUC) del Sector No 

Financiero emitido por resolución N° 

SEPS-ISFN-IGJ-2019-070 numeral 6 

Desarrollo, cuenta 1.2.1. Propiedad, 

Planta y Equipo expresa: “(…) Para 

llevar un control permanente de los 

bienes se deberá elaborar un auxiliar 

contable de propiedad planta y equipo, 

en el que se especifique: código del 

activo, ubicación del bien, grupo de 

activo, descripción del activo, fecha de 

adquisición, costo de adquisición, 

porcentaje de depreciación y valor a 

depreciar.” Ocasionando que no se 

pueda identificar el tipo de activo que 

pertenece a la cooperativa dentro del 

sistema informático y las 

características específicas que posee. 

Contabilidad y el 

responsable del sistema 

informático informarán 

periódicamente del 

avance de las acciones 

emprendidas para un 

mejor 

control de los bienes de 

propiedad, planta y 

Equipo. 
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Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

3 CA-

G 

2/3 

Revisado las 

facturas 

entregadas por 

el Ex gerente 

Wilson Razo 

por concepto de 

alimentación, 

que 

corresponden 

al cheque # 

27952 con 

comprobante 

de egreso 

#8624 se pudo 

evidenciar que 

tienen 

inconsistencias 

y errores en el 

llenado. 

Incumplimiento el Art. 19 del Reglamento de 

Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 

Complementarios, que establece: Requisitos de 

llenado para facturas donde menciona que “Las 

facturas contendrán la siguiente información no 

impresa sobre la transacción: 1. Identificación del 

adquirente con sus nombres y apellidos, 

denominación o razón social y número de Registro 

Único de Contribuyentes (RUC) o cédula de 

identidad o pasaporte, cuando la transacción se 

realice con contribuyentes que requieran sustentar 

costos y gastos, para efectos de la determinación 

del impuesto a la renta o crédito tributario para el 

impuesto al valor agregado (…) 2. Descripción o 

concepto del bien transferido o del servicio 

prestado, indicando la cantidad y unidad de 

medida, cuando proceda. 3. Precio unitario de los 

bienes o precio del servicio. 4. Valor subtotal de la 

transacción, sin incluir impuestos. 5. Descuentos o 

bonificaciones. 6. Impuesto al valor agregado, 

señalando la tarifa respectiva. (…)”. 

 

Desconocimiento 

de la normativa 

existente 

respecto al 

correcto llenado 

de las facturas al 

momento de 

emitirlas. 

Puede 

ocasionar 

problemas con 

el Servicio de 

Rentas 

Internas en el 

caso de una 

revisión de 

documentación 

por parte de 

esta institución 

al Sr Wilson 

Razo. 

Los errores encontrados en las 

facturas del Sr Wilson Razo para 

reposiciones por Alimentación 

dentro de la Cooperativa incumplen 

el Reglamento de Comprobantes de 

Venta, Retención y Documentos 

Complementarios en su Art. 19.- 

Requisitos de llenado, se han 

originado por el desconocimiento de 

la normativa por parte de quienes 

emiten las facturas y el receptor, lo 

que podría generar problemas 

posteriores con el SRI en caso de que 

se revisen dichos documentos. 

Se recomienda a los 

Directivos que verifiquen 

el correcto llenado de los 

documentos en base a lo 

que determina la 

normativa para solicitar la 

respectiva reposición en la 

cooperativa. A la 

Contadora establecer una 

política para realizar las 

reposiciones y revisar los 

documentos presentados y 

en caso de existir 

inconsistencias no dar 

paso a la reposición 

correspondiente. 
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Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

4 CA-

G 

2/3 

Revisada la 

documentación 

relacionada con los 

gastos de gestión no 

deducibles, se 

evidencia que en el 

comprobante diario 

con fecha 

19/9/2019 existe 

una diferencia de 

USD $ 3.104,67 

generada por falta 

de documentación 

de respaldo que 

justifique el pago 

realizado con 

cheque 27389 con 

beneficiario la Sra. 

Guevara Mariño Eli 

Georgina por 

concepto “Tramite 

de frecuencias” 

Incumpliendo lo normado en el numeral 2.2. 

Sistemas y registros contables, literal b de la 

Resolución N. SEPS-ISNF-IGJ-2019-070, 

que establece: “El registro contable está 

supeditado a las normas contables que 

permiten la preparación y presentación de los 

estados financieros. En todos los casos, el 

registro contable debe sustentarse en 

documentación suficiente, competente y 

pertinente muchas veces provista por terceros, 

y en otras ocasiones generada internamente, 

concordante con lo normado en el artículo 44 

numeral 4 del Reglamento a Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria que establece: 

Responder por la marcha administrativa, 

operativa y financiera de la cooperativa (…) 

Se emitió un 

oficio de 

gerencia a 

contabilidad 

solicitando se 

realice un cheque 

a favor de la 

señora Guevara 

Mariño Eli 

Georgina por un 

valor de 

$8500,00 sin 

contar con todos 

los documentos 

que respalden 

dicho valor. 

Se realizó el 

pago total por 

lo tanto existe 

una diferencia 

al momento de 

revisar la 

documentación 

y comprobar 

los saldos. 

La diferencia encontrada en los 

gastos de gestión por trámite de 

frecuencias con fecha 19/9/2019 se 

generó por incumplimiento de la 

Resolución N. SEPS-ISNF-IGJ-

2019-070 numeral 2.2. Sistemas y 

registros contables, literal b. donde se 

menciona que “(…) el registro 

contable debe sustentarse en 

documentación suficiente, 

competente y pertinente muchas 

veces provista por terceros, y en 

otras ocasiones generada 

internamente.” al autorizar el 

gerente se realice el pago sin contar 

con toda la documentación de 

respaldo. 

A la Contadora revisar 

toda la documentación de 

respaldo antes de emitir 

los cheques a favor de 

terceros.                        A 

la Contadora juntamente 

con el Gerente crear un 

fondo para gastos 

extraordinarios de gestión 

debido a los valores altos 

que se asumen en esta 

cuenta. 
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Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

5 CA-

G 

3/3 

De la revisión de 

comprobantes para 

“Gasto de gestión”, 

se observa que el 

comprobante diario 

del 11 de abril de 

2019 a nombre de 

Ana López Castro 

con cheque 1459 no 

se encuentra 

legalizado y con las 

respectivas firmas 

de responsabilidad 

y documentos que 

respalden la 

transacción. 

Incumpliendo lo determinado en el apartado 

“4.1 Responsabilidad del control interno” de la 

Resolución No. SEPS-ISNF-IGJ-2019-070, 

que establece: El diseño, establecimiento, 

mantenimiento, funcionamiento, 

perfeccionamiento y evaluación del control 

interno, es responsabilidad de los órganos 

internos y demás personal que integra la 

organización, cada uno, de acuerdo a sus 

atribuciones. (…) 

Un elemento fundamental del sistema de 

control interno, lo constituye el autocontrol, 

que es responsabilidad principalmente del 

Consejo o Junta de Vigilancia y del Auditor 

Interno y Externo; concordante con lo 

establecido en el artículo 38 numeral 2 del 

Reglamento a Ley Orgánica de Economía 

Popular y Solidaria que determina: “Controlar 

las actividades económicas de la cooperativa” 

Omisión de los 

deberes por parte 

del consejo de 

Administración. 

No se cumple 

con la 

normativa. 

La falta de legalización del gasto de 

gestión genera el incumplimiento del 

Reglamento a la Ley Orgánica 

Economía Popular y Solidaria, Art. 

38.- Atribuciones y deberes, en su 

numeral 2. “Controlar las 

actividades económicas de la 

cooperativa”. Al existir una omisión 

en el cumplimiento de los deberes 

asignados al Consejo de vigilancia. 

Se recomienda al Consejo 

de vigilancia revisar 

periódicamente las 

carpetas de gastos y 

verificar que se 

encuentren legalizados 

correctamente los 

mismos. 
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3.1.2.6 Programa de auditoría integral- Auditoría de Gestión 

Objetivo General 

Evaluar la gestión y el desempeño institucional de la Cooperativa mediante la aplicación de 

técnicas y procedimientos de Auditoría emitir las recomendaciones pertinentes con la finalidad 

de que los directivos tomen las medidas correctivas necesarias adoptando las sugerencias 

realizadas en el plan de acción. 

Objetivos Específicos 

 Determinar los puntos críticos en los procesos de la Cooperativa mediante el diagnóstico 

situacional para establecer indicadores de gestión que permitan medir el logro de metas y 

objetivos estratégicos.     

 Emitir las recomendaciones correspondientes a las debilidades encontradas, mediante la carta 

el informe de auditoría para que los directivos tomen las medidas correctivas necesarias.  

 Presentar una propuesta de las acciones correctivas mediante la elaboración de un plan de 

acción para optimizar la gestión y el rendimiento de la Cooperativa.     

 

No. 
PROCEDIMIENTOS 

REF / 

PT 

ELABORADO 

POR: 
FECHA: 

1 
Realice el analisis de la Matriz 

FODA 
FODA 

L.G.M.C. 

 

26/02/2021 

2 

Elabore la Matriz de Correlación 

de Fortalezas y Oportunidades 

(FO) 

MC-FO 01/03/2021 

3 
Realice la Matriz de Correlación de 

Debilidades y Amenazas (DA) 
MC-DA 02/03/2021 

4 
Establezca la Matriz de 

Priorización FODA. 
MP 02/03/2021 

5 
Diseñe la Matriz de Perfil 

estratégico interno. 
M-PEI 03/03/2021 

6 
Diseñe la Matriz de Perfil 

estratégico externo. 
M-PEE 04/03/2021 

7 

Revise los resultados obtenidos en 

el Cuestionario de Control Interno 

referente a la gestión institucional. 

ECI 05/03/2021 
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No. PROCEDIMIENTOS 
REF / 

PT 

ELABORADO 

POR: 
FECHA: 

8 Elabore la Matriz de Indicadores MI 

L.G.M.C. 

05/03/2021 

9 
Elabore la Matriz de Evaluación de 

Riesgos 
MER 08/03/2021 

10 
Realice la Hoja de Descripción de 

Procesos 
HP 09/03/2021 

11 Realice la Hoja de Flujogramas HF 10/03/2021 

12 Realice la cadena de valor CV 11/03/2021 

13 
Elabore el Cuadro de Mando 

Integral. 
CMI 12/03/2021 

15 Elabore la Matriz de Hallazgos HH-AG 15/03/2021 
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Tabla 17-3: Matriz FODA. 

FACTORES INTERNOS 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

F1 Reconocida experiencia en la prestación de 

servicios de transportación terrestre. 

D1 Falta de manuales de procesos y 

procedimientos óptimos para cada 

dependencia. 

F2 Servicios y sistemas especializados en 

transportación interprovincial con elevados 

niveles de seguridad, eficiencia y disponibilidad. 

D2 Carencia de investigación y desarrollo para 

mejorar los procesos operacionales. 

F3 Unificación y renovación vehicular, con unidades 

que cuentan con estándares de calidad y 

reconocimiento internacional. 

D3 La Filosofía Institucional no se encuentra 

visible, lo que genera desconocimiento por 

parte del personal y usuarios que transcurren 

en la organización. 

F4 Ahorro económico por medio de proyectos y 

convenios en beneficio de sus asociados, a través 

de recursos propios y/o vía endeudamiento. 

D4 Déficit en atención al cliente nivel operativo. 

 

F5 Trabajo en equipo para lograr objetivos en 

común.  

D5 Prepotencia y politización de algunos en el 

trato con el personal. 

F6 Incremento de ingresos por aumento de 

frecuencias. 

  

F7 Terminales propios con ubicación estratégica en 

el país. 

  

FACTORES EXTERNOS 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

O1 Líneas de créditos disponibles en el sistema 

financiero nacional e internacional. 

A1 Imposiciones de los organismos de control que 

limitan la gestión y cumplimiento de objetivos.  

O2 Crecimiento del transporte terrestre y del turismo 

en el país. 

A2 Competencia desleal. 

O3 Ingreso de nuevos usuarios al mercado del 

transporte. 

A3 Actos vandálicos y delincuenciales, que 

afectan la seguridad y eficiencia en los 

servicios de transporte terrestre. 

O4 Convenios de cooperación nacional e 

internacional. 

A4 Inestabilidad económica. 

O5 Normas y métodos recomendados en materia de 

transportación, que orientan el desarrollo de los 

servicios e innovación tecnológica. 

A5 Desastres y factores naturales, que afectan la 

infraestructura vial. 

O6 Globalización de las tecnologías de información 

y comunicación. 

  

Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  
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Análisis: 

Luego de realizar el diagnostico situacional a la Cooperativa de Trasporte y Turismo Baños se 

puede evidenciar su entorno interno posee varias fortalezas que en su conjunto le permite ser 

competitivo en el mercado tales como su vasta experiencia en el servicio de transporte terrestres 

con unidades renovadas con altos estándares de calidad, así como la cobertura nacional con 

instalaciones propias y el trabajo en equipo en busca del cumplimiento de objetivos, 

características que permitirán prestar un servicio de calidad; es por ello que será necesario tomar 

medidas correctivas para mitigar los puntos críticos o debilidades existentes, ya que como se 

presentar a futuro podrían generar un mayor impacto la deficiencia del conocimiento de la 

filosofía institucional, el establecimiento de procesos y procedimientos que controlen las 

actividades a ejecutarse y la calidad en la atención al cliente, sin dejar a un lado los valores y 

principios éticos. 

Hay que considerar que tanto las fortalezas como las oportunidades existentes pueden ser 

aprovechadas al máximo, siempre y cuando se establezcan estrategias para mitigar las debilidades 

y poder responder a las amenazas a fin de que su impacto no sea significativo y así no perjudique 

a la Cooperativa.  
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                                                 O 

         F 

O1 O2 O3 O4 O5 O6 

T
O

T
A

L
 

P
O

R
C

E
N

T
A

J
E

 

Líneas de 

créditos 

disponibles en el 

sistema 

financiero 

nacional e 

internacional. 

Crecimiento 

del 

transporte 

terrestre y 

del turismo 

en el país. 

Ingreso de 

nuevos 

usuarios al 

mercado del 

transporte. 

Convenios de 

cooperación 

nacional e 

internacional. 

Normas y métodos 

recomendados en 

materia de 

transportación, que 

orientan el desarrollo de 

los servicios e 

innovación tecnológica. 

Globalización de las 

tecnologías de 

información y 

comunicación. 

F1 Reconocida experiencia en la prestación 

de servicios de transportación terrestre. 

1 5 5 3 5 3 
22 17% 

F2 Servicios y sistemas especializados en 

transportación interprovincial con 

elevados niveles de seguridad, eficiencia 

y disponibilidad. 

1 3 3 1 5 5 

18 14% 

F3 Unificación y renovación vehicular, con 

unidades que cuentan con estándares de 

calidad y reconocimiento internacional. 

5 3 5 5 1 5 

24 18% 

F4 Ahorro económico por medio de 

proyectos y convenios en beneficio de sus 

asociados, a través de recursos propios 

y/o vía endeudamiento. 

5 1 1 5 1 1 

14 11% 

F5 Trabajo en equipo para lograr objetivos 

en común.  

1 5 5 5 1 1 
18 14% 

F6 Incremento de ingresos por aumento de 

frecuencias. 

1 5 5 1 5 3 
20 15% 

F7 Terminales propios con ubicación 

estratégica en el país. 

1 5 5 3 1 1 
16 12% 

TOTAL 15 27 29 23 19 19 132 100% 

PORCENTAJE 11% 20% 22% 17% 14% 14% 100%  
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Calificación. 

Si la fortaleza tiene relación directa con la oportunidad = 5  

Si la fortaleza tiene mediana relación con la oportunidad = 3  

Si la fortaleza no tiene relación con la oportunidad = 1 

Análisis: 

En la matriz de correlación de fortalezas y oportunidades de la Cooperativa de Transportes y 

Turismo Baños se ha logrado determinar que la fortaleza más acentuada que permite aprovechar 

las oportunidades es la unificación y renovación vehicular, con unidades que cuentan con 

estándares de calidad y reconocimiento internacional. con un porcentaje del 18%, mientras, que 

la oportunidad más favorable son el ingreso de nuevos usuarios al mercado del transporte. 
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          A 

  D 

A1 A2 A3 A4 A5 

T
O

T
A

L
 

P
O

R
C

E
N

T
A

J
E

 Imposicione

s de los 

organismos 

de control 

que limitan 

la gestión y 

cumplimient

o de 

objetivos.  

Compet

encia 

desleal. 

Actos 

vandálicos y 

delincuenciales, 

que afectan la 

seguridad y 

eficiencia en los 

servicios de 

transporte 

terrestre. 

Inestabilid

ad 

económica

. 

Desastres y 

factores 

naturales, 

que afectan 

la 

infraestruct

ura vial. 

D1 Falta de 

manuales de 

procesos y 

procedimiento

s óptimos para 

cada 

dependencia. 

3 5 5 3 1 17 

27% 

D2 Carencia de 

investigación 

y desarrollo 

para mejorar 

los procesos 

operacionales. 

3 5 1 5 1 15 

24% 

D3 La Filosofía 

Institucional 

no se 

encuentra 

visible, lo que 

genera 

desconocimie

nto por parte 

del personal y 

usuarios que 

transcurren en 

la 

organización. 

3 5 1 1 1 11 

17% 

D4 Déficit en 

atención al 

cliente nivel 

operativo. 

1 5 1 3 1 11 

17% 

D5 Prepotencia y 

politización de 

algunos en el 

trato con el 

personal. 

1 5 1 1 1 9 

14% 

TOTAL 11 25 9 13 5 63 
100

% 

PORCENTAJE 17% 40% 14% 21% 8% 
100

% 
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Calificación. 

Si la debilidad tiene relación directa con la amenaza = 5  

Si la debilidad tiene mediana relación con la amenaza = 3  

Si la debilidad no tiene relación con la amenaza = 1 

Análisis: 

En la matriz de correlación de debilidades y amenazas de la Cooperativa de Transportes y Turismo 

Baños se analizó en qué medida se minimiza la amenaza si se supera la debilidad, determinando 

que la debilidad con mayor impacto es la de la falta de manuales de procesos y procedimientos 

óptimos para cada dependencia con un porcentaje del 27%, mientras que, la mayor amenaza para 

la Cooperativa es la competencia desleal con un 40%. 
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FORTALEZAS 

PORCENTAJE CÓDIGO VARIABLE 

18% F3 
Unificación y renovación vehicular, con unidades que cuentan con estándares de 

calidad y reconocimiento internacional. 

17% F1 Reconocida experiencia en la prestación de servicios de transportación terrestre. 

15% F6 Incremento de ingresos por aumento de frecuencias. 

14% F2 
Servicios y sistemas especializados en transportación interprovincial con elevados 

niveles de seguridad, eficiencia y disponibilidad. 

14% F5 Trabajo en equipo para lograr objetivos en común. 

12% F7 Terminales propios con ubicación estratégica en el país. 

11% F4 
Ahorro económico por medio de proyectos y convenios en beneficio de sus 

asociados, a través de recursos propios y/o vía endeudamiento. 

OPORTUNIDADES 

PORCENTAJE CÓDIGO VARIABLE 

22% O3 Ingreso de nuevos usuarios al mercado del transporte. 

20% O2 Crecimiento del transporte terrestre y del turismo en el país. 

17% O4 Convenios de cooperación nacional e internacional. 

14% O5 
Normas y métodos recomendados en materia de transportación, que orientan el 

desarrollo de los servicios e innovación tecnológica. 

14% O6 Globalización de las tecnologías de información y comunicación. 

11% O1 Líneas de créditos disponibles en el sistema financiero nacional e internacional. 

DEBILIDADES 

PORCENTAJE CÓDIGO VARIABLE 

27% D1 Falta de manuales de procesos y procedimientos óptimos para cada dependencia. 

24% D2 Carencia de investigación y desarrollo para mejorar los procesos operacionales. 

17% D3 
La Filosofía Institucional no se encuentra visible, lo que genera desconocimiento 

por parte del personal y usuarios que transcurren en la organización. 

17% D4 Déficit en atención al cliente nivel operativo. 

14% D5 Prepotencia y politización de algunos en el trato con el personal. 

AMENAZAS 

PORCENTAJE CÓDIGO VARIABLE 

40% A2 Competencia desleal. 

21% A4 Inestabilidad económica. 

17% A1 
Imposiciones de los organismos de control que limitan la gestión y cumplimiento 

de objetivos. 

14% A3 
Actos vandálicos y delincuenciales, que afectan la seguridad y eficiencia en los 

servicios de transporte terrestre. 

8% A5 Desastres y factores naturales, que afectan la infraestructura vial. 
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ASPECTOS INTERNOS 

CLASIFICACIÓN DE IMPACTO 

DEBILIDAD 

E
Q

U
IL

IB
R

IO
 FORTALEZA 

G
R

A
N

 

D
E

B
IL

ID

A
D

 

D
E

B
IL

ID

A
D

 

F
O

R
T

A
L

E

Z
A

 

G
R

A
N

 

F
O

R
T

A
L

E

Z
A

 

CÓD. VARIABLE 1 2 3 4 5 

D1 

Falta de manuales de procesos y 

procedimientos óptimos para cada 

dependencia. 

     

D2 
Carencia de investigación y desarrollo 

para mejorar los procesos operacionales. 
     

D3 

La Filosofía Institucional no se encuentra 

visible, lo que genera desconocimiento 

por parte del personal y usuarios que 

transcurren en la organización. 

     

D4 
Déficit en atención al cliente nivel 

operativo. 
     

D5 
Prepotencia y politización de algunos en 

el trato con el personal. 
     

F3 

Unificación y renovación vehicular, con 

unidades que cuentan con estándares de 

calidad y reconocimiento internacional. 

     

F1 
Reconocida experiencia en la prestación 

de servicios de transportación terrestre. 
     

F6 
Incremento de ingresos por aumento de 

frecuencias. 
     

F2 

Servicios y sistemas especializados en 

transportación interprovincial con 

elevados niveles de seguridad, eficiencia 

y disponibilidad. 

     

F5 
Trabajo en equipo para lograr objetivos 

en común. 
     

F7 
Terminales propios con ubicación 

estratégica en el país. 
     

F4 

Ahorro económico por medio de 

proyectos y convenios en beneficio de sus 

asociados, a través de recursos propios 

y/o vía endeudamiento. 

     

TOTAL 3 2 0 4 3∑ 

PORCENTAJE 25,00% 16,67% 0,00% 33,33% 25,00% 
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Análisis: 

Del 100% de los factores estratégicos internos de la Cooperativa de Transportes y turismo Baños 

el 25% corresponde a las grandes debilidades tal como es la falta de manuales de procesos y 

procedimientos para las dependencias, así como el desconocimiento de la filosofía institucional y 

el déficit en atención al cliente nivel operativo. 

El 16,67% corresponde a las debilidades debido a la carencia de investigación para mejorar los 

procesos y la prepotencia en el trato con el personal.  

Con relación a las grandes fortalezas representa el 25% tales como la renovación vehicular con 

estándares de calidad, la reconocida experiencia en el servicio de transporte terrestre gracias a los 

sistemas especializados con elevados niveles de seguridad y eficiencia.  

En cuanto a las fortalezas el 33,33% corresponde al incremento de ingresos por aumento de 

frecuencias, el trabajo en equipo, terminales propios con ubicaciones estratégicas y el ahorro 

económico gracias a convenios y proyectos. 
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ASPECTOS EXTERNOS 

CLASIFICACIÓN DE IMPACTO 

AMENAZAS 

E
Q

U
IL

IB
R

IO
 

OPORTUNIDADE

S 

G
R

A
N

 

A
M

E
N

A
Z

A
 

A
M

E
N

A
Z

A
 

O
P

O
R

U
T

N
ID

A

D
 

G
R

A
N

 

O
P

O
R

T
U

N
ID

A

D
 

CÓD VARIABLE 1 2 3 4 5 

O3 
Ingreso de nuevos usuarios al 

mercado del transporte. 
     

O2 

Crecimiento del transporte 

terrestre y del turismo en el 

país. 

     

O4 
Convenios de cooperación 

nacional e internacional. 
     

O5 

Normas y métodos 

recomendados en materia de 

transportación, que orientan 

el desarrollo de los servicios e 

innovación tecnológica. 

     

O6 

Globalización de las 

tecnologías de información y 

comunicación. 

     

O1 

Líneas de créditos disponibles 

en el sistema financiero 

nacional e internacional. 

     

A2 Competencia desleal.      

A4 Inestabilidad económica.      

A1 

Imposiciones de los 

organismos de control que 

limitan la gestión y 

cumplimiento de objetivos. 

     

A3 

Actos vandálicos y 

delincuenciales, que afectan 

la seguridad y eficiencia en 

los servicios de transporte 

terrestre. 

     

A5 

Desastres y factores 

naturales, que afectan la 

infraestructura vial. 

     

TOTAL 3 2 0 3 3∑ 

PORCENTAJE 
27,27

% 

18,18

% 

0,00

% 
27,27% 27,27% 
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Análisis: 

Del 100% de los factores estratégicos externos el 27,27% corresponde a las grandes amenazas tal 

como la competencia desleal, inestabilidad económica y los desastres y factores naturales que 

afectan la infraestructura vial. 

El 18,18% corresponde a la amenaza debido la deficiencia ene l transporte terrestre y las 

imposiciones de los organismos de control que dificultan la gestión. 

Con relación a las grandes oportunidades representa el 27,27% tal como el ingreso de nuevos 

usuarios al mercado del transporte, el crecimiento del transporte y turismo en el país y las líneas 

de créditos disponibles en el sistema financiero. 

En cuanto a las oportunidades el 27,275% corresponde a los convenios de cooperación, métodos 

en materia de transporte orientados al desarrollo dela innovación y con ello la globalización de 

las TIC`s. 
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N° 
TITULO DEL 

HALLAZGO 

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
FÓRMULA TIPO FRECUENCIA RESPONSABLE 

APLICACIÓN 

FÓRMULA 
ANÁLISIS 

1 H1: Existe cierto 

grado de prepotencia y 

politización de algunos 

en el trato con el 

personal. 

 

INDICADOR: 

 

Conflictos de 

prepotencia 

Reducir en un 80% la 

prepotencia en el trato al 

personal mediante la 

socialización y 

comprensión efectiva del 

Código de Ética, así 

como la identificación de 

casos puntuales en 

conflicto en la 

Cooperativa para 

garantizar un adecuado 

clima laboral.   

Nº de conflictos 

de prepotencia 

solucionados 

2019 / N° de 

conflictos de 

prepotencia 

existentes 2019 

Ética Mensual  -Jefe de Talento 

Humano                  

 

 -Gerente 

 

=
3

15
∗ 100

= 20% 

Del total de 15 casos de 

prepotencia existentes en la 

cooperativa se obtuvo un 

20% que ha sido 

solucionado. Esta situación 

causa insatisfacción laboral 

y profesional, afectando al 

rendimiento de los 

empleados y a la 

productividad de la 

cooperativa.  

2 H2: Déficit persistente 

del personal en los 

servicios de atención al 

cliente 

 

INDICADOR: 

 

Capacitaciones de 

atención al cliente. 

Lograr en un 100% la 

atención eficiente al 

cliente mediante la 

capacitación constante al 

personal administrativo y 

operativo para garantizar  

una mayor satisfacción en 

las expectativas del 

cliente y la buena imagen 

de la cooperativa 

Nº de 

capacitaciones 

realizadas para 

atención al 

cliente 2019/ 

Total de 

capacitaciones 

planificadas 

2019 

Eficacia Mensual  -Jefe de Talento 

Humano      

 

-Presidente del 

Consejo 

Administrativo              

 

-Gerente 

 

=
0

13
∗ 100 = 0% 

De acuerdo a los resultados 

expresa que no se han 

realizado capacitaciones en 

atención al cliente en el 

2019 obteniendo un 0% de 

cumplimiento, por la falta 

de una adecuada 

planificación por parte de 

los directivos, siento un 

factor que baja la calidad y 

podría ocasionar el 

descontento de los clientes 

afectando a la marca y su 

reconocimiento. 
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N° 
TITULO DEL 

HALLAZGO 

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
FÓRMULA TIPO FRECUENCIA RESPONSABLE 

APLICACIÓN 

FÓRMULA 
ANÁLISIS 

3 H3:  La Cooperativa 

no cuenta con un 

Plan de Acción para 

mitigar riesgos 

 

INDICADOR: 

Mitigación de 

riesgos 

Mitigar en un 90% los 

riesgos mediante la 

implementación de 

estrategias plasmadas 

en el  Plan de Acción 

para tomar acciones 

correctivas de manera 

que estos no afecten a 

la operatividad de la 

cooperativa. 

# de respuestas a 

riesgos periodo 2019 

/ Total riesgos 

identificados en el 

año 2019 

Eficiencia Mensual Presidente del 

Consejo de 

Vigilancia  

 

 

 =
6

12
∗ 100

= 50% 
 

Del total de 12 riesgos encontrados 

en la cooperativa en el periodo 

2019 se dieron respuesta a ellos el 

50%, mientras que el otro 50% no 

se ha mitigado a tiempo. 

Considerando que al establecer un 

plan de acción para mitigar riesgos 

ayudaría a tangibilizar las medidas 

que se deben ejecutar para mitigar 

un posible riesgo o corregir un 

evento, logrando optimizar la 

gestión y el rendimiento de la 

cooperativa. 

4 H4: La filosofía 

institucional no se 

encuentra en lugares 

visibles generando 

desconocimiento en 

su mayoría 

 

INDICADOR: 

Conocimiento de la 

filosofía. 

Lograr en un 100% el 

conocimiento de la 

filosofía institucional 

mediante un plan de 

comunicación con 

iniciativas 

participativas de 

comunicación en 

cascada, para 

garantizar el 

empoderamiento 

institucional. 

# de empleados y 

socios que conocen 

la filosofía 

institucional 2019 / 

Total de empleados y 

socios en 2019 

Eficiencia Mensual - Directivos de la 

Cooperativa  

 

 =
18

217
∗ 100 =

    8,29% 

 

Del total de 217 socios y 

empleados en la Cooperativa 

durante el 2019 solo el 8,29% 

tienen conocimiento de la filosofía 

institucional; considerando que la 

filosofía es una guía de acción que 

da las pautas sobre cómo se deben 

realizar las actividades y al 

desconocerla acaban haciendo las 

cosas por hacer, cayendo en 

numerosas contradicciones con 

consecuencias negativas al medio 

y largo plazo. 
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N° 

 

TITULO DEL 

HALLAZGO 

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
FÓRMULA TIPO FRECUENCIA RESPONSABLE 

APLICACIÓN 

FÓRMULA 
ANÁLISIS 

5 H5:  De la 

revisión realizada 

a los archivos y 

documentos de 

respaldo, se 

observa que no 

existen manuales 

de procesos y 

procedimientos 

para el área 

contable y 

secretaría. 

 

INDICADOR: 

Elaboración de 

Manuales 

Crear Manuales 

de procesos y 

procedimientos 

para cada una de 

las dependencias 

de la Cooperativa 

mediante la 

contratación del 

personal 

capacitado para el 

desarrollo de estos 

y así lograr dirigir 

de forma 

sistemática la 

ejecución 

eficiente de 

trabajo. 

# de 

dependencias 

que tienen 

manuales de 

procesos y 

procedimientos 

2019/Total de 

dependencias 

en la 

cooperativa 

año 2019 

Eficacia Anual Gerente  

 
 =

3

5
∗ 100 =

60% 

 

Del total de 5 

dependencias 

existentes en la 

Cooperativa el 60% 

mantiene documentos 

definidos como 

manuales de procesos y 

procedimientos, 

mientras que el 40% 

restante aun no dispone 

de esta documentación, 

corriendo el riesgo de 

que se confundan las 

responsabilidades, que 

no haya un control 

eficaz de las 

actividades, y que no 

haya un procedimiento 

establecido. 
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RIESGO 

(DEBILIDAD) 

TIPO DE 

RIESGO 

EVALUACIÓN DEL 

RIESGO RESPUESTA AL RIESGO 

IMPACTO NIVEL 

H1: Existe cierto 

grado de prepotencia 

y politización de 

algunos en el trato 

con el personal. 

Control 3  

Desarrollar un plan de solución de conflictos 

en el que conste la socialización del Código 

de ética garantizando su comprensión total 

por parte de los socios y empleados y el 

tratamiento de casos específicos 

identificados 

H2: Déficit 

persistente del 

personal en los 

servicios de atención 

al cliente 

Control 3  

Implementar programas de educación y 

capacitación enfocadas en la atención al 

cliente además de un buzón de quejas como 

medio de evaluación. 

H3:  La Cooperativa 

no cuenta con un 

Plan de Acción para 

mitigar riesgos 

Control 4  

Implementar un plan de mitigación de 

riesgos ya que será de gran ayuda para la 

empresa en caso de que los mismos llegaran 

a materializarse. 

H4: La filosofía 

institucional no se 

encuentra en lugares 

visibles generando 

desconocimiento en 

su mayoría 

Control 3  

Realizar un plan de comunicación con 

iniciativas participativas de comunicación 

en cascada, desde los directivos hasta cada 

colaborador para garantizar el 

empoderamiento de la filosofía 

institucional. 

H5:  De la revisión 

realizada a los 

archivos y 

documentos de 

respaldo, se observa 

que no existen el 

manuales de 

procesos y 

procedimientos para 

el área contable y 

secretaría. 

Control 4  

Contratar personal externo capacitado en la 

elaboración de Manuales de procesos y 

procedimientos, para que en conjunto con la 

contadora y a su vez la secretaria, puedan 

plasmar este documento de manera que se 

tengan claros los procesos, actividades y 

responsables que se desarrollan en cada una 

de estas áreas y así dirigir de forma 

sistemática la ejecución de trabajo. 

 

Valor 

Asignado 
Categoría Color Descripción 

1 Bajo Verde El riesgo no impacta en la realización de los objetivos 

2 Medio/Bajo Azul 
El riesgo impacta en escala media baja en la realización de 

los objetivos 

3 Medio Amarillo El riesgo si impacta en la realización de los objetivos 

4 Medio/Alto Naranja 
El riesgo si impacta en una escala medio alto en la 

realización de los objetivos 

5 Alto Rojo 
El riesgo tiene un alto impacto en la realización de los 

objetivos 
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FLUJOGRAMA N° 1: CAPACITACIÓN EN ATENCIÓN AL CLIENTE 

Tabla 18-3: Descripción de procesos Nº 1 – Capacitación en atención al cliente. 

N° ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Diagnóstico de las necesidades de capacitación Jefe de Talento 

Humano 

3 h 

2 Realizar el plan de capacitación para la atención 

al cliente en las áreas administrativas y operativas 

Jefe de Talento 

Humano 

8 h 

3 Aprobar el plan de capacitación realizado por 

talento humano. 

Consejo de 

Administración 

2 h 

4 Implementación del plan de capacitación en todo 

el personal 

Jefe de Talento 

Humano 

72 h 

5 Evaluar la capacitación impartida a través del 

buzón de quejas 

Gerente 4 h 

6 Presentar informes sobre los resultados de la 

capacitación 

Jefe de Talento 

Humano 

5 h 

Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 
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Tabla 19-3: Flujograma Nº 1 – Capacitación en atención al cliente. 

 

Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Nudo Critico  

 

Jefe de Talento Humano Consejo de Administración Gerente

INICIO

Diagnóstico de las necesidades 
de capacitación 

Realizar el plan de 
capacitación para la 
atención al cliente 

Aprobar 
el plan 

Implementación del plan de 
capacitación

Evaluar la 
capacitación 

Presentar informes 
sobre los resultados de 

la capacitación

N

SI

FIN
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FLUJOGRAMA N° 2: PLAN DE MITIGACIÓN DE RIESGOS 

Tabla 20-3: Descripción de procesos Nº 2 – Plan de Mitigación de Riesgos. 

N° ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Defina el alcance del plan de mitigación de 

riesgos 

Consejo de Vigilancia 2 h 

2 Levante informaciones a través de lluvia de 

ideas sobre los riesgo 

Gerente 8 h 

3 Identifique los riesgos y asocie cada riesgo con 

sus consecuencias 

Consejo de Vigilancia 5 h 

4 Identifique los controles que pueden actuar 

sobre un riesgo, alterando su probabilidad o su 

impacto 

Consejo de Vigilancia 5 h 

5 Atribuya la probabilidad de que el riesgo se 

materialice si es alta, mediana o baja 

Consejo de Vigilancia 4 h 

6 Coloque el impactos del riesgo en una escala 

numérica 

Consejo de Vigilancia 2 h 

7 Determine el nivel del riesgo Consejo de Vigilancia 5 h 

8 Ordene los riesgos de acuerdo a sus 

evaluaciones 

Consejo de Vigilancia 2 h 

9 Planifique estrategias de mitigación y 

contingencia 

Consejo de Vigilancia 8 h 

10 Analice la eficacia de las estrategias 

implementadas 

Consejo de Vigilancia 2 h 

11 Evaluar el riesgo residual para determinar si se 

encuentra dentro de los niveles aceptables 

Consejo de Vigilancia 4 h 

12 Determinar cómo saber cuándo estos riesgos 

van a ocurrir para tomar acciones correctivas 

Consejo de Vigilancia 2 h 

Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 
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Tabla 21-3: Flujograma Nº 2 - Plan de Mitigación de Riesgos. 

 

Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Nudo Crítico 

 

Presidente del Consejo de VigilanciaVocales del Consejo de Vigilancia Gerencia

INICIO

Defina el alcance del plan 

Levante informaciones sobre 
los riesgo

Identifique los riesgos y sus 
consecuencias

Identifique los controles que 
pueden actuar sobre un 

Atribuya la probabilidad de 
que el riesgo se materialice

Coloque el impactos del 

Determine el nivel del riesgo

Ordene los riesgos

Planifique estrategias 
de mitigación y 

contingencia

Analice la eficacia de las 
estrategias implementadas

Evaluar el 
riesgo 

residual

Tomar acciones correctivas

FIN

NO

SI
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FLUJOGRAMA N° 3: COMUNICACIÓN INTERNO DE LA FILOSOFÍA 

INSTITUCIONAL. 

Tabla 22-3: Descripción de procesos Nº 3 – Comunicación interna de la Filosofía Institucional. 

N° ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Recolectar la información correspondiente a la 

filosofía institucional 

Talento Humano 1 h 

2 Determinar a las personas receptoras de la 

información 

Talento Humano 30 min 

3 Establecer una vía de comunicación Talento Humano 30 min 

4 Transmitir la información Talento Humano 1 h 

5 Verificar que todos hayan recibido la 

información. 

Talento Humano 24 h 

6 Asegurar la comprensión de la información Gerente y Talento 

Humano 

24 h 

7 Evaluar el conocimiento de la filosofía  Gerente y Talento 

Humano 

24 h 

Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 
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Tabla 23-3: Flujograma Nº 3 – Comunicación  interna de la Filosofía Institucional. 

 

Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Nudo Critico  

 

Talento Humano Gerente

INICIO

Recolectar la 
información 

Determinar a las personas 
receptoras de la 

Establecer una vía de 
comunicación

Transmitir la información

Verificar que 

todos hayan 

recibido la 

Asegurar la comprensión 
de la información

NO

SI

FIN

Evaluar el conocimiento 
de la filosofía 

Elaborado por: L.G.M.C. 

Revisado por: A.P.R 
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FLUJOGRAMA N°4: ELABORACIÓN DE MANUALES DE PROCESOS Y 

PROCEDIMIENTOS. 

Tabla 24-3. Descripción de procesos N°4 – Elaboración de Manuales de Procesos y 

Procedimientos. 

N° ACTIVIDAD RESPONSABLE TIEMPO 

1 Identificar la necesidad de crear manuales de 

procesos y procedimientos para las dependencias 

de la cooperativa 

Gerente 1 h 

2 Aprobar la contratación de personal externo 

capacitado para la elaboración de los manuales 

Asamblea general 24 h 

3 Contratar al personal externo Gerente 48 h 

4 Hacer una reunión de trabajo  Personal contratado 1 h 

5 recabar información sobre los procesos y 

procedimientos que se realizan dentro del área, 

tiempos y responsables. 

Personal contratado 15 días 

6 Elaborar el manual de procesos y 

procedimientos. 

Personal contratado 15 días 

7 Aprobación del Manual. Asamblea general 1 hora 

8 Entregar una copia del manual al área 

correspondiente, a Talento Humano y archivar en 

la documentación de la cooperativa 

Gerente 30 min 

Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 
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Tabla 25-3: Flujograma N°4 – Elaboración de Manuales de Procesos y Procedimientos. 

 

Fuente: Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022) 

Nudo Critico  

 

Asamblea General Personal contratado Gerencia

INICIO

Identificar la necesidad de 
crear manuales de procesos y 

procedimientos para las 
dependencias de la 

Aprobar la 
contratación 
de personal 

externo 
capacitado 

para la 
elaboración de 

Contratar al personal externo

Hacer una reunion de trabajo 

Recabar información sobre 
los procesos y 

procedimientos que se 

Elaborar el manual de 
procesos y 

procedimientos.

Aprobación del Manual.

Entregar una 

copia del manual 

al área 

correspondiente, 
a TTHH y 

N

SI

FIN

FIN
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CADENA DE VALOR 1: CAPACITACIÓN EN ATENCIÓN AL CLIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO: Déficit persistente del personal en los servicios de atención al cliente 

GESTIÓN ESTRATÉGICA 

Talento Humano 

Consejo de Administración  

LOGÍSTICA INTERNA 

 

Diagnóstico de las necesidades de 

capacitación.  

 

Realizar el plan de capacitación para 

la atención al cliente en las áreas 

administrativas y operativas. 

 

Aprobar el plan de capacitación 

realizado por talento humano 

Presentar informes sobre los 

resultados de la capacitación.  

OPERACIÓN 

 

Implementación del plan de 

capacitación en todo el 

personal 

LOGÍSTICA EXTERNA 

 

Evaluar la capacitación 

impartida a través del buzón de 

quejas 

CLIENTES 

 

Internos 

 

Personal capacitado 

Externos. 

 

Clientes Satisfecho por el 

buen servicio. 
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CADENA DE VALOR 2: PLAN DE MITIGACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO: La cooperativa no cuenta con un plan de acción para mitigar riegos  

GESTIÓN ESTRATÉGICA 

Presidente del Consejo de Vigilancia   Gerente 

Vocales del Consejo de Vigilancia 

 

LOGÍSTICA INTERNA 

 

Defina el alcance del plan de 

mitigación de riesgos. 

 

Levante informaciones a través de 

lluvia de ideas sobre los riesgos. 

 

Ordene los riesgos de acuerdo a sus 

evaluaciones. 

 

Evaluar el riesgo residual  

OPERACIÓN 

 

Identifique los riesgos y 

asocie cada riesgo con sus 

consecuencias 

Identifique los controles 

que pueden actuar sobre un 

riesgo 

Coloque el impacto del 

riesgo 

Determine el nivel del 

riesgo 

Planifique estrategias de 

mitigación y contingencia 

Tomar acciones 

correctivas 

LOGÍSTICA EXTERNA 

 

Analice la eficacia de las 

estrategias implementadas 

CLIENTES 

 

Internos 

 

Socios satisfechos al no 

aceptar riesgo muy costos 

que afecten la rentabilidad 

de la cooperativa 
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CADENA DE VALOR 3: CONOCIMIENTO DE LA FILOSOFÍA INSTITUCIONAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO: La filosofía institucional no se encuentra en lugares visibles generando 

desconocimiento en su mayoría 

GESTIÓN ESTRATÉGICA 

Talento Humano 

Gerente 

LOGÍSTICA INTERNA 

Determinar a las personas 

receptoras de la información 

Establecer una vía de 

comunicación 

OPERACIÓN 

Recolectar la 

información 

correspondiente a la 

filosofía institucional 

Transmitir la 

información 

LOGÍSTICA EXTERNA 

Asegurar la comprensión de 

la información 

CLIENTES 

Internos 

Evaluar el 

conocimiento de la 

filosofía  

Empoderamiento de la 

filosofía institucional. 
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CADENA DE VALOR 4: ELABORACIÓN DE MANUALES DE PROCESOS Y PROCEDIMEINTOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO: No existen manuales de procesos y procedimientos para el área contable y 

secretaría. 

GESTIÓN ESTRATÉGICA 

Asamblea general Gerente  Personal contratado  

LOGÍSTICA 

INTERNA 

 

Hacer una reunión de 

trabajo. 

 

Aprobación del 

Manual.  

OPERACIÓN 

 

Identificar la necesidad de crear 

manuales de procesos y 

procedimientos para las 

dependencias de la cooperativa. 

 

Entregar una copia del manual al 

área correspondiente, a Talento 

Humano y archivar en la 

documentación de la cooperativa 

LOGÍSTICA EXTERNA 

 

Aprobar la contratación de 

personal externo capacitado 

para la elaboración de los 

manuales. 

 

Contratar al personal 

externo. 

 

Elaborar el manual de 

procesos y procedimientos. 

CLIENTES 

 

Internos 

 

Área de contabilidad y 

secretaría conformes 

con los manuales de 

procedimientos 

realizados. 
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DIRECCIONAMIENTO PERSPECTIVAS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

MISIÓN: 

 

Somos una cooperativa de transporte terrestre 

interprovinciales de pasajeros y encomiendas a 

nivel nacional, enmarcada en los principios de 

honestidad, solidaridad y respeto. Respaldados 

con un equipo humano competente y 

comprometido, con una flota de vehículos tipo 

ómnibus de vanguardia, con tecnología y 

responsabilidad ambiental; exaltando la 

seguridad, excelencia y calidad en el servicio, 

con el objetivo de generar beneficios a nuestro 

usuario, colaboradores y asociados. 

COPORTAMIENTO Y 

VALORES ÉTICOS 

 

CLIENTES 

 

 

VISIÓN: 

 

Consolidarnos como una empresa líder y 

referente en el transporte de pasajeros y 

encomiendas a nivel nacional e internacional, 

con un alto grado de confiabilidad, seguridad y 

excelencia, procurando la obtención de las 

normas de calidad. Resaltando el compromiso 

con nuestros clientes, socios y colaboradores 

demostrando con firmeza que somos una 

organización del futuro. 

APRENDIZAJE Y 

CRECIMIENTO 

 

PROCESOS INTERNOS 

 

 

 

 

 Reducir en un 80% la prepotencia en el trato al personal mediante la socialización y 

comprensión efectiva del Código de Ética, así como la identificación de casos puntuales 

en conflicto en la Cooperativa para garantizar un adecuado clima laboral. 

 Lograr en un 100% la atención 

eficiente al cliente mediante la 

capacitación constante al 

personal administrativo y 

operativo para garantizar una 

mayor satisfacción en las 

expectativas del cliente y la 

buena imagen de la 

cooperativa. 

Lograr en un 100% el conocimiento de la 

filosofía institucional mediante un plan de 

comunicación con iniciativas participativas de 

comunicación en cascada, para garantizar el 

empoderamiento institucional. 

 Mitigar en un 90% los riesgos mediante la 

implementación de estrategias plasmadas en 

el Plan de Acción para tomar acciones 

correctivas de manera que estos no afecten a 

la operatividad de la cooperativa. 

Crear Manuales de procesos y procedimientos para 

cada una de las dependencias de la Cooperativa 

mediante la contratación del personal capacitado 

para el desarrollo de estos y así lograr dirigir de 

forma sistemática la ejecución eficiente de trabajo. 
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Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

1 ECI 

1/15 

FODA 

1/2 

 

La filosofía 

institucional no 

se encuentra en 

lugares visibles 

generando 

desconocimiento 

en su mayoría 

Incumplimiento el Manual de Control 

Interno para Organizaciones del Sector 

No Financiero proporcionado por la 

SEPS, apartado 3.1.2 Administración 

estratégica: "Las organizaciones deben 

(...) establecer la misión y visión, 

objetivos, estrategias y 

valores de la organización.(...) 

Los instrumentos de gestión serán 

elaborados e implementados por el 

Gerente o el 

Administrador, quien a su vez 

presentará al Consejo de 

Administración o Junta Directiva para 

su aprobación, y posterior 

conocimiento de la Asamblea General 

o Junta General." 

Desinterés por 

parte de los 

colaboradores y 

socios en 

empoderarse con 

la cooperativa y 

su filosofía 

institucional. 

Genera 

desconocimiento 

por parte del 

personal que 

labora en la 

organización y 

de los usuarios, 

impidiendo un 

adecuado 

empoderamiento 

y reconocimiento 

de la filosofía y 

en sí de la 

cooperativa. 

Existe desconocimiento de la filosofía 

institucional en su mayoría debido al 

desinterés por parte de los 

colaboradores y socios en empoderarse 

con la cooperativa generando el 

incumplimiento del  Manual de Control 

Interno para Organizaciones del Sector 

No Financiero apartado 3.1.2 

Administración estratégica: "Las 

organizaciones deben (...) establecer la 

misión y visión, objetivos, estrategias y 

valores de la organización.(...) 

Los instrumentos de gestión serán 

elaborados e implementados por el 

Gerente o el 

Administrador, quien a su vez 

presentará al Consejo de 

Administración o Junta Directiva para 

su aprobación, y posterior 

conocimiento de la Asamblea General 

o Junta General." 

A los directivos de la 

cooperativa ser partícipes y 

responsables en la creación de 

los mensajes clave de la 

filosofía institucional;  realizar 

un plan de comunicación con 

iniciativas participativas de 

comunicación en cascada, 

desde los directivos hasta cada 

colaborador para garantizar el 

empoderamiento institucional. 
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Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

1 ECI 

1/15 

FODA 

1/2 

Déficit en 

atención al 

cliente nivel 

operativo. 

Se incumple el Reglamento a la Ley 

Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria, en el Art. 34.- Atribuciones y 

deberes. – El Consejo de 

Administración tendrá las siguientes 

atribuciones y deberes, numeral 18. 

“Aprobar los programas de educación, 

capacitación y bienestar social de la 

cooperativa con sus respectivos 

presupuestos”. En concordancia con  el 

Manual de Control Interno para 

Organizaciones del Sector No 

Financiero proporcionado por la SEPS, 

apartado 3.4.2 La organización 

evaluará la implementación de sistemas 

de reclamos y quejas que utilizará para 

conocer la opinión de un tercero, (...) 

además deberá permitir la presentación 

de denuncias por parte de sus socios, 

directivos,empleados y establecer un 

mecanismo de seguimiento a las 

mismas. 

Gran índice de 

aceptación por 

parte de los 

clientes que se ve 

reflejado en un 

nivel alto de 

ventas, 

reconocimiento a 

nivel nacional e 

internacional y 

además cuenta 

con vehículos 

Omnibus que 

ofrecen 

comodidad y 

confort a los 

clientes al 

momento de 

viajar. 

La Cooperativa 

no se ha 

interesado por 

conocer las 

necesidades y 

satisfacción de 

los clientes al 

recibir los 

servicios 

brindados, por 

ende no ha 

implementado 

un sistema de 

quejas. 

Debido al nivel de aceptación que tiene 

la cooperativa en todo el país en el 

sector de transporte interprovincial no 

han determinado como una necesidad 

implementar un sistema de quejas que 

les permita conocer como satisfacer a 

los clientes con una atención de calidad. 

Incumpliendo el Reglamento a la 

LOEPS Art. 34, numeral 18, El Consejo 

de Administración debe “Aprobar los 

programas de educación, capacitación 

y bienestar social de la cooperativa con 

sus respectivos presupuestos”.  así 

también el Manual de Control Interno 

para Organizaciones del Sector No 

Financiero , apartado 3.4.2 La 

organización evaluará la 

implementación de sistemas de 

reclamos y quejas que utilizará para 

conocer la opinión de un tercero, (...) 

además deberá permitir la presentación 

de denuncias por parte de sus socios, 

directivos,empleados y establecer un 

mecanismo de seguimiento a las 

mismas. 

A Talento Humano Planificar 

programas de capacitación en 

atención al cliente para todo el 

personal de la cooperativa.                                                                                                                          

Al Consejo administrativo 

aprobar los programas de 

educación y capacitación 

enfocadas en la atención al 

cliente tanto en el área 

administrativa como 

operativa.                                                        

Al Gerente implementar el 

buzón de quejas como medio 

de evaluación para conocer de 

primera mano las 

observaciones y 

recomendaciones dadas por el 

cliente para mejorar el servicio 

brindado.    
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Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

3 ECI 

5/15 

- 

ECI 

6/15 

FODA 

1/2 

Revisado la 

documentación 

se observa que 

no cuentan con 

un plan de acción 

para mitigar los 

riesgos que 

pueden afectar a 

la cooperativa.  

Incumpliendo lo estipulado en el 

apartado “4.1 Responsabilidad del 

control interno” de la Resolución No. 

SEPS-ISNF-IGJ-2019-070, que 

establece: El diseño, establecimiento, 

mantenimiento, funcionamiento, 

perfeccionamiento y evaluación del 

control interno, es responsabilidad de 

los órganos internos y demás personal 

que integra la organización, cada uno, 

de acuerdo a sus atribuciones. (…) 

Un elemento fundamental del sistema 

de control interno, lo constituye el 

autocontrol, que es responsabilidad 

principalmente del Consejo o Junta de 

Vigilancia y del Auditor Interno y 

Externo; concordante con lo 

establecido en el artículo 38 numeral 10 

del Reglamento a Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria que 

describe: Informar al Consejo de 

Administración y a la asamblea 

general, sobre los riesgos que puedan 

afectar a la cooperativa. 

Incumplimiento el Manual de Control 

Interno para Organizaciones del Sector 

No Financiero proporcionado por la 

SEPS, apartado  

La falta de 

planificación ha 

provocado que 

no se desarrolle 

el plan de 

mitigación de 

riesgos para 

identificar y dar 

respuesta a los 

riesgos dentro de 

la cooperativa. 

Los factores 

internos y 

externos 

generadores de 

riesgo perjudican 

las actividades 

desarrolladas 

ocasionando 

pérdidas para la 

cooperativa. 

La empresa no cuenta con un plan de 

mitigación de riesgos a pesar de que en 

el Manual de Control Interno para 

Organizaciones del Sector No 

Financiero proporcionado por la SEPS 

menciona que “Los directivos luego de 

identificar y valorar el riesgo deben 

considerar opciones de respuesta para 

evitar, reducir el riesgo mediante el 

planeamiento de su gestión y los 

procesos que se utilizan para manejar y 

mitigar una amenaza. Esta gestión 

implica una secuencia de actividades 

como son el establecer objetivos y 

metas, asignar responsabilidades para 

áreas específicas, describir el proceso 

que evaluará estos riesgos y las áreas a 

considerar.”  El problema surge debido 

a que no ha existido una adecuada 

planificación para el desarrollo del Plan 

de mitigación lo que puede ocasionar 

que factores internos y externos afecten 

a las actividades de la Cooperativa y 

provoquen pérdidas. 

Al Consejo de Vigilancia 

juntamente con el gerente 

implementar un plan de 

mitigación de riesgos ya que 

será de gran ayuda para la 

empresa en caso de que los 

mismos llegaran a 

materializarse. 
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3.2 GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE 

RIESGOS, numeral 3.2.3 Respuesta al 

Riesgo, donde menciona “Los directivos 

luego de identificar y valorar el riesgo 

deben considerar opciones de respuesta 

para evitar, reducir el riesgo mediante el 

planeamiento de su gestión y los 

procesos que se utilizan para manejar y 

mitigar una amenaza. Esta gestión 

implica una secuencia de actividades 

como son el establecer objetivos y metas, 

asignar responsabilidades para áreas 

específicas, describir el proceso que 

evaluará estos riesgos y las áreas a 

considerar. En el proceso de respuesta al 

riesgo realizado por los directivos deben 

tomar en cuenta los siguientes aspectos: 

• Evaluación de respuestas: Analizarán 

cada uno de los riesgos detectados en la 

organización, determinarán su 

valoración y sus posibles efectos. 

• Selección de respuestas: Identificarán 

cada una de las posibles respuestas al 

riesgo, a fin de seleccionar la más 

adecuada para manejar cada riesgo 

existente en la organización. 

• Desarrollo de acciones: Implementarán 

un plan de acción que permita poner en 

marcha la respuesta al riesgo 

seleccionada y lograr contrarrestar 

cualquier perjuicio a la organización.”         
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Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

4 ECI 

8/15 

 

FODA 

1/2 

De la revisión 

realizada a los 

archivos y 

documentos de 

respaldo, se 

observa que no 

existen el 

manuales de 

procesos y 

procedimientos 

para el área 

contable y 

secretaría. 

Inobservado lo normado en el artículo 

44 numeral 4 del Reglamento a LOEPS, 

atribuciones del gerente, que establece: 

“Responder por la marcha 

administrativa, operativa y financiera 

de la cooperativa (…)” 

Contraviene el numeral 4.4 Control 

Interno de la Resolución N° SEPS-

ISNF-IGJ-2019-070 que señala: “Las 

Asociaciones y Cooperativas vigiladas 

por la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria, deben contar con 

un adecuado sistema de control interno, 

con el objeto de promover la eficiencia, 

eficacia, y economía de las operaciones 

bajo principios éticos y de 

transparencia;(…)”,  

En concordancia con el Reglamento 

Interno de La Cooperativa Art. 76 

párrafo 3, “El o la Secretaria 

Administrativa tendrá bajo su 

responsabilidad a una asistente el cual 

realizará las funciones establecidas en 

el Manual de Procedimientos de 

Secretaría aprobado por el Consejo de 

Administración”; art. 78 Funciones y 

Obligaciones del Contador(a), numeral 

2: “Diseñar y mantener la contabilidad 

y el manual de procedimientos dentro 

de las normas legales.” 

La principal 

causa de que la 

cooperativa no 

implemente un 

manual de 

procedimientos 

en el área 

contable se 

genera por 

despreocupación 

o descuido por 

parte de los 

responsables, 

además de que se 

ha considerado 

un documento 

elaborado por la 

señora secretaria 

de la cooperativa 

sin una 

estructura 

adecuada. 

Se omiten 

procedimientos 

indispensables 

que deberían 

estar plasmados 

en un documento 

que avale cada 

paso a seguir con 

sus responsables 

dentro de las 

normas legales. 

El personal, 

usuarios y socios 

no tienen 

conocimiento de 

los 

procedimientos 

que se deben 

realizar dentro de 

cada proceso, 

existiendo un 

conflicto al 

momento de 

realizarlos por 

cualquiera de las 

partes. 

La cooperativa por descuido no ha 

implementado un Manual de procesos y 

procedimientos para el área contable y 

secretaría incumpliendo el numeral 4.4 

Control Interno de la Resolución N° 

SEPS-ISNF-IGJ-2019-070 que señala: 

“Las Asociaciones y Cooperativas 

vigiladas por la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria, deben 

contar con un adecuado sistema de 

control interno, con el objeto de 

promover la eficiencia, eficacia, y 

economía de las operaciones bajo 

principios éticos y de 

transparencia;(…)”, así como una de 

las funciones de la contadora, secretaria 

y gerente ya que es quien responde por 

la marcha administrativa, operativa y 

financiera de la cooperativa. Lo que 

puede ocasionar un conflicto u omisión 

al momento de realizar los 

 procedimientos necesarios en estas 

áreas que perjudiquen a la cooperativa. 

Al Gerente coordinar la 

contratación de personal 

externo capacitado en la 

elaboración de Manuales de 

procesos y procedimientos, 

para que en conjunto con la 

contadora y a su vez la 

secretaria, puedan plasmar 

este documento de manera que 

se tengan claros los procesos, 

actividades y responsables que 

se desarrollan en cada una de 

estas áreas y así dirigir de 

forma sistemática la ejecución 

de trabajo garantizando un 

adecuado control interno, y 

que este sea aprobado y 

socializado en la cooperativa. 
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3.1.2.7 Programa de auditoría integral- Auditoría de Cumplimiento. 

Objetivo General 

Evaluar las operaciones administrativas de la Cooperativa mediante la aplicación de técnicas y 

procedimientos de auditoría tendiente al establecimiento del grado de cumplimiento de la 

normativa legal vigente que le es aplicable.  

Objetivos Específicos 

 Analizar la normativa legal vigente que es aplicable a la Cooperativa mediante la revisión de 

la documentación correspondiente para considerarla como base en la evaluación de las 

actividades. 

 Verificar el grado de cumplimiento de la normativa interna y externa a través de listas de 

comprobación para conocer su aplicación en las operaciones y actividades.  

 

No. 
PROCEDIMIENTOS 

REF / 

PT 

ELABORADO 

POR: 
FECHA: 

1 

Realice una narrativa de la 

constatación documental de la 

normativa a ser evaluada. 

CNV 

L.G.M.C. 

 

16/03/2021 

2 

Elabore la lista de verificación del 

Reglamento a la Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria. 

RLOEPS 16/03/2021 

3 

Efectúe la lista de verificación de la 

Ley Orgánica de Economía 

Popular y Solidaria. 

LOEPS 17/03/2021 

4 

Desarrolle la lista de verificación 

de la Ley Orgánica de Régimen 

Tributario Interno. 

LORTI 18/03/2021 

5 
Realice la lista de verificación del 

Código de Trabajo. 
CT 19/03/2021 

6 
Elabore la lista de verificación de la 

Ley de Seguridad Social. 
LSS 22/03/2021 

7 

Desarrolle la lista de verificación 

del Reglamento Interno de la 

Cooperativa. 

RI-CTTB 23/03/2021 

8 
Realice una matriz de resumen de 

cumplimiento de las normativas 
MRC 23/03/2021 

9 Redacte la hoja de Hallazgos HH-AC 24/03/2021 
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El día 16 de marzo de 2019, siendo las 9:00 de la mañana, se procedió a realizar la constatación 

de la documentación jurídica – legal vigente que le es aplicable a la Cooperativa de Transportes 

y turismo Baños, para lo cual se solicitó el estatuto social de la institución, el mismo que detalla 

la constitución, forma de administrar, la operación y el Reglamento Interno donde se establecen 

las funciones de los socios y del personal administrativo, además de ello se solicitó el registro 

único de contribuyente. 

Se pudo evidenciar que para el cumplimiento de sus funciones, atribuciones y operaciones los 

directivos, socios y empleados de la cooperativa se rigen a la siguiente normativa legal externa 

vigente: 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria.  

 Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. 

 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

 Código de Trabajo. 

 Ley de Seguridad Social. 
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Nº Preguntas 
Artículo 

Legal 
Cumple 

No 

Cumple 
Observación 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

1 

¿Se ha aprobado y reformado el 

estatuto social, el reglamento interno 

y el de elecciones? 

Art. 29 X   

2 

¿Se eligió a los miembros de los 

Consejos de Administración y 

Vigilancia? 

Art. 29 X   

3 

¿Se han aprobado o rechazado los 

estados financieros y los informes de 

los consejos y de Gerencia? 

Art. 29 X   

4 

¿Dio a conocer el plan estratégico y el 

plan operativo anual con su 

presupuesto, presentados por el 

Consejo de Administración? 

Art. 29 X   

5 

¿Se autorizó la adquisición, 

enajenación o gravamen de bienes 

inmuebles de la cooperativa, o la 

contratación de bienes o servicios, 

cuyos montos le corresponda según el 

estatuto social o el reglamento 

interno? 

Art. 29 X   

6 

¿ Conoció y resolvió sobre los 

informes de Auditoría Interna y 

Externa? 

Art. 29 X   

7 

¿Ha decidido sobre la distribución de 

los excedentes, de conformidad con la 

ley, este reglamento, y el estatuto 

social? 

Art. 29 X   

8 

¿Ha  aprobado el reglamento que 

regule dietas, viáticos, movilización y 

gastos de representación del 

Presidente y directivos, que, en 

conjunto, no podrán exceder, del 10% 

del presupuesto para gastos de 

administración de la cooperativa? 

Art. 29 X   

9 

¿ha resuelto sobre la fusión, 

transformación, escisión, disolución 

y liquidación? 

Art. 29 X   
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Nº Preguntas 
Artículo 

Legal 
Cumple 

No 

Cumple 
Observación 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN 

10 

¿ Las asambleas generales 

ordinarias se han reunido por lo 

menos dos veces al año? 

Art. 30.  X 

D1: Solo se ha 

realizado una 

sesión ordinaria. 

11 
¿Se ha planificado y evaluado el 

funcionamiento de la cooperativa? 
Art. 34. X   

12 

¿Ha aprobado políticas 

institucionales y metodologías de 

trabajo? 

Art. 34. X   

13 

¿ Ha propuesto a la asamblea 

reformas al estatuto social y 

reglamentos que sean de su 

competencia? 

Art. 34. X   

14 

¿Ha nombrado al Gerente y Gerente 

subrogante y fijado su retribución 

económica? 

Art. 34. X   

15 

¿Ha fijado el monto y forma de las 

cauciones, determinando los 

funcionarios obligados a rendirlas? 

Art. 34. X   

16 

¿Autoriza la adquisición de bienes 

muebles y servicios, en la cuantía 

que fije el estatuto social o el 

reglamento interno? 

Art. 34. X   

17 

¿ Aprueba el plan estratégico, el 

plan operativo anual y su 

presupuesto y lo somete a 

conocimiento de la Asamblea 

General? 

Art. 34.  X 

D2: Se observa 

rubros 

ejecutados que 

no constan en el 

presupuesto de la 

cooperativa y 

que en años 

anteriores si se 

han erogado. 

18 
¿ Conoce y resuelve sobre los 

informes mensuales del Gerente? 
Art. 34. X   

 

D1, D2: Debilidades o deficiencias. 
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Nº Preguntas Artículo 

Legal 

Cumple No 

Cumple 

Observación 

19 

¿Aprueba los programas de 

educación, capacitación y 

bienestar social de la 

cooperativa con sus 

respectivos presupuestos? 

Art. 34.  X 

D3: No se han aprobado 

programas de 

capacitación  en 

atención al cliente. 

20 

¿ El presidente ha 

convocado a las asambleas 

generales ordinarias para 

reunirse por lo menos dos 

veces al año? 

Art. 37 

 

 

 

X 

D4: Solo se ha realizado 

una sesión ordinaria y 

no evidencia de más de 

1 convocatoria para 

sesiones ordinarias. 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONSEJO DE VIGILANCIA 

21 
¿ Nombra al Presidente y 

Secretario del Consejo? 
Art. 38 X   

22 

¿ Controla las actividades 

económicas de la 

cooperativa? 

Art. 38  X 

D5: Existen 

comprobantes de las 

erogaciones de los 

gastos que no se 

encuentran legalizados. 

23 

¿Vigila que la contabilidad 

de la cooperativa se ajuste a 

las normas técnicas y 

legales vigentes? 

Art. 38 X   

24 

¿ Realiza controles 

concurrentes y posteriores 

sobre los procedimientos de 

contratación y ejecución, 

efectuados por la 

cooperativa? 

Art. 38 X   

25 

¿Vigilar el cumplimiento de 

las recomendaciones de 

auditoría, debidamente 

aceptadas? 

Art. 38  X 

D6: No se dio 

cumplimiento total a la 

recomendación de 

establecer la estructura 

correcta del Auxiliar de 

Activos Fijos.  

26 

¿Presenta a la asamblea general 

un informe conteniendo su 

opinión sobre la razonabilidad 

de los estados financieros y la 

gestión de la cooperativa? 

Art. 38 X   

D3, D4, D5, D6: Debilidades o deficiencias 
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Nº Preguntas Artículo 

Legal 

Cumple No 

Cumple 

Observación 

27 

¿Informa al Consejo de 

Administración y a la asamblea 

general, sobre los riesgos que 

puedan afectar a la cooperativa? 

Art. 38  X 

D7: La cooperativa no 

cuenta con un Plan de 

acción para mitigar 

riesgos. 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL GERENTE 

28 

¿Ejerce la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la 

cooperativa de conformidad con la 

ley, este reglamento y el estatuto 

social de la misma? 

Art. 44 X   

29 

¿Propone al Consejo de 

Administración las políticas, 

reglamentos y procedimientos 

necesarios para el buen 

funcionamiento de la cooperativa? 

Art. 44  X 

D8: No se han 

elaborado manuales de 

procesos y 

procedimientos para 

esta contabilidad y 

secretaría. 

30 

¿Presenta al Consejo de 

Administración los instrumentos 

de gestión (Plan estratégico, Plan 

operativo y su pro forma 

presupuestaria); los dos últimos 

máximo hasta el treinta de 

noviembre del año en curso para el 

ejercicio económico siguiente? 

Art. 44  X 

D9: No se ha 

presentado programas 

de capacitación  en 

atención al cliente. 

31 

¿Responde por la marcha 

administrativa, operativa y 

financiera de la cooperativa e 

informar mensualmente al Consejo 

de Administración? 

Art. 44 X   

32 

¿Diseña y administra la política 

salarial de la cooperativa, en base a 

la disponibilidad financiera? 

Art. 44 X   

33 
¿ Mantiene actualizado el registro 

de certificados de aportación? 
Art. 44 X   

34 

¿ Informar de su gestión a la 

Asamblea General y al Consejo de 

Administración? 

Art. 44 X   

35 
¿ Informa a los socios sobre el 

funcionamiento de la cooperativa? 
Art. 44 X   

 TOTAL  26 9  

 

D7, D8, D9: Debilidades o deficiencias. 
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Nº Preguntas 
Artículo 

Legal 
Cumple 

No 

Cumple 
Observación 

1 

¿La cooperativa cuenta con la 

estructura interna: una 

Asamblea General de socios o 

de Representantes, un Consejo 

de Administración, un Consejo 

de Vigilancia y una gerencia? 

Art. 32 X   

2 

¿La cooperativa reconoce los 

gastos de alimentación y 

movilización de los 

representantes a la asamblea? 

Art. 43 X   

3 

¿Las aportaciones de los socios 

están representadas por 

certificados de aportación? 

Art. 49 X   

4 

¿La cooperativa mantiene el 

Fondo Irrepartible de Reserva 

Legal? 

Art. 50 X   

5 
¿La cooperativa cuenta con 

otras reservas? 
Art. 51 X   

6 

¿La cooperativa brinda todas 

las facilidades para que los 

órganos de control y 

regulación cumplan sus 

funciones? 

Art. 144 X   

 TOTAL  6 0  
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Nº Preguntas 
Artículo 

Legal 
Cumple 

No 

Cumple 
Observación 

1 

¿La cooperativa ha realizado 

las declaraciones del IR al 

SRI? 

Art. 19 X   

2 

¿La contabilidad se lleva por el 

sistema de partida doble, en 

idioma castellano y en dólares 

de los Estados Unidos de 

América, tomando en 

consideración los principios 

contables de general 

aceptación? 

Art. 20 X   

3 

¿ La cooperativa elabora los 

estados financieros y los 

presenta a los órganos de 

control? 

Art. 21 X   

4 

¿Las declaraciones del 

impuesto a la renta serán 

presentadas anualmente? 

Art. 40 X   

5 

¿Las retenciones en la fuente 

realizadas por la cooperativa 

están sujetas a los porcentajes 

establecidos en la LORTI? 

Art. 43 X   

6 

¿La cooperativa presenta el 

Informe de Cumplimiento 

Tributario ICT y sus anexos en 

el mes de julio? 

Art. 102 X  

Al ser el noveno digito 

del RUC el 8, se 

presenta el 24 de julio 

conjuntamente con los 

17 anexos 

correspondientes. 

 TOTAL  6 0  
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Nº Preguntas 
Artículo 

Legal 
Cumple 

No 

Cumple 
Observación 

1 

¿La cooperativa cumple con la 

libertad de trabajo y 

contratación del personal? 

Art. 3 X   

2 

¿La cooperativa cumple con la 

realización del contrato 

individual con cada empleado 

nuevo de forma escrita? 

Art. 8 y 

11 
X   

3 

¿Los contratos de trabajo por 

escrito cumplen con los 

requisitos establecidos? 

Art. 21 X   

4 

¿Los contratos de trabajo están 

regulados por las disposiciones 

del código de trabajo? 

Art. 37 X   

5 

¿El empleador paga las 

cantidades que correspondan al 

trabajador, en los términos del 

contrato y de acuerdo con las 

disposiciones del Código de 

Trabajo? 

Art. 42 X   

6 

¿ Lleva un registro actualizado 

de trabajadores en el que 

conste el nombre, edad, 

procedencia, estado civil, clase 

de trabajo, remuneraciones, 

fecha de ingreso y de salida? 

Art. 42 X   

7 

¿ La jornada máxima de trabajo 

en la cooperativa es de ocho 

horas diarias? 

Art. 47 X   

8 

¿La cooperativa cancela horas 

suplementarias y 

extraordinaria de acuerdo a lo 

establecido en el código de 

trabajo? 

Art. 55 X   

9 

¿La cooperativa cumple con 

los días de descanso 

obligatorio de sus empleados? 

Art. 65.-  X 

D10: No se puede 

cumplir porque por su 

actividad se requiere 

que la cooperativa 

siga en 

funcionamiento. 

 TOTAL  8 1  

D10: Debilidad o deficiencia.  
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Nº Preguntas 
Artículo 

Legal 
Cumple 

No 

Cumple 
Observación 

1 

¿La cooperativa cumple con lo 

establecido en la ley de seguro 

social? 

Art. 1 X   

2 
¿La cooperativa afilia al IESS 

a sus trabajadores? 

Art. 2 

Art. 9 
X   

3 

¿Los empleados conocen sobre 

los beneficios al ser afiliados al 

seguro social? 

Art. 6 X   

4 

¿Las aportaciones obligatorias, 

individual y patronal del 

trabajador en relación de 

dependencia, se calculan sobre 

la materia gravada? 

Art. 15 X   

5 

¿Se realizó el ingreso al IESS 

de los servidores, desde el 

primer día de labores? 

Art. 73 X   

6 

¿Se remitió́ el aviso de entrada 

al IESS, dentro de un plazo 

establecido? 

Art. 73 X   

7 

¿Se realizan los descuentos a 

los servidores y pagos al IESS 

en el plazo establecido? 

Art. 83 X   

 TOTAL  7 0  
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Nº Preguntas 
Artículo 

Legal 
Cumple 

No 

Cumple 
Observación 

1 

¿Se acatan en forma 

obligatoria las resoluciones 

dispuestas por los órganos de 

control? 

Art. 2 X   

2 

¿Los vehículos de los 

cooperados se encuentran en 

buen estado para brindar un 

servicio de calidad y confort? 

Art. 2 X   

3 

¿Han establecido un sistema de 

ayuda social para auxiliar a sus 

miembros en caso de 

accidentes o calamidad 

doméstica debidamente 

comprobada? 

Art. 2 X   

4 

¿Los socios de la cooperativa 

reúnen los requisitos 

establecidos? 

Art.3 X   

5 

¿Cuándo fallece un socio los 

herederos proceden a realizar 

al posesión efectiva de los 

bienes? 

Art. 5 X   

6 

¿Las unidades de trabajo 

cuentan con las características 

establecidas en el reglamento? 

Art. 11 X   

7 

¿Se han realizado dos o más 

Asambleas generales 

ordinarias en el año? 

Art. 27  X 
D11: Se han realizado 

1 sesión ordinaria. 

8 

¿Las Asambleas generales 

ordinarias y extraordinarias 

son convocadas con 5 días de 

anticipación? 

Art. 27 X   

9 

¿Las actas de Asamblea 

General cumplen con los 

parámetros establecidos en el 

reglamento interno? 

Art. 28 X   

 

D11: Debilidad o deficiencia. 
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Nº Preguntas Artículo 

Legal 

Cumple No 

Cumple 

Observación 

10 

¿Se han establecido las 

comisiones especiales 

permanentes? 

Art. 53 X   

11 

¿Existe un manual de 

procedimientos que sirva como 

base para realizar las funciones 

correspondientes a secretaría?  

Art. 76.  X 

D12: No se han 

elaborado manuales 

de procesos y 

procedimientos para 

esta área. 

12 

¿Se ha diseñado y mantenido el 

manual de procedimientos  

dentro de las normas legales? 

Art. 78.  X 

D13: No se han 

elaborado manuales 

de procesos y 

procedimientos para 

esta área. 

13 

¿La contadora ha elaborado el 

proyecto de presupuesto anual 

para su estudio y aprobación 

tomando como referencia años 

anteriores? 

Art. 78.  X 

D14: Se observa 

rubros ejecutados que 

no constan en el 

presupuesto de la 

cooperativa y que en 

años anteriores si se 

han erogado. 

14 

¿la cooperativa tiene un 

Reglamento de sanciones 

aprobado por el Consejo de 

Administración? 

Art. 113 X   

15 

¿Los conductores de las 

unidades de trabajo cumplen 

con los requerimientos para ser 

calificados como tal? 

Art. 115 X   

16 

¿Se ha establecido al gerente y 

al contador como custodios de 

los bienes muebles e 

inmuebles? 

Art. 127 X   

 TOTAL  12 4  

 

D12, D13, D14: Debilidad o deficiencia. 
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Tabla 26-3: Matriz evaluación de cumplimiento de leyes y reglamentos. 

Nº Ley o Reglamento 

Total 

Aspectos a 

considerar 

Total respuestas 
% Cumplimiento 

Si No 

Normativa Externa 

1 
Reglamento a la Ley Orgánica 

de Economía Popular y 

Solidaria. 

35 26 9 74,29% 

2 
Ley Orgánica de Economía 

Popular y Solidaria. 
6 6 0 100,00% 

3 
Ley Orgánica de Régimen 

Tributario Interno. 
6 6 0 100,00% 

4 Código de Trabajo. 9 8 1 88,89% 

5 Ley de Seguridad Social. 7 7 0 100,00% 

 TOTAL 63 53 10 84,13% 

Normativa Interna 

6 
Reglamento Interno de la 

Cooperativa. 
16 12 4 92,31% 

 TOTAL 16 12 4 92,31% 

      

 TOTAL GENERAL 79 65 14  

 % Cumplimiento    82,28% 

 %Incumplimiento    17,72% 
Fuente: Listas de verificación Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

Realizado por: Mariño, L., (2022)  

 

Gráfico 14-3. Evaluación de cumplimiento de leyes y reglamentos.  

Realizado por: Mariño, L., (2022)  
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Análisis: 

Mediante la aplicación de las listas de verificación se pudo determinar que el la Cooperativa de 

Transportes y Turismo Baños tiene un 82,28% de cumplimiento y un 17,72% de incumplimiento 

de la normativa interna y externa, el cual se evaluó con 79 preguntas en total. El incumplimiento 

de esta normativa se debe a las siguientes deficiencias detectadas: no se dio cumplimiento total a 

la recomendación de establecer la estructura correcta del Auxiliar de Activos Fijos, no se ha 

presentado programas de capacitación en atención al cliente, no se puede cumplir con los días de 

descanso obligatorio de sus empleados porque por su actividad se requiere que la cooperativa siga 

en funcionamiento, este aspecto solo se aplica en el área administrativa, no se han elaborado 

manuales de procesos y procedimientos,  no cuenta con un plan de mitigación de riesgos, además 

se observa rubros ejecutados que no constan en el presupuesto de la cooperativa y que en años 

anteriores si se han erogado y por ultimo sólo se han realizado 1 sesión ordinaria de Asamblea 

General. 
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REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

1 RLOEPS 

3/4 (D6) 

 

HH-AF 

2/5 

 

No se ha 

cumplido con la 

recomendación 

de auditoría 

anterior respecto 

al control de 

propiedad planta 

y equipo en el 

sistema 

YSYPLUS de 

acuerdo con lo 

que determina el 

Catálogo Único 

de Cuentas del 

Sector no 

Financiero, 

debido a que se 

han registrado 

bajo el nombre 

del responsable y 

no se encuentran 

especificadas las 

características del 

bien. 

Incumplimiento al 

Reglamento a la Ley 

Orgánica de Economía 

Popular y Solidaria, Art. 38.- 

Atribuciones y deberes. - El 

Consejo de Vigilancia, tendrá 

las siguientes atribuciones y 

deberes, numeral 6. “Vigilar 

el cumplimiento de las 

recomendaciones de 

auditoría, debidamente 

aceptadas” 

Exceso de 

información referente 

a los activos 

correspondientes a 

Propiedad Planta y 

Equipo en todas las 

oficinas que 

pertenecen a la 

Cooperativa. 

No se puede 

identificar el tipo 

de activo que 

pertenece a la 

cooperativa 

dentro del 

sistema 

informático a 

través de las 

características y 

códigos. 

No se ha cumplido con la recomendación de 

auditoría anterior respecto al control de 

propiedad planta y equipo en el sistema 

YSYPLUS de acuerdo con lo que determina 

el Catálogo Único de Cuentas del Sector no 

Financiero, debido a que se han registrado 

bajo el nombre del responsable y no se 

encuentran especificadas las características 

del bien. Incumplimiento al Reglamento a la 

Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria, Art. 38.- Atribuciones y deberes. 

- El Consejo de Vigilancia, tendrá las 

siguientes atribuciones y deberes, numeral 

6. “Vigilar el cumplimiento de las 

recomendaciones de auditoría, 

debidamente aceptadas” Ocasionando que 

no se pueda identificar el tipo de activo que 

pertenece a la cooperativa dentro del 

sistema informático y las características 

específicas que posee. 

Se recomienda a la 

Contadora juntamente con 

el responsable del sistema 

informático dar 

cumplimiento en su 

totalidad a las 

recomendaciones de 

auditoría anterior y realizar 

los cambios necesarios para 

cumplir con la normativa 

vigente, esto es identificar 

las especificaciones de cada 

activo y realizar anexos por 

cada unidad administrativa. 

2 RLOEPS 

3/4 (D3) 

 

RLOEPS 

4/4 (D9) 

No se ha 

presentado 

programas de 

capacitación en 

atención al cliente 

El desarrollo de este hallazgo 

se encuentra en el P/T 

HH/AG 2/5  

HH-CI 3/7 
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Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

3 CT 

1/1 

No se cumple 

con los días de 

descanso 

obligatorio. 

Incumplimiento al 

Código de Trabajo Art. 

65.- Días de descanso 

obligatorio.- “Además 

de los sábados y 

domingos, son días de 

descanso obligatorio 

los siguientes: 1 de 

enero, viernes santo, 1 y 

24 de mayo, 10 de 

agosto, 9 de octubre, 2 

y 3 de noviembre y 25 

de diciembre.” 

La actividad 

normal de la 

cooperativa 

requiere que esté 

funcionando 

permanentemente, 

especialmente en 

boleterías y 

transporte. 

Inconformidad 

por parte de 

los empleados 

que no se 

respete lo 

establecido en 

el Código de 

Trabajo. 

No se está cumpliendo con los 

días de descanso obligatorio. 

Establecidos en  el 

Código de Trabajo Art. 65.- Días 

de descanso obligatorio. - 

“Además de los sábados y 

domingos, son días de descanso 

obligatorio los siguientes: 1 de 

enero, viernes santo, 1 y 24 de 

mayo, 10 de agosto, 9 de octubre, 

2 y 3 de noviembre y 25 de 

diciembre.” Debido a que la 

actividad normal de la 

cooperativa requiere que esté 

funcionando permanentemente, 

especialmente en boleterías y 

transporte. Lo que genera 

inconformidad por parte de los 

empleados que no se respete lo 

establecido en el Código de 

Trabajo. 

Al gerente debe 

cumplir con lo 

establecido en el art. 65 

del código de trabajo 

para evitar de esta 

manera el malestar de 

los empleados acerca 

de la inconformidad 

que sienten dentro de la 

cooperativa al no ser 

respetados sus 

derechos.  
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Nº 
REF. 

P/T 
CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

4 RLOEPS 

2/4 (D1) 

 

RLOEPS 

3/4 (D4) 

 

RI 

1/2 

(D11) 

En la revisión de las 

actas certificadas 

por la secretaria de 

la Cooperativa se 

observó que la 

Asamblea General 

que está constituida 

por todos los socios 

que figuren en el 

registro, estuvieren 

en pleno goce de 

sus derechos y que 

dentro de sus 

competencias y 

atribuciones no han 

cumplido, pues se 

han realizado 1 

sesión ordinaria y 9 

extraordinarias. 

Incumplimiento al Reglamento 

Interno de la cooperativa en su 

Art. 27, numeral 1 donde 

menciona “Las Asambleas 

Generales Ordinarias, se 

realizarán dos o más veces en el 

año, luego de ser convocadas 

por lo menos con 5 días de 

anticipación, donde se 

aprobarán o rechazarán los 

estados financieros, el balance 

social y los informes de los 

consejos y de gerencia; y, 

auditoria interna; se conocerán, 

el plan estratégico, plan 

operativo y presupuesto anual 

aprobado por el consejo de 

administración, de conformidad 

con los plazos establecidos en la 

Ley de Economía Popular y 

Solidaria y su Reglamento” 

Descuido por 

parte del 

Presidente de la 

Cooperativa en 

las 

disposiciones 

encontradas en 

la normativa 

respecto a las 

asambleas 

ordinarias. 

Incumplimiento 

de la normativa 

genera 

observaciones 

en la evaluación 

de 

cumplimiento 

de atribuciones. 

La Asamblea General 

dentro de sus 

competencias y 

atribuciones ha realizado 

1 sesión ordinaria 

Incumplimiento al 

Reglamento Interno de la 

cooperativa en su Art. 27, 

numeral 1 donde 

menciona “Las 

Asambleas Generales 

Ordinarias, se realizarán 

dos o más veces en el año, 

luego de ser convocadas 

por lo menos con 5 días de 

anticipación, (..)” 

Provocado por la 

inobservancia y descuido 

por parte del presidente de 

la Cooperativa, 

considerando que es el 

encargado de convocar 

estas sesiones. 

Al Presidente de la 

Cooperativa llevar 

un registro de 

control de las 

sesiones de la 

Asamblea General 

para verificar que 

se cumpla con el 

número de 

Asambleas 

Ordinarias 

reglamentadas. 
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Nº REF. P/T CONDICIÓN CRITERIO CAUSA EFECTO CONCLUSIÓN RECOMENDACIÓN 

5 RLOEPS 

2/4 (D2) 

 

RI 2/2 

(D14) 

Se observan rubros ejecutados que 

no constan en el presupuesto de la 

cooperativa y que en años 

anteriores si se han erogado. 

 

El desarrollo del 

hallazgo se encuentra 

en el P/T 

HH-AF 1/5 

    

6 RLOEPS 

3/4 (D5) 

Existen comprobantes de las 

erogaciones de los gastos que no se 

encuentran legalizados. 

El desarrollo del 

hallazgo se encuentra 

en el P/T HH-AF 5/5 

    

7 RLOEPS 

4/4 (D7) 

 

La cooperativa no cuenta con un 

Plan de Acción para mitigar los 

riesgos. 

El desarrollo del 

hallazgo se encuentra 

en el P/T HH-CI 4/7 

    

8 RLOEPS 

4/4 (D8) 

 

RI 2/2 

(D12-D13) 

No se han elaborado Manuales de 

procesos y procedimientos para el 

área de contabilidad y secretaría. 

El desarrollo del 

hallazgo se encuentra 

en el P/T 

HH-CI 

6/7 

    

 COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

AUDITORÍA INTEGRAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

HOJA DE HALLAZGOS – AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

 

HH-AC 

4/4 

Elaborado por: L.G.M.C. 

Revisado por: A.P.R 

Fecha: 24/03/2021 

Fecha: 24/03/2021 



 

 

307 

 

3.1.2.8 Fase III: Comunicación de resultados 

 

 

FASE III: 

COMUNICACIÓN 

DE RESULTADOS 

 
 

ENTIDAD: COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

DIRECCIÓN: AMBATO S/N Y THOMAS HALFLANTS 

NATURALEZA: AUDITORÍA INTEGRAL 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

CORREO: transbanos@hotmail.com 

TELÉFONO: (+593) 03 392 - 0215 
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3.1.2.9 Programa de auditoría integral- Comunicación de resultados 

Objetivo General 

Preparar el informe de Auditoría Integral, en base a los hallazgos encontrados con sus respectivas 

conclusiones y recomendaciones, para dar solución a las mismas a fin de que la Cooperativa de 

Transportes y Turismo Baños pueda tomar decisiones oportunas para la mejora continua. 

 

 

No. 
PROCEDIMIENTOS REF / PT 

ELABORADO 

POR: 
FECHA: 

1 

Emita la Convocatoria para la 

lectura del Informe de Auditoría 

Intgral. 

CLI-AI 

L.G.M.C. 

 

25/03/2021 

2 
Realice la Carta de presentación del 

Informe de Auditoría Integral. 
CPI-AI 29/03/2021 

3 
Elabore el Dictamen a los Estados 

Financieros. 
DEF 30/03/2021 

4 
Elabore el Informe de Auditoría 

Integral 
IAI 02/04/2021 

5 
Redacte el Acta de lectura del 

informe. 
ALI-AI 02/04/2021 
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Oficio Nº 004 AI-CTTB  

Riobamba, 25 de marzo 2021  

 

Abogado. 

Washington Coque 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

Señor.  

Darwin Martínez 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA  

Señor. 

Edwin Reyes 

GERENTE  

COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

DIRECCIÓN: Ambato s/n y Thomas Halflants 

TELÉFONO: (+593) 03 392 - 0215 

Presente. 

 

De mi consideración. 

 

Reciba un cordial saludo de LMC CONSULTORES &AUDITORES, por medio de la presente 

nos permitimos comunicarle que como parte de nuestro trabajo de auditoría y en base a la NIA 

700 "Opinión del Auditor de los Estados Financieros" y a la planificación, se procede a convocar 

a la Lectura del Borrador del Informe de la Auditoría Integral a la Cooperativa de Transportes y 

Turismo Baños periodo 2019; la misma que se llevará a cabo el día miércoles 8 de abril del 2021, 

a las 10h00,  en las instalaciones de su cooperativa. 

En la seguridad de contar con su presencia. 

Atentamente. 

 

Dr.  Patricio Robalino 

Supervisor del Equipo de Auditoría 
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Oficio Nº 005 AI-CTTB  

Riobamba, 29 de marzo de 2021  

 

Abogado. 

Washington Coque 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

Señor.  

Darwin Martínez 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA  

Señor. 

Edwin Reyes 

GERENTE  
 

COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

DIRECCIÓN: Ambato s/n y Thomas Halflants 

TELÉFONO: (+593) 03 392 - 0215 

Presente. 

 

De mi consideración. 

Se ha efectuado la Auditoría Integral a la Cooperativa de Transportes y Turismo “Baños”, de la 

ciudad de Baños de Agua Santa, por el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 

diciembre del 2019, con el objeto de evaluar las operaciones administrativas y financieras que se 

desarrollan en la cooperativa.  

      

La auditoría se realizó bajo las Normas Internacionales de Auditoría, Principios de Auditoría y 

de acuerdo con las disposiciones legales, reglamentarias, políticas y demás normas aplicables a 

las actividades de la cooperativa, con la finalidad de obtener una certeza razonable de la 

información y documentación examinada en el proceso de auditoría.  

     

Debido a la naturaleza de la auditoría, los resultados se encuentran expresados en las 

observaciones, recomendaciones y hechos subsecuentes que constan en el presente informe.  

  

Sin otro particular anticipo mi agradecimiento a los miembros de tan prestigiosa institución, por 

la oportunidad brindada para contribuir al mejoramiento de la cooperativa, con mi servicio 

profesional de auditoría. 

Atentamente, 

Dr.  Patricio Robalino 

Supervisor del Equipo de Auditoría 
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Oficio Nº 006 AI-CTTB  

Riobamba, 30 de marzo de 2021  

 

Abogado. 

Washington Coque 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  

Señor.  

Darwin Martínez 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE VIGILANCIA  

Señor. 

Edwin Reyes 

GERENTE  

COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

DIRECCIÓN:  Ambato s/n y Thomas Halflants 

TELÉFONO: (+593) 03 392 - 0215 

 

De mi consideración. 

 

He examinado los Estados de Situación Financiera de la Cooperativa, al 31 de diciembre de 2019, 

los Estados de Resultados, de Variaciones en el Capital Contable y de Cambios en la Situación 

Financiera que le son relativos por el año auditado. Dichos estados financieros son 

responsabilidad de la administración de la Cooperativa de Transporte y Turismo Baños. 

 

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en mi proceso de 

auditoría externa. 

 

Mis exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoria Generalmente 

Aceptadas y la normativa legal vigente que rige a las organizaciones del Sector No Financiero 

bajo el control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, las cuales requieren que 

la auditoria sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable 

de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están preparados de 

acuerdo con las Normas de Información Financiera.  
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La Auditoría Integral – Auditoría Financiera efectuada consiste en el examen, con base en pruebas 

selectivas, de la evidencia que soportan las cifras y revelaciones de los estados financieros; así 

mismo, incluye la evaluación de las Normas de Información Financiera utilizados, de las 

estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 

financieros tomados en su conjunto. Considero que mis exámenes proporcionan una base 

razonable para sustentar mi opinión. 

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados se presentan razonablemente, excepto 

en las cuentas observadas en el presente informe, la situación financiera de la Cooperativa de 

Transporte y Turismo Baños al 31 de diciembre de 2019 y los resultados de sus operaciones, las 

variaciones en el capital contable, y los cambios en la situación financiera, por los años que 

terminaron en esas fechas, de conformidad con las normas de información financiera. 

 

He auditado las cuentas anuales de la COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO 

“BAÑOS” al 31 de diciembre de 2019, que comprende los Estados Financieros, Balance General, 

Estado de Pérdidas y Ganancias. 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

Dr.  Patricio Robalino 

Supervisor del Equipo de Auditoría 

LMC CONSULTORES &AUDITORES   
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3.1.2.10 Informe de Auditoría Integral 
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CAPITULO I ENFOQUE DE AUDITORÍA 

1.1. Motivo de la Auditoría 

El motivo de la presente auditoría integral es con la finalidad de revisar simultáneamente las 

operaciones concernientes al control interno, financiero, gestión y cumplimiento de la normativa, 

de manera que permita detectar y evitar errores futuros; constituyendo así esta auditoría como una 

herramienta útil para el control efectivo de las diferentes áreas y proporcionando a sus directivos 

la información más coherente y ajustada a la realidad, que les permitirá tomar decisiones futuras. 

1.2. Objetivo general  

Evaluar la gestión administrativa, financiera y de control mediante la aplicación de técnicas y 

procedimientos de auditoría, tendientes a la determinación de la razonabilidad de los estados 

financieros, la medición del nivel de eficiencia, eficacia, economía y ética con que se manejan los 

recursos, y el establecimiento del grado de cumplimiento de la normativa legal vigente que le es 

aplicable a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños. 

1.3. Objetivos específicos 

 Conocer las operaciones más relevantes que se efectúan en la Cooperativa de Transportes y 

Turismo Baños mediante la visita preliminar y entrevista al gerente tendiente a la 

identificación de las áreas críticas y diagnóstico situacional para la realización de la Auditoría 

Integral.   

 Identificar las principales falencias de la cooperativa mediante un análisis interno y externo, y 

la aplicación de tecnicas y procedimientos de auditoría, tendiente al establecimiento de los 

hallazgos de auditoría.  

 Emitir las  recomendaciones correspondientes a las debilidades encontradas, mediante la carta 

de control interno y el Informe de Auditoría Integral para que los directivos tomen las medidas 

correctivas necesarias. 

1.4. Alcance de la auditoría 

La Auditoría Integral a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños conlleva una evaluación 

general de la misma del período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2019; 

teniendo como base las normas de auditoría y disposiciones legales vigentes, con la finalidad de 

obtener evidencia suficiente, competente y relevante para sustentar el Informe de Auditoría y el 

dictamen a los Estados Financieros, y así contribuir en la toma de decisiones. 
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 CAPÍTULO II INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD 

2.1. Filosofía Institucional 

2.1.1. Misión 

Somos una cooperativa de transporte terrestre interprovinciales de pasajeros y encomiendas a 

nivel nacional, enmarcada en los principios de honestidad, solidaridad y respeto. Respaldados con 

un equipo humano competente y comprometido, con una flota de vehículos tipo ómnibus de 

vanguardia, con tecnología y responsabilidad ambiental; exaltando la seguridad, excelencia y 

calidad en el servicio, con el objetivo de generar beneficios a nuestro usuario, colaboradores y 

asociados. 

2.1.2. Visión 

Consolidarnos como una empresa líder y referente en el transporte de pasajeros y encomiendas a 

nivel nacional e internacional, con un alto grado de confiabilidad, seguridad y excelencia, 

procurando la obtención de las normas de calidad. Resaltando el compromiso con nuestros 

clientes, socios y colaboradores demostrando con firmeza que somos una organización del futuro. 

2.1.3. Objetivo Institucional 

Brindar el servicio de transporte interprovincial de pasajeros a nivel nacional, en las diferentes 

rutas y frecuencias impulsando el desarrollo y fomentando la comunicación en forma continua y 

permanente con seguridad, confort, puntualidad y excelente servicio calidad asegurando 

cumplimiento en el envío y recepción de carga de encomiendas y giro. 

2.2. Base Legal 

La Cooperativa de Transportes y Turismo Baños es una organización que forma parte del Sector 

No Financiero de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, además está legalmente 

registrada en la Subdirección Regional de Cooperativas mediante Acuerdo Ministerial No. 1137 

y en el Servicio de Rentas Internas SRI como contribuyente especial con el RUC 1890020085001. 

Las actividades y operaciones que se examinarán se rigen por: 

 Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria. 

 Reglamento General de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria. 
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 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

 Reglamento a la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno. 

 Ley de Tránsito y Transporte Terrestre. 

 Ley de Seguridad Social. 

 Código de Trabajo. 

 Resolución No. MCDS-EPS-004-2013 emitida por el Ministerio Coordinador de Desarrollo 

Social. 

 Resolución No. SEPS-INEPS-2012-0024 emitido por la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria (Catálogo Único de Cuentas). 

 Resolución No. SEPS-ISNF-IGJ-2019-070 emitido por la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria (Catálogo Único de Cuentas). 

 Estatuto social adecuado de la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, aprobado 

mediante resolución de adecuación No. SEPS-ROEPS-2013-001027 de fecha 14 de mayo del 

2013. 

2.3. Organigrama Estructural 
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2.4. Funcionarios Principales 

No. Nombres Cargo Periodo de: Periodo hasta: 

1 Edwin Reyes Gerente 06/01/2020 Continúa 

2 Washington Coque Presidente  06/01/2020 Continúa 

3 César Ramos Vicepresidente  06/01/2020 Continúa 

4 López Ana Secretaria  Continúa 

5 Darwin Martínez 
Presidente Consejo 

de Vigilancia 
06/01/2020 Continúa 

6 María Tagua 
Secretario Consejo 

de Vigilancia 
06/01/2020 Continúa 

7 Elena Bastidas Contadora  Continúa 

8 Wilson Razo Gerente 06/01/2020 31/12/2019 

9 Juan Carlos Guevara Presidente  06/01/2020 31/12/2019 

10 Lupe Freire Presidente Consejo 

de Vigilancia 
06/01/2020 31/12/2019 

11 Danilo Gordon Secretario Consejo 

de Vigilancia 
06/01/2020 31/12/2019 

 

CAPÍTULO III RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 

3.1. Auditoría de Control Interno 

3.1.1. OBSERVACIÓN 1: PREPOTENCIA Y POLITIZACIÓN DE ALGUNOS EN EL 

TRATO CON EL PERSONAL 

Dentro de la cooperativa existe cierto grado de prepotencia y politización de algunos en el trato 

con el personal incumplimiento el Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector No 

Financiero proporcionado por la SEPS, apartado 3.1.1 Integridad donde establece que: “Los 

órganos internos y representantes legales de las organizaciones deben gestionar, motivar, 

difundir y vigilar la observancia de valores éticos. Tales valores deben enmarcar la conducta de 

socios, directivos y empleados, orientando su integridad y compromiso personal.”  
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Conclusión 1: 

Debido a la inobservancia de los valores éticos y la conducta adecuada en la interacción con el 

personal, existe cierto grado de prepotencia en el trato considerando esto se incumple el Manual 

de Control Interno para Organizaciones del Sector No Financiero apartado 3.1.1 donde establece 

que: “Los órganos internos y representantes legales de las organizaciones deben gestionar, 

motivar, difundir y vigilar la observancia de valores éticos. Tales valores deben enmarcar la 

conducta de socios, directivos y empleados, orientando su integridad y compromiso personal.”  

Esta situación genera un ambiente de trabajo tenso entre el personal inmerso en el conflicto y a 

su vez el área que lo rodea. 

Recomendación 1:  

Al gerente en conjunto con Talento Humano socializar el Código de ética existente, asegurando 

su comprensión por parte de los socios, directivos y empleados de la cooperativa. Además, en 

casos específicos que se identifiquen dialogar con la(s) persona(s) implicadas para resolver 

cualquier conflicto.    

3.1.1. OBSERVACIÓN 2: DESCONOCIMIENTO DE LA FILOSOFÍA 

INSTITUCIONAL 

Existe desconocimiento de la filosofía institucional en su mayoría debido al desinterés por parte 

de los colaboradores y socios en empoderarse con la cooperativa generando el incumplimiento el 

Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector No Financiero proporcionado por la 

SEPS, apartado 3.1.2 Administración estratégica: "Las organizaciones deben (...) establecer la 

misión y visión, objetivos, estrategias y valores de la organización. (...). Los instrumentos de 

gestión serán elaborados e implementados por el Gerente o el Administrador, quien a su vez 

presentará al Consejo de Administración o Junta Directiva para su aprobación, y posterior 

conocimiento de la Asamblea General o Junta General." 

Conclusión 2: 

Existe desconocimiento de la filosofía institucional en su mayoría debido al desinterés por parte 

de los colaboradores y socios en empoderarse con la cooperativa generando el incumplimiento 

del Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector No Financiero apartado 3.1.2 

Administración estratégica: "Las organizaciones deben (...) establecer la misión y visión, 
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objetivos, estrategias y valores de la organización, (...), Los instrumentos de gestión serán 

elaborados e implementados por el Gerente o el Administrador, quien a su vez presentará al 

Consejo de Administración o Junta Directiva para su aprobación, y posterior conocimiento de la 

Asamblea General o Junta General."  

Recomendación 2:  

A los directivos de la cooperativa ser partícipes y responsables en la creación de los mensajes 

clave de la filosofía institucional; realizar un plan de comunicación con iniciativas participativas 

de comunicación en cascada, desde los directivos hasta cada colaborador para garantizar el 

empoderamiento institucional. 

3.1.2. OBSERVACIÓN 3: DÉFICIT EN ATENCIÓN AL CLIENTE NIVEL 

OPERATIVO.  

Debido al nivel de aceptación que tiene la cooperativa en todo el país en el sector de transporte 

interprovincial no han determinado como una necesidad implementar un sistema de quejas y 

programa de capacitación constante que les permita conocer como satisfacer a los clientes con 

una atención de calidad. Incumpliendo el Reglamento a la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria, en el Art. 34.- Atribuciones y deberes. – El Consejo de Administración tendrá las 

siguientes atribuciones y deberes, numeral 18. “Aprobar los programas de educación, 

capacitación y bienestar social de la cooperativa con sus respectivos presupuestos”. En 

concordancia con el Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector No Financiero 

proporcionado por la SEPS, apartado 3.4.2 “La organización evaluará la implementación de 

sistemas de reclamos y quejas que utilizará para conocer la opinión de un tercero, (...) además 

deberá permitir la presentación de denuncias por parte de sus socios, directivos, empleados y 

establecer un mecanismo de seguimiento a las mismas." 

Conclusión 3: 

Debido al nivel de aceptación que tiene la cooperativa en todo el país en el sector de transporte 

interprovincial no han determinado como una necesidad implementar un sistema de quejas que 

les permita conocer como satisfacer a los clientes con una atención de calidad. Incumpliendo el 

Reglamento a la LOEPS Art. 34, numeral 18, El Consejo de Administración debe “Aprobar los 

programas de educación, capacitación y bienestar social de la cooperativa con sus respectivos 
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 presupuestos”.  así también el Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector No 

Financiero, apartado 3.4.2 La organización evaluará la implementación de sistemas de reclamos 

y quejas que utilizará para conocer la opinión de un tercero, (...) además deberá permitir la 

presentación de denuncias por parte de sus socios, directivos, empleados y establecer un 

mecanismo de seguimiento a las mismas. 

Recomendación 3: 

A Talento Humano Planificar programas de capacitación en atención al cliente para todo el 

personal de la cooperativa.                                                                                                                         

 Al Consejo administrativo aprobar los programas de educación y capacitación enfocadas en la 

atención al cliente tanto en el área administrativa como operativa.                                                         

Al Gerente implementar el buzón de quejas como medio de evaluación para conocer de primera 

mano las observaciones y recomendaciones dadas por el cliente para mejorar el servicio brindado.    

3.1.3. OBSERVACIÓN 4: FALTA DE UN PLAN DE ACCIÓN PARA MITIGAR LOS 

RIESGOS. 

Revisado la documentación se observa que no cuentan con un plan de acción para mitigar los 

riesgos que pueden afectar a la cooperativa. Incumpliendo lo estipulado en el apartado 4.1 

Responsabilidad del control interno de la Resolución No. SEPS-ISNF-IGJ-2019-070, que 

establece: “El diseño, establecimiento, mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento y 

evaluación del control interno, es responsabilidad de los órganos internos y demás personal que 

integra la organización, cada uno, de acuerdo a sus atribuciones. (…). Un elemento fundamental 

del sistema de control interno, lo constituye el autocontrol, que es responsabilidad 

principalmente del Consejo o Junta de Vigilancia y del Auditor Interno y Externo”. 

Concordante con lo establecido en el artículo 38 numeral 10 del Reglamento a Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria que describe: “Informar al Consejo de Administración y a la 

asamblea general, sobre los riesgos que puedan afectar a la cooperativa”; incumpliendo el 

Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector No Financiero proporcionado por la 

SEPS, apartado 3.2 GESTIÓN Y EVALUACIÓN DE RIESGOS, numeral 3.2.3 Respuesta al 

Riesgo, donde menciona “Los directivos luego de identificar y valorar el riesgo deben considerar 

opciones de respuesta para evitar, reducir el riesgo mediante el planeamiento de su gestión y los 
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 procesos que se utilizan para manejar y mitigar una amenaza. Esta gestión implica una 

secuencia de actividades como son el establecer objetivos y metas, asignar responsabilidades 

para áreas específicas, describir el proceso que evaluará estos riesgos y las áreas a considerar. 

En el proceso de respuesta al riesgo realizado por los directivos deben tomar en cuenta los 

siguientes aspectos: 

• Evaluación de respuestas: Analizarán cada uno de los riesgos detectados en la organización, 

determinarán su valoración y sus posibles efectos. 

• Selección de respuestas: Identificarán cada una de las posibles respuestas al riesgo, a fin de 

seleccionar la más adecuada para manejar cada riesgo existente en la organización. 

• Desarrollo de acciones: Implementarán un plan de acción que permita poner en marcha la 

respuesta al riesgo seleccionada y lograr contrarrestar cualquier perjuicio a la organización. “ 

Conclusión 4: 

La empresa no cuenta con un plan de mitigación de riesgos a pesar de que en el Manual de Control 

Interno para Organizaciones del Sector No Financiero proporcionado por la SEPS menciona que 

“Los directivos luego de identificar y valorar el riesgo deben considerar opciones de respuesta 

para evitar, reducir el riesgo mediante el planeamiento de su gestión y los procesos que se utilizan 

para manejar y mitigar una amenaza. Esta gestión implica una secuencia de actividades como 

son el establecer objetivos y metas, asignar responsabilidades para áreas específicas, describir 

el proceso que evaluará estos riesgos y las áreas a considerar.”  El problema surge debido a que 

no ha existido una adecuada planificación para el desarrollo del Plan de mitigación lo que puede 

ocasionar que factores internos y externos afecten a las actividades de la Cooperativa y provoquen 

pérdidas. 

Recomendación 4: 

Al Consejo de Vigilancia juntamente con el gerente implementar un plan de mitigación de riesgos 

ya que será de gran ayuda para la empresa en caso de que los mismos llegaran a materializarse. 

3.1.4. OBSERVACIÓN 5: FALTA DE IMPLEMENTACIÓN DEL MANUAL DE 

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL ÁREA CONTABLE Y 

SECRETARÍA. 
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De la revisión realizada a los archivos y documentos de respaldo, se observa que no existen los 

manuales de procesos y procedimientos para el área contable y secretaría. Inobservado lo 

normado en el artículo 44 numeral 4 del Reglamento a Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria, atribuciones del gerente, que establece: “Responder por la marcha administrativa, 

operativa y financiera de la cooperativa (…)”.  

Contraviene el numeral 4.4 Control Interno de la Resolución N° SEPS-ISNF-IGJ-2019-070 que 

señala: “Las Asociaciones y Cooperativas vigiladas por la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria, deben contar con un adecuado sistema de control interno, con el objeto de 

promover la eficiencia, eficacia, y economía de las operaciones bajo principios éticos y de 

transparencia;(…)”, En concordancia con el Reglamento Interno de La Cooperativa en su Art. 

76 Secretario/a, párrafo 3, “El o la Secretaria Administrativa tendrá bajo su responsabilidad a 

una asistente el cual realizará las funciones establecidas en el Manual de Procedimientos de 

Secretaría aprobado por el Consejo de Administración”; Art. 78 Funciones y Obligaciones del 

Contador(a), numeral 2: “Diseñar y mantener la contabilidad y el manual de procedimientos 

dentro de las normas legales. 3.Mantener un proceso de Control Interno financiero, acorde con 

las necesidades de la entidad” 

Conclusión 5: 

La cooperativa por descuido no ha implementado un Manual de procesos y procedimientos para 

el área contable y secretaría incumpliendo el numeral 4.4 Control Interno de la Resolución N° 

SEPS-ISNF-IGJ-2019-070 que señala: “Las Asociaciones y Cooperativas vigiladas por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, deben contar con un adecuado sistema de 

control interno, con el objeto de promover la eficiencia, eficacia, y economía de las operaciones 

bajo principios éticos y de transparencia;(…)”, así como una de las funciones de la contadora, 

secretaria y gerente ya que es quien responde por la marcha administrativa, operativa y financiera 

de la cooperativa. Lo que puede ocasionar un conflicto u omisión al momento de realizar los 

procedimientos necesarios en estas áreas que perjudiquen a la cooperativa. 

Recomendación 5:  

Al Gerente coordinar la contratación de personal externo capacitado en la elaboración de 

Manuales de procesos y procedimientos, para que en conjunto con la contadora y a su vez la 

secretaria, puedan plasmar este documento de manera que se tengan claros los procesos,  
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actividades y responsables que se desarrollan en cada una de estas áreas y así dirigir de forma 

sistemática la ejecución de trabajo garantizando un adecuado control interno, y que este sea 

aprobado y socializado en la cooperativa. 

3.1.5. OBSERVACIÓN 6: INFORMACIÓN DE LA PÁGINA WEB 

DESACTUALIZADA. 

La página web institucional no se encuentra actualizada con la información necesaria para 

conocimiento de terceros, incumplimiento el Manual de Control Interno para Organizaciones del 

Sector No Financiero proporcionado por la SEPS, apartado 3.4 INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN donde se menciona que “El Gerente o el Administrador y los directivos de la 

entidad deben identificar, obtener y comunicar información adecuada y oportuna. La entidad 

debe contar con sistemas o procedimientos de información eficientes, orientados a producir 

informes sobre la gestión administrativa, financiera y operativa; para así lograr su manejo y 

control. Los datos no sólo deben ser identificados, capturados y procesados, sino también 

comunicados al recurso humano en forma oportuna para que así pueda participar en el sistema 

de control. También son necesarios canales de comunicación externa que proporcionen 

información a terceros interesados en la entidad y a los organismos estatales.” 

Conclusión 6: 

La página web institucional está desactualizada  ocasionando que la información a disposición 

del público en relación a la filosofía empresarial no esté acorde con el Plan Estratégico aprobado, 

a pesar de que en el Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector No Financiero 

proporcionado por la SEPS, apartado 3.4 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN donde se 

menciona que “El Gerente o el Administrador y los directivos de la entidad deben identificar, 

obtener y comunicar información adecuada y oportuna, (…) también son necesarios canales de 

comunicación externa que proporcionen información a terceros interesados en la entidad y a los 

organismos estatales.” 

Recomendación 6: 

Se recomienda al Jefe de TIC´s actualice la página web de acorde a la información pertinente y 

oportuna que mantiene la cooperativa. 
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3.2. Auditoría Financiera 

3.2.1. OBSERVACIÓN 7: RUBROS EFECTUADOS QUE NO CONSTAN EN EL 

PRESUPUESTO APROBADO.   

De la revisión efectuada al presupuesto aprobado por el Consejo de Administración y conocido 

por Asamblea general de Socios, y que comparados con los Estados Financieros se observa rubros 

que no constan en el presupuesto de la cooperativa. Inobservando lo determinado en el 

apartado “4.1 Responsabilidad del control interno” de la Resolución No. SEPS-ISNF-IGJ-2019-

070, que describe: (…) Los directivos al cumplir sus responsabilidades pondrán especial cuidado 

en los aspectos que consideren más relevantes, (..), concordante con lo normado en el artículo 44 

numeral 4 del Reglamento a Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria que establece: 

Responder por la marcha administrativa, operativa y financiera de la cooperativa (…). 

Incumplimiento el Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector No Financiero 

proporcionado por la SEPS, apartado 4. Control Interno relacionado con la administración 

financiera apartado numeral 4.1 PRESUPUESTO, 4.1.1 Responsabilidad de la elaboración y 

aprobación donde menciona que “El Representante Legal elaborará el presupuesto de la 

organización en función del plan operativo, considerando todos los ingresos y gastos (que 

posteriormente deberán estar debidamente documentados y respaldados). Si en el transcurso del 

ejercicio económico se presentaran necesidades no consideradas (gastos) o ingresos no previstos 

en el presupuesto inicial, deberán efectuarse las reformas presupuestarias que incluyan los 

valores de ingresos y gastos no presupuestados, (..). 

Conclusión 7: 

No se consideró dentro del presupuesto rubros en los que se incurre por la actividad principal de 

la Cooperativa a pesar de que, en el Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector 

No Financiero 4.1 PRESUPUESTO, establece que “El Representante Legal elaborará el 

presupuesto de la organización en función del plan operativo, considerando todos los ingresos y 

gastos (que posteriormente deberán estar debidamente documentados y respaldados). Si en el 

transcurso del ejercicio económico se presentaran necesidades no consideradas (gastos) o 

ingresos no previstos en el presupuesto inicial, deberán efectuarse las reformas presupuestarias 

que incluyan los valores de ingresos y gastos no presupuestados, (..)” El problema surge debido 

a que no se realizó una adecuada planificación presupuestaria ocasionando altos porcentajes de 

variación en la ejecución presupuestaria de la Cooperativa dentro del periodo 2019. 
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Recomendación 7: 

Al gerente y contador(a) se recomienda realizar una adecuada planificación presupuestaria 

considerando los rubros operativos de la cooperativa más representativos tomando como 

referencia años anteriores para generar de manera más efectiva este proceso. 

3.2.2. OBSERVACIÓN 8: AUXILIAR DE PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO NO 

CUENTA CON EL ESQUEMA ESTABLECIDO POR LA SEPS 

El auxiliar contable utilizado por la Cooperativa para registrar, controlar y calcular la depreciación 

de los bienes muebles e inmuebles ha sido elaborado en Excel, con la particularidad de que no 

mantiene el esquema especificado por la SEPS. Incumplimiento al Catalogo Único de Cuentas 

(CUC) del Sector No Financiero emitido por resolución N° SEPS-ISFN-IGJ-2019-070 numeral 

6 Desarrollo, cuenta 1.2.1. Propiedad, Planta y Equipo expresa: “(…) Para llevar un control 

permanente de los bienes se deberá elaborar un auxiliar contable de propiedad planta y equipo, 

en el que se especifique: código del activo, ubicación del bien, grupo de activo, descripción del 

activo, fecha de adquisición, costo de adquisición, porcentaje de depreciación y valor a 

depreciar.” 

Conclusión 8: 

No se ha cumplido con la estructura respecto al auxiliar de control de propiedad planta y equipo 

en el sistema YSYPLUS de acuerdo con lo que determina el Catálogo Único de Cuentas del Sector 

no Financiero, debido a que se han registrado bajo el nombre del responsable y no se encuentran 

especificadas las características del bien. Incumplimiento al Catalogo Único de Cuentas (CUC) 

del Sector No Financiero emitido por resolución N° SEPS-ISFN-IGJ-2019-070 numeral 6 

Desarrollo, cuenta 1.2.1. Propiedad, Planta y Equipo expresa: “(…) Para llevar un control 

permanente de los bienes se deberá elaborar un auxiliar contable de propiedad planta y equipo, 

en el que se especifique: código del activo, ubicación del bien, grupo de activo, descripción del 

activo, fecha de adquisición, costo de adquisición, porcentaje de depreciación y valor a 

depreciar.” Ocasionando que no se pueda identificar el tipo de activo que pertenece a la 

cooperativa dentro del sistema informático y las características específicas que posee. 
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Recomendación 8: 

Contabilidad y el responsable del sistema informático informarán periódicamente del avance de 

las acciones emprendidas para un mejor control de los bienes de propiedad, planta y Equipo. 

3.2.3. OSERVACIÓN 9: INCONSISTENCIAS EN LAS FACTURAS POR CONCEPTO 

DE ALIMENTACIÓN 

Revisado las facturas entregadas por el Ex gerente Wilson Razo por concepto de alimentación, 

que corresponden al cheque # 27952 con comprobante de egreso #8624 se pudo evidenciar que 

tienen inconsistencias y errores en el llenado. Incumplimiento el Art. 19 del Reglamento de 

Comprobantes de Venta, Retención y Documentos Complementarios, que establece: Requisitos 

de llenado para facturas donde menciona que “Las facturas contendrán la siguiente información 

no impresa sobre la transacción: 1. Identificación del adquirente con sus nombres y apellidos, 

denominación o razón social y número de Registro Único de Contribuyentes (RUC) o cédula de 

identidad o pasaporte, cuando la transacción se realice con contribuyentes que requieran 

sustentar costos y gastos, para efectos de la determinación del impuesto a la renta o crédito 

tributario para el impuesto al valor agregado (…) 2. Descripción o concepto del bien transferido 

o del servicio prestado, indicando la cantidad y unidad de medida, cuando proceda. 3. Precio 

unitario de los bienes o precio del servicio. 4. Valor subtotal de la transacción, sin incluir 

impuestos. 5. Descuentos o bonificaciones. 6. Impuesto al valor agregado, señalando la tarifa 

respectiva. (…)”. 

Conclusión 9: 

Los errores encontrados en las facturas del Sr Wilson Razo para reposiciones por Alimentación 

dentro de la Cooperativa incumplen el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y 

Documentos Complementarios en su Art. 19.- Requisitos de llenado, se han originado por el 

desconocimiento de la normativa por parte de quienes emiten las facturas y el receptor, lo que 

podría generar problemas posteriores con el SRI en caso de que se revisen dichos documentos. 

Recomendación 9: 

Se recomienda a los Directivos que verifiquen el correcto llenado de los documentos en base a lo 

que determina la normativa para solicitar la respectiva reposición en la cooperativa. A la 

Contadora establecer una política para realizar las reposiciones y revisar los documentos 

presentados y en caso de existir inconsistencias no dar paso a la reposición correspondiente. 
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3.2.4. OBSERVACIÓN 10: DIFERENCIA DE SALDOS EN GASTOS DE GESTIÓN NO 

DEDUCIBLES 

Revisada la documentación relacionada con los gastos de gestión no deducibles, se evidencia que 

en el comprobante diario con fecha 19/9/2019 existe una diferencia de USD $ 3.104,67 generada 

por falta de documentación de respaldo que justifique el pago realizado con cheque 27389 con 

beneficiario la Sra. Guevara Mariño Eli Georgina por concepto “Tramite de frecuencias” 

Incumpliendo lo normado en el numeral 2.2. Sistemas y registros contables, literal b de la 

Resolución N. SEPS-ISNF-IGJ-2019-070, que establece: “El registro contable está supeditado a 

las normas contables que permiten la preparación y presentación de los estados financieros. En 

todos los casos, el registro contable debe sustentarse en documentación suficiente, competente y 

pertinente muchas veces provista por terceros, y en otras ocasiones generada internamente, 

concordante con lo normado en el artículo 44 numeral 4 del Reglamento a Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria que establece: Responder por la marcha administrativa, operativa 

y financiera de la cooperativa (…)” 

Conclusión 10: 

La diferencia encontrada en los gastos de gestión por trámite de frecuencias con fecha 19/9/2019 

se generó por incumplimiento de la Resolución N. SEPS-ISNF-IGJ-2019-070 numeral 2.2. 

Sistemas y registros contables, literal b. donde se menciona que “(…) el registro contable debe 

sustentarse en documentación suficiente, competente y pertinente muchas veces provista por 

terceros, y en otras ocasiones generada internamente.” al autorizar el gerente se realice el pago 

sin contar con toda la documentación de respaldo. 

Recomendación 10: 

A la Contadora revisar toda la documentación de respaldo antes de emitir los cheques a favor de 

terceros. A la Contadora juntamente con el Gerente crear un fondo para gastos extraordinarios de 

gestión debido a los valores altos que se asumen en esta cuenta. 

3.2.5. OBSERVACIÓN 11: COMPROBANTE DE GASTO DE GESTIÓN SIN 

LEGALIZAR. 

De la revisión de comprobantes para “Gasto de gestión”, se observa que el comprobante diario 

del 11 de abril de 2019 a nombre de Ana López Castro con cheque 1459 no se encuentra legalizado 

y con las respectivas firmas de responsabilidad y documentos que respalden la transacción. 
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Incumpliendo lo determinado en el apartado “4.1 Responsabilidad del control interno” de la 

Resolución No. SEPS-ISNF-IGJ-2019-070, que establece: “El diseño, establecimiento, 

mantenimiento, funcionamiento, perfeccionamiento y evaluación del control interno, es 

responsabilidad de los órganos internos y demás personal que integra la organización, cada uno, 

de acuerdo a sus atribuciones. (…) Un elemento fundamental del sistema de control interno, lo 

constituye el autocontrol, que es responsabilidad principalmente del Consejo o Junta de 

Vigilancia y del Auditor Interno y Externo; concordante con lo establecido en el artículo 38 

numeral 2 del Reglamento a Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria que determina: 

“Controlar las actividades económicas de la cooperativa” 

Conclusión 11: 

La falta de legalización del gasto de gestión genera el incumplimiento del Reglamento a la Ley 

Orgánica Economía Popular y Solidaria, Art. 38.- Atribuciones y deberes, en su numeral 2. 

“Controlar las actividades económicas de la cooperativa”. Al existir una omisión en el 

cumplimiento de los deberes asignados al Consejo de vigilancia. 

Recomendación 11: 

Se recomienda al Consejo de vigilancia revisar periódicamente las carpetas de gastos y verificar 

que se encuentren legalizados correctamente los mismos. 

3.3. Auditoría de Gestión 

3.3.1. OBSERVACIÓN 12: DESCONOCIMIENTO DE LA FILOSOFÍA 

INSTITUCIONAL 

Existe desconocimiento de la filosofía institucional en su mayoría debido al desinterés por parte 

de los colaboradores y socios en empoderarse con la cooperativa generando el incumplimiento el 

Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector No Financiero proporcionado por la 

SEPS, apartado 3.1.2 Administración estratégica: "Las organizaciones deben (...) establecer la 

misión y visión, objetivos, estrategias y valores de la organización. (...). Los instrumentos de 

gestión serán elaborados e implementados por el Gerente o el Administrador, quien a su vez 

presentará al Consejo de Administración o Junta Directiva para su aprobación, y posterior 

conocimiento de la Asamblea General o Junta General." 
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Conclusión 12: 

Existe desconocimiento de la filosofía institucional en su mayoría debido al desinterés por parte 

de los colaboradores y socios en empoderarse con la cooperativa generando el incumplimiento 

del  Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector No Financiero apartado 3.1.2 

Administración estratégica: "Las organizaciones deben (...) establecer la misión y visión, 

objetivos, estrategias y valores de la organización, (...), Los instrumentos de gestión serán 

elaborados e implementados por el Gerente o el Administrador, quien a su vez presentará al 

Consejo de Administración o Junta Directiva para su aprobación, y posterior conocimiento de la 

Asamblea General o Junta General."  

Recomendación 12:  

A los directivos de la cooperativa ser partícipes y responsables en la creación de los mensajes 

clave de la filosofía institucional; realizar un plan de comunicación con iniciativas participativas 

de comunicación en cascada, desde los directivos hasta cada colaborador para garantizar el 

empoderamiento institucional. 

3.3.2. OBSERVACIÓN 13: 

3.3.3. OBSERVACIÓN 13: DÉFICIT EN ATENCIÓN AL CLIENTE NIVEL 

OPERATIVO.  

Debido al nivel de aceptación que tiene la cooperativa en todo el país en el sector de transporte 

interprovincial no han determinado como una necesidad implementar un sistema de quejas y 

programa de capacitación constante que les permita conocer como satisfacer a los clientes con 

una atención de calidad. Incumpliendo el Reglamento a la Ley Orgánica de Economía Popular y 

Solidaria, en el Art. 34.- Atribuciones y deberes. – El Consejo de Administración tendrá las 

siguientes atribuciones y deberes, numeral 18. “Aprobar los programas de educación, 

capacitación y bienestar social de la cooperativa con sus respectivos presupuestos”. En 

concordancia con el Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector No Financiero 

proporcionado por la SEPS, apartado 3.4.2 “La organización evaluará la implementación de 

sistemas de reclamos y quejas que utilizará para conocer la opinión de un tercero, (...) además 

deberá permitir la presentación de denuncias por parte de sus socios, directivos, empleados y 

establecer un mecanismo de seguimiento a las mismas." 
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Conclusión 13: 

Debido al nivel de aceptación que tiene la cooperativa en todo el país en el sector de transporte 

interprovincial no han determinado como una necesidad implementar un sistema de quejas que 

les permita conocer como satisfacer a los clientes con una atención de calidad. Incumpliendo el 

Reglamento a la LOEPS Art. 34, numeral 18, El Consejo de Administración debe “Aprobar los 

programas de educación, capacitación y bienestar social de la cooperativa con sus respectivos 

presupuestos”.  así también el Manual de Control Interno para Organizaciones del Sector No 

Financiero, apartado 3.4.2 La organización evaluará la implementación de sistemas de reclamos 

y quejas que utilizará para conocer la opinión de un tercero, (...) además deberá permitir la 

presentación de denuncias por parte de sus socios, directivos, empleados y establecer un 

mecanismo de seguimiento a las mismas. 

Recomendación 13: 

A Talento Humano Planificar programas de capacitación en atención al cliente para todo el 

personal de la cooperativa.                                                                                                                         

 Al Consejo administrativo aprobar los programas de educación y capacitación enfocadas en la 

atención al cliente tanto en el área administrativa como operativa.                                                         

Al Gerente implementar el buzón de quejas como medio de evaluación para conocer de primera 

mano las observaciones y recomendaciones dadas por el cliente para mejorar el servicio brindado.    

3.3.4. OBSERVACIÓN 14: FALTA DE UN PLAN DE ACCIÓN PARA MITIGAR LOS 

RIESGOS. 

El desarrollo de esta observación se encuentra en el P/T IAI 12/29 OBSERVACIÓN 4. 

3.3.5. OBSERVACIÓN 15: FALTA DE IMPLEMENTACIÓN DEL MANUAL DE 

PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL ÁREA CONTABLE Y 

SECRETARÍA. 

De la revisión realizada a los archivos y documentos de respaldo, se observa que no existen los 

manuales de procesos y procedimientos para el área contable y secretaría. Inobservado lo 

normado en el artículo 44 numeral 4 del Reglamento a Ley Orgánica de Economía Popular y 
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Solidaria, atribuciones del gerente, que establece: “Responder por la marcha administrativa, 

operativa y financiera de la cooperativa (…)”.  

Contraviene el numeral 4.4 Control Interno de la Resolución N° SEPS-ISNF-IGJ-2019-070 que 

señala: “Las Asociaciones y Cooperativas vigiladas por la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria, deben contar con un adecuado sistema de control interno, con el objeto de 

promover la eficiencia, eficacia, y economía de las operaciones bajo principios éticos y de 

transparencia;(…)”, En concordancia con el Reglamento Interno de La Cooperativa en su Art. 

76 Secretario/a, párrafo 3, “El o la Secretaria Administrativa tendrá bajo su responsabilidad a 

una asistente el cual realizará las funciones establecidas en el Manual de Procedimientos de 

Secretaría aprobado por el Consejo de Administración”; Art. 78 Funciones y Obligaciones del 

Contador(a), numeral 2: “Diseñar y mantener la contabilidad y el manual de procedimientos 

dentro de las normas legales. 3.Mantener un proceso de Control Interno financiero, acorde con 

las necesidades de la entidad” 

Conclusión 15: 

La cooperativa por descuido no ha implementado un Manual de procesos y procedimientos para 

el área contable y secretaría incumpliendo el numeral 4.4 Control Interno de la Resolución N° 

SEPS-ISNF-IGJ-2019-070 que señala: “Las Asociaciones y Cooperativas vigiladas por la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, deben contar con un adecuado sistema de 

control interno, con el objeto de promover la eficiencia, eficacia, y economía de las operaciones 

bajo principios éticos y de transparencia;(…)”, así como una de las funciones de la contadora, 

secretaria y gerente ya que es quien responde por la marcha administrativa, operativa y financiera 

de la cooperativa. Lo que puede ocasionar un conflicto u omisión al momento de realizar los 

procedimientos necesarios en estas áreas que perjudiquen a la cooperativa. 

Recomendación 15:  

Al Gerente coordinar la contratación de personal externo capacitado en la elaboración de 

Manuales de procesos y procedimientos, para que en conjunto con la contadora y a su vez la 

secretaria, puedan plasmar este documento de manera que se tengan claros los procesos, 

actividades y responsables que se desarrollan en cada una de estas áreas y así dirigir de forma 

sistemática la ejecución de trabajo garantizando un adecuado control interno, y que este sea 

aprobado y socializado en la cooperativa. 
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3.4. Auditoría de Cumplimiento 

3.4.1. OBSERVACIÓN 16: NO SE CUMPLE LAS RECOMENDACIONES DE 

AUDITORÍA. 

No se ha cumplido con la recomendación de auditoría anterior respecto al control de propiedad 

planta y equipo en el sistema YSYPLUS de acuerdo con lo que determina el Catálogo Único de 

Cuentas del Sector no Financiero, debido a que se han registrado bajo el nombre del responsable 

y no se encuentran especificadas las características del bien. Incumplimiento al Reglamento a la 

Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, Art. 38.- Atribuciones y deberes. - El Consejo de 

Vigilancia, tendrá las siguientes atribuciones y deberes, numeral 6. “Vigilar el cumplimiento de 

las recomendaciones de auditoría, debidamente aceptadas”  

Conclusión 16: 

No se ha cumplido con la recomendación de auditoría anterior respecto al control de propiedad 

planta y equipo en el sistema YSYPLUS de acuerdo con lo que determina el Catálogo Único de 

Cuentas del Sector no Financiero, debido a que se han registrado bajo el nombre del responsable 

y no se encuentran especificadas las características del bien. Incumplimiento al Reglamento a la 

Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, Art. 38.- Atribuciones y deberes. - El Consejo de 

Vigilancia, tendrá las siguientes atribuciones y deberes, numeral 6. “Vigilar el cumplimiento de 

las recomendaciones de auditoría, debidamente aceptadas” Ocasionando que no se pueda 

identificar el tipo de activo que pertenece a la cooperativa dentro del sistema informático y las 

características específicas que posee.  

Recomendación 16: 

Se recomienda a la Contadora juntamente con el responsable del sistema informático dar 

cumplimiento en su totalidad a las recomendaciones de auditoría anterior y realizar los cambios 

necesarios para cumplir con la normativa vigente, esto es identificar las especificaciones de cada 

activo y realizar anexos por cada unidad administrativa. 

3.4.2. OBSERVACIÓN 17: NO SE CUMPLEN CON LOS DÍAS DE DESCANSO 

OBLIGATORIO. 

En base de la lista de verificación realizada se identificó que no se cumple con los días de descanso 

obligatorio. Incumpliendo al Código de Trabajo Art. 65.- Días de descanso obligatorio. - “Además  
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de los sábados y domingos, son días de descanso obligatorio los siguientes: 1 de enero, viernes 

santo, 1 y 24 de mayo, 10 de agosto, 9 de octubre, 2 y 3 de noviembre y 25 de diciembre.” 

Conclusión 17: 

No se está cumpliendo con los días de descanso obligatorio. Establecidos en  el Código de 

Trabajo Art. 65.- Días de descanso obligatorio. - “Además de los sábados y domingos, son días 

de descanso obligatorio los siguientes: 1 de enero, viernes santo, 1 y 24 de mayo, 10 de agosto, 9 

de octubre, 2 y 3 de noviembre y 25 de diciembre.” Debido a que la actividad normal de la 

cooperativa requiere que esté funcionando permanentemente, especialmente en boleterías y 

transporte. Lo que genera inconformidad por parte de los empleados que no se respete lo 

establecido en el Código de Trabajo. 

Recomendación 17: 

Al gerente debe cumplir con lo establecido en el art. 65 del código de trabajo para evitar de esta 

manera el malestar de los empleados acerca de la inconformidad que sienten dentro de la 

cooperativa al no ser respetados sus derechos. 

3.4.3. OBSERVACIÓN 18: SOLO SE HA REALIZADO UNA SESIÓN ORDINARIA DE 

ASAMBLEA GENERAL 

En la revisión de las actas certificadas por la secretaria de la Cooperativa se observó que la 

Asamblea General que está constituida por todos los socios que figuren en el registro, estuvieren 

en pleno goce de sus derechos y que dentro de sus competencias y atribuciones no han cumplido, 

pues se han realizado 1 sesión ordinaria y 9 extraordinarias. Incumpliendo al Reglamento Interno 

de la cooperativa en su Art. 27, numeral 1 donde menciona “Las Asambleas Generales 

Ordinarias, se realizarán dos o más veces en el año, luego de ser convocadas por lo menos con 

5 días de anticipación, donde se aprobarán o rechazarán los estados financieros, el balance 

social y los informes de los consejos y de gerencia; y, auditoria interna; se conocerán, el plan 

estratégico, plan operativo y presupuesto anual aprobado por el consejo de administración, de 

conformidad con los plazos establecidos en la Ley de Economía Popular y Solidaria y su 

Reglamento” 
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Conclusión 18: 

La Asamblea General dentro de sus competencias y atribuciones ha realizado 1 sesión ordinaria 

Incumplimiento al Reglamento Interno de la cooperativa en su Art. 27, numeral 1 donde menciona 

“Las Asambleas Generales Ordinarias, se realizarán dos o más veces en el año, luego de ser 

convocadas por lo menos con 5 días de anticipación, (..)” Provocado por la inobservancia y 

descuido por parte del presidente de la Cooperativa, considerando que es el encargado de 

convocar estas sesiones 

Recomendación 18: 

Al Presidente de la Cooperativa llevar un registro de control de las sesiones de la Asamblea 

General para verificar que se cumpla con el número de Asambleas Ordinarias reglamentadas 

CAPÍTULO IV: EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

4.1. Análisis de la aplicación de Índices Financieros 

LIQUIDEZ 

NOMBRE DEL ÍNDICE: Razón Corriente 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

 

𝐑𝐂 =
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

 

 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Unidad 

INTERPRETACIÓN: 

Representa la capacidad que tiene la Cooperativa para pagar sus deudas a corto plazo. En el 

año 2019 la Cooperativa dispone de $1,15 por cada dólar que debe a terceros y cumplir sus 

obligaciones en el corto plazo. 

 

NOMBRE DEL ÍNDICE: Capital de Trabajo 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

 

𝐂𝐓 = Activo Corriente − Pasivo Corriente 

 

 

𝐂𝐓 = $ 2.568.978,87 − $2.233.870,09

= $ 335.108,78 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Unidad 

 

 

𝐑𝐂 =
$ 2.568.978,87

$2.233.870,09
= 1,15 
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INTERPRETACIÓN:  

Representa la inversión que requiere la Cooperativa para que funcione con normalidad. Si paga 

sus obligaciones de corto plazo, en el año 2019 aún le queda disponible $335.108,78 para el 

siguiente año. 

 

ENDEUDAMIENTO 

NOMBRE DEL ÍNDICE: Endeudamiento Neto 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

 

𝐄𝐍 =
Pasivo Total

Activo Total
∗ 100 

 

 

𝐄𝐍 =
$2.754.141,27

$4.559.332,30
∗ 100 = 60,41% 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Porcentaje   

INTERPRETACIÓN:  

Del 100% de las inversiones de la empresa Cooperativa el 60,41% han sido financiadas con 

endeudamiento. 

 

NOMBRE DEL ÍNDICE: Patrimonio a Activo 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

𝐏𝐀 =
Patrimonio

Activo Total
∗ 100 𝐏𝐀 =

$1.805.191,03

$2.233.870,09
∗ 100 = 39,59% 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Porcentaje  

INTERPRETACIÓN: 

Del 100% de las inversiones de la Cooperativa el 39,59% han sido financiadas con capital 

propio de los socios que conforman esta institución. 

 

ACTIVIDAD (EFICIENCIA) 

NOMBRE DEL ÍNDICE: Rotación de activos totales 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

 

𝐑𝐀𝐓 =
Ventas

Activos Totales
 

 

 

𝐑𝐀𝐓 =
$17.259.629,87

$4.559.332,30
= $ 3,79 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Unidad  

INTERPRETACIÓN:  

En el año 2019 por cada dólar que la Cooperativa ha invertido, esta ha vendido $3,79. 
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NOMBRE DEL ÍNDICE: Rotación de Activos Fijos 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

 

𝐑𝐀𝐅 =
Ventas

Activos Fijos Totales
 

 

 

𝐑𝐀𝐅 =
$17.259.629,87

$1.920.143,91
= $ 8,99 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Unidad   

INTERPRETACIÓN:  

Para el año 2019 por cada dólar que circula dentro de los activos de la cooperativa se genera 

8,99 en ingresos; puesto que los activos fijos son de uso interno de la Cooperativa y los edificios 

y locales que dispone es igual de uso propio. 

 

RENTABILIDAD 

NOMBRE DEL ÍNDICE: Margen Bruto 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

 

𝐌𝐁 =
Utilidad Bruta

Ventas
∗ 100 

 

 

𝐌𝐁 =
$ 1.960.693,54

$17.259.629,87
∗ 100 = 11,36% 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Porcentaje  

INTERPRETACIÓN:  

Por cada 100 dólares que vendió la Cooperativa, tuvo un margen de utilidad bruta de 11,36 

dólares en el año 2019. 

 

NOMBRE DEL ÍNDICE: Rendimiento sobre los activos 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

 

𝐑𝐎𝐀 =
Utilidad Neta

Activos Totales
 

 

 

𝐑𝐎𝐀 =
$1.481,27

$4.559.332,30
= 0,03% 

UNIDAD DE MEDIDA: Porcentaje  

INTERPRETACIÓN:  

Por cada dólar de inversión en activos la Cooperativa generó 0,03 centavos. 
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 4.2. Análisis de la aplicación de Indicadores de Gestión 

NOMBRE DEL INDICADOR: Porcentaje de conflictos de prepotencia solucionados en 

2019 / ÉTICA 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

= (
Nº de conflictos de prepotencia solucionados 2019 

N° de conflictos de prepotencia existentes 2019
) ∗ 100 

=
3

15
∗ 100 = 20% 

 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Porcentaje  

INTERPRETACIÓN:  

Del total de 15 casos de prepotencia existentes en la cooperativa se obtuvo un 20% que ha sido 

solucionado. Esta situación causa insatisfacción laboral y profesional, afectando al rendimiento 

de los empleados y a la productividad de la cooperativa. 

 

NOMBRE DEL INDICADOR: Porcentaje de capacitaciones de atención al cliente.realizadas 

en 2019 / EFICACIA 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

= (
Nº de capacitaciones realizadas para atención al cliente 2019

Total de capacitaciones planificadas 2019
)

∗ 100 

=
0

13
∗ 100 = 0% 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Porcentaje  

INTERPRETACIÓN:  

De acuerdo a los resultados expresa que no se han realizado capacitaciones en atención al 

cliente en el 2019 obteniendo un 0% de cumplimiento, por la falta de una adecuada 

planificación por parte de los directivos, siento un factor que baja la calidad y podría ocasionar 

el descontento de los clientes afectando a la marca y su reconocimiento. 

 

NOMBRE DEL INDICADOR:  

Porcentaje de Riesgos mitigados en 2019 / EFICIENCIA 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

= (
# de respuestas a riesgos periodo 2019 

Total riesgos identificados en el año 2019
) ∗ 100 

 =
6

12
∗ 100 = 50% 

 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Porcentaje  
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INTERPRETACIÓN:  

Del total de 12 riesgos encontrados en la cooperativa en el periodo 2019 se dieron respuesta a 

ellos el 50%, mientras que el otro 50% no se ha mitigado a tiempo. Considerando que al 

establecer un plan de acción para mitigar riesgos ayudaría a tangibilizar las medidas que se 

deben ejecutar para mitigar un posible riesgo o corregir un evento, logrando optimizar la 

gestión y el rendimiento de la cooperativa. 

 

NOMBRE DEL INDICADOR: Porcentaje de empleados que conocen la filosofía 

institucional en 2019/ EFICIENCIA 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

= (
# de empleados y socios que conocen la filosofía institucional 2019 

Total de empleados y socios en 2019
)

∗ 100 

 =
18

217
∗ 100

=     8,29% 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Porcentaje  

INTERPRETACIÓN:  

Del total de 217 socios y empleados en la Cooperativa durante el 2019 solo el 8,29% tienen 

conocimiento de la filosofía institucional; considerando que la filosofía es una guía de acción 

que da las pautas sobre cómo se deben realizar las actividades y al desconocerla acaban 

haciendo las cosas por hacer, cayendo en numerosas contradicciones con consecuencias 

negativas al medio y largo plazo. 

 

NOMBRE DEL INDICADOR:  

Porcentaje de dependencias que mantienen Manuales de procesos en 2019/ EFICACIA 

FÓRMULA: CÁLCULO: 

= (
# de dependencias que tienen manuales de procesos y procedimientos 2019

Total de dependencias en la cooperativa año 2019
)

∗ 100 

 =
3

5
∗ 100 = 60% 

 

UNIDAD DE MEDIDA: Porcentaje  

INTERPRETACIÓN:  

Del total de 5 dependencias existentes en la Cooperativa el 60% mantiene documentos 

definidos como manuales de procesos y procedimientos, mientras que el 40% restante aun no 

dispone de esta documentación, corriendo el riesgo de que se confundan las responsabilidades, 

que no haya un control eficaz de las actividades, y que no haya un procedimiento establecido. 
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Baños de Agua Santa, 8 de abril del 2021     

En la ciudad de Baños de Agua Santa, provincia de Tungurahua a los 8 días del mes de abril del 

2021, siendo las 10:00 H00 la señorita Lorena Mariño, se constituye en el salón de asambleas de 

la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, con el objeto de dejar constancia de la 

comunicación final de resultados mediante la lectura del Informe de Auditoría Integral a  la 

Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, del cantón Baños de Agua Santa, provincia de 

Tungurahua, por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019.  

Al efecto, en presencia de los abajo firmantes, se procedió́ a la lectura del informe y se analizaron 

los resultados de la Auditoría Integral constantes en los comentarios, conclusiones y 

recomendaciones.  

Para constancia de lo actuado, las personas asistentes suscriben la presente acta. 

No. Nombres Cargo Periodo de: 
Periodo 

hasta: 
Firma 

1 Edwin Reyes Gerente 06/01/2020 Continúa  

2 Washington Coque Presidente  06/01/2020 Continúa  

3 César Ramos Vicepresidente  06/01/2020 Continúa  

4 López Ana Secretaria  Continúa  

5 Darwin Martínez 

Presidente 

Consejo de 

Vigilancia 

06/01/2020 Continúa 
 

6 María Tagua 

Secretario 

Consejo de 

Vigilancia 

06/01/2020 Continúa 
 

7 Elena Bastidas Contadora  Continúa  

8 Wilson Razo Gerente 06/01/2020 31/12/2019  

9 Juan Carlos Guevara Presidente  06/01/2020 31/12/2019  

10 Lupe Freire 
Presidente 

Consejo de 

Vigilancia 

06/01/2020 31/12/2019 
 

11 Danilo Gordon 
Secretario 

Consejo de 

Vigilancia 

06/01/2020 31/12/2019 
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3.1.2.11 Fase IV: Seguimiento y monitoreo 

 

FASE IV: 

SEGUIMIENTO Y 

MONITOREO 

 
 

ENTIDAD: COOPERATIVA DE TRANSPORTES Y TURISMO “BAÑOS” 

DIRECCIÓN: AMBATO S/N Y THOMAS HALFLANTS 

NATURALEZA: AUDITORÍA INTEGRAL 

PERIODO: DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

CORREO: transbanos@hotmail.com 

TELÉFONO: (+593) 03 392 - 0215 
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SM 

1/1 
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3.1.2.12 Programa de auditoría integral- Seguimiento y monitoreo 

Objetivo General 

Presentar una propuesta de las acciones correctivas mediante la elaboración de un plan de acción 

para definir los periodos, responsables y los entregables en función a las observaciones 

encontradas. 

 

No. 
PROCEDIMIENTOS REF / PT 

ELABORADO 

POR: 
FECHA: 

1 

Desarrolle el Plan de acción como 

herramienta de seguimiento para la 

auditoría efectuada. 

PA-AI 
L.G.M.C. 

 
08/04/2021 
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N HALLAZGO 
RECOMENDACIÓN 

HALLAZGO 
ESTRATEGIA 

FECHA 

DE 

INICIO 

FECHA 

DE 

TERMINO 

RESPONSABL

E DE 

EJECUCIÓN 

DOCUMENTOS 

ENTREGABLES 

1 Dentro de la cooperativa existe cierto grado de 

prepotencia y politización de algunos en el trato con 

el personal incumplimiento el Manual de Control 

Interno para Organizaciones del Sector No Financiero 

proporcionado por la SEPS, apartado 3.1.1 Integridad 

donde establece que: “Los órganos internos y 

representantes legales de las organizaciones deben 

gestionar, motivar, difundir y vigilar la observancia 

de valores éticos. Tales valores deben enmarcar la 

conducta de socios, directivos y empleados, 

orientando su integridad y compromiso personal.”  

Al gerente en conjunto con 

Talento Humano socializar el 

Código de ética existente, 

asegurando su comprensión por 

parte de los socios, directivos y 

empleados de la cooperativa. 

Además, en casos específicos 

que se identifiquen dialogar con 

la(s) persona(s) implicadas para 

resolver cualquier conflicto.    

 

Socializar 

nuevamente el 

Código de Ética con 

los socios y 

empleados de la 

cooperativa. 

 

Generar apertura 

para poder 

solucionar casos 

específicos de 

conflictos por 

prepotencia. 

12/04/2021 30/05/2021 Gerente 

Talento Humano 

Plan de solución 

de conflictos en las 

relaciones 

laborales. 

2 Existe desconocimiento de la filosofía institucional en 

su mayoría debido al desinterés por parte de los 

colaboradores y socios en empoderarse con la 

cooperativa generando el incumplimiento el Manual 

de Control Interno para Organizaciones del Sector No 

Financiero proporcionado por la SEPS, apartado 3.1.2 

Administración estratégica: "Las organizaciones 

deben (...) establecer la misión y visión, objetivos, 

estrategias y valores de la organización. (...). Los 

instrumentos de gestión serán elaborados e 

implementados por el Gerente o el Administrador, 

quien a su vez presentará al Consejo de 

Administración o Junta Directiva para su 

aprobación, y posterior conocimiento de la Asamblea 

General o Junta General." 

A los directivos de la 

cooperativa ser partícipes y 

responsables en la creación de 

los mensajes clave de la 

filosofía institucional; realizar 

un plan de comunicación con 

iniciativas participativas de 

comunicación en cascada, desde 

los directivos hasta cada 

colaborador para garantizar el 

empoderamiento institucional. 

 

Elaborar un plan de 

comunicación 

interna  que 

garantice la 

comprensión y 

conocimiento de la 

filosofía 

institucional y así 

lograr un 

empoderamiento 

total. 

12/04/2021 30/04/2021 Gerente 

 

Plan de 

Comunicación 

Interna de la 

filosofía 

institucional. 
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N HALLAZGO RECOMENDACIÓN HALLAZGO ESTRATEGIA 

FECHA 

DE 

INICIO 

FECHA 

DE 

TERMINO 

RESPONSABL

E DE 

EJECUCIÓN 

DOCUMENTOS 

ENTREGABLE

S 

3 Debido al nivel de aceptación que tiene la 

cooperativa en todo el país en el sector de 

transporte interprovincial no han determinado 

como una necesidad implementar un sistema 

de quejas y programa de capacitación 

constante que les permita conocer como 

satisfacer a los clientes con una atención de 

calidad. Incumpliendo el Reglamento a la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 

el Art. 34.- Atribuciones y deberes. – El 

Consejo de Administración tendrá las 

siguientes atribuciones y deberes, numeral 18. 

“Aprobar los programas de educación, 

capacitación y bienestar social de la 

cooperativa con sus respectivos 

presupuestos”. En concordancia con el 

Manual de Control Interno para 

Organizaciones del Sector No Financiero 

proporcionado por la SEPS, apartado 3.4.2 

“La organización evaluará la implementación 

de sistemas de reclamos y quejas que utilizará 

para conocer la opinión de un tercero, (...) 

además deberá permitir la presentación de 

denuncias por parte de sus socios, directivos, 

empleados y establecer un mecanismo de 

seguimiento a las mismas." 

 

A Talento Humano Planificar 

programas de capacitación en 

atención al cliente para todo el 

personal de la cooperativa.                                                                                                                         

 Al Consejo administrativo aprobar 

los programas de educación y 

capacitación enfocadas en la atención 

al cliente tanto en el área 

administrativa como operativa.                                                         

Al Gerente implementar el buzón de 

quejas como medio de evaluación 

para conocer de primera mano las 

observaciones y recomendaciones 

dadas por el cliente para mejorar el 

servicio brindado.    

 

Implementar 

programas de 

educación y 

capacitación 

enfocadas en la 

atención al cliente 

además de un buzón 

de quejas como medio 

de evaluación. 

12/04/2021 30/06/2021 Gerente 

 

Talento Humano 

 

Consejo de 

Administración 

Propuesta de 

programa de 

educación y 

capacitación 

referente a 

atención al cliente. 

 

Aprobación de la 

propuesta de 

capacitación. 

 

Evaluaciones al 

personal que 

valide los 

conocimientos 

adquiridos. 
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N HALLAZGO RECOMENDACIÓN HALLAZGO ESTRATEGIA 

FECHA 

DE 

INICIO 

FECHA 

DE 

TERMIN

O 

RESPONSABL

E DE 

EJECUCIÓN 

DOCUMEN

TOS 

ENTREGAB

LES 

4 Revisado la documentación de respaldo 

sobre la gestión de las funciones y 

atribuciones del Consejo de Vigilancia se 

observa que este órgano de gobierno no 

cuenta con un plan de acción para mitigar 

los riesgos que pueden afectar a la 

cooperativa, incumpliendo lo estipulado 

en el apartado “4.1 Responsabilidad del 

control interno” de la Resolución No. 

SEPS-ISNF-IGJ-2019-070, que 

establece: El diseño, establecimiento, 

mantenimiento, funcionamiento, 

perfeccionamiento y evaluación del 

control interno, es responsabilidad de los 

órganos internos y demás personal que 

integra la organización, cada uno, de 

acuerdo con sus atribuciones. (…) 

Un elemento fundamental del sistema de 

control interno, lo constituye el 

autocontrol, que es responsabilidad 

principalmente del Consejo o Junta de 

Vigilancia y del Auditor Interno y 

Externo; concordante con lo establecido 

en el artículo 38 numeral 10 del 

Reglamento a Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria que 

describe: Informar al Consejo de 

Administración y a la asamblea general, 

sobre los riesgos que puedan afectar a la 

cooperativa. 

Al Consejo de Vigilancia juntamente 

implementar un plan de mitigación de riesgos 

ya que será de gran ayuda para la empresa en 

caso de que los mismos llegaran a 

materializarse. 

 

 

Definir el alcance de del 

plan de mitigación de 

riesgos.       Levantar 

información sobre 

riesgos ocurridos 

anteriormente o posibles 

a suceder.                                      

Identificar cada riesgo 

con sus consecuencias.             

Atribuir la probabilidad 

de ocurrencia para cada 

riesgo. Evaluar el 

impacto en caso de 

ocurrir, si es posible de 

forma numérica o 

cualitativa.   En base a 

los puntos anteriores 

determinar el nivel de 

riesgo.                                   

Realizar una matriz de 

priorización de los 

riesgos, desde el más 

crítico al menos crítico.                                   

Planificar estrategias de 

mitigación y 

contingencia para 

reducir la probabilidad 

de que un riesgo se 

materialice.  

12/04/2021 30/06/2021 Consejo de 

Vigilancia

  

Plan de 

Mitigación de 

Riesgos 
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N HALLAZGO RECOMENDACIÓN HALLAZGO 
ESTRATEGI

A 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

TERMINO 

RESPONSABLE 

DE EJECUCIÓN 

DOCUMEN

TOS 

ENTREGAB

LES 

5 De la revisión realizada a los archivos y 

documentos de respaldo, se observa que no existen 

los manuales de procesos y procedimientos para el 

área contable y secretaría. Inobservado lo normado 

en el artículo 44 numeral 4 del Reglamento a Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 

atribuciones del gerente, que establece: “Responder 

por la marcha administrativa, operativa y 

financiera de la cooperativa (…)”.  

Contraviene el numeral 4.4 Control Interno de la 

Resolución N° SEPS-ISNF-IGJ-2019-070 que 

señala: “Las Asociaciones y Cooperativas 

vigiladas por la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria, deben contar con un adecuado 

sistema de control interno, con el objeto de 

promover la eficiencia, eficacia, y economía de las 

operaciones bajo principios éticos y de 

transparencia;(…)”, En concordancia con el 

Reglamento Interno de La Cooperativa en su Art. 

76 Secretario/a, párrafo 3, “El o la Secretaria 

Administrativa tendrá bajo su responsabilidad a 

una asistente el cual realizará las funciones 

establecidas en el Manual de Procedimientos de 

Secretaría aprobado por el Consejo de 

Administración”; Art. 78 Funciones y 

Obligaciones del Contador(a), numeral 2: “Diseñar 

y mantener la contabilidad y el manual de 

procedimientos dentro de las normas legales 

Al Gerente coordinar la contratación de 

personal externo capacitado en la elaboración 

de Manuales de procesos y procedimientos, 

para que en conjunto con la contadora y a su 

vez la secretaria, puedan plasmar este 

documento de manera que se tengan claros los 

procesos, actividades y responsables que se 

desarrollan en cada una de estas áreas y así 

dirigir de forma sistemática la ejecución de 

trabajo garantizando un adecuado control 

interno, y que este sea aprobado y socializado 

en la cooperativa. 

CONTENIDO DE LA ESTRUCTURA DE 

UN MANUAL DE PROCESOS Y 

PROCEDIMIENTOS 

1. INTRODUCCIÓN  

2. OBJETIVO  

3. TÉRMINOS Y REFERENCIAS  

4. PROCESOS  

4.1.  PROCESO 1.   

4.1.1. Objetivo  

4.1.2. Descripción narrativa 

(Procedimientos)  

4.1.3. Flujograma (Grafica de las 

actividades del punto 

4.1.2.) 

5. DISPOSICIONES GENERALES  

 

 

Contratar 

personal 

externo 

capacitado en la 

elaboración de 

Manuales de 

procesos y 

procedimientos, 

para que en 

conjunto con la 

contadora y a su 

vez la 

secretaria, 

puedan plasmar 

este documento 

de manera que 

se tengan claros 

los procesos, 

actividades y 

responsables 

que se 

desarrollan en 

cada una de 

estas áreas y así 

dirigir de forma 

sistemática la 

ejecución de 

trabajo. 

12/04/2021 30/06/2021 Gerente 

Secretaria 

Contadora 

Aprobación 

de 

contratación 

de personal 

externo para 

elaborar el 

manual. 

 

Manual de 

procesos y 

procedimien

tos para 

secretaría y 

contabilidad

. 
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N HALLAZGO 
RECOMENDACIÓN 

HALLAZGO 
ESTRATEGIA 

FECHA 

DE 

INICIO 

FECHA 

DE 

TERMINO 

RESPONSABLE 

DE 

EJECUCIÓN 

DOCUMENTOS 

ENTREGABLES 

6 La página web institucional, esta no está 

actualizada, hecho que incumple el Manual de 

Control Interno para Organizaciones del Sector 

No Financiero, apartado 3.4 INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN donde se menciona que “El 

Gerente o el Administrador y los directivos de la 

entidad deben identificar, obtener y comunicar 

información adecuada y oportuna. La entidad 

debe contar con sistemas o procedimientos de 

información eficientes, orientados a producir 

informes sobre la gestión administrativa, 

financiera y operativa; para así lograr su manejo 

y control. Los datos no sólo deben ser 

identificados, capturados y procesados, sino 

también comunicados al recurso humano en 

forma oportuna para que así pueda participar en 

el sistema de control. También son necesarios 

canales de comunicación externa que 

proporcionen información a terceros interesados 

en la entidad y a los organismos estatales.” 

Se recomienda al jefe de TIC´s 

actualice la página web de 

acorde a la información 

pertinente y oportuna que 

mantiene la cooperativa. 

-Realizar una reunión de 

trabajo entre el gerente, 

secretaria y el Jefe de 

TIC´s para verificar la 

información existente, 

compararla y actualizarla 

para beneficio de las partes 

interesadas. 

12/04/2021 12/05/2021 Gerente 

 

Jefe de TIC´s 

Oficio de gerencia 

que ordene la 

actualización de 

información en la 

página web. 
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N HALLAZGO 
RECOMENDACIÓN 

HALLAZGO 
ESTRATEGIA 

FECHA 

DE 

INICIO 

FECHA 

DE 

TERMINO 

RESPONSABLE 

DE 

EJECUCIÓN 

DOCUMENTOS 

ENTREGABLES 

7 De la revisión efectuada al presupuesto aprobado por el 

Consejo de Administración y conocido por Asamblea 

general de Socios, y que comparados con los Estados 

Financieros se observa rubros que no constan en el 

presupuesto de la cooperativa. Inobservando lo 

determinado en el apartado “4.1 Responsabilidad del 

control interno” de la Resolución No. SEPS-ISNF-IGJ-

2019-070, que describe: (…) Los directivos al cumplir sus 

responsabilidades pondrán especial cuidado en los 

aspectos que consideren más relevantes, (..), concordante 

con lo normado en el artículo 44 numeral 4 del Reglamento 

a Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria que 

establece: Responder por la marcha administrativa, 

operativa y financiera de la cooperativa (…). 

Incumplimiento el Manual de Control Interno para 

Organizaciones del Sector No Financiero proporcionado 

por la SEPS, apartado 4. Control Interno relacionado con la 

administración financiera apartado numeral 4.1 

PRESUPUESTO, 4.1.1 Responsabilidad de la elaboración 

y aprobación donde menciona que “El Representante Legal 

elaborará el presupuesto de la organización en función del 

plan operativo, considerando todos los ingresos y gastos 

(que posteriormente deberán estar debidamente 

documentados y respaldados). Si en el transcurso del 

ejercicio económico se presentaran necesidades no 

consideradas (gastos) o ingresos no previstos en el 

presupuesto inicial, deberán efectuarse las reformas 

presupuestarias que incluyan los valores de ingresos y 

gastos no presupuestados, (..). 

 

Al gerente y 

contador(a) se 

recomienda realizar 

una adecuada 

planificación 

presupuestaria 

considerando los 

rubros operativos de la 

cooperativa más 

representativos 

tomando como 

referencia años 

anteriores para generar 

de manera más efectiva 

este proceso. 

 

-Realizar una reunión de 

trabajo con los 

responsables de la 

elaboración del 

presupuesto.                                                                                                                                                                                                                                                    

-Realizar un análisis de la 

ejecución presupuestaria 

del año anterior a fin de 

determinar los rubros 

más significativos.                                                                                                                                                                                                 

-Elaborar el presupuesto 

basados en la 

información y el análisis 

realizado, es decir con 

datos históricos y 

utilizando los porcentajes 

de variación que se 

consideren idóneos para 

el caso, como por 

ejemplo la tasa de 

inflación 

12/04/2021 12/06/2021 Gerente y 

Contadora 

Planificación 

Presupuestaria 

modificada. 
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N HALLAZGO 
RECOMENDACIÓN 

HALLAZGO 
ESTRATEGIA 

FECHA 

DE 

INICIO 

FECHA 

DE 

TERMINO 

RESPONSABLE 

DE 

EJECUCIÓN 

DOCUMENTOS 

ENTREGABLES 

8 El auxiliar contable utilizado por la Cooperativa 

para registrar, controlar y calcular la 

depreciación de los bienes muebles e inmuebles 

ha sido elaborado en Excel, con la particularidad 

de que no mantiene el esquema especificado por 

la SEPS. Incumplimiento al Catalogo Único de 

Cuentas (CUC) del Sector No Financiero 

emitido por resolución N° SEPS-ISFN-IGJ-

2019-070 numeral 6 Desarrollo, cuenta 1.2.1. 

Propiedad, Planta y Equipo expresa: “(…) Para 

llevar un control permanente de los bienes se 

deberá elaborar un auxiliar contable de 

propiedad planta y equipo, en el que se 

especifique: código del activo, ubicación del 

bien, grupo de activo, descripción del activo, 

fecha de adquisición, costo de adquisición, 

porcentaje de depreciación y valor a 

depreciar.” 

 

Contabilidad y el responsable 

del sistema informático 

informarán periódicamente del 

avance de las acciones 

emprendidas para un mejor 

control de los bienes de 

propiedad, planta y Equipo. 

 

Contabilidad revisará e 

informará cada mes el 

avance de la 

parametrización del 

módulo de Propiedad 

Planta y Equipo en el 

sistema informático a la 

Gerencia, a efecto de que 

la contabilidad disponga 

de auxiliares para el 

registro y control de los 

bienes en función a las 

normas y buenas prácticas 

de la profesión. 

12/04/2021 12/05/2021 Contabilidad Informes de 

Contabilidad 
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N HALLAZGO 
RECOMENDACIÓN 

HALLAZGO 
ESTRATEGIA 

FECHA 

DE 

INICIO 

FECHA 

DE 

TERMINO 

RESPONSABLE 

DE 

EJECUCIÓN 

DOCUMENTOS 

ENTREGABLES 

9 Revisado las facturas entregadas por el Ex 

Gerente Wilson Razo por concepto de 

alimentación, que corresponden al cheque # 

27952 con comprobante de egreso #8624 se 

pudo evidenciar que tienen inconsistencias y 

errores en el llenado, genera el incumplimiento 

del Art. 19 del Reglamento de Comprobantes de 

Venta, Retención y Documentos 

Complementarios, que establece: Requisitos de 

llenado para facturas donde menciona que “Las 

facturas contendrán la siguiente información no 

impresa sobre la transacción: 1. Identificación 

del adquirente con sus nombres y apellidos, 

denominación o razón social y número de 

Registro Único de Contribuyentes (RUC) o 

cédula de identidad o pasaporte, cuando la 

transacción se realice con contribuyentes que 

requieran sustentar costos y gastos, para efectos 

de la determinación del impuesto a la renta o 

crédito tributario para el impuesto al valor 

agregado (…) 2. Descripción o concepto del 

bien transferido o del servicio prestado, 

indicando la cantidad y unidad de medida, 

cuando proceda. 3. Precio unitario de los bienes 

o precio del servicio. 4. Valor subtotal de la 

transacción, sin incluir impuestos. 5. Descuentos 

o bonificaciones. 6. Impuesto al valor agregado, 

señalando la tarifa respectiva. (…)”. 

 

Se recomienda a los Directivos 

que verifiquen el correcto 

llenado de los documentos en 

base a lo que determina la 

normativa para solicitar la 

respectiva reposición de gastos 

en la cooperativa. A la 

Contadora aplicar la política que 

se ha generado y deberá ser 

aprobada por el Consejo de 

Administración. 

 

-Implementar mecanismos 

para facilitar la 

información requerida por 

terceros para las facturas 

correspondientes. 

12/04/2021 30/06/2021 Directivos de la 

Cooperativa 

Facturas para 

reposiciones de 

acuerdo a lo que 

establece la 

norma. 

 

Resolución en la 

que se apruebe la 

política 

implementada 

para reposiciones 

de gastos. 
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N HALLAZGO 
RECOMENDACIÓN 

HALLAZGO 
ESTRATEGIA 

FECHA 

DE 

INICIO 

FECHA 

DE 

TERMINO 

RESPONSABLE 

DE 

EJECUCIÓN 

DOCUMENTOS 

ENTREGABLES 

10 Revisada la documentación relacionada con los 

gastos de gestión no deducibles, se evidencia 

que en el comprobante diario con fecha 

19/9/2019 existe una diferencia de USD $ 

3.104,67 generada por falta de documentación 

de respaldo que justifique el pago realizado con 

cheque 27389 con beneficiario la Sra. Guevara 

Mariño Eli Georgina por concepto “Tramite de 

frecuencias”. Incumpliendo lo normado en el 

numeral 2.2. Sistemas y registros contables, 

literal b de la Resolución N. SEPS-ISNF-IGJ-

2019-070, que establece: “El registro contable 

está supeditado a las normas contables que 

permiten la preparación y presentación de los 

estados financieros. En todos los casos, el 

registro contable debe sustentarse en 

documentación suficiente, competente y 

pertinente muchas veces provista por terceros, y 

en otras ocasiones generada internamente, 

concordante con lo normado en el artículo 44 

numeral 4 del Reglamento a Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria que establece: 

Responder por la marcha administrativa, 

operativa y financiera de la cooperativa (…) 

A la Contadora revisar toda la 

documentación de respaldo 

antes de emitir los cheques a 

favor de terceros.                        A 

la Contadora juntamente con el 

Gerente crear un fondo para 

gastos extraordinarios de 

gestión debido a los valores 

altos que se asumen en esta 

cuenta. 

-Crear un fondo para 

gastos extraordinarios de 

gestión en la cooperativa. 

12/04/2021 12/06/2021 Contadora y Ex 

Gerente CTTB  

Resolución para la 

creación del Fono 

de Gastos 

extraordinarios de 

gestión.  
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N HALLAZGO 
RECOMENDACIÓN 

HALLAZGO 
ESTRATEGIA 

FECHA 

DE 

INICIO 

FECHA 

DE 

TERMINO 

RESPONSABLE 

DE 

EJECUCIÓN 

DOCUMENTOS 

ENTREGABLES 

 

11 

De la revisión de comprobantes para “Gasto de 

gestión”, se observa que el comprobante diario 

del 11 de abril de 2019 a nombre de Ana López 

Castro con cheque 1459 no se encuentra 

legalizado y con las respectivas firmas de 

responsabilidad y documentos que respalden la 

transacción; incumpliendo lo determinado en el 

apartado “4.1 Responsabilidad del control 

interno” de la Resolución No. SEPS-ISNF-IGJ-

2019-070, que establece: El diseño, 

establecimiento, mantenimiento, 

funcionamiento, perfeccionamiento y 

evaluación del control interno, es 

responsabilidad de los órganos internos y 

demás personal que integra la organización, 

cada uno, de acuerdo a sus atribuciones. (…) 

Un elemento fundamental del sistema de control 

interno, lo constituye el autocontrol, que es 

responsabilidad principalmente del Consejo o 

Junta de Vigilancia y del Auditor Interno y 

Externo; concordante con lo establecido en el 

artículo 38 numeral 2 del Reglamento a Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria que 

determina: “Controlar las actividades 

económicas de la cooperativa” 

 

Se recomienda al Consejo de 

Vigilancia revisar 

periódicamente las carpetas de 

gastos y verificar que se 

encuentren legalizados 

correctamente.  

 

-Revisar 

concurrentemente en cada 

sesión las carpetas de 

gastos que se han aprobado 

por consejo de 

Administración.  

-En caso de que Consejo 

de Vigilancia considere de 

acuerdo con sus 

competencias que no se 

deben legalizar adjuntar 

documentación explicando 

las razones específicas de 

cada uno de los casos. 

12/04/2021 12/06/2021 Consejo de 

Vigilancia CTTB 

Carpetas de gastos 

legalizados en 

base a lo que 

estipula la 

normativa. 
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N HALLAZGO 
RECOMENDACIÓN 

HALLAZGO 
ESTRATEGIA 

FECHA 

DE 

INICIO 

FECHA 

DE 

TERMINO 

RESPONSABLE 

DE 

EJECUCIÓN 

DOCUMENTOS 

ENTREGABLES 

12 En base de la lista de verificación realizada se 

identificó que no se cumple con los días de descanso 

obligatorio. Incumpliendo al Código de Trabajo Art. 

65.- Días de descanso obligatorio. - “Además de los 

sábados y domingos, son días de descanso obligatorio 

los siguientes: 1 de enero, viernes santo, 1 y 24 de 

mayo, 10 de agosto, 9 de octubre, 2 y 3 de noviembre 

y 25 de diciembre.”   

 

Al gerente debe cumplir 

con lo establecido en el 

art. 65 del código de 

trabajo para evitar de esta 

manera el malestar de los 

empleados acerca de la 

inconformidad que 

sienten dentro de la 

cooperativa al no ser 

respetados sus derechos. 

 

Establecer un plan general 

de descanso para los 

empleados que por 

cuestiones de la actividad 

normal de la cooperativa 

no pueden gozar de esos 

días. 

 

Definir horarios rotativos 

de manera que beneficie a 

todos los empleados. 

12/04/2021 12/06/2021 Gerente 

 

Talento Humano 

Plan general de 

descanso 

aprobado, de 

acuerdo con las 

necesidades de la 

cooperativa y de 

sus empleados. 

13 En la revisión de las actas certificadas por la secretaria 

de la Cooperativa se observó que la Asamblea General 

dentro de sus competencias y atribuciones no han 

cumplido, pues se han realizado 1 sesión ordinaria y 9 

extraordinarias. En concordancia a la Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria, y su Reglamento 

Interno que en su parte pertinente dice: “Art. 40.- “Las 

Asambleas Generales de Socios pueden ser de 

carácter Ordinarias, Extraordinarias e Informativas: 

a) Las Asamblea Ordinarias serán convocadas por el 

presidente o quien lo sustituya y se reunirán por lo 

menos dos veces al año, la primera, dentro de los tres 

primeros meses. Y en el mes posterior a la realización 

del balance semestral.” 

Así también “Art 69.- El Presidente (…) tendrá como 

funciones: 1. Mantener el orden y disciplina durante 

el desarrollo de las Asambleas, convocar, instalar, 

suspender y clausurar las sesiones tanto de Asamblea 

General de socios como las del Consejo de 

Administración.” 

Se recomienda que 

cuando existan puntos de 

carácter urgente e 

importantes se convoque 

a sesiones de Asamblea 

General Extraordinarias, 

sin descuidar lo que 

establece la norma 

respecto a las Sesiones 

Ordinarias de este 

organismo. 

-Realizar un documento de 

control que permita 

identificar el número de las 

sesiones que se 

desarrollan, el tipo, y 

fecha. 

12/04/2021 12/05/2021 Presidente CTTB Matriz de control 

de sesiones 

efectuadas. 
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CONCLUSIONES 

Una vez culminada la Auditoría Integral a la Empresa, se determinaron las siguientes 

conclusiones: 

 La utilización de todos los contenidos teóricos de reconocidos autores y tratadistas, contenidos 

en: libros, revistas, artículos científicos e internet, actualizadas y especializadas, apropiados 

para la realización de la auditoría integral a la cooperativa permitió sustentar teóricamente la 

investigación. 

 Gracias a la aplicación de métodos técnicas e instrumentos de investigación se pudo recolectar 

la información suficiente y relevante que permitió el desarrollo eficiente la Auditoría Integral 

a la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños, entre las herramientas que podemos 

destacar la visita preliminar, entrevista al gerente, encuestas y la observación directa de las 

actividades ejecutadas por los empleados, ya que con estas pudimos conocer cuáles son los 

principales problemas que afronta la cooperativa en la actualidad, lo que nos permitió 

identificar la importancia de ejecutar la auditoría integral. 

 Al evaluar el Sistema de Control Interno mediante cuestionarios, Método COSO I de acuerdo 

con lo dispuesto por la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS), se 

determinó un nivel de confianza y riesgo moderado de 75% y 25% respectivamente, 

evidenciándose que el Sistema de Control Interno cumple en cierta parte con los objetivos de 

la cooperativa. 

 Los Estados Financieros proporcionados por la Cooperativa de Transportes y Turismo Baños 

se presentaron razonablemente al 31 de diciembre de 2019, a razón de que se analizaron y 

constataron las transacciones y operaciones contables, siendo registradas conforme a la 

normativa contable vigente; a excepción de la cuenta Gastos de Gestión debido a que se 

evidencia una diferencia de auditoría por falta de documentación que sustente la erogación de 

este gasto. Asi también la existencia del auxiliar de Porpiedad Plnta y Equipo que no cuenta 

con la estructura definida por la SEPS. 

 La auditoría de Gestión, a través de la elaboración de la matriz FODA, se analizaron sus 

aspectos internos y externos como base para su evaluación; en donde se determinaron varias 

debilidades como la falta de manuales de procesos y procedimientos para el área contable y 

secretaría, el desconocimiento de la filosofía institucional, la falta de un plan de acción para 

mitigar riesgos y el déficit en la atención al cliente lo cual afecta negativamente a la institución 

limitando la eficiencia y eficacia en cada una de sus actividades. 
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 En el cumplimiento de la normativa legal vigente interna y externa que es aplicable a la 

cooperativa se aplicaron lista de verificación donde se pudo evidenciar el 82,28% de 

cumplimiento, y un incumplimiento del 17,72%, determinándose debilidades 

principalmente en la inobservancia de las atribuciones y responsabilidades de los cuerpos 

colegiados de la cooperativa establecidos en el Reglamento a la Ley Orgánica de 

Economía Popular y Solidaria, así como al Reglamento Interno de la cooperativa. 
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RECOMENDACIONES 

En base a las conclusiones anteriores, se hacen las siguientes recomendaciones:  

 A la Facultad de Administración de Empresas mantener una actualización constante de los 

recursos de investigación físicos y digitales de la biblioteca relacionados con temas de 

auditoría para asegurar que el marco teórico esté debidamente construido.  

 Para futuras investigaciones, se recomienda que los métodos, técnicas y herramientas de 

investigación sean aplicados de manera efectiva para que sus resultados sean los más objetivos 

posibles obteniendo información suficiente y competente, reflejando la realidad del objeto de 

la investigación. 

 Acatar y poner en práctica las recomendaciones estipuladas en el Informe de Auditoría y Plan 

de Acción para que la Coperativa mejore continuamente su Sistema de Control Interno, de 

manera que los objetivos se cumplan eficientemente mediante el control y supervisión de la 

institución. 

 Se recomienda a la Contadora revisar toda la documentación de respaldo antes de emitir los 

cheques a favor de terceros y conjuntamente con el Gerente crear un fondo para gastos 

extraordinarios de gestión debido a los valores altos que se asumen en esta cuenta. Asi como 

emprender acciones de para desarrollar en coordinación con TIC`s el auxiliar DE Porppiedad 

planta y equipo para un mejor control. 

 La entidad debe capacitar al personal de manera permanente sobre temas de atención al cliente, 

desarrollar los manuales de procedimientos necesarios, y lograr el empoderamiento de la 

filosofía institucional, para mejorar la eficiencia y eficacia de la entidad en el manejo de los 

recursos. 

 Cumplir con la normativa legal vigente establecida por la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria para el sector no financiero, reglamentos internos de la cooperativa, y 

demás normativa vigente que regula las actividades y operaciones de la institución. 

. 
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ANEXOS 

ANEXO A: RUC DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTES YTURISMO BAÑOS 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO B: REGISTRO EN LA SUBDIRECCIÓN REGIONAL DE COOPERATIVAS. 
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